
Concordia del libre arbitrio 
con los dones de la gracia y con la 

presciencia, providencia, predestinación 
y reprobación divinas

Comentarios al artículo 8 de la cuestión 14
¿Es la ciencia de Dios causa de las cosas?

1. Las conclusiones de este artículo son dos. Primera: la ciencia de Dios es 
causa de las cosas. Segunda: nada procede de ella y, en consecuencia, no es causa 
en acto, salvo determinada por la voluntad divina, a través de la cual Dios decide 
y quiere que algo exista.

En nuestros Commentaria in primam D. Thomae partem (q. 25) examinamos 
si, además de ciencia y voluntad, debemos admitir que Dios posee una potencia 
ejecutora a través de la cual efectúe inmediatamente algo, del mismo modo que 
el artífice, además de arte y voluntad, posee otra potencia en virtud de la cual 
ejecuta la obra de su arte.

2. Las dos conclusiones se coligen claramente de las Sagradas Escrituras. La 
primera se colige de los siguientes pasajes: Proverbios, III, 19: «El Señor creó 
la tierra con su sabiduría, estabilizó los cielos con su inteligencia; los océanos 
brotaron de su sabiduría y las nubes se formaron de rocío»; Salmos, CI, 24: 
«¡Cuán magníficas son tus obras, Señor! Todo lo hiciste sabiamente»; Sabiduría, 
VII, 21: «El artífice de todo, esto es, la sabiduría, me enseñó»; Jeremías, LI, 15: 
«Él dispuso el mundo con su sabiduría y con su inteligencia extendió los cielos». 
La segunda conclusión se colige de los siguientes pasajes: Epístola a los efesios, 
I, 11: «Obra todo según la decisión de su voluntad»; Apocalipsis, IV, 11: «Tú 
creaste todo y por tu voluntad todo existió y fue creado»; Génesis, I, 3: «Dijo 
Dios: hágase la luz. Y se hizo la luz»; Salmos, XXXII, 9: «Él habló y fue así; 
ordenó y se hizo». Puesto que Dios no mandó a ningún otro que lo ejecutara, su 
hablar y su orden no significan otra cosa que la determinación y el decreto con 
conocimiento previo de los que todo surgió de manera inmediata. 

3. Por esta razón, las dos conclusiones son aprobables, porque Dios 
obra por medio de su entendimiento y voluntad, como ya hemos demostrado 
anteriormente1, es decir, por medio de la ciencia que muestra el modo de obrar 
y dirige la voluntad, pero también por medio de la voluntad que impulsa hacia 
su ejecución. Por tanto, al igual que el artífice posee una ciencia que es causa de 

(1)   Luis de Molina, Commentaria in primam D. Thomae partem, q. 2, a. 3.
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sus artefactos, en la medida en que le muestra el modo de obrar y lo dirige hacia 
la obra, pero también una voluntad, en la medida en que determina a la ciencia y 
mueve hacia su ejecución, así también, Dios actúa de modo semejante.

4. Aquí debemos advertir que la ciencia divina, en lo que atañe a la presente 
discusión, puede considerarse de dos modos en relación a las criaturas. Primero: 
en la medida en que, con ella, Dios conoce que puede crear a las criaturas y 
también que debe crearlas, ya sea para que existan, ya sea para acomodarlas a 
uno o a otro fin; considerada de este modo, la ciencia divina es natural y no libre 
y, además, antecedería al acto y a la determinación libre de la voluntad por la 
que Dios decide crearlas en uno o en otro momento. Segundo: en la medida en 
que Dios, a través de ella, conoce que las criaturas van a existir en un momento 
determinado; considerada de este modo, la ciencia divina no es natural, sino 
libre; y tampoco antecedería a la determinación libre de la voluntad por la que 
Dios decide que las criaturas existan en uno o en otro momento, sino que, más 
bien, sería posterior a ella.

5. Dicho lo cual, es fácil entender que la conclusión de Santo Tomás es 
verdadera2, si se considera la ciencia divina según el primer modo y no según 
el segundo. Pues, considerada según el primer modo, la ciencia divina dirigiría 
a la voluntad hacia su obra y le prescribiría el modo de obrar; además, de 
ella se dice que es el cálculo recto de las cosas factibles y, en consecuencia, 
poseería el cálculo del arte a través del cual Dios modela todo; por otra parte, 
antecedería a la determinación libre de la voluntad divina y, gracias a ella, ésta 
se determinaría a obrar. Pero, considerada según el segundo modo, ni dirige la 
voluntad, ni define su modo de obrar ─sino que se encuentra entre los límites de 
la pura contemplación─, ni antecede al acto libre de la voluntad de tal modo que 
pueda determinar a ésta a obrar. A esto añádase que si, por imposibilidad, este 
conocimiento no se diese en Dios, el conocimiento considerado según el primer 
modo bastaría, junto con la determinación libre de la voluntad, para que las cosas 
creadas emanaran de Dios.

6. Por tanto, debemos entender que la afirmación de San Agustín (De 
trinitate, lib. 15, cap. 133) citada por Santo Tomás («Dios no conoce a todas las 
criaturas, no sólo espirituales, sino también corporales, porque existan, sino que 
existen porque Dios las conoce») se refiere al conocimiento y a la ciencia divina 
considerados según el primer modo. Pero en cuanto al argumento de Orígenes 
(In epistolam ad romanos, lib. 7, n. 84) que Santo Tomás ofrece en primer lugar 

(2)   Sancti Thomae Aquinatis Summa Theologica, I, q. 14, a. 8, conclusio: «Cum esse et intelligere in 
Deo indistincta sint, ipsum per suam scientiam causare res oportet, adjuncta tamen voluntate».

(3)   Patrologiae cursus completus. Series prima latina accurante I. P. Migne, Parisiis 1844 (=PL) 42, 
1076.

(4) Patrologiae cursus completus. Series graeca accurante I. P. Migne, Parisiis 1857 (=PG) 14, 
1126c.
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(«Algo no sucede porque Dios sepa que va a suceder, sino que, como va a 
suceder, por ello Dios lo conoce antes de que suceda»), ciertamente, su primera 
afirmación es del todo cierta, porque la ciencia divina por la que Dios sabe que 
algo contingente va a suceder, no es causa de las cosas, como ya hemos dicho; en 
cuanto a la segunda parte del argumento, si se entiende bien, no es falsa, como 
explicaremos en nuestros comentarios al artículo 13 de la cuestión 145.

En el ínterin, de cuanto se enseña en este artículo, quisiera que, ante todo, se 
tenga bien presente que la ciencia libre por medio de la cual Dios sabe que unos 
hechos contingentes van a tener lugar, no es causa de las cosas, como ya hemos 
explicado aquí claramente. Ahora bien, puesto que muchos han obviado este 
punto a propósito de la presciencia divina de los futuros contingentes, por ello, 
han terminado siendo víctimas de alucinaciones sobremanera peligrosas.

(5)   Cfr. q. 14, a. 13 (disp. 52, n. 19ss).  
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Parte primera
Sobre las fuerzas del libre arbitrio para obrar el bien.

Comentarios al artículo 13 de la misma cuestión 14

Disputa I
Sobre los errores acerca de la presciencia divina, 

nuestro libre arbitrio y la contingencia de las cosas

1. Hay un asunto que siempre ha creado grandes dificultades a los hombres, 
a saber, de qué modo la libertad de nuestro arbitrio y la contingencia de las 
cosas futuras en uno o en otro sentido, pueden componerse y concordar con 
la presciencia, providencia, predestinación y reprobación divinas. Puesto que, 
conscientes de nuestra debilidad y confiando en la asistencia divina, vamos 
a explicar cómo pueda darse esto ─primero en relación a la presciencia y, 
más adelante6, en relación a la providencia, predestinación y reprobación─, 
debemos comenzar señalando que en nosotros hay libertad de arbitrio; también 
debemos establecer cómo y en qué medida tenemos libertad de arbitrio; 
asimismo, debemos señalar que hay muchas cosas futuras que son contingentes, 
en uno o en otro sentido; también hemos de establecer cuál es la raíz de esta 
contingencia, de tal modo que, finalmente, podamos explicar y demostrar el 
consenso y la coherencia mutua de todo lo mencionado, en primer lugar, con 
la presciencia divina y, posteriormente7, con la providencia, predestinación y 
reprobación divinas.

2. Aunque Santo Tomás, según el plan de su obra, dispute sobre el libre 
arbitrio en la cuestión 83, no obstante, es conveniente que en este momento 
hablemos algo sobre este asunto, no sólo porque en estos comentarios a la 
«Primera parte» de la Summa Theologica no llegaremos hasta esa cuestión, sino 
también, sobre todo, porque este lugar es el oportuno y, salvo que resolvamos 
antes algunas dificultades acerca de nuestro libre arbitrio, no podría llegar a 
conocerse plenamente todo lo referido a este asunto; por otra parte, reservamos 
las demás cuestiones sobre el libre arbitrio para tratarlas de manera más 
provechosa en nuestros Commentaria in primam secundae8.  

El lector acogerá con benevolencia que, ocasionalmente, nos hayamos 
acercado a alguno de los puntos que atañen a la materia de gracia, siempre 

(6)   Cfr. q. 22-23.
(7)   Cfr. q. 22-23.
(8)   Comentarios inéditos. 
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en la medida en que el lugar lo exigía. Ciertamente, son tales la ligazón 
y el consenso del libre arbitrio con la gracia, presciencia, providencia, 
predestinación y reprobación, que apenas podríamos tocar y explicar una 
cosa sin la otra.

3. Por otra parte, el único razonamiento que debemos aprobar y abrazar 
en la conciliación del libre arbitrio con la gracia, presciencia, providencia, 
predestinación y reprobación divinas, tal como preexisten en acto, será aquel 
que no suponga perjuicio alguno a ninguna de las seis cosas mencionadas y 
habremos de considerarlo como la piedra de toque a través de la cual deberá 
examinarse cuánta verdad o falsedad contenga el razonamiento que cada 
cual alega. Sin duda, como veremos más adelante, que en nosotros realmente 
haya libertad de arbitrio ─sin que lo impidan la presciencia, providencia, 
predestinación, reprobación o gracia divinas─ no consta menos en las 
Sagradas Escrituras, ni debemos sostenerlo con fe menos firme que esto otro 
que también resulta manifiesto  por las mismas Sagradas Escrituras, a saber, 
que hay presciencia, providencia y predestinación divinas y que la gracia nos 
es necesaria para alcanzar una amistad con Dios y la vida eterna.

Pero en esta primera disputa sólo vamos a mencionar algunos errores que, 
hasta el día de hoy, se han formulado acerca de la presciencia divina, la libertad 
de nuestro arbitrio y la contingencia de las cosas.

4. Cuenta San Agustín en De civitate Dei (lib. 5, cap. 99) que, como 
Marco Tulio Cicerón10, por una parte, no entendía cómo es posible componer 
la libertad de arbitrio y la contingencia de las cosas con el conocimiento 
seguro e inmutable que Dios tiene de los futuros contingentes y, por otra 
parte, no sólo por propia experiencia, sino también ajena, tenía conocimiento 
de la libertad de arbitrio, por ello, negó que Dios poseyese presciencia de los 
futuros contingentes, así como que de éstos pudiese haber previsión segura; 
de este modo, como dice San Agustín11, queriendo hacer hombres libres, 
los convirtió en sacrílegos. Impugnaremos este error en nuestra disputa 
penúltima12.

5. En relación a la libertad de arbitrio y a la contingencia de las cosas, como 
testimonia San Agustín en De civitate Dei (lib. 5, cap. 113) y en sus Confessionum 
libri duodecim (lib. 4, cap. 314), hubo un error defendido, sobre todo, por muchos 
astrólogos dedicados a la astrología judiciaria y también por algunos filósofos que 
siguieron a aquéllos, a saber, los astros poseerían una influencia que inferiría una 
necesidad a la voluntad humana, en virtud de la cual ésta querría una u otra cosa, 

(9)    PL 41, 148ss.
(10)   De divinatione, lib. 2, c. 7, n. 18-19.
(11)   De civitate Dei, lib. 5, c. 9, n. 2; PL 41, 150.
(12)   Cfr. disp. 52, n. 7. 38.
(13)   PL 41, 141ss. 
(14)   PL 32, 694ss. 
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y, además, todo aquello que acontecería en el mundo inferior ─que abarcaría 
tanto las acciones humanas bondadosas, como las maliciosas─ debería atribuirse 
a una necesidad que provendría del lugar, la configuración y la influencia de los 
astros. Aunque atribuían esta necesidad de la totalidad de los efectos, como causa 
primera, al cielo y a los astros, sin embargo, sostenían que del cielo derivaría, de 
manera absolutamente inevitable, el orden y la sucesión de unas causas que se 
extenderían hasta los efectos más insignificantes; por ello, afirmaban que todas 
las cosas acontecerían en virtud de una necesidad. Por otra parte, denominaban 
«hado» a esta conexión y orden causal, cuyo principio y origen atribuían a la 
configuración del cielo y de los astros; también denominaban «necesidad del 
hado» a la necesidad natural en virtud de la cual, según creían, todo acontecería 
de manera necesaria. De ahí que algunos añadiesen, como testimonia San 
Agustín en De civitate Dei (lib. 5, cap. 115), que la influencia de los astros y 
el orden de la conexión de las causas resultante de aquélla, no se deberían a la 
disposición y voluntad divinas; de este modo, eliminaban toda la providencia 
divina sobre las cosas humanas. Pero otros afirmaban que el estado y disposición 
mencionados tenían a Dios como origen y también dependían de la voluntad 
divina. No obstante, precisamente porque el mundo habría sido dispuesto de tal 
manera, todo suceso acontecería por una necesidad del hado, hasta tal punto que 
todos los efectos, aun siendo vicios y pecados, deberían atribuirse a Dios por 
haber dispuesto un orden tal de cosas.

Este error elimina la libertad de arbitrio y toda contingencia que se pueda 
hallar en las cosas; por ello, es manifiestamente contrario a la fe católica y quien lo 
sostenga vomitará una gran blasfemia contra Dios, porque este error nos presenta 
a Dios, de manera desvergonzada, como inductor de nuestros crímenes.

6. Los Padres de la Iglesia suelen reprender e impugnar, y con razón, que se 
use la palabra «hado» en este sentido (léase, entre otros, a San Gregorio en su 
Homilia Epiphaniae16). Además, también la Iglesia lo condena. 

Sin embargo, si se considera que el hado es el orden de las causas 
contingentes y evitables, sometido a una presciencia divina segura e inmutable, 
en virtud de la cual Dios conocería, gracias a la eminencia de su ciencia, que, 
en razón de estas mismas causas algo realmente va a suceder ─disponiéndolo 
a veces el propio Dios o incluso permitiendo otras cosas para que esa otra 
suceda─ y en este sentido se dice que los reinos se reparten a unos o a 
otros por obra del hado, ciertamente, San Agustín afirma17 que esta opinión 
puede sostenerse, pero corrigiendo sus términos. En efecto, no es esto lo que 
los hombres entienden, cuando oyen la palabra «hado», sino lo que hemos 
explicado en primer lugar; por ello, nunca debe utilizarse la palabra «hado», 

(15)   PL 41, 141. 
(16)   San Gregorio Magno, Homiliae XL in Evangelia, lib. 1, hom. 10, n. 4; PL 76, 1112. 
(17)   De civitate Dei, lib. 5, c. 1; PL 41, 141. 
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salvo distinguiendo su significado, no vaya a ocurrir que se ofrezca a alguien 
ocasión de errar.

Boecio (De consolatione philosophiae18) y Santo Tomás, más adelante, 
en la cuestión 116, admiten que se puede hablar de «hado» según este último 
significado; sin embargo, Santo Tomás recuerda que los santos no quisieron 
hacer uso de la palabra «hado», ni siquiera en este último sentido19.

7. Algunos atribuyen a los estoicos este error del hado que acabamos de 
explicar; sin embargo, si debemos creer lo que Luis Vives dice en sus comentarios 
al De civitate Dei (lib. 5, caps. 1 y 10) de San Agustín, Platón eximió de la 
necesidad del hado a la voluntad humana y a todo aquello dependiente del libre 
arbitrio del hombre; pero sometió todo lo demás a esta necesidad. Los estoicos 
habrían pensado lo mismo, como nos cuentan Plutarco20 y otros que aparecen 
citados por San Agustín en el cap. 10, según refiere Vives.

Más adelante, cuando hablemos de la raíz de la contingencia, explicaremos 
si, además del libre arbitrio y de aquello que depende del libre arbitrio, debemos 
considerar que otros sucesos tampoco acontecen por necesidad natural o del hado 
y si en ellos hallamos una contingencia del evento futuro en uno u otro sentido, 
a lo que responderemos que sí.

8. Además de aquel apóstata, a saber, Simón el Mago, que, como afirma 
San Clemente en sus Recognitiones (lib. 3, c. 2221) negaba el libre arbitrio y 
sostenía que todo acontece en virtud del hado, de entre los herejes, tenemos a 
un tal Bardesanes o, como dicen otros, Bardesiano, que sostenía que incluso las 
conversiones de los hombres dependen del hado, como nos cuenta San Agustín 
(De haeresibus, h. 3522), aunque todos parecen decir cosas distintas sobre este tal 
Bardesanes; sobre esto puede leerse, si a alguien le place, a Alfonso de Castro en 
Adversus haereses («hado»23).

Según lo que nos cuenta San Agustín (De haeresibus, h. 7024), Prisciliano 
sostuvo que los hombres están ligados a unos astros que les marcan el hado y, del 
mismo modo que los maniqueos, a quienes nos vamos a referir inmediatamente, 
eliminó el libre arbitrio.

También muchos de aquellos a quienes nos vamos a referir a continuación, 
suprimen la libertad de arbitrio y parece que admiten el hado y su necesidad, pero 
no en el sentido de que ésta dependa del cielo y de los astros y de ellos derive, sino 
en el sentido de que, siendo la constitución del universo la que realmente es, cada 
uno de los efectos respondería a un orden dispuesto e infalible y a una sucesión 
de causas hasta tal punto inconmovible que nada sucedería, salvo por necesidad 

(18)   Cfr. lib. 1, m. 4, v. 2; PL 63, 610.
(19)   Ibid., a. 1.
(20)   De placitis philosophorum, lib. 1, c. 27-28.
(21)   PG 1, 1292c. 
(22)   PL 42, 31.
(23)   Parisiis 1560, p. 118v-119r.
(24)   PL 42, 44.
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de naturaleza. Acabo de decir que muchos de ellos parecen admitir la necesidad 
del hado, porque quienes suprimen la libertad de arbitrio por considerar que los 
actos de nuestra voluntad sólo dependen del libre influjo ─ya sea natural, ya sea 
sobrenatural─ de la gracia de Dios, de tal modo que estos actos no dependerían 
simultáneamente de nuestra voluntad libre, no estarían obligados a defender una 
necesidad del hado, porque podrían sostener que, siendo así la constitución de 
nuestro universo, ciertamente, las cosas podrían suceder de una manera o de la 
contraria, aunque, sin embargo, todo ello dependería únicamente del concurso 
libre de Dios.

9. El Concilio de Braga (I, cap. 9) condenó, contra Prisciliano, este error 
del hado al que nos estamos refiriendo: «Si alguien cree que las almas y los 
cuerpos humanos están sometidos a unos astros que les marcarían el hado, como 
afirmaron los paganos y Prisciliano, sea anatema»25; y en el cap. 10: «Si alguien 
cree que los doce signos, esto es, los astros que los astrónomos suelen observar, 
están diseminados por cada una de las partes del alma y del cuerpo y, además, 
les dan los nombres de los patriarcas, como hizo Prisciliano, sea anatema». El 
Papa León I, en su carta 9126, dirigida a Toribio, obispo de Astorga, condena 
el mismo error de la siguiente manera: «La undécima blasfemia de éstos es la 
siguiente: creen que las almas y los cuerpos de los hombres están sometidos a 
unos astros que les marcarían el hado; de esta locura necesariamente se sigue que 
los hombres que se han dejado enredar en los errores de los paganos, se afanen 
en venerar a los astros que creen les favorecen y en mitigar a aquellos que creen 
les son adversos. Ahora bien, en la Iglesia católica no hay lugar para actuar así». 
Véase también el cap. 1327 de la misma carta. 

10. Los maniqueos eliminaron el libre arbitrio del hombre, porque negaban 
al hombre cualquier facultad por la que éste pudiese elegir el bien o el mal 
indiferentemente. Afirmaban que el hombre posee dos almas, que estarían 
entremezcladas: una procedería de Dios como principio del bien y, además, según 
decían, sería una parte substancial de Dios, por la que el hombre, necesariamente, 
sólo podría querer y obrar el bien; la otra procedería del principio del mal y 
por ella el hombre, necesariamente, sólo podría obrar el mal. Pero asimismo 
afirmaban que, en virtud de las distintas mezclas que podían darse de estas dos 
almas, sucedía que unos hombres eran peores que otros y también que uno y el 
mismo obraba mejor en un momento que en otro, en la medida en que, en razón de 
la mezcla de la que hemos hablado, experimentase una mayor o menor purgación 
del alma derivada del principio del mal. Así opinan San Agustín (herejía 4628) y 
otros muchos autores de gran autoridad.

(25)   Sacrorum Conciliorum nova et amplissima collectio. Editio novisima Ioannis Dominici Mansi, 
Florentiae 1759; t. 9, p. 775.

(26)   Ep. 15 (al. 93), c. 11; PL 54, 685; Mansi 5, 1195.
(27)   PL 54, 687; Mansi 5, 1197.
(28)   PL 42, 34. 
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11. San Agustín también defendió este error de los maniqueos durante algunos 
años, antes de convertirse a la fe católica, precisamente porque no podía entender 
la causa del mal y porque, persuadido por las falsas promesas de los maniqueos, 
creía que ellos le liberarían de todo error y le conducirían al conocimiento 
verdadero de Dios, como él mismo atestigua en su carta a Honorato29. Sin 
embargo, una vez iluminado por la fe católica, contra este error escribió los 
libros de su De libero arbitrio30, en los que demuestra que el hombre posee libre 
arbitrio y que el propio hombre ─cuando, en virtud de su libertad, se desvía de 
la recta razón y de la ley de Dios y abusa de su libre arbitrio, realizando aquello 
para lo cual el creador de la naturaleza no se lo ha concedido─ es causa de todo 
mal culposo sin que esto sea posible, ni inteligible, salvo que haya voluntariedad 
o libertad para obrar lo opuesto. Por esta razón, San Agustín explica con toda 
claridad que el mal culposo no debe atribuirse al autor de la naturaleza ─que sólo 
confiere libertad de arbitrio a los hombres para que obren el bien y, además, les 
prohíbe obrar el mal─, ni a ningún otro principio externo, sino tan sólo al propio 
hombre en virtud de su propio libre arbitrio como causa exclusiva.

12. El error de los pelagianos surgió en tiempos de San Agustín, después de 
que éste escribiera los libros de su De libero arbitrio y muchas otras obras insignes, 
como él mismo atestigua en sus Retractationes (lib. 1, cap. 931). Este error se 
oponía a la verdad y a la fe y era totalmente contrario al de los maniqueos. Pues 
Pelagio y sus seguidores ensalzaban más de lo justo las fuerzas del libre arbitrio, 
en perjuicio de la gracia necesaria para nuestra salvación. Sobre todo, afirmaban 
que nuestro primer padre, cuando pecó, sólo se perjudicó a sí mismo. También 
sostenían que todos sus descendientes han nacido exactamente igual que nuestro 
primer padre fue creado por Dios antes de pecar, a saber, sin mancha alguna de 
pecado. Por esta razón, según ellos, el libre arbitrio solo, sin otro auxilio de la 
gracia, se basta no solamente para creer en los artículos de fe, evitar todos los 
pecados, superar todas las pasiones, vencer todas las tentaciones que pueden salir 
al paso durante todo el curso de la vida y hacerse merecedor de la vida eterna, sino 
también para obtener, a través del arrepentimiento alcanzado exclusivamente en 
virtud de las fuerzas del libre arbitrio, el perdón de los pecados, si se cae en ellos. 
Esto les llevó a atribuir a la gracia de Dios tan sólo que el hombre hubiese sido 
dotado con libre arbitrio y con la facultad de no pecar y, del mismo modo, que 
Dios hubiese introducido su ley en nuestras mentes o, igualmente, nos la hubiese 
propuesto de palabra o por escrito. Pero en relación a los pecados ya cometidos, 
ciertamente, atribuían a la propia gracia su perdón y condonación; no obstante, 
creían que el hombre sólo puede hacerse merecedor de este perdón a través del 
arrepentimiento obtenido en virtud de las fuerzas de su libre arbitrio. Por este 
motivo, pensaban que el libre arbitrio solo, sin otro auxilio de la gracia, se basta 

(29)   De utilitate  credendi ad Honoratum, c. 1, n. 2; PL 42, 66.
(30)   PL 32, 1221ss.
(31)   Cfr. n. 3ss; PL 32, 595ss. 
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para alcanzar la salvación, como atestiguan mucho autores, entre ellos, sobre 
todo, San Agustín (herejía 8832 y Epistola 106 ad Paulinum33) y también los 
Padres de los Concilios de Cartago y de Mila34, en cartas al Papa Inocencio I, que 
aparecen en el primer tomo de los Concilios35 (antecediendo a las cartas 15 y 16 
de Inocencio I), y en las Epistolae (t. 2, cc. 90, 9236) de San Agustín. Contra este 
error San Agustín escribió De natura et gratia37.

13. Pero cuando los Padres de la Iglesia intentan vencer alguna herejía 
y destruirla de raíz, a veces suelen dirigir hacia este fin todas sus fuerzas y 
energías, de tal modo que, preocupándose exclusivamente de aplicar un 
remedio a la enfermedad presente, no prestan tanta atención a otros errores 
que pueden surgir acerca de algún otro dogma de fe. Por esta razón, del mismo 
modo que ─partiendo de lo que San Agustín había escrito en los libros de su 
De libero arbitrio, como él mismo atestigua en sus Retractationes, lib. 1, cap. 
938, y en De natura et gratia, cap. 6739, y partiendo también de lo que otros 
Padres más antiguos habían escrito, hasta llegar a los tiempos de San Agustín, 
sobre la libertad de arbitrio y contra la herejía de los maniqueos sin poner 
entonces el énfasis en el auxilio necesario de la gracia para las acciones del 
libre arbitrio, precisamente porque entonces no había controversia alguna sobre 
esta cuestión─ los pelagianos sostuvieron que todos estos Padres pensaban 
lo mismo que ellos sobre el libre arbitrio, así también ─partiendo de lo que 
San Agustín había escrito, en De natura et gratia y en otras obras, contra los 
pelagianos acerca de la gracia necesaria para la salvación─, algunos monjes 
exaltaron la gracia hasta el punto de negar el libre arbitrio y suprimir nuestro 
mérito, afirmando que Dios otorga su premio a cada uno de los fieles no en 
virtud de sus obras, sino sólo por la gracia.

14. Contra este error San Agustín escribió De gratia et libero arbitrio40; y en 
su Epistola 14641, dirigida a Valentino, dice lo siguiente: «Dos jóvenes de vuestra 
congregación han venido a mí, para informarme de que vuestro monasterio 
se encuentra turbado por cierta disensión, porque algunos van diciendo que la 
gracia que el hombre recibe es tal que debe negarse que el hombre posea libre 
arbitrio; asimismo, afirman que el día del juicio Dios no retribuirá a cada uno 
según sus obras. También me han hecho saber que muchos de los vuestros no 

(32)   PL 42, 47ss.
(33)   Ep. 186 (al. 106); PL 33, 815-832.
(34)   Mansi 4, 321-324, 334-336.
(35)   Lorenzo Surius, Tomus primus conciliorum omnium, tum generalium, tum provincialium atque 

particularium, Coloniae 1567.
(36)   Ep. 175 (al. 90) y Ep. 176 (al. 92); PL 33, 758-762, 762-764.
(37)   PL 44, 247ss.
(38)   Cfr. n. 3ss; PL 32, 595ss. 
(39)   Cfr. n. 80-81; PL 44, 286-288.
(40)   PL 44, 881ss. 
(41)   Ep. 214 (al. 46); PL 33, 968-971.
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piensan lo mismo, sino que, por el contrario, admiten que la gracia de Dios asiste 
al libre arbitrio, para que podamos juzgar y obrar rectamente, de tal modo que, 
cuando el Señor vuelva para retribuir a cada uno según sus obras, conozca la 
bondad de nuestras obras, que Dios habría dispuesto para que discurramos por 
ellas. Quienes piensan así, juzgan correctamente. Así pues, os ruego, hermanos, 
por el nombre de nuestro Señor Jesucristo, que esto mismo se lo digáis a todos: 
En primer lugar, nuestro Señor Jesucristo, como está escrito en Juan, III, 17, no 
viene para juzgar el mundo, sino para salvarlo a través de Él. Pero, más tarde, 
como escribió el apóstol San Pablo (Romanos, III, 6), Dios juzgará el mundo, 
cuando venga para juzgar a vivos y muertos, como declara toda la Iglesia en 
el Símbolo de la fe. Por consiguiente, si no hay gracia divina, ¿cómo salvará 
Jesucristo el mundo? Y si no hay libre arbitrio, ¿cómo juzgará Dios el mundo? 
Por esta razón, el libro De natura et gratia y la carta que he mencionado y que los 
susodichos jóvenes os habrán entregado, deben entenderse según esta fe, a saber: 
no habéis de negar la gracia de Dios, ni habéis de defender el libre arbitrio de tal 
modo que os apartéis de la gracia de Dios, como si pudierais, sin ella, pensar algo 
o hacer algo bueno en cierto sentido a los ojos de Dios, siendo esto totalmente 
imposible». Así habla San Agustín. Léase también todo lo demás que dice en 
esta carta y en la siguiente. 

Hemos citado este pasaje, para que se entienda con qué injusticia los herejes 
de nuestro tiempo abrazan el error que acabamos de referir y, excediéndose, 
pretenden adoptar a San Agustín como patrono y garante del mismo; por el 
momento, omitiremos otros testimonios de San Agustín, sin duda innumerables, 
que refutan a estos herejes.

15. Del error que acabamos de ofrecer se sigue otro de esos mismos monjes42: 
No hay que amonestar a nadie por no obrar el bien y hacer el mal, sino que hay 
que rogar a Dios a fin de que otorgue la gracia necesaria para obrar el bien, 
puesto que, según sostenían, la buena obra depende de Dios a través del auxilio 
de su gracia y, por este motivo, si Dios confiere su gracia, ciertamente, quien la 
recibe, obrará el bien; pero si Dios no la confiere, obrar el bien no estará en la 
potestad de aquel que no la ha recibido. Contra este error San Agustín escribió su 
libro De correptione et gratia43.

Hasta aquí hemos hablado de los errores, a propósito de nuestro libre arbitrio, 
que surgieron hasta los tiempos de San Agustín.

16. Como refiere Alfonso de Castro en Adversus omnes haereses (léase 
«libertad» y «futuro contingente»44), Pedro Abelardo sostuvo45 que todo acontece 
en virtud de una necesidad absoluta, que ni Dios, ni mucho menos los hombres, 

(42)   San Agustín, De correptione et gratia, c. 3, n. 5; PL 44, 918.
(43)   PL 44, 915ss. 
(44)   Parisiis 1560, 157vD, 130vD.
(45)   Theologia christiana, lib. 5; PL 178, 1329c-1330.
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pueden variar. Nicolás Sandero (De visibili monarchia Ecclesiae, lib. 7, h. 14646), 
tomando su comentario de Gabriel Prateolo47, afirma que Abelardo sólo sostuvo 
que Dios obra por necesidad de naturaleza. Quizás de aquí ha colegido Alfonso 
de Castro, yendo más allá, que Abelardo también negó la libertad de la voluntad 
humana, creyendo, igual que Duns Escoto, que como Dios habría decidido obrar 
por necesidad de naturaleza, todo acontecería por una necesidad tal y el hombre 
no tendría libre arbitrio, aunque Dios no concurriese con las causas segundas 
con otro influjo mayor que aquel con el que de hecho influye. Sin embargo, más 
adelante48 demostraremos que esto es falso.

17. Como consta según el Concilio de Constanza (ses. 8, art. 2749), en el 
que se condenó a Juan Wycliff, éste sostuvo que todo acontece por necesidad 
absoluta. Se dice ─y también parece─ que Juan Hus, condenado por este mismo 
Concilio (ses. 1550), cayó en el mismo error. También se cree que Lorenzo 
Valla se adhirió a las tesis de estos herejes, como cuenta el decano lovaniense 
Ruardo Tapper, en su artículo sobre el libre arbitrio51.

Ahora bien, no tengo claro si todos ellos creyeron que Dios obra por necesidad 
de naturaleza y que no habría podido establecer y disponer las cosas desde la 
eternidad de manera distinta de como en realidad han sido establecidas ─como 
afirmaba Abelardo─ o si, más bien, creyeron que, ciertamente, Dios no obra 
por necesidad de naturaleza, sino que pudo haber dispuesto las cosas de manera 
distinta según su arbitrio, aunque, en virtud de la inmutabilidad de su voluntad, 
de la certeza de la ciencia divina y de la propia disposición de las cosas, todo 
sucedería por necesidad absoluta y las cosas carecerían de contingencia. Alfonso 
de Castro52 alude al error de Wycliff en términos de la primera explicación. Pues 
afirma que éste sostuvo que la voluntad de Dios y la creación en acto responden 
a una misma medida y que Dios no pudo querer ni obrar las cosas de manera 
distinta de como lo hizo. Pero muchos otros interpretan en términos de la segunda 
explicación el error de Wycliff, Juan Hus, Lorenzo Valla y Lutero, pues éste, por 
decirlo ya, sigue la doctrina de Wycliff en este punto.

18. En primer lugar, Lutero afirmó53 que el libre arbitrio carece de eficacia 
en relación a las voliciones internas en virtud de las cuales quiere algún bien, 
porque la producción eficaz de éstas dependería únicamente de Dios y la 
voluntad humana permanecería pasiva cuando apetece algún bien. Pero creemos 
que ya en nuestros Commentaria in primam D. Thomae partem (q. 12, a. 2) y en 

(46)   Lovanii 1571, p. 491.
(47)   De vitiis, sectis et dogmatibus omnium haereticorum, l. 14, tit. 21, n. 1; Coloniae 1581, 401.
(48)   Cfr. disp. 35.
(49)   Mansi 27, 1208. 
(50)   Ibid., 27, 1209.
(51)   Explicatio articulorum facultatis theologiae Studii Lovaniensis, Lovanii 1555, t. 1, p. 359.
(52)   Adversus omnes haereses, Parisiis 1560, 130v.   
(53)   Martín Lutero, Operationes in Psalmos, ps. 5; ed. Weimar, t. 5, p. 177, 11; vide Ruardo Tapper, 

op. cit., p. 356.  
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otros lugares, hemos demostrado que el acto a través del cual, según se dice, la 
voluntad quiere algo o el entendimiento entiende algo, es una operación vital que 
procede de las propias potencias vitales y que estas potencias, o lo que subyace a 
ellas, no pueden recibir una denominación a partir de los actos apetitivos, salvo 
que procedan de manera eficiente de estas potencias. Por este motivo, este error 
no sólo contradice la fe católica ─en la medida en que Lutero, por medio de él, 
pretende eliminar el mérito de las obras que realizamos con ayuda de la gracia 
divina─, sino que también es contrario a la luz natural y a la filosofía verdadera. 
Pero Lutero añadió54 que, no obstante, en tanto que en última instancia nuestra 
voluntad ordena ejecutar el acto bueno como obra externa, se dice que coopera 
y despliega una actividad al ejecutarlo. De ahí que Lutero enseñase55 que, tras 
caer en pecado o antes de recibir la gracia, el libre arbitrio no es sino una cosa 
que sólo admite una consideración nominal. Por esta razón, una vez condenado 
por el Pontífice Máximo León X56, respondió así: «Hablé mal, cuando dije que, 
antes de recibir la gracia, el libre arbitrio no es sino una cosa que sólo admite una 
consideración nominal, porque, sin más, debí decir que el libre arbitrio es una 
ficción que se aplica a las cosas, es decir, un nombre sin contenido, porque nadie 
tiene en su mano la posibilidad de tener pensamientos buenos o malos, sino que, 
por el contrario (como enseña el artículo de Wycliff condenado por el Concilio 
de Constanza57)58, todo sucede por necesidad absoluta, como también pensaba el 
poeta, cuando dijo: Todo está sujeto a una ley inmutable59». Finalmente, llegó a 
tal punto de locura que incluso sostuvo60 que el libre arbitrio carece de dominio 
sobre sus actos y, de igual modo, que los pecados y las malas obras no dependen 
de Dios en menor medida que las buenas; sin lugar a dudas, en esta cuestión 
Lutero superó con creces la estulticia e impiedad de los maniqueos, pues éstos 
no osaron de ningún modo atribuir a Dios los propios pecados.

También resulta en extremo asombroso que su error, que no es menos impío 
que estulto, haya podido persuadir a alguien. Léase entre otros, si así se considera 
oportuno, a Ruardo Tapper en su artículo sobre el libre arbitrio61, donde ofrece 
las palabras de Lutero, y a John Fisher, obispo de Rochester, en su Assertionis 
Lutheranae confutatio (a. 3662).

19. Felipe Melanchton63, siguiendo al principio el mismo error que Lutero 
y tratando de explicar el pensamiento de su maestro, afirmó que todas nuestras 

(54)   Ibid., p. 177, 21. 
(55)   Assertio omnium articulorum 36; ed. Weimar, tom. 7, p. 146, 4. 
(56)   Mansi 32, 1053c. 
(57)   Cfr. ses. 8, art. 27; Mansi 27, 1208.
(58)   Addit. de Molina.
(59)   Marcus Manilius, Astronomica, iv, 14.
(60)   Resolutiones Lutherianae super propositionibus suis Lipsiae disputatis, 1519, c. 7; ed. Weimar, t. 

2, p. 424.
(61)   Op. cit., p. 356.
(62)   Venetiis 1526, 165-189.
(63)   Adnotationes in epistolam ad Romanos; Loci theologici, Witebergi 1521; Corpus reformatorum, 

t. 21, col. 86-93; vide Tapper, op. cit., p. 358.
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obras ─ya sean indiferentes, como comer o beber, ya sean buenas, como la 
vocación y conversión de San Pablo, ya sean malas, como el adulterio de David─ 
son obras propias de Dios, que las realiza en nosotros no de manera permisiva, 
sino con una potencia tal que la traición de Judas no sería una obra menos propia 
de Él que la vocación de San Pablo. Más tarde64, avergonzado por la infamia de 
su error, reconociendo que de su doctrina se seguían innumerables absurdos y 
convencido por los tratados de los católicos, sobre todo el de Juan Cochleo sobre 
el libre arbitrio65, rechazó el error de Lutero, defendiendo la libertad de arbitrio y 
que Dios no es causa del pecado, sino el propio libre arbitrio del hombre &c.

Léase a Ruardo Tapper en el lugar mencionado66, porque trata todo este 
tema por extenso y también afirma que los príncipes y ciudades protestantes 
admitieron la libertad de arbitrio67.

20. Calvino68 persiste en el error de Lutero y reconoce que los filósofos, 
así como los Padres de la Iglesia, enseñan lo contrario. Pero afirma que los 
Padres lo hicieron con la siguiente intención, a saber, para no inducir a risa a 
los filósofos, pretendiendo enseñar lo contrario de una opinión tan extendida 
entre ellos. Ahora bien, ¿quién no ve que algo así sólo se puede decir de manera 
frívola y estúpida? No obstante, sólo exceptuó69 a San Agustín, a quien presenta, 
de manera desvergonzada y falsa, como patrono de su error.

Hasta aquí hemos hablado de los errores que, hasta el día de hoy, se han 
defendido acerca de la presciencia de Dios, de nuestro libre arbitrio y de la 
contingencia de las cosas.

Disputa II
¿Qué debe entenderse bajo el nombre de «libre arbitrio»?

1. Ante todo, debemos establecer qué se entiende bajo el nombre de «libre 
arbitrio». La libertad puede considerarse de dos maneras. Primera: partiendo de 
la palabra «libre» como opuesta a «siervo». De este modo, se dice: «Donde está 
el espíritu del Señor, ahí está la libertad» (II Corintios, III, 17); «cuando erais 
siervos del pecado, estabais libres de la justicia» (Romanos, VI, 20); «porque 
también la propia criatura se liberará de la servidumbre de la corrupción para 
participar de la libertad gloriosa de los hijos de Dios» (Romanos, VIII, 21). No 
vamos a hablar en este lugar de la libertad así considerada.

(64)   Philosophiae moralis epitome, Argentorati 1538; Corpus reformatorum, tom. 16, col. 42ss.; vide 
Tapper, op. cit., p. 359. 

(65)   De libero arbitrio hominis adversus locos communes Philippi Melanchtonis libri duo, 1525. 
(66)   Op. cit., p. 357-356. 
(67)   Ibid., p. 367. 
(68)   Institutio religionis christianae, 1539, c. 2, n. 21ss; Corpus reformatorum, t. 29, col. 316; vide 

Tapper, op. cit. p. 367.
(69)   Calvino, op. cit., c. 2, n. 27; vide Tapper, op. cit., 367-402. 
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2. Segunda: partiendo de la palabra «place»70. Pero también aquí suele usarse 
de dos modos.

Del primer modo suele tomarse como opuesta a coerción. Así se dice que lo 
que acontece por propio impulso, ya sea por necesidad natural o no, se produce 
libremente. De este modo, admitimos que, en las personas divinas, el Padre 
generó al Hijo por propio impulso y no de manera coercitiva, aunque, no obstante, 
el Padre generó al Hijo necesariamente por necesidad natural. Así considerada 
la libertad, no basta que de alguien se diga que tiene libre arbitrio, a pesar de lo 
que digan los luteranos, que sólo por una razón sostienen que los hombres tienen 
libre arbitrio, a saber, porque obramos nuestras acciones por propio impulso. 
Ahora bien, por esta misma razón, también deberíamos conceder el uso del libre 
arbitrio no sólo a los niños y a los dementes, sino también a los animales, porque 
también éstos obran por propio impulso.

3. Del segundo modo, la libertad puede considerarse como opuesta a la 
necesidad. Así se dice que agente libre es aquel que, puestos todos los requisitos 
para actuar, puede actuar y no actuar, o hacer una cosa lo mismo que la contraria. 
En virtud de esta libertad, la facultad por la que este agente puede obrar así, 
recibe la denominación de «libre». Pero como no obra así, salvo que le precedan 
el arbitrio y el juicio de la razón, de aquí se sigue que, en la medida en que 
requiere previamente este juicio, reciba el nombre de «libre arbitrio».  Por este 
motivo, si en algún lugar debemos situar el libre arbitrio, éste no será otro que la 
voluntad, en la que formalmente radica la libertad, que se despliega antecedida 
por el juicio de la razón. En este sentido, el agente libre se distingue del agente 
natural, en cuya potestad no está actuar y no actuar, sino que, puestos todos los 
requisitos para actuar, actuará necesariamente y de tal modo que, si hace una 
cosa, no podrá hacer la contraria.

4. Aquí debemos señalar dos cosas. Primera: Los niños y los dementes no sólo 
obran por propio impulso, sino que también realizan muchos actos libremente, de 
tal modo que en su potestad estaría realizarlos o no o incluso hacer lo contrario, 
como afirmamos con el P. Francisco de Vitoria en nuestros Commentaria in 
primam secundae (q. 1, a. 171). Sin embargo, todos estos actos no se les pueden 
imputar como culposos, ni como meritorios, porque no disciernen entre el bien 
y el mal morales haciendo uso de razón, como se requiere para que un acto sea 
culposo o meritorio. Por este motivo, aunque estén en posesión de algún uso del 
libre arbitrio, sin embargo, carecen del que se requiere para que sus actos sean 
culposos o meritorios. Ese primer uso, como establecen las leyes, es aquel en 
posesión del cual, según se dice, los niños estarían hasta el momento de cumplir 
los ocho años de edad.

(70)   Leg. libet.
(71)   Comentarios inéditos. 
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5. Segunda: La voluntad no puede no elegir todos sus actos. Ciertamente, la 
voluntad de aquel que contempla a Dios en esta vida, no puede no amar a Dios. 
También a menudo, mientras peregrinamos hacia la beatitud, nos sorprenden 
determinados actos que la voluntad no puede impedir. De aquí se sigue que la 
voluntad no asuma la forma de libre arbitrio bajo consideración de cualesquiera 
de sus actos, sino tan sólo bajo consideración de aquellos que puede no elegir; de 
este modo, la libertad puede entenderse como acto en ejercicio. De este modo, 
si la voluntad puede elegir indiferentemente tanto un acto como el contrario, 
entonces la libertad también podrá reconocerse en relación a la especie del acto 
que ─según se dice─ tiene forma de libertad plena y perfecta.

6. Sobre la primera cuestión se me ha preguntado72 si acaso el hecho de 
que los niños ─antes de alcanzar el uso de razón en virtud del cual puede 
imputárseles algo como culposo o meritorio y virtuoso─ puedan obrar algunos 
actos con una libertad tal que en su potestad esté realizarlos o no o también hacer 
lo contrario, se debería a que su entendimiento ─antes de estar, en lo que respecta 
a sus capacidades reflexivas, suficientemente preparado para realizar el acto de 
discernir y deliberar entre el bien y el mal morales en la medida necesaria para 
que el acto de volición y de nolición o también refrenar el acto sobre su objeto, 
se les imputen como culposos, meritorios o virtuosos─ estaría suficientemente 
preparado para deliberar sobre su objeto en cuanto útil o deleitoso o para 
aprehender las diversas modalidades del mal opuestas al bien útil y deleitoso 
y, por este motivo, para representarse indiferentemente estas modalidades del 
bien. Ciertamente, como la voluntad no resulta forzada por el objeto, ni por el 
entendimiento, porque éste propone a la voluntad, de manera indiferente, una 
modalidad de bien o de mal e, igualmente, una modalidad de bien al refrenar 
el acto, siendo esto suficiente para que se pueda hablar de libertad, entonces la 
voluntad podrá indiferentemente ─y por ello libremente─ querer o rechazar el 
objeto o también refrenar el acto.

7. Al mismo tiempo se me ha preguntado si también en alguna ocasión los 
adultos, de modo semejante, pueden realizar unos actos libres de tal naturaleza 
que serían instantáneos y no podrían ser objeto de imputación culposa, ni 
meritoria o virtuosa, porque, a pesar de haber gozado de preparación y tiempo 
suficientes para deliberar sobre la bondad y maldad deleitosa o útil de dichos 
actos, sin embargo, a causa de una dificultad por parte del objeto o por alguna 
otra razón, habrían carecido de preparación y tiempo para deliberar sobre su 
bondad y maldad morales.

8. Igualmente, se me ha preguntado si esto les suele suceder a aquellos que 
pasan del sueño a la vigilia en posesión de un uso de razón que no sería libre, 

(72)   Por parte de Juan Duarte; cfr. carta de Molina a Juan Duarte (en Friedrich Stegmüller, Geschichte 
des Molinismus, Münster 1933; p. 1689, 705)
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ni íntegro, sino en parte libre y en parte forzado, como es el caso en niños y 
dementes, que por hábito se inclinan hacia determinados actos. 

9. A la primera pregunta respondo, como aquí he afirmado claramente, que 
tal cosa, sin duda, sucede porque, con anterioridad a que el entendimiento de los 
niños, en lo que respecta a su capacidad reflexiva, esté suficientemente preparado 
para discernir entre el bien y el mal morales en la medida necesaria para que el 
acto de volición y de nolición o también refrenar este acto, se les imputen como 
culposos, meritorios o virtuosos, estaría suficientemente preparado para conocer 
cuanto se requiere para que la voluntad obre libremente. 

Por lo demás, considero que la libertad se halla en la voluntad y no en el 
entendimiento; además, para estar en posesión de la libertad de querer o no 
querer o de refrenar el acto no queriendo, cuando podemos querer, o queriendo, 
cuando podemos no querer, no es necesaria por parte del entendimiento toda 
la deliberación que muchos consideran necesaria y mucho menos el mandato 
del entendimiento para ordenar a la voluntad que quiera o no quiera o refrene 
el acto; sin embargo, para querer, basta el conocimiento de alguna bondad que 
brille en el objeto como algo deleitoso, útil u digno. Ahora bien, si esa bondad 
no es tan grande y de conocimiento tan perspicuo que infiera una necesidad a 
la voluntad, como sucede con todas las bondades salvo con la visión pura de 
Dios, la voluntad puede no realizar el acto libremente, aunque por lo general lo 
realizará, si es grande y no se presenta nada que la retraiga de esta realización. 
De modo semejante, si le acompaña el conocimiento de algún mal, la voluntad 
puede no querer y rechazar el objeto libremente; sin embargo, nada le obliga a 
no quererlo, porque puede no realizar la nolición refrenando el acto, aunque, 
cuando el objeto es intenso, por lo general realizará la nolición, salvo que, por 
otro lado, se le presente algo que la mueva a no realizarla o incluso a preferir 
algo doloroso en razón de un bien unido a ello. Así pues, si el entendimiento 
está preparado y en posesión del conocimiento mencionado, la voluntad puede, 
en virtud de su libertad innata, querer o no querer o no realizar uno ni otro acto, 
como, hablando del pecado de los ángeles, hemos explicado por extenso ─en 
nuestros Commentaria in primam secundae, q. 9, y también parcialmente en 
nuestros Commentaria in primam D. Thomae partem73─ y como a cualquiera le 
constará por propia experiencia.

Por tanto, a la libertad innata de la voluntad se debe el hecho de que, como 
los niños pueden tener un conocimiento intelectual suficiente de la bondad de 
algo deleitoso o útil en los objetos o también del mal opuesto, que además sea 
susceptible de una deliberación suficiente en relación a su bien o mal morales 
─como es necesario para que se les pueda imputar la volición o nolición o el 
refrenar el acto─, también podrán querer o no querer muchas cosas libremente, 
antes de entrar en posesión del uso de razón necesario para ser objeto de 
imputación culposa o meritoria.

(73)   Cfr. q. 63, art. 2 y 3 (disp. ún., m. 5, concl. 1).

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


Concordia del libre arbitrio   49

Como los dementes aún poseen cierto conocimiento de la bondad o maldad 
morales de muchas cosas, en virtud de esta misma libertad innata de la voluntad, 
se forman un juicio práctico verdadero acerca de ellas y a veces discursean 
de manera legítima sobre ellas, como muestra la experiencia, cuando, tras ser 
preguntados o incluso sin haberlo sido, muchas veces responden de manera 
atinada sobre cuestiones morales y también raciocinan, hablan, ofrecen razones 
legítimas sobre las mismas e igualmente quieren y también rechazan libremente 
muchos de estos mismos actos morales. Sin embargo, a causa de la perturbación 
e indisposición de sus facultades reflexivas internas, los dementes carecen de 
un juicio de razón pleno e íntegro, siendo éste necesario para que sus actos 
libres se les puedan imputar como meritorios o no; por este motivo, a sus actos 
no se les puede aplicar una consideración virtuosa, ni culposa; y, en la misma 
medida, no se hacen merecedores de castigo, ni de premio, en razón de estos 
actos.

Tampoco considero improbable que, en algunas ocasiones, varones 
prudentes y circunspectos puedan dudar ─y además con pleno derecho─ de estar 
en posesión de un uso suficiente de razón como para pecar y ser responsables 
de ello y también confesar sus pecados y recibir el beneficio de la absolución. 
En tal caso, oídas sus confesiones, podrían y deberían recibir la absolución bajo 
la siguiente condición: «Si puedes recibir la absolución»; es decir, del mismo 
modo que, cuando se duda de si un niño que acaba de nacer, está muerto o 
vive, se le bautiza bajo la siguiente condición: «Si eres hombre, yo te bautizo». 
Ciertamente, en ninguna de estas dos situaciones se corre peligro alguno, ni se 
cae en irreverencia sacramental, ya que en ambos casos el sacramento puede 
resultar muy beneficioso, tanto si el niño vive, como si aquel que se confiesa, 
mientras lo hace, es dueño de sí, por lo menos en relación a la culpa de la que se 
confiesa.

De paso también debo decir sobre esta primera pregunta que refrenar 
libremente un acto no queriéndolo, cuando podemos quererlo, o queriéndolo, 
cuando podemos no quererlo, difiere en gran medida de querer refrenar libremente 
un acto, realizando el acto de la voluntad a través del cual queremos refrenar el 
acto sobre algún objeto. Sin duda, para que se dé lo segundo, es necesario que 
al hecho de refrenar el acto le preceda en el entendimiento el conocimiento de 
alguna bondad que brille en este hecho, porque esto debe quererse a través de 
un acto de la voluntad, aunque ésta no pueda dirigirse hacia nada salvo bajo la 
forma de un bien. Sin embargo, para que se dé lo primero, no es necesario que el 
entendimiento se represente el hecho de refrenar el acto bajo la forma de un bien, 
porque, sin lugar a dudas, la voluntad no debe realizar ningún acto para que esto 
se produzca, sino que, cuando algún objeto aparece representado bajo la forma 
de un bien y la voluntad puede quererlo, basta con que su bondad no se conozca 
con tanta evidencia que infiera a la voluntad la necesidad de realizarlo; por esto 
mismo, ciertamente, en la potestad de la voluntad estaría no realizar este acto 
y, en la misma medida, refrenarlo libremente. De modo semejante, basta con 
que, cuando algún objeto se le representa a la voluntad bajo la forma de un mal 
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y la voluntad puede no quererlo, ésta no se vea obligada a no quererlo; por esto 
mismo, ciertamente, en su potestad está no realizar el acto de no quererlo y, en la 
misma medida, refrenarlo libremente.

10. A la segunda pregunta que se me ha planteado, debo responder que los 
adultos pueden realizar actos libres que no sólo no hayan sido medianamente 
deliberados en lo que atañe a su objeto moral ─siendo éstos los únicos actos 
que se denominan «instantáneos»─ o tan sólo medianamente deliberados, sino 
también plenamente deliberados y que, por ignorancia invencible o inadvertencia 
no culposa, podrían excusarse de una imputación culposa, aunque, de otro modo, 
serían culposos y, en la misma medida, buenos moralmente y virtuosos, si los 
realiza un hombre estando en gracia. Esto mismo sucede cuando alguien ─tras 
consultar a varones doctos sobre algún negocio oscuro, pero emprendido de buena 
fe─ firma un contrato que considera justo por algún buen fin. Este es el caso 
también cuando alguien, de manera no culposa, toma alimento con moderación y 
por algún buen fin, olvidándose de ayunar un día en que esto es preceptivo.

11. En cuanto a la tercera pregunta, puedo decir, partiendo de lo que yo 
mismo he experimentado, que los actos que realizan quienes pasan del sueño a la 
vigilia ─al menos mientras su uso de razón no se ha desembarazado totalmente 
de cierto embotamiento que invade los sentidos internos y los miembros del 
cuerpo e impide su movimiento─ de ningún modo pueden recibir una imputación 
culposa, a causa de la ausencia en ese momento de un uso perfecto de razón, 
porque se realizarían únicamente o bien en consideración del objeto deleitoso, en 
ausencia de todo conocimiento de su bien y mal morales, o bien ante el temor de 
que la maldad de estos actos contraviniese la ley de Dios, como suelen obrar los 
timoratos, al estar acostumbrados a temer a Dios y a la culpa que puede recaer 
sobre ellos en razón de estos actos. Ahora bien, es evidente que estos actos no 
son culposos, porque los mismos que, afectados por el estado del que hablamos, 
han consentido en la realización de un mal acto, posteriormente, en cuanto entran 
en posesión de la libertad y de un uso perfecto de razón, se muestran totalmente 
seguros de que, de no haberse encontrado en aquel estado, sino en éste, no habrían 
consentido en realizar dicho acto. Sin embargo, una vez han llegado al estado 
perfecto de vigilia, se sienten aguijoneados, porque, tal vez, han ofendido a Dios, 
habiendo consentido por propio impulso en virtud de una atracción deleitosa 
o cualquier otra pasión, gracias a la libertad innata de su voluntad; asimismo, 
temen que, quizás, en su propia potestad haya estado la posibilidad de no haber 
consentido y haber reprimido la pasión y el acto.

12. Aquí debemos observar que, en esta cuestión sobre la que estamos 
disputando, hay una diferencia, que no es pequeña y de la que debemos ser 
muy conscientes, entre los distintos modos en que los niños, los dementes y los 
durmientes llegan al uso perfecto de razón.

Ciertamente, los niños llegan a este mundo sin conocimiento alguno de las 
cosas y con sus sentidos, especialmente los internos, impedidos por una humedad 
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excesiva; poco a poco, una vez que el calor de la naturaleza elimina la humedad 
y robustece los miembros, los nervios y los órganos de los sentidos, los niños 
entran en una posesión cada vez mayor del uso de sus sentidos, que suministran 
a su entendimiento el conocimiento y las diferencias entre las cosas; además, a 
través de la experiencia, de la educación y de la enseñanza de otros, hacen acopio 
paulatinamente de un conocimiento tal del bien y del mal morales que les permite 
alcanzar para sus propios actos la consideración de virtuosos o maliciosos, 
haciéndose así merecedores, en virtud de tales actos, de alabanza y premio o 
vituperio y castigo. Sin lugar a dudas, cualquier conocimiento del bien y del 
mal morales no basta para que pueda decirse que los niños han alcanzado un uso 
perfecto de razón, porque este conocimiento debe ser preciso; tampoco alcanzan 
de manera simultánea un uso perfecto de razón sobre todas las cosas, porque 
primero alcanzan este uso en relación a las cosas más fáciles y accesibles a ellos 
y, posteriormente, en relación a las cosas más difíciles y abstrusas, especialmente 
si no se les han enseñado. Por este motivo, la educación y la comprensión 
innata de cada uno hacen que se pueda llegar más rápidamente a la adquisición 
de un uso perfecto de razón; además, el conocimiento total y necesario para 
discernir entre el bien y el mal morales no se adquiere de manera súbita, sino 
paulatinamente y de manera progresiva en el tiempo, aunque el conocimiento ya 
adquirido sobre algún objeto u objetos y que basta para discernir entre ellos, se 
presenta, si se conoce a Dios, en un momento indivisible de tiempo; ahora bien, 
Dios permanece totalmente oculto a nosotros, mientras vivimos en la prisión 
tenebrosa del cuerpo.

Por otra parte, aunque los dementes hayan tenido un conocimiento suficiente 
del bien y del mal morales y un uso perfecto de razón con anterioridad a su 
demencia, no obstante, como tienen dañados los órganos de los sentidos internos 
a causa de su enfermedad y su cabeza también está afectada por una sequedad 
excesiva y malos humores, recuperarían poco a poco el uso perfecto de razón, 
en la medida en que sus órganos volviesen a su disposición natural, gracias a 
los medicamentos o porque la propia naturaleza habría vencido y expulsado la 
enfermedad. Por esta razón, no sólo nos resulta imposible determinar el momento 
indivisible de tiempo, sino también los momentos cercanos a éste, en el que 
debamos decir que ya han recuperado el uso perfecto de razón, como decíamos a 
propósito de los niños. Tampoco podemos decir si recuperan el uso perfecto de 
razón por posesión simultánea de todos los objetos que poseían con anterioridad 
a su demencia o si, más bien, alcanzan primero un uso perfecto de algunos de 
ellos y después de los demás. 

Finalmente, puesto que los durmientes poseían un uso perfecto de razón 
antes de comenzar a dormir y conservan en la memoria todas las especies de 
objetos necesarias para este uso y, además, sólo están privados del uso de razón 
por la humedad del cerebro, que obstruye las vías a través de las cuales los 
espíritus sensitivos se dirigen hacia los órganos de los sentidos, haciendo que el 
cuerpo humano se recupere, por esta razón, los durmientes suelen pasar por lo 
general del sueño a la vigilia y al uso perfecto de razón de manera súbita ─como 
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la propia experiencia demuestra─, cuando los espíritus sensitivos irrumpen 
de improviso y ocupan los órganos de los sentidos. Sin embargo, en algunas 
ocasiones, una pequeña parte de los espíritus sensitivos suele dispersarse, cuando 
las vías se mantienen llenas de humores, provocando sueños y produciendo 
unas visiones tanto más vívidas cuanto más abundantes son los espíritus que se 
dispersan, menos llenas están las vías de humores y menos impuros son éstos. 
A veces también sucede, aunque no es muy frecuente, que una abundancia tal 
de espíritus se disperse, irrumpa y provoque unas visiones tan vívidas de los 
sueños ─mientras pequeños humores impiden una vigilia perfecta y producen 
un embotamiento de los miembros y órganos de los sentidos, tanto internos 
como externos─ que fácilmente puedan perturbar los afectos tanto en este 
estado, como cuando se ha pasado a una vigilia total; si se ha producido algún 
acto venéreo, vengativo o algún otro mal acto, deberán imputarse como actos 
culposos, a pesar de que en este estado se carece de un uso perfecto del libre 
arbitrio y, por ello, estos actos no deberían considerarse culposos. Ahora bien, 
con esto no pretendemos negar que aquel que acaba de pasar al estado de vigilia 
pueda realizar con libertad malos actos que, por inadvertencia del mal moral 
y por ausencia de deliberación sobre él, no merecerían considerarse del todo o 
con seguridad pecados mortales, como hemos respondido a la pregunta anterior 
a propósito de todos los que tienen un uso de razón perfecto. Igualmente, con 
esta misma doctrina no pretendemos desaprobar el proceder laudable de las 
buenas mentes que, temiendo que un acto sea culposo, cuando en realidad no 
lo es, se confiesan de ello por prudencia. Pero vamos a explicar qué pensamos 
sobre esta cuestión y qué deban juzgar los confesores en relación a ella. 

Disputa III
Sobre el cuádruple estado de la naturaleza humana y de su libertad de arbitrio, 

cuya libertad también se extiende a las obras humanas sobrenaturales

1. Aunque el orden natural y el de nuestra doctrina parecen exigir que, una 
vez explicada la cuestión sobre la naturaleza y el nombre de «libre arbitrio», 
demostremos inmediatamente después su existencia, como esto resultará más 
fácil, si tomamos como base y fundamento de todo lo que vamos a decir en 
nuestra Concordia lo siguiente, a saber, de qué fuerzas, según reconocen los 
varones católicos, está dotado el libre arbitrio para poder realizar obras naturales 
y sobrenaturales, por esta razón, antes que nada vamos a dedicar algunas disputas 
a esta cuestión. Sin embargo, antes vamos a ofrecer esta tercera disputa, en la que 
vamos a mostrar los cuatro estados en función de los cuales suele considerarse 
la naturaleza humana, en favor de su perspicuidad, y las fuerzas de nuestro libre 
arbitrio.

2. El primer estado es el de la naturaleza humana en pura desnudez, es decir, 
sin pecado, sin gracia y sin ningún otro don sobrenatural. El hombre jamás se 
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ha encontrado en un estado tal y jamás lo hará. No obstante, los filósofos de 
la naturaleza han creído que el hombre fue creado en este estado, porque no 
han podido entender otra cosa sin la luz de la revelación divina. Del mismo 
modo que el hombre, contemplado de esta manera, posee una fuerza natural de 
entendimiento y una facultad de volición que sigue a su razón, así también, posee 
una parte sensitiva y natural dotada de apetitos irascibles y concupiscibles, como 
hemos explicado en nuestros Commentaria in primam D. Thomae partem (q. 2, 
a. 3, r. 4). Por este motivo, el hombre está sujeto a los movimientos de sus fuerzas 
sensitivas, que pugnan con la razón y soliviantan, inclinan e intentan arrastrar 
a la voluntad hacia todo lo indecente y contrario a la recta razón. El hombre 
también está sujeto a todos los defectos que, en razón de sus fuerzas sensitivas, 
necesariamente se siguen de la constitución que la naturaleza ha conferido a 
su cuerpo, como hambre, sed, fatiga, enfermedad, muerte &c. Por todo esto el 
hombre es el único que, como si constara de dos naturalezas contrarias entre 
sí, se desvía muy frecuentemente de su fin natural considerado según la parte 
superior de naturaleza que le es propia; además, ejerce esta parte superior con 
una dificultad máxima a causa de su cuerpo corrupto ─que la perjudica─ y 
también a causa de las fuerzas sensitivas que la soliviantan y arrastran hacia la 
parte contraria. A diferencia del hombre, las demás criaturas naturales no sólo 
alcanzan por lo general sus fines, sino que también se ven conducidos a ellos con 
prontitud y agrado.

3. El segundo estado es aquel en el que realmente fue creado el primer padre 
antes de pecar; recibe el nombre de «estado de inocencia». Ciertamente, como 
Dios creó en Adán a todo el género humano ─que, por generación suya, había 
de propagarse en dirección a un fin sobrenatural, a saber, la visión transparente y 
fruición de Dios─ e igualmente quiso que los hombres alcanzasen este fin por sus 
méritos propios y proporcionados a este fin, de tal modo que el fin así alcanzado 
supusiese un honor y una mayor alabanza de los hombres, por ello, confirió al 
primer padre, en su favor y en el de sus descendientes, no sólo los principios 
en virtud de los cuales pudieran hacerse acreedores a la vida eterna, a saber, fe, 
gracia, caridad y otras virtudes sobrenaturales, sino también el don de la justicia 
original ─así llamada, porque pasaría por propagación a sus descendientes─; por 
esta razón, reprimió las fuerzas sensitivas, para que no pugnasen con la razón, ni 
la atacasen de ningún modo; en virtud del mismo don y de su asistencia, inmunizó 
completamente al cuerpo contra la fatiga, las enfermedades y otras tribulaciones, 
de tal modo que el hombre, liberado de la rebelión innata de sus fuerzas sensitivas 
y de las molestias del cuerpo, pudiera recorrer con prontitud y suma facilidad el 
sendero de todos los mandatos, hacerse merecedor de la vida eterna y llegar a 
ésta por sus méritos propios ─que, en la medida en que provienen de los dones 
conferidos al hombre de manera gratuita, son simultáneamente dones de Dios─, 
no sólo para hacerse así digno de recibir el premio, la alabanza y el honor, sino 
también, finalmente, para que todo redundara y se convirtiera en alabanza y 
honor del propio creador del que, como fuente, emanaron. 
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4. Salomón habla de este estado de justicia o rectitud del primer hombre en 
Eclesiastés, VII, 30, donde dice: «Dios hizo recto al hombre»; y en Eclesiástico, 
XVII, 1-2, leemos: «De la tierra Dios creó al hombre, lo hizo a su imagen y lo 
revistió con su virtud». También los Concilios de Orange II74 y de Trento (ses. 3, 
decreto sobre el pecado original75) predican esta rectitud, cuando declaran que, al 
pecar, el primer padre perdió la santidad y la justicia en las que había sido creado 
y todo en él se trocó a peor en cuerpo y alma. Del mismo modo, el Concilio de 
Trento define76 que Adán no solamente transfirió la muerte y las penalidades del 
cuerpo a todo el género humano, sino también el pecado, y que, además, perdió 
para él y para todos sus descendientes la santidad y la justicia77. Sin embargo, 
también declara que a los renacidos les queda un deseo o estímulo para la lucha y 
para alcanzar un mayor mérito. En nuestros Commentaria in tertiam partem (q. 
1, a. 2)78, hemos explicado otras razones a tener en cuenta por las que resultaba 
sobremanera conveniente que todo aquello que le fue conferido al género humano 
en el estado de inocencia, no se le restituyese en esta vida.

5. El tercer estado del hombre es el estado posterior al pecado, pero anterior 
a la recuperación de la gracia que convierte al hombre en agraciado. En efecto, 
como Dios entregó a Adán y a sus descendientes los dones del estado de inocencia 
según la siguiente ley, a saber, en cuanto Adán peque, perderá para todo el 
género humano estos dones, e igualmente, por las razones que hemos ofrecido 
en el lugar citado de nuestros Commentaria in tertiam partem79, Dios decidió con 
razón no reconciliarse con el género humano antes de que se le hubiese rendido 
satisfacción por los delitos de éste y tampoco conferirle de nuevo los dones para 
alcanzar el fin sobrenatural, salvo que alguien se hubiese hecho merecedor a ello, 
sin lugar a dudas, por la propia razón de que el primer padre pecó, Dios expolió 
justamente de todos los bienes sobrenaturales a todo el género humano que Adán 
había de engendrar y, además, sus fuerzas naturales quedaron desprovistas del 
vigor que habría recibido gracias a la justicia original y los dones sobrenaturales. 
Sin embargo, estas fuerzas naturales permanecieron en sí mismas tales como 
las habríamos poseído, si nos hubiesen creado desde el principio en estado de 
desnudez con objeto de alcanzar tan sólo un fin natural. Pues el pecado del 
primer padre sólo nos perjudicó en relación a la gracia y, por esta razón, tras 
pecar, nuestras facultades naturales y las de los ángeles permanecieron en su 
integridad tal como son por propia naturaleza, si ningún don sobrenatural les 
afecta, como enseña Santo Tomás en la Summa Theologica (I, q. 95, a. 1). Así 
pues, la naturaleza humana tras pecar ─y antes de recibir los dones de la gracia─ 
y ella misma creada en estado de desnudez, sólo difieren en que la exclusión 

(74)   Cfr. c.1; Mansi 8, 712.
(75)   Cfr. can. 1; Mansi 33, 27. 
(76)   Cfr. can. 2; Mansi 33, 27. 
(77)   Cfr. can. 5; Mansi 33, 28. 
(78)   Comentarios inéditos; cfr. q. 22, a. 12 (d. 2, n. 13-14); q. 23, a. 4-5 (d. 1, m. 13, n. 10).
(79)   Vide supra n. 4. 
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de la gloria y la carencia de la gracia, de la justicia original y de otros dones 
sobrenaturales, revisten la forma de una privación en relación a su naturaleza 
tras caer en pecado, porque los dones opuestos o, ciertamente, el derecho a ellos, 
le fueron conferidos a la naturaleza humana en la persona de Adán, aunque 
de ningún modo lo fueron, si consideramos a la naturaleza humana en estado 
de desnudez, porque no habría tenido ningún derecho a estos dones. Por esta 
razón, se dice con justicia que, tras caer en pecado, a la naturaleza humana se le 
expolió de los dones sobrenaturales que tenía en Adán; sin embargo, no se diría 
que, creada en estado de desnudez, se le expolió de estos dones, porque nunca 
antes los habría tenido. A partir de aquí también es fácil entender que tanto las 
negaciones que acabamos de recordar, como los defectos que de ellas se siguieron 
─a saber, la rebelión de las pasiones, la muerte y las demás tribulaciones del 
cuerpo─, revisten propiamente y en verdad la forma de un castigo, si pensamos 
en la naturaleza humana tras caer en pecado; ahora bien, no revisten esta forma, 
si pensamos en la naturaleza humana creada en estado de desnudez.

6. Por tanto, puesto que, tras caer en pecado, el género humano necesitó un 
redentor, para que éste, gracias a sus méritos, lo liberase y para que al género 
humano se le confiriesen de nuevo medios de gracia dirigidos a un fin sobrenatural 
(por esta razón se ha dicho que resultó muy conveniente que, en el estado de 
inocencia, a los hombres se les confiriesen medios de gracia de tal manera que, 
no obstante, ellos mismos alcanzasen por méritos propios, que al mismo tiempo 
serían dones de Dios, un premio mayor o menor en la medida en que quisiesen 
cooperar más o menos con la gracia divina; por esta razón, tampoco habría 
resultado conveniente que, tras caer en pecado, esto se hubiese producido, del 
mismo modo, por obra de un redentor; y, por esta misma razón, los adultos, tras 
perder la gracia por su culpa, sólo regresarían a la gracia y a la amistad divina con 
sufrimiento y cooperando con el auxilio divino, como explicamos por extenso en 
el lugar citado de nuestros Commentaria in tertiam partem), de aquí se sigue que 
distingamos dos estados en los que, tras caer en pecado, se encuentra el hombre, 
llamados de «naturaleza caída», a saber, desde el estado feliz de inocencia. Uno 
es el estado del que estamos hablando, a saber, el estado del hombre antes de 
recuperar la gracia que lo convierte en agraciado, que es el tercer estado de los 
cuatro que hemos explicado. El otro es el estado del hombre una vez recuperada 
la gracia que lo convierte en agraciado, que es el cuarto y último estado.

7. Por otra parte, en el tercer estado podemos considerar al hombre con 
anterioridad a la recepción de todos los dones de la gracia ─es decir, en el estado 
en que se encuentra el infiel, cuando Dios lo llama a la fe y a la gracia por vez 
primera─ o en posesión ya de algunos dones de la gracia, como fe y esperanza, que 
se le confieren para que pueda recuperar la gracia que lo convierta en agraciado y 
que había perdido a causa del pecado; en este estado se encontró Adán por haber 
caído en pecado, así como también los muchos fieles que cada día pierden la 
gracia por pecados que no son contrarios a la fe, ni a la esperanza. 
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8. Pero debemos advertir que la justicia original, considerada de modo 
preciso en términos de gracia y de virtud teológica, únicamente sirvió para 
sanar defectos propios e innatos a la naturaleza humana y sólo hasta tal punto 
que, aunque confiriese a la naturaleza humana un vigor tal que ésta pudiese, sin 
defecto alguno, ejecutar todo lo acomodado a un fin natural, sin embargo, no 
sirvió para que transcendiera los límites de las obras naturales, con objeto de 
acomodarse a un fin sobrenatural. Por este motivo, en relación a la naturaleza 
humana, en algunas ocasiones tanto la propia justicia, como el vigor ─en virtud 
de cuyo poder surgen la voluntad y otras fuerzas en el estado de inocencia─, 
deben incluirse entre los dones naturales del hombre, aunque la justicia sea un 
don sobrenatural sin más; pero los dones que disponen al hombre más allá, es 
decir, en dirección a un fin sobrenatural, se denominan «gratuitos». Por esta 
razón, también se ha sostenido ─como declaran los Concilios de Trento (ses. 6, 
cap. 180) y de Orange II (can. 181)─ que, por haber caído en pecado, al hombre 
se le ha expoliado de los auxilios gratuitos, que sus fuerzas naturales han sido 
dañadas y que el pecado no ha logrado acabar con el libre arbitrio, aunque sí ha 
disminuido, inclinado y empequeñecido su libertad. En efecto, los Concilios se 
refieren a las fuerzas que el libre arbitrio poseía en estado de inocencia, gracias 
al poder de la justicia original, y no a las fuerzas que el hombre habría poseído de 
haber sido creado en estado de desnudez.

9. Antes de que consideremos las fuerzas del arbitrio humano en cada uno 
de los estados, debemos señalar, de manera genérica y a grandes rasgos, que, 
según el parecer de los Padres, que es el ortodoxo, la voluntad humana, en 
relación a los actos que le son connaturales o que no exceden los límites de la 
naturaleza, es libre por propia naturaleza en el siguiente sentido, a saber, porque 
en su potestad está ejercerlos o no ─o de igual modo, respecto a un mismo 
objeto, ejercer indiferentemente el acto de quererlo o no, según prefiera─, pero 
de la misma manera, en relación a los actos sobrenaturales que no pueden 
realizarse sin auxilio de Dios, es libre de tal modo que en su potestad está 
cooperar o no con el auxilio divino o incluso realizar el acto opuesto. Por esta 
razón, del mismo modo que la existencia de estos actos sobrenaturales ─ya 
sean aquellos que anteceden a la justificación del adulto y lo disponen para 
ella, ya sean aquellos que siguen a la justificación y que ya son meritorios de un 
incremento de la gracia y de la vida eterna─ depende del auxilio sobrenatural o 
de la gracia divina, así también, depende del concurso libre de la voluntad. De 
ahí que la voluntad pueda adoptar de manera muy apropiada la forma de libre 
arbitrio, no sólo en relación a las voliciones indiferentes por su género ─como 
las voliciones de plantar viñas y levantar casas─, a las voliciones que son 
malas y desvían de un fin natural o también sobrenatural ─como las voliciones 
deshonrosas─ y a las voliciones que son buenas, aunque sólo conmensuradas 

(80)   Mansi 33, 33. 
(81)   Mansi 8, 712. 
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con un fin natural ─como las voliciones de las virtudes morales─, sino también 
en relación a las voliciones sobrenaturales acomodadas a un fin sobrenatural, 
como define el Concilio de Trento (ses. 6, sobre todo desde el can. 482) y en 
breve vamos a explicar.

Disputa IV
Hasta dónde llegan las fuerzas del libre arbitrio en el estado de inocencia

1. Para comenzar por el segundo estado de los que hemos explicado en la 
disputa anterior, vamos a ofrecer el parecer común de los Padres y de Santo 
Tomás (Summa Theologica, 1. 2, q. 109, a. 2, 3 y 8; a. 10 ad tertium), a saber: 
en el estado de inocencia, en virtud de la justicia original, que reprimía a 
las fuerzas sensitivas para que no luchasen contra la razón y era la causa de 
que el cuerpo no se fatigase, ni sufriese ninguna molestia al ejecutar obras 
virtuosas y obedecer a la recta razón y a la ley de Dios, el hombre pudo, 
por medio de su libre arbitrio y sólo con el concurso general de Dios, sin 
recibir ningún otro auxilio especial, cumplir toda la ley de manera substancial, 
pero siempre que no obligase a nada sobrenatural; por ello, podía evitar todo 
pecado ─tanto venial, como mortal─ durante todo el tiempo que quisiese, 
aun siendo éste prolongadísimo. En efecto, como el hombre podía realizar 
todo esto sin sufrimiento, ni hastío y con suma facilidad; como sólo tenía 
tentaciones exteriores a él y tentaciones apetitivas de excelencia y alabanza 
de voluntad y entendimiento; y como, finalmente, al estar provisto de una 
serenidad de pasiones y de dones elevados, podía superar todas las tentaciones 
con facilidad; por ello, no había razón para que no pudiese cumplir toda la ley 
en virtud de su libre arbitrio tanto tiempo como quisiese y evitar todo pecado 
mortal y venial.

2. Además, el parecer común de los Doctores es el siguiente: en este mismo 
estado y a través de los dones sobrenaturales de fe, esperanza, caridad y gracia, 
el hombre pudo obrar su salvación con el auxilio común de Dios y hacerse 
merecedor de la vida eterna sin otros auxilios específicos. Naturalmente, como 
estos hábitos se acomodan a la realización, gracias a las fuerzas naturales y al 
influjo común de Dios, de los actos en relación a los cuales se ordenan y Adán 
no tenía ninguna dificultad para realizar, continuar o multiplicar estos mismos 
actos, sin duda, éste podía obrar su salvación y hacerse merecedor de la vida 
eterna con el auxilio común de Dios.

3. Demostración: Una vez que hemos recibido el hábito de la fe, la esperanza 
y la caridad sobrenaturales, podemos realizar uno u otro acto de fe, de esperanza 
o de caridad sobrenaturales y también realizar una u otra obra meritoria, aunque 

(82)   Mansi 33, 40.
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no podamos realizarla durante mucho tiempo, a causa de la rebelión de nuestras 
fuerzas sensitivas y de la debilidad y quebranto de nuestro cuerpo, como afirma, 
entre otros, Domingo de Soto en De natura et gratia (lib. 3, cap. 483). Por tanto, 
como en aquel momento Adán no sufría debilidad, quebranto, ni rebelión alguna, 
de aquí se sigue que habría podido obrar su salvación con el auxilio común de 
Dios y haberse hecho merecedor de la vida eterna.

4. Por esta razón, en el estado de inocencia, los primeros padres tenían 
libertad plenísima, tanto para separarse de todo lo que les podía apartar del 
fin natural y del sobrenatural, como para obrar todo lo necesario para alcanzar 
ambos fines. De ahí que San Agustín en De correptione et gratia (caps. 10-
1284) afirmase que los primeros padres tuvieron libertad plenísima y recibieron 
la gracia y el auxilio, pero no con objeto de que no pudieran no perseverar en la 
gracia, porque esto sólo es posible en el estado de felicidad sempiterna, sino con 
objeto de que pudieran perseverar y no perseverar; ahora bien, que no hicieran 
tal cosa, sólo dependió de su libre arbitrio. San Agustín o quienquiera que sea el 
autor del Hypognosticon (lib. 3, al comienzo85) también afirma que los primeros 
padres recibieron la misma plenitud de libertad.

5. Es posible que alguien nos objete lo que definió el Concilio de Orange II 
(cap. 1986), a saber: aunque la naturaleza humana haya mantenido la integridad 
que Dios le confirió al crearla, sin embargo, si Él no la asiste, de ningún modo se 
salvará; de ahí que, si el hombre no puede salvaguardar sin la gracia de Dios la 
salud que recibió, ¿cómo podrá recuperar sin su gracia lo que perdió? En virtud 
de esta definición, parece evidente que, para evitar los pecados mortales sin los 
cuales no habrían perdido la salud que recibieron y, por ello, para perseverar 
en la justicia original y en la gracia, los primeros padres necesitaron un auxilio 
sobreañadido y particular de la gracia, además de la justicia original y de los 
dones habituales de la gracia y de las virtudes teologales, del mismo modo que 
el hombre necesita, una vez que ha perdido la gracia habitual, un auxilio especial 
para recuperarla.

6. Santo Tomás afirma (Summa Theologica, 1. 2, q. 109, a. 2, 3 y 4) que, para 
que el hombre ame a Dios sobre todas las cosas con el amor natural propio de una 
naturaleza íntegra y para que cumpla todos los preceptos naturales ─incluidos los 
que obligan bajo culpa venial─ y, por esta razón, se abstenga de todo pecado, no 
necesita ningún auxilio gratuito de Dios, sino únicamente el auxilio universal a 
través del cual Dios coopera con toda causa segunda. En el artículo 8 de la misma 
cuestión, Santo Tomás dice que el hombre necesita el auxilio de Dios que nos 
conserva en el bien, porque, según afirma, si se suprimiese, la propia naturaleza 

(83)   Cfr. concl. 2; Lovanii 1550, 188ss. 
(84)   PL 44, 931ss. 
(85)   PL 45, 1621. 
(86)   Mansi 8, 715. 
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se aniquilaría. Ahora bien, parece que, bajo el nombre de dicho auxilio, Santo 
Tomás no entiende otra cosa que el influjo universal con que Dios conserva todo 
en su ser y del que dependen todas las acciones y efectos de las causas segundas 
durante todo el tiempo que éstas se den en la naturaleza; sobre esto hablaremos 
más adelante87, cuando abordemos la cuestión del concurso universal de Dios.

Pero hasta el momento no recuerdo haber leído que nadie haya resuelto, ni 
planteado, la dificultad que acabo de mencionar tomada del Concilio de Orange 
II (cap. 19).

7. Ahora bien, la solución y la verdadera comprensión de ese capítulo son 
evidentes, si nos fijamos en dos cosas. Primera: como hemos dicho en la disputa 
1 y demostraremos todavía en mayor medida más adelante, los pelagianos 
sostuvieron que las fuerzas naturales solas de nuestro arbitrio, consideradas de 
manera precisa ─esto es, alejadas de cualquier auxilio y don sobreañadidos de 
Dios─, se bastarían tanto para conservar el favor de Dios, como para renovarlo 
o recuperarlo por medio del arrepentimiento, tras haberlo perdido a causa del 
pecado. Segunda: como demostraremos más adelante en esta misma obra, 
cuando los Padres hablan contra estos errores de los pelagianos o definen algo, 
bajo el sintagma «auxilio de la gracia» entienden aquello que, una vez se ha 
sobreañadido a las fuerzas de nuestro arbitrio, las ayuda a no sucumbir y a ejercer 
las obras sobrenaturales, ya sea este auxilio un hábito sobrenatural que influye 
con potencia, ya sea una moción e influjo sin hábito. A las dos cosas se referían 
con el nombre de «gracia», de la que decían, contra los pelagianos, que nuestro 
arbitrio estaba necesitado más allá de sus propias fuerzas.

8. Sobre esta base debemos decir que los Padres del Concilio de Orange II, 
en el citado capítulo, pretendieron definir contra los pelagianos sobre todo la 
siguiente conclusión: el hombre no puede recuperar la salud espiritual perdida 
sólo con sus fuerzas y sin la gracia, esto es, sin la ayuda sobrenatural de Dios del 
modo que acabamos de explicar. Antes de ofrecer esta conclusión, establecieron lo 
siguiente: aunque la naturaleza humana permaneciese en el estado de integridad en 
que fue creada, de ningún modo se salvaría ─a saber, únicamente con sus fuerzas 
naturales, como decían los pelagianos─ sin la ayuda de su creador, al menos en 
virtud del influjo de los hábitos de la justicia original, de la gracia y de las virtudes 
teologales. Por esta razón, si la naturaleza humana no pudo salvaguardar sin la 
gracia de Dios ─es decir, sólo con el influjo de sus fuerzas naturales─ la salud 
que recibió, ¿cómo podrá recuperar sin la gracia de Dios ─es decir, sólo con sus 
fuerzas─ lo que perdió? De ahí que nadie pueda colegir de esta definición que, en 
el estado de inocencia, los primeros padres necesitaron, para evitar los pecados 
mortales y perseverar en la gracia, un auxilio particular sobreañadido a los hábitos 
de la justicia original, de la gracia y de las virtudes teologales.

(87)   Cfr. disp. 25ss. 
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9. Con lo que hemos dicho hasta aquí concuerda lo que afirma San Agustín en 
De natura et gratia (c. 4888), cuando dice que, en el presente estado, la naturaleza 
humana necesita la ayuda medicinal del Salvador, para no pecar y perseverar sin 
pecado mortal. Sin duda, la medicina del Salvador incluye la gracia habitual con 
la que sanamos y, por ello, San Agustín incluye en esta ayuda el influjo habitual 
de la gracia.

10. Cuando en De correptione et gratia (caps. 11 y 1289) habla de la ayuda 
gracias a la cual Adán pudo perseverar sin pecar en el estado de inocencia, 
se refiere a los dones habituales de justicia original, de gracia, de virtudes 
teologales y de otros hábitos sobrenaturales, en virtud de los cuales la parte 
inferior de la naturaleza de Adán se refrenaba, para no pugnar contra la razón, 
todo él propendía hacia el bien natural y sobrenatural por medio de estos dones 
habituales y fácilmente podía recorrer el sendero de los mandatos y resistir a la 
propia tentación a la que finalmente sucumbió.

De ahí que, en el cap. 1190 citado, diga: «El primer hombre no tuvo una 
gracia en virtud de la cual nunca hubiese querido ser malo, sino que, más bien, 
tuvo una gracia en virtud de la cual, si hubiese querido permanecer en ella, nunca 
habría sido malo, y sin la cual, en posesión incluso de libre arbitrio, no podría 
haber sido bueno, porque gracias al libre arbitrio habría podido abandonarla. 
Dios no quiso crear al primer hombre sin la gracia que confirió a su libre arbitrio, 
porque el libre arbitrio se basta para obrar el mal, pero no para obrar el bien (aquí 
debe entenderse el bien sobrenatural, del que está hablando San Agustín)91, salvo 
que el bien omnipotente lo ayude. Si el primer hombre no hubiese abandonado 
por su libre arbitrio esta ayuda, siempre habría sido bueno, pero la abandonó y 
así también él fue abandonado. Ciertamente, esta ayuda era tal que, si el primer 
hombre quería, podía abandonarla y, si también hubiese querido, podría haber 
permanecido en ella; pero no era una ayuda tal que, gracias a ella, el primer 
hombre nunca hubiese querido ser malo. Esta es la gracia que en un principio 
Adán recibió». Así habla San Agustín. 

11. En el cap. 1292 dice: «Así pues, el primer hombre ─que en virtud del 
bien en el que fue creado en rectitud, pudo no pecar, pudo no morir y pudo no 
abandonar el propio bien─ recibió la ayuda de la perseverancia, pero no para 
que con ella perseverase, sino para que su libre arbitrio no pudiese perseverar sin 
ella»; y un poco más adelante: «Para que en su arbitrio estuviese perseverar o no, 
su voluntad ─que había sido dispuesta sin pecado alguno y ningún deseo podía 
vencerla─ recibió unas fuerzas tales que la decisión de perseverar acompañaba 

(88)   PL 44, 274. 
(89)   PL 44, 933-40.
(90)   Cfr. n. 31; PL 44, 935. 
(91)   Interpolación de Molina.
(92)   Cfr. n. 34; PL 44, 937. 
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dignamente a una bondad tan grande y a la posibilidad de vivir bien»93. He aquí 
que San Agustín afirma que, en el estado de inocencia, si Adán hubiese querido, 
habría tenido la posibilidad y tomado la decisión de perseverar, gracias a los 
dones habituales que reprimen las guerras internas y en virtud de los cuales la 
voluntad tiende al bien.

12. Santo Tomás también afirma (Summa Theologica, 1.2, q. 109, a. 10 ad 
tertium), como San Agustín en los lugares citados, que ese es el don que Adán 
recibió y gracias al cual pudo perseverar. Según el parecer de Santo Tomás que 
acabamos de ofrecer94, debemos decir que, tal como sostiene el Aquinate, este don 
le bastaba a Adán para evitar también todo pecado venial durante largo tiempo y, 
en mayor medida todavía, todo pecado mortal y, por esta razón, poder perseverar 
en la gracia. Sin embargo, no debe pensarse que, del mismo modo que el don 
habitual de la justicia original y de la gracia le bastó a Adán para perseverar 
en ésta, así también, según el parecer de Santo Tomás, a nosotros nos bastaría 
para perseverar en la gracia el mismo don habitual de la gracia que convierte en 
agraciado y que recibimos cuando resurgimos del pecado. Ciertamente, Santo 
Tomás no enseña tal cosa y además ambos casos difieren, porque los primeros 
padres no recibieron esas fuerzas tanto de la gracia que convierte en agraciado 
cuanto del don de la justicia original que refrena a la parte inferior del hombre 
para que no pugne con la superior. Con razón el Concilio de Trento (ses. 6, can. 
2295) define lo contrario, a saber: «Para perseverar en la gracia, más allá del 
propio don habitual de la gracia, necesitamos el auxilio cotidiano y sobreañadido 
de Dios, porque Él nunca deniega a los justos lo requerido para que, si quieren, 
perseveren en la gracia», como veremos en su momento96.

13. Pero cuando San Agustín (De correptione et gratia97) y con él Santo 
Tomás (en el lugar citado98) afirman que gracias al don de Cristo, los hombres han 
recibido más ─en la medida en que muchos han recibido no sólo aquello gracias 
a lo cual, si quieren, pueden perseverar, sino también que de hecho perseveren─ 
que lo recibido por Adán, a saber, el don con el que pudo perseverar, aunque no 
perseveró, sobre todo, entienden que esto es así en función del efecto, porque la 
gracia de Cristo ha tenido un efecto mayor en los adultos que, con la cooperación 
de su libre arbitrio, han perseverado hasta el final de su vida, que la que tuvo la 
gracia conferida a Adán, con la que éste no perseveró por su propia culpa, al no 
haber querido cooperar con ella. Sin embargo, no niegan, ni pueden negar, que si 
la gracia conferida a Adán no hubiese dependido del arbitrio de éste, en realidad 
habría podido producir ambos efectos, aunque sólo por culpa de Adán no produjo 

(93)   Ibid., 938. 
(94)   Cfr. n. 6.
(95)   Mansi 33, 42. 
(96)   Cfr. disputa 17.
(97)   Cfr. c. 11, n. 30-38; PL 44, 934-939. 
(98)   Cfr. supra n. 12.
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el efecto mencionado. Si Adán, como estaba en su potestad, hubiese perseverado, 
el segundo efecto, esto es, la propia perseverancia en la gracia, evitando todo 
pecado mortal, no habría dependido exclusivamente de las fuerzas de Adán, sino 
sobre todo de la cooperación de Dios, por medio de los dones habituales que 
confirió a Adán para que perseverase; y sólo de él dependió que estos dones 
no alcanzasen el efecto para el que Dios se los confirió, con dependencia de su 
libre arbitrio. Pero Santo Tomás advierte de manera muy atinada, en su citada 
respuesta a la tercera objeción, que los hombres en estado de inocencia pudieron 
perseverar en virtud de su arbitrio de manera mucho más fácil de la que podemos 
ahora con una gracia igual. 

De aquí podemos deducir un segundo modo de explicar la doctrina de San 
Agustín y de Santo Tomás de la que estamos hablando, a saber, esta doctrina 
debe entenderse también en función de la propia gracia y no sólo del efecto. 
Pues como la justicia original, en la medida en que, al refrenar el deseo para que 
no pugne con la razón, en cierto modo debe incluirse entre los dones naturales, 
como ya hemos dicho en nuestra disputa anterior99, por ello, la gracia que a 
través de Cristo le fue dada a los mártires ─en virtud de la cual no sólo pudieron 
perseverar, sino que realmente vencieron, luchando por Cristo en una guerra 
larguísima y fortísima─ fue mucho mayor que la que Adán recibió; y aunque 
gracias a ella pudo perseverar, sin embargo, una tentación muy pequeña lo venció 
sin gran resistencia. Así pues, para alcanzar unas victorias tan insignes frente a 
unos enemigos tan enardecidos como la carne, el mundo y el diablo, los mártires, 
como San Lorenzo y San Vicente, necesitaron unos auxilios de la gracia mucho 
más grandes que los que necesitó Adán para perseverar sin pecado en un estado 
tan feliz y tranquilo. Esto es lo que San Agustín pretende decir, como enseña 
claramente en los lugares que hemos citado de su De correptione et gratia100.

Disputa V
Qué puede hacer el libre arbitrio una vez abandonado el estado de inocencia 

y sólo con el concurso general de Dios, con respecto a cada una 
de las acciones101 que no transcienden un fin natural

1. Para pasar a considerar las fuerzas del libre arbitrio en el hombre ─ya 
se encuentre en estado de desnudez, ya se encuentre caído en pecado─, vamos 
a comenzar presentando la siguiente conclusión: sólo con el concurso general 
de Dios y sin otro don, ni auxilio de la gracia, el hombre puede realizar una 
obra moral buena, dirigida a un fin natural y que, en relación a este fin, sea 
verdaderamente buena y virtuosa, pero no porque esta obra se ajuste a un fin 

(99)    Cfr. n. 8.
(100)   Cfr. c. 11, n. 30-38; PL 44, 934-939. 
(101)   Cfr. disp. 16, n. 12. 
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sobrenatural y, en relación a este fin, pueda considerarse un bien sin más y una 
obra virtuosa. 

En nuestra siguiente disputa, vamos a demostrar la segunda parte de esta 
conclusión; la primera es doctrina común entre los escolásticos, si excluimos a 
Gregorio de Rímini102, a Juan Capreolo103 y a otros pocos que piensan que, en 
el estado de naturaleza caída en pecado, el libre arbitrio carece de fuerzas para 
realizar una obra moral buena sin el auxilio especial de Dios. La primera parte de 
la conclusión es también conforme al parecer de los Padres de la Iglesia, a pesar 
de lo que digan algunos.

2. La primera parte de la conclusión se puede demostrar de la siguiente 
manera: El hombre posee una luz natural para conocer qué es honesto, apropiado 
y conforme a la recta razón, como muestra la propia experiencia y se atestigua 
en Salmos, IV, 6, donde dice el profeta: «Muchos dicen: ¿Quién nos hará ver la 
dicha?»; y acto seguido añade: «¡Alza sobre nosotros la luz de tu rostro!». Pues 
hemos sido creados a su imagen y, por ello, sabemos qué es bueno y honesto; 
más aún, puesto que sabemos tal cosa haciendo uso de razón, apartarse de la 
recta razón es un acto culposo y un pecado, en el que no pueden caer los niños y 
los dementes, cuando cometen algún acto nefando, sólo por esta causa, a saber: 
porque no pueden discernir entre el bien y el mal morales. Por tanto, ya que al 
realizar muchos actos buenos ─como honrar a nuestros padres, dar limosna al 
pobre por conmiseración hacia él, cumplir con el débito conyugal y muchos otros 
que atañen a otras virtudes morales─, no experimentamos una dificultad tal que 
no podamos voluntariamente decidir y realizar estos actos con facilidad, de aquí 
se sigue que no sólo podamos querer, sino que también podemos realizar obras 
morales semejantes sólo con el concurso general de Dios y las fuerzas naturales 
de nuestro libre arbitrio. En efecto, sería asombroso que hubiésemos sido creados 
con vistas a un fin natural y, sin embargo, no pudiéramos realizar ningún acto 
honesto con nuestras propias fuerzas y sólo con el concurso general de Dios.

3. A esto Gregorio de Rímini responde: «Para que estas obras sean buenas 
moralmente, es necesario que se dirijan a Dios como fin último; pero el hombre 
no puede hacer esto sin el auxilio especial de Dios». Sin embargo, como cada 
virtud reclama para sí una bondad moral propia según su propio objeto y su fin 
inmediato, así como distinguirse de cualquier otra virtud, aunque no en términos 
de una superioridad virtuosa en relación a un fin superior, ¿quién puede no ver 
que esta relación no es necesaria para que un acto alcance la bondad moral de una 
virtud ─por ejemplo, de la misericordia o de la justicia─, sino que basta con que 
este acto se dirija a Dios de modo virtuoso? De este modo, al igual que todos los 
bienes, en virtud de sus propias naturalezas y de la preordenación divina, existen 
por un fin último, así también, son queridos de manera virtuosa por un fin último, 

(102)   In II, dist. 26-28, q. 1, art. 1, Venetiis 1518, p. 84v. 
(103)   In II, dist. 28, q. 1, concl. 2.
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porque son queridos en cuanto tales. Añádase que, puesto que el hombre sabe 
por luz natural que Dios es causa primera  y fin último de todas las cosas ─como 
nos consta por la Epístola a los romanos, cap. 1─, el libre arbitrio, gracias a sus 
fuerzas naturales y tan sólo con el concurso general divino, puede dirigir estos 
actos hacia Dios una vez conocido por luz natural; esto es suficiente para que 
dichos actos sean buenos moralmente en relación a un fin natural.

4. Esta misma conclusión puede demostrarse a partir del siguiente pasaje 
de la Epístola a los romanos, II, 14-15: «Cuando los gentiles, que no tienen ley 
(es decir, escrita)104, cumplen de manera natural las prescripciones de la ley, sin 
tener ley para sí mismos son ley, como quienes muestran tener la realidad de 
esa ley escrita en su corazón». He aquí que San Pablo dice que los gentiles a 
veces cumplen de manera natural ─es decir, sólo en virtud de las fuerzas de su 
naturaleza─ las prescripciones de la ley, que a todas luces son bienes morales 
dirigidos a un fin natural.

5. Cuando San Agustín ─o quienquiera que sea el autor del Hypognosticon, 
lib. 3105─ enseña que, en el estado de inocencia, el primer padre estuvo en 
posesión de una libertad plena para hacer también el bien sobrenatural y merecer y 
alcanzar la vida eterna, aunque perdiera ─tanto para él, como para nosotros─ esta 
libertad para hacer el bien, y cuando enseña que, a través de Cristo, obtenemos 
los auxilios y dones de la gracia para que podamos obrar el bien sobrenatural, 
está defendiendo a todas luces la misma conclusión que nosotros, porque termina 
de la siguiente manera: «Declaremos que todos los hombres poseen libre arbitrio 
con juicio de razón, aunque éste no pueda comenzar o finalizar sin asistencia 
divina todo lo que se dirige a Dios como fin, sino tan sólo realizar las obras 
de la vida presente, tanto buenas como malas. Llamo buenas obras a las que 
nacen de un bien natural: a saber, querer trabajar el campo, querer comer y beber, 
querer tener amigos, querer tener vestidos, querer construir una casa, querer 
casarse, alimentar el ganado, aprender el arte de las distintas cosas buenas, querer 
cualquier bien que tenga como fin la vida presente; todas estas obras no pueden 
durar sin el gobernalle divino; más aún, nacen y duran por Dios y a través de 
Dios. Llamo ‘malas obras’ a actos como querer adorar ídolos, querer cometer 
homicidio, &c.». Así habla San Agustín. Ahora bien, como no niega que el 
hombre, en virtud de su libre arbitrio y sin el auxilio especial de la gracia, pueda 
querer comer tal como le dicta la recta razón y en la medida de su dictado, sino 
que, más aún, lo afirma con claridad ─porque comer más allá de los límites que 
dicta la razón, debe considerarse un mal─, por ello, declara abiertamente que, 
sin el auxilio de la gracia, podemos realizar este acto de templanza y otras obras 
moralmente buenas y dirigidas tan sólo a un fin natural, sobre todo cuando dice 
que, en ausencia de gracia, el libre arbitrio puede querer cualquier bien que tenga 

(104)   Addit. de Molina.
(105)   Cfr. c. 4, n. 5; PL 45, 1623. 
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como fin la vida presente, excluyendo únicamente el bien que tiene como fin a 
Dios ─en tanto que se trata de un fin sobrenatural─, porque un bien tal debe ser 
sobrenatural o haberse elevado al orden de los bienes sobrenaturales por medio 
de algún bien sobrenatural.

San Agustín también sostiene esta misma conclusión, todavía con mayor 
claridad, en De spiritu et littera (capítulo 28106 y anteriores y posteriores a éste), 
donde, aunque explique que, a través de la gracia de Cristo, nosotros recibimos 
nuestra justificación y realizamos buenas obras y, además, que no hay justicia 
por ley natural, ni por ley escrita, sin embargo, afirma que el pecado no ha 
borrado de nosotros la imagen de Dios hasta tal punto que, mientras estamos 
en pecado y viviendo en el mal, no podamos hacer algunas buenas obras, como 
dice San Pablo en el pasaje citado107 de su Epístola a los romanos (II, 14-15). Por 
esta razón, San Agustín dice: «Del mismo modo que algunos pecados veniales, 
sin los que es imposible discurrir por esta vida, no le impiden al justo alcanzar 
la vida eterna, así también, para alcanzar esta vida, de nada le sirven al impío 
algunas buenas obras, de las que ni siquiera la vida de los peores hombres está 
exenta»108.

El Concilio de Trento (ses. 6, can. 1109) parece defender la misma conclusión, 
porque, cuando define que las obras morales buenas no bastan para la justificación 
del hombre sin la gracia divina a través de Jesucristo, declara que puede haber 
obras morales buenas que sólo se den por virtud de la naturaleza humana o por 
enseñanza de la ley. 

Disputa VI
¿Puede el libre arbitrio, sólo con el concurso de Dios, 

hacer algo que conduzca a un fin sobrenatural?

1. En la disputa anterior nos hemos referido a las fuerzas de nuestro arbitrio 
aplicadas, sólo con el concurso general de Dios, a acciones moralmente buenas 
que no transcienden un fin natural, ya sea en estado de desnudez, ya sea en estado 
de naturaleza caída.

En lo que se refiere a las acciones que conducen hacia un fin sobrenatural 
en tanto que proporcionadas en grado y orden a este fin, vamos a establecer la 
siguiente conclusión.

2. Sólo con el concurso general de Dios, nuestro libre arbitrio no puede realizar 
nada no sólo que implique el merecimiento de la vida eterna o el incremento de la 
gracia, sino que de algún modo esté conmensurado, en cuanto orden transcendente 
a un fin natural, con un fin sobrenatural, incluida la disposición a alcanzar la 

(106)   Cfr. c. 28; PL 44, 230. 
(107)   Cfr. n. 4. 
(108)   Cfr. c. 28, n. 48; PL 44, 230.
(109)   Mansi 33, 40.
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gracia, tanto por parte de la voluntad, como del entendimiento; para todo ello 
necesita el auxilio y la asistencia sobrenatural, ya sea por influjo inmediato de 
Dios, ya sea por el hábito sobrenatural conferido para realizar esta acción. Por 
esta razón, puesto que, una vez que nuestros primeros padres cayeron en pecado, 
Dios decidió no conferirnos a los hombres nada de orden sobrenatural y ordenado 
especialmente a un fin sobrenatural, salvo que nos hiciésemos merecedores de 
ello a través de Cristo, por ello, tenemos necesidad de Cristo como redentor, para 
que se nos confiera todo esto y podamos hacernos merecedores del goce de la 
felicidad sempiterna en presencia de Dios.

3. Esta conclusión en materia de fe se opone directamente en materia de fe 
al error pelagiano. Recurriendo a las Sagradas Escrituras y oponiéndose a los 
pelagianos, San Agustín demuestra esta conclusión en numerosos pasajes; así 
afirma que, a causa del pecado, el primer padre perdió para el género humano 
todo bien de orden sobrenatural y, por ello, la libertad de obrar todo aquello 
que, en la medida en que transcienda los límites del bien natural, se dirige a un 
fin sobrenatural, incluida la disposición para alcanzar la gracia, a no ser que 
recibamos la ayuda del don o auxilio sobrenatural de Dios dirigidos a este fin, 
del mismo modo que nos ayudan los auxilios y los dones que se nos confieren a 
través de Cristo. 

4. Esta conclusión tiene dos fundamentos. Primero: Los actos puramente 
naturales carecen de acomodación y conmensuración con la felicidad sempiterna 
y, por esta razón, para que pueda alcanzarse, Dios exige tanto a ángeles, como 
a hombres ─no sólo por parte de su entendimiento, sino también por parte de 
su voluntad─, medios sobrenaturales en posesión de los cuales ni ángeles, ni 
hombres, pudieron estar únicamente en virtud de sus fuerzas. Establecido este 
fundamento, es evidente que el libre arbitrio no puede realizar absolutamente 
nada de lo que estamos hablando, no sólo considerado en relación al hombre 
creado en estado de desnudez o de naturaleza caída, sino también considerado 
en relación a Adán ─que, prescindiendo de la gracia y de cualquier otro don 
sobrenatural, sólo estaría en posesión de la justicia original─ o al ángel creado en 
estado de desnudez sólo con el concurso general de Dios. La razón de esto sería 
que, así considerado, el libre arbitrio no podría hacer nada que transcendiese 
los límites de las obras y actos naturales; sin embargo, la conclusión se refiere 
a actos sobrenaturales. Así pues, la primera parte de la conclusión que hemos 
propuesto es verdadera, si se entiende referida tanto a los ángeles creados en 
estado de desnudez, como a Adán creado en posesión únicamente de la justicia 
original y sin gracia, ni otros dones sobrenaturales. En efecto, aunque la justicia 
original fuese un don sobrenatural, sin embargo, como su único fin era refrenar 
nuestras fuerzas sensitivas y hacernos inmunes a la muerte, las enfermedades, la 
fatiga de nuestro cuerpo y demás miserias de esta vida, de tal modo que así el 
hombre pudiera mantenerse en el cumplimiento de su deber sin dificultad alguna 
y durante todo el tiempo que quisiese, por esta razón, la justicia original no nos 
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proporcionó fuerzas para realizar obras que excediesen a las fuerzas naturales, 
sino tan sólo para perseverar sin falta en el bien natural conforme a la recta 
razón. De ahí que San Agustín (Enchiridion, cap. 105110), dijese: «Aunque ni 
siquiera entonces (a saber, en estado de inocencia)111 podía haber mérito alguno 
sin gracia».

5. Segundo: Dios confirió tanto a los ángeles, como al primer padre, 
unos dones y medios sobrenaturales a través de los cuales pudieron hacerse 
merecedores de la vida eterna por medio de su libre arbitrio, de tal modo que, 
en razón de los méritos de cada uno, fueran promovidos a una mayor o menor 
beatitud; con el don de la justicia original, fortaleció la debilidad innata del 
hombre para perseverar en la obra racional, de tal modo que casi lo hizo igual 
que el ángel en este aspecto; sin embargo, a los ángeles les confirió unos dones 
y medios sobrenaturales para hacerse merecedores de la vida eterna, de tal modo 
que quienes los perdiesen una sola vez, nunca más podrían recuperarlos; pero al 
primer padre, y en él a sus descendientes, le confirió unos dones de tal modo que, 
si los perdiera pecando, nunca en adelante podría recuperarlos, a no ser por los 
méritos de alguien que, de manera totalmente digna, diese satisfacción por los 
pecados del género humano y se hiciese, verdadera y propiamente, merecedor de 
estos dones en presencia de Dios.

6. Como Pelagio se aparta del primer fundamento, pensando que las fuerzas 
naturales del libre arbitrio pueden ellas solas no sólo hacerse merecedoras de la 
vida eterna, sino también lograr y alcanzar el perdón de los pecados por medio del 
arrepentimiento, en caso de que el hombre cometa algunos de manera culposa, 
por ello, también hubo de apartarse necesariamente del segundo fundamento y 
de toda la conclusión que hemos propuesto y hubo de afirmar que en el origen 
no hubo pecado alguno que se transmitiese a los descendientes del primer padre; 
que Adán habría debido morir así, si no hubiera pecado; que Cristo no fue 
redentor del género humano, sino tan sólo doctor y legislador; y que las fuerzas 
naturales del libre arbitrio bastan, en primer lugar, para creer ─como es necesario 
para alcanzar la salvación─ todo lo que Dios nos ha revelado a través de Cristo 
y de otros; en segundo lugar, para cumplir todo lo que se nos ha ordenado y 
para superar y vencer todas las tentaciones y dificultades que suelen impedirnos 
alcanzar el fin que se nos ha propuesto; y, en tercer lugar, para alcanzar la vida 
eterna. Todas estas afirmaciones destruyen en gran parte las Sagradas Escrituras 
y la fe católica, como San Agustín y otros Padres demuestran con claridad y por 
extenso en diversos lugares.

Pero como nuestro propósito no es discutir aquí estas cuestiones, pues 
deben tratarse en otro lugar, sino únicamente mencionar de ellas aquello que nos 
parece necesario para explicar de qué manera tan excelente concuerdan entre 

(110)   Cfr. c. 106; PL 40, 282. 
(111)   Addit. de Molina.
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sí el libre arbitrio, la gracia, la presciencia, la providencia, la predestinación y 
la reprobación, bastará con que demostremos la primera parte de la conclusión 
propuesta con definiciones de la Iglesia, máxime porque los luteranos ─contra 
quienes tratamos de demostrar la libertad de nuestro arbitrio─ nos concederán 
fácilmente toda la conclusión que proponemos contra los pelagianos.

7. Así pues, el Concilio de Trento (ses. 6, can. 1112) declara: «Si alguien 
dijera que el hombre puede justificarse en presencia de Dios gracias a sus 
obras realizadas, ya sea por las fuerzas de la naturaleza humana, ya sea por la 
enseñanza de la ley, sin la gracia divina a través de Jesucristo, sea anatema»; en 
el can. 3 declara: «Si alguien dijera que, sin prevención, inspiración y asistencia 
del Espíritu Santo, el hombre puede creer, tener esperanzas, amar o arrepentirse 
del modo necesario para que se le confiera la gracia de la justificación, sea 
anatema»113. También el Concilio de Orange II (cap. 5114 y siguientes) define y 
declara ─omitimos en el ínterin otras definiciones─ que el propio comienzo de 
la fe no puede producirse sin el auxilio especial de Dios.

8. Como las Sagradas Escrituras y los Concilios suelen hablar de nuestras 
obras en tanto que conducen a un fin sobrenatural, al que intentan acomodarnos 
y amoldarnos, y no en tanto que conducen de manera precisa a un fin natural 
─pues una consideración tal de nuestras obras atañe más bien a los filósofos 
morales─, sin duda, cuando enseñan que nosotros no podemos realizar ciertas 
obras peculiares sin un auxilio especial o don de Dios, pretenden que se entienda 
que, en todo caso, se están refiriendo a obras que, en su grado y orden, están al 
servicio de un fin sobrenatural y mantienen una proporción con respecto a él; 
por esta razón, suelen hablar de las obras que hemos mencionado en nuestra 
conclusión. Pues no hay ninguna razón que relacione con un fin sobrenatural las 
demás obras que proceden del libre arbitrio. 

Más aún, como bien enseña el obispo de Rochester, John Fisher115, en 
algunas ocasiones en las Sagradas Escrituras sólo reciben el nombre de «obras» 
y una consideración tal las que se hacen acreedoras a la vida eterna; todas las 
restantes, sin embargo, aunque se realicen con asistencia sobrenatural, no reciben 
este nombre, ni una consideración tal. De ahí que, en Juan, XV, 5, diga Cristo: 
«Yo soy la vid; vosotros los sarmientos; el que permanece en mí y yo en él, 
ése da un gran fruto; porque sin mí no podéis hacer nada»; es decir, el fruto se 
considera mérito para alcanzar la vida eterna; y en la Primera epístola a los 
corintios, XIII, 1-2, leemos: «Aunque hable las lenguas de los hombres y de 
los ángeles…, aunque posea dones proféticos y conozca todos los misterios y 
toda ciencia, aunque tenga una fe tal capaz de mover montañas, sin embargo, si 
carezco de caridad, no soy nada». 

(112)   Mansi 33, 40.
(113)   Ibid.
(114)   Mansi 8, 713. 
(115)   Assertionis Lutheranae confutatio, a. 36, Venetiis 1526, 170v. .
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9. Por este motivo, algunas veces San Agustín no considera que algo sea 
bueno y virtuoso, si no le acompaña la caridad, que es forma de virtudes en 
relación a un fin sobrenatural.  Pero otras veces no considera que algo sea bueno, 
si no mantiene relación con Dios o con un fin sobrenatural o no está conmensurado 
con este fin en orden y grado. Así, en De gratia et libero arbitrio (cap. 18116) San 
Agustín dice: «Cualquier cosa que el hombre haya pensado haber hecho con 
rectitud, de ningún modo se habrá hecho bien, en ausencia de caridad»; y en 
Adversus Iulianum (lib. 4, cap. 3117), San Agustín sostiene que las obras de los 
infieles no son verdaderamente virtuosas, no sólo porque en los infieles a menudo 
se alaban algunos vicios extremos que parecen asemejarse en cierto modo a la 
virtud del término medio ─como si la terquedad fuese constancia y la temeridad 
fortaleza─ y porque los infieles convierten en vicio la virtud no alcanzada del 
término medio al añadirle un fin perverso, sino también porque, a ojos de Dios, 
nada puede considerarse virtuoso y meritorio en términos absolutos, salvo que 
se dirija por la fe y la caridad al fin sobrenatural último. De ahí que, al final 
del capítulo118, San Agustín concluya que nosotros llamamos «buena» a la obra 
del hombre que conduce al reino eterno de Dios y, además, que una obra así 
no puede realizarse sin la gracia de Dios que recibimos a través de un único 
mediador entre Dios y los hombres. En Hypognosticon (lib. 3, cap. 4119), como 
dijimos anteriormente120, San Agustín dice: «Declaramos que todos los hombres 
poseen libre arbitrio con juicio de razón, aunque, en ausencia de Dios, no sirve 
para comenzar, ni terminar, todo aquello que tiene a Dios por objeto, sino que 
sólo sirve para las obras de la vida presente, tanto buenas, como malas»; en el 
cap. 5, añade: «Por tanto, cuando el libre arbitrio está viciado, todo el hombre 
está viciado; sin la ayuda de la gracia, el libre arbitrio no puede empezar, ni 
terminar, todo aquello que place a Dios»; y en el cap. 10 dice: «En el hombre 
hay libre arbitrio; quienquiera que niegue esto, no es católico; y quienquiera que 
afirme que el libre arbitrio no puede empezar, ni terminar, en ausencia de Dios, 
una buena obra, es decir, aquello que atañe a su santo propósito, es católico»121. 
En su Epistola 146122, en el testimonio que hemos ofrecido en la disputa 1123, San 
Agustín llama a una obra tal «obra de Dios». Finalmente, en tanto que teólogo 
y sobre la base de las Sagradas Escrituras, San Agustín sólo entiende bajo la 
expresión «buena obra» el mérito de la vida eterna o aquello conmensurado 
en grado y orden con un fin sobrenatural y que, por ello, puede incluirse en el 
número de bienes que hemos mencionado en nuestra conclusión. A estos bienes a 
veces los llama «obras de Dios», aunque otras veces dice que «atañen a su santo 
propósito»; entre ellos estarían la fe y los bienes que disponen para la gracia que 

(116)   Cfr. n. 37; PL 44, 903. 
(117)   Cfr. n. 14; PL 44, 743. 
(118)   Cfr. c. 3, n. 33; PL 44, 755. 
(119)   Cfr. c. 4, n. 5; PL 45, 1623.
(120)   Cfr. disp. 5, n. 5.
(121)   Cfr. n. 18; PL 45, 1631. 
(122)   Ep. 214 (al. 46), n. 2; PL 33, 969.
(123)   Cfr. n. 14.
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convierte a alguien en agraciado. Así entienden e interpretan a San Agustín, entre 
otros, Domingo de Soto124 y el decano lovaniense, Ruardo Tapper125.

10. Más aún, considerando de este modo el término «bien», contemplando la 
facultad y la libertad que los primeros padres poseían en el estado de inocencia, 
en razón de los dones sobrenaturales que recibieron para ejercer su arbitrio, 
y considerando al mismo tiempo que, por culpa del pecado, del mismo modo 
que perdieron los dones sobrenaturales, así también, perdieron la facultad y la 
libertad para ejercer su arbitrio ─salvo que Cristo restituyese estos dones y el 
arbitrio recibiese una ayuda sobrenatural─, San Agustín enseña que la libertad 
para obrar el bien se perdió a causa del pecado y Jesucristo la restauró, como 
demostraremos más adelante126 con muchos otros testimonios suyos dignos de 
citarse; pero también es evidente, no sólo por los testimonios ofrecidos en la 
disputa anterior, sino por otros que presentaremos más adelante, que San Agustín 
no negó que, a causa del pecado, nuestro arbitrio hubiese sido expoliado de los 
bienes sobrenaturales, sino que, más bien, defendió a todas luces la libertad para 
realizar bienes morales que no transcienden un fin natural.

11. La mayor parte del resto de testimonios de las Sagradas Escrituras 
deben entenderse referidos también a las mismas obras; así dice San Pablo en  
I Corintios, XII, 3: «…nadie puede decir: Jesús es Señor, sino en el Espíritu 
Santo»; y en II Corintios, III, 5: «No que por nosotros mismos seamos capaces de 
atribuirnos cosa alguna como propia nuestra, sino que nuestra capacidad viene de 
Dios». Ciertamente, San Pablo también niega que, sólo con el concurso general 
de Dios, los infieles puedan proferir el nombre de Jesús o concebir de algún modo 
un pensamiento bueno; pues únicamente pretende enseñar que, sin el auxilio 
especial y el don de Dios, nadie puede invocar y confesar con fe verdadera a 
nuestro Señor Jesucristo, ni pensar algo que, en grado y orden, conduzca a un fin 
sobrenatural. Además, de inmediato vamos a aclarar que los Concilios también 
definen lo mismo que esta doctrina.

Disputa VII
¿Puede el libre arbitrio, sólo con el concurso general de Dios, 

otorgar su asentimiento a la fe en relación tan sólo a la substancia de este acto, 
es decir, un asentimiento puramente natural? 

1. Debemos explicar de manera particular las fuerzas del libre arbitrio en 
relación a los actos necesarios para la justificación del adulto infiel, a saber, 

(124)   De natura et gratia, 1, cap. 21, Antverpiae 1550, 72b.
(125)   Explicatio articulorum facultatis theologiae Studii Lovaniensis, fol. 289, Lovanii 1555, fol. 

295s.
(126)   Cfr. disp. 22.
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los actos de creer, tener esperanzas, amar y arrepentirse. Sobre estos actos 
debemos examinar en singular lo siguiente: en primer lugar, qué puede hacer el 
libre arbitrio en relación a la substancia del acto, es decir, para que se produzca 
de manera puramente natural y no de la manera necesaria para alcanzar la 
justificación; y, en segundo lugar, en qué puede cooperar y coopera para que 
el acto sea sobrenatural ─como es necesario para alcanzar la justificación─ y 
qué auxilios divinos necesita para realizarlo. Pero para no repetir lo mismo de 
cada uno de los actos, cuando en las disputas que vamos a ofrecer sobre el acto 
de creer, expliquemos algo común a los otros actos, también nos referiremos a 
ellos.

2. Por tanto, comenzando por el acto de creer, en primer lugar, no habrá 
duda alguna ─sobre todo si hablamos de aquello cuyo conocimiento no podemos 
alcanzar sólo con la luz natural, como lo siguiente: Dios es tres personas, Cristo 
es Dios, &c.─ de que, antes de que otorguemos nuestro asentimiento a todo esto, 
debe proponérsenos para que creamos en ello. Tampoco hay duda alguna de 
que ─si debemos asentir a algo como revelado por Dios y cuyo conocimiento 
podemos alcanzar sólo con la luz natural, como, por ejemplo: hay Dios, Dios 
es uno, &c.─ necesitamos una enseñanza con la que aprendamos que Dios nos 
ha revelado todo esto con anterioridad; ciertamente, no podemos hacer tal cosa 
sólo con la luz natural. De ahí que en Romanos, X, 14, San Pablo dijera: «¿Cómo 
creerán en aquel a quien no han oído? ¿Cómo oirán sin que se les predique?»; y 
un poco más adelante (X, 17): «Por tanto, la fe proviene de la predicación».

Así pues, nuestra disputa es la siguiente: Una vez propuesto y explicado 
todo lo que debe creerse, una vez expuestos también los argumentos que suelen 
presentarse con objeto de que los hombres se persuadan de que todo ello ha sido 
revelado por Dios ─que además habría ordenado creer en ello─ y, finalmente, 
sumándose a todo esto la vocación exterior para adherirse a la fe por medio de 
predicadores y otros ministros de la Iglesia, nos preguntamos ¿está en la facultad 
del libre arbitrio, sólo con el concurso general de Dios, otorgar su asentimiento a 
lo que se le propone como revelado por Dios, aunque un acto tal sea puramente 
natural y, por parte del entendimiento, no baste para alcanzar la justificación, 
o la vocación interna, la iluminación de la mente y la atracción por un auxilio 
sobrenatural ─de las que hablaremos en la siguiente disputa─ son de tal modo 
necesarias para otorgar el asentimiento a todo lo relacionado con la fe que no 
sólo no podemos otorgar nuestro asentimiento a ello con un acto sobrenatural 
del modo requerido por parte del entendimiento para alcanzar la justificación, 
sino que ni siquiera podríamos otorgar nuestro asentimiento a ello con un acto 
puramente natural?

3. La respuesta afirmativa a esta pregunta siempre me ha parecido verdadera, 
al igual que a los Doctores que más adelante citaremos.

En primer lugar: Estoy convencido de que la propia experiencia atestigua 
que, cuando hay razones y argumentos que hacen creíble alguna cosa ─es 
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decir, digna de que se le otorgue un asentimiento por las razones y argumentos 
mencionados─, en la facultad del libre arbitrio está otorgar su asentimiento, una 
vez que la voluntad domina y ordena al entendimiento otorgarlo. Pero aquello 
que se sostiene por fe en virtud de los milagros realizados para su confirmación, 
del vaticinio de varios profetas, del consenso del Nuevo y del Viejo Testamento y 
de muchas otras cosas que explicaremos en su momento, resulta «muy verídico», 
como dijo el profeta ─en Salmos, XCII, 5─, hasta el punto de que, quienes oigan 
lo que enseña la fe y, una vez aducidas las razones que suelen ofrecerse para 
persuadir de que ha sido revelado por Dios, no otorguen su asentimiento, caerán 
sin excusa en pecado mortal.

4. Esto lo demuestra el siguiente pasaje de Juan, V, 36: «Las obras que 
realizo dan testimonio de mí»; y en X, 38: «Aunque no queráis creer en mí, creed 
en mis obras»; y en XV, 32: «Si yo no hubiera venido y les hubiese hablado, 
no tendrían pecado; ahora no tienen excusa de su pecado»; y también en XV, 
24: «Si no hubiera hecho entre ellos obras que no ha hecho ningún otro, no 
tendrían pecado». Por tanto, al menos quienes oyeron a Cristo y vieron sus 
milagros pudieron, sólo con el concurso general de Dios, otorgar su asentimiento 
a la doctrina de Cristo, que se hizo verídica de manera extraordinaria por tantos 
milagros, y así pudieron evitar el pecado de incredulidad.

5. En segundo lugar: Hoy los judíos otorgan su asentimiento a todo 
aquello en lo que, por fe católica, creían los antiguos judíos con anterioridad 
a la llegada de Cristo, a pesar de que en estos tiempos ya lo hacen con mayor 
dificultad ─al darse cuenta de que la llegada del Mesías se ha divulgado y 
creído en casi todo el mundo y que ellos, por el contrario, tras la destrucción 
del templo de Jerusalén, sin profeta, sin sacerdote, sin sacrificio y sin ley, 
han recibido el desprecio de Dios y de todas las naciones y, además, han sido 
objeto de burla durante casi todos los siglos que se han seguido hasta el día de 
hoy desde el momento de la pasión de Cristo─ que la que tenían los propios 
judíos con anterioridad a la llegada de Cristo, cuando nada se había oído de 
la llegada del Mesías y veían que no se había cumplido nada de lo que se 
había predicho acerca del tiempo del Mesías. Sin embargo, no solamente sería 
ridículo, sino también impío, afirmar que los pérfidos judíos, ayudados por un 
auxilio especial de Dios, otorgan hoy su asentimiento a las mismas cosas que 
los antiguos judíos con anterioridad a la llegada de Cristo. Por tanto, según 
San Agustín o quienquiera que sea el autor del Hypognosticon (final del lib. 
3)127, según otros Padres de la Iglesia y según el Concilio de Trento (ses. 6, 
cap. 2 y siguientes128), la fe de la Iglesia es idéntica tanto en el tiempo de la 
ley escrita, como en el de la gracia; además, en el tiempo de la ley escrita, 
creer del modo necesario para alcanzar la salvación, no habría sido un don de 

(127)   Cfr. c. 14, n. 31; PL 45, 1637. 
(128)   Mansi 33, 33.
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Dios menor de lo que lo es ahora. Ciertamente, de aquí se sigue que, aunque 
ni entonces podían, ni ahora podemos otorgar nuestro asentimiento a lo que 
enseña la fe en la medida necesaria para alcanzar la salvación, sin un auxilio 
especial de Dios, no obstante, no sólo entonces podían, sino que hoy nosotros 
también podemos otorgar nuestro asentimiento a esas mismas cosas con un 
acto puramente natural ─pero que de ningún modo es idóneo para alcanzar la 
salvación─, que realizaríamos en virtud de las fuerzas de nuestro libre arbitrio, 
sólo con el concurso general de Dios. 

6. Demostración: La fe que, tras el pecado de Adán, hubo en la ley natural, 
en la ley escrita y en la gracia, fue idéntica, aunque en un momento determinado 
se intensificase más que en otro en relación al número de lo que debe creerse 
explícitamente. No hay que decir que el acto de creer ─del modo necesario 
para alcanzar la salvación─ que los fieles de la ley natural realizaron, no fue 
sobrenatural y un don de Dios y que, por esta razón, deba incluirse en el número 
de los actos que los Concilios niegan que puedan realizarse con las fuerzas del 
arbitrio sin un auxilio especial de Dios. Nadie ha dicho que al comienzo de 
la ley natural, cuando aún no había sectas religiosas, los hombres a quienes, 
tras nacer, sus padres enseñaban ─junto a lo poco que entonces era materia de 
fe─ que Dios es uno, creador de todo y remunerador de quienes lo buscan, no 
pudiesen otorgar a esto su asentimiento sólo con las fuerzas de su naturaleza en 
relación a la substancia de este acto y plegarse a esta creencia junto con el resto 
de los hombres que entonces había en el mundo, aunque, si Dios no les hubiese 
ayudado de modo particular, no habrían realizado este acto sobrenatural de la 
manera necesaria para alcanzar la salvación.

7. En tercer lugar: Quien yerra con pertinacia en relación a un solo artículo de 
fe, pierde la fe sobrenatural por la que creía en todos los demás y, en adelante, ya 
no realiza un acto sobrenatural de fe, sino únicamente un acto natural en relación a 
los demás artículos sobre los que no yerra. Por tanto, como consta por experiencia 
que, una vez perdida la fe, los herejes otorgan su asentimiento a lo que resta en 
materia de fe como si fuera revelación de Dios y, además, como tampoco debe 
creerse que, cada vez que realizan el acto de asentir, Dios los ayude con un auxilio 
especial, de aquí se sigue que, en virtud de las fuerzas de nuestro libre arbitrio y 
sólo con el concurso general de Dios, podemos otorgar nuestro asentimiento, en 
relación a un acto puramente natural, a los artículos de la fe católica.

8. En cuarto lugar: Los luteranos u otros herejes pueden presentar el caso 
de un hombre pagano que abrace su secta y asienta a todo aquello a lo que 
ellos asienten como revelación de Dios, entre lo cual incluimos los principales 
artículos de fe y algunos errores que no son menos difíciles de creer que aquello 
que es materia de fe. Por tanto, puesto que el concurso general de Dios basta para 
que el pagano asienta ─pues no hay que creer que el pagano recibe asistencia 
sobrenatural para realizar este acto─, de aquí se sigue que el concurso general 
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de Dios también baste para asentir de manera puramente natural a aquello que 
es materia de fe.

9. En quinto lugar: Quienes están dotados de gran juicio e ingenio, asienten 
al misterio de la trinidad, de la encarnación y de la eucaristía, con mayor 
dificultad que los ignorantes, porque éstos ─a quienes se conduce a creer por 
recomendación y autoridad de otros más que por su propio juicio y razón─ 
asienten de manera genérica a todo lo que la fe propone como creencia, una vez 
se les han explicado ciertos puntos sólo en la medida de su capacidad. De ahí 
que, en igualdad de condiciones de creencia, los doctos e ingeniosos merezcan 
un mayor reconocimiento divino, cuando asienten a los artículos de fe, que los 
ignorantes e imperitos. Pero el hereje que no yerra acerca de los tres misterios 
mencionados, asiente tanto a éstos, como a sus errores, con un acto puramente 
natural y sólo con el concurso general de Dios, persuadiéndose a sí mismo de 
que estos tres misterios son revelaciones de Dios. Por tanto, los ignorantes y de 
ingenio tardo y que apenas entienden lo que se les dice por recomendación y 
autoridad de otros, acceden a la fe ─por lo menos en la medida en que, recibiendo 
la asistencia divina, asienten a los artículos de fe como es necesario para alcanzar 
la salvación─ de tal modo que, movidos por la misma recomendación y autoridad 
de otros y sólo con el concurso general de Dios, pueden asentir de manera 
puramente natural a esos mismos objetos, porque la única razón por la que puede 
negarse la facultad del libre arbitrio para realizar un acto natural de esta índole, 
es su dificultad. 

10. En sexto lugar: Pensemos a modo de suposición en un niño que no 
ha sido bautizado, que se educa tan sólo entre cristianos, que se imbuye con 
diligencia en los testimonios de las costumbres y de la fe y que nunca ha oído 
error alguno; supongamos también que, además, Dios decide concurrir con él 
solamente con su concurso general. Entonces, ¿quién osará afirmar que este niño 
no va a asentir a aquello que sabe que es artículo de fe o que va a adherirse a una 
creencia distinta de la que poseen los hombres entre los que vive? Por esta razón, 
como este niño asentirá en virtud únicamente de las fuerzas de su libre arbitrio, 
junto con el concurso general de Dios, habrá que decir que el libre arbitrio posee 
fuerzas para asentir de manera puramente natural, sólo con el concurso general 
de Dios, a aquello que es materia de fe, sin que esto baste de ningún modo para 
alcanzar la justificación.

11. Como demostración de nuestro parecer, podemos añadir lo que declara 
el Concilio de Trento (ses. 6, can. 3129): «Si alguien dijera que, sin la inspiración 
previniente del Espíritu Santo y sin su ayuda, el hombre puede creer, tener 
esperanzas, amar o arrepentirse del modo necesario para recibir la gracia de la 
justificación, sea anatema». Ciertamente, el Concilio señala de manera manifiesta 
que estos actos puramente naturales ─y que, por ello, no bastan para alcanzar 

(129)   Mansi 33, 40.
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la justificación─ pueden realizarse sólo con las fuerzas del libre arbitrio y el 
concurso general de Dios o, por lo menos, señala claramente que esto puede 
afirmarse sin peligro alguno. El Concilio de Orange II (cap. 7130) declara lo 
mismo: «Para creer, incluso queremos ser capaces de hacer todas estas cosas en 
la medida necesaria»; en el cap. 7: «Si a alguien, gracias a su vigor natural, se 
le ocurre alguna buena obra conducente a la salvación de la vida eterna, &c.»131; 
y en el cap. 25: «En razón del pecado del primer hombre, el libre arbitrio se 
debilitó e inclinó de un modo tal que, con posterioridad, nadie ha podido amar a 
Dios como es conveniente o creer en Él u obrar el bien por Él»132. Por esta razón, 
el Concilio sólo niega que estas obras puedan realizarse en virtud únicamente 
del vigor natural ─sin un auxilio especial y un don de Dios─ del modo necesario 
para alcanzar la justificación o el mérito o la salvación de la vida eterna; pero 
no niega que puedan realizarse en relación a la substancia del acto y dentro de 
los límites de los actos puramente naturales, que de ningún modo conducen a 
la salvación de la vida eterna. Por esta razón, Bartolomé Carranza de Miranda 
(Summa omnium conciliorum133), tras citar el cap. 7, añade lo siguiente: «Algunos 
Teólogos modernos interpretan estos dos pasajes sobre el auxilio general de Dios 
en el sentido de que sin él no podríamos hacer absolutamente nada, ni siquiera 
obras naturales; pero es más legítimo pensar que la declaración del Concilio y 
del Pontífice no niega las obras naturales, sino las conducentes a la salvación de 
la vida eterna».

12. Además de Bartolomé Carranza de Miranda, siguen nuestra doctrina: 
Cayetano (Commentaria in S. Thomae summam theologicam, 1. 2, q. 109, a. 1 
y 4), Juan Duns Escoto (Commentaria Oxoniensia ad quatuor libros magistri 
sententiarum, III, d. 23, q. 1), Gabriel Biel (Epitoma pariter et Collectorium 
circa quatuor libros sententiarum, III, dist. 23, q. 2, concl. 2), Jacobo Almain 
(Commentarii in tertium librum sententiarum, dist. 23, q. 3, concl. 4), 
Guillermo Durando (In sententias theologicas P. Lombardi Commentariorum 
libri quatuor, II, dist. 28, q. 1), Juan Capreolo (Defensiones theologiae D. 
Thomae, III, d. 24, q. 1 ad primum et tertium Scoti contra 2), Pedro Paludano 
(Commentaria in quartum librum Sententiarum, IV, dist. 14, q. 2) y Domingo 
de Soto (De natura et gratia, lib. 2, cap. 8). También Santo Tomás (Summa 
Theologica, 2. 2, q. 5, a. 3 in corp. y ad quintum) afirma que el hereje que 
yerra en un artículo de fe, asiente de manera puramente natural a los artículos 
en los que no yerra, sin que este asentimiento sea otra cosa que una opinión 
extraída de su propio juicio y voluntad y no del hábito de fe sobrenatural. Aquí 
no niega, ni puede negarse sin perjuicio de la verdad, que el hereje, con un 
asentimiento y una opinión tales, pueda persuadirse de que los artículos en los 
que no yerra no solamente son verdaderos, sino también revelados por Dios, 

(130)   Mansi 8, 713. 
(131)   Ibid., 714.
(132)   Ibid., 717.
(133)   Antverpiae 1576, 103v.

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


76   Luis de Molina

a pesar de que sólo por una razón creerá que son verdaderos, a saber, porque 
se persuadirá a sí mismo de que han sido revelados por Dios, como ya hemos 
explicado ampliamente. Por tanto, como la adición de un artículo a todos los 
demás entraña poca o ninguna dificultad, ciertamente, por la misma razón por 
la que Santo Tomás admite que, una vez perdido el hábito de fe a causa de 
una herejía sobre algún artículo, el libre arbitrio sigue poseyendo fuerzas para 
asentir ─sólo con el concurso general de Dios─ de manera puramente natural 
y opinativa a todos los demás artículos, también está obligado a admitir que 
el libre arbitrio poseerá fuerzas para asentir a ese mismo artículo de modo 
semejante a los demás, una vez formulada la hipótesis de que Dios tan sólo 
quiera concurrir a este asentimiento con su concurso general. Nosotros no 
pretendemos demostrar aquí que, en virtud de las fuerzas del libre arbitrio y 
del concurso general de Dios, pueda otorgarse otro asentimiento a los artículos 
de fe que no sea opinión o fe humana, es decir, un acto puramente natural 
realizado gracias al propio espíritu humano y a las fuerzas humanas y que 
se distingue específicamente del asentimiento cristiano que, en relación a los 
mismos objetos, se otorga por impulso del Espíritu Santo y del espíritu de la 
fe infusa.

13. Por tanto, los siguientes pasajes que vamos a citar deben entenderse 
referidos al asentimiento, la confesión de la fe y la invocación de Cristo del 
modo necesario para alcanzar la justificación y la salvación. Así, Juan, VI, 29: 
«La obra de Dios es que creáis en aquel que Él ha enviado»; Juan, VI, 44: «Nadie 
puede venir a mí, si el Padre que me ha enviado no lo trae»; aquí habla de la 
llegada por la fe, como es evidente por lo que San Juan dice antes y después. 
También Mateo, XVI, 17: «No te ha revelado esto la carne, ni la sangre, sino mi 
Padre, que está en los cielos»; lo mismo dice San Pablo (II Corintios, III, 5): «No 
que por nosotros mismos seamos capaces de atribuirnos cosa alguna como propia 
nuestra, sino que nuestra capacidad viene de Dios»; I Corintios, XII, 3: «Nadie 
puede decir: Jesús es Señor, sino con el Espíritu Santo».

 
14. Sin embargo, hay que señalar lo siguiente. Aunque el auxilio sobrenatural 

de la gracia no sea necesario en términos absolutos para que el libre arbitrio 
asienta ─a través de un acto puramente natural─ a aquello que la fe enseña, 
sino únicamente para que asienta en la medida necesaria para alcanzar la 
salvación, sin embargo, muchas veces no sólo hace que se asienta en la medida 
necesaria para alcanzar la salvación, sino también en términos absolutos, 
porque el libre arbitrio no asiente de manera sobrenatural, ni natural, salvo 
que el entendimiento reciba una iluminación divina y la voluntad un impulso 
y una atracción sobrenatural que la conduzcan a asentir. Esto suele suceder 
sobre todo en la primera vocación del adulto a la fe, cuando su propio juicio 
le conduce a creer y a abandonar sus errores inveterados y al mismo tiempo 
no le induce a creer ningún afecto mundano, como el de complacer a otro, o el 
temor de ofender, o la esperanza de conseguir algo o evitar un daño temporal. 
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Ciertamente, como a los hombres no les atrae la vida espiritual, como asentir a 
los misterios de la fe es difícil a causa de su sublimidad y como es igualmente 
difícil abandonar los antiguos errores, si ningún afecto mundano interviene y 
atrae simultáneamente, la predicación sola del Evangelio y la explicación de 
las razones que suelen aducirse para invitar a creer, difícilmente impulsarán 
a los infieles, ya sea a sopesar lo que se les propone, ya sea a asentir, aunque 
ambas cosas estén en su potestad. Por ello, en muchas ocasiones, quienes se 
adhieren a la doctrina del Evangelio, no asienten con un acto sobrenatural, 
ni natural, salvo que la gracia divina los ilumine e impulse con anterioridad. 
De ahí que en Hechos de los apóstoles, XVI, 14, sobre Lidia la vendedora 
de púrpura, leamos: «El Señor le abrió el corazón, para que se adhiriese a 
las palabras de Pablo». Esto mismo declaran también las Sagradas Escrituras, 
cuando enseñan que la fe es un don de Dios y que el Espíritu Santo impulsa y 
empuja a los hombres hacia ella.

Disputa VIII
¿Qué asistencia sobrenatural necesita el libre arbitrio 

para realizar el acto de creer necesario para alcanzar la justificación?

1. Ahora debemos referirnos al acto de creer necesario para alcanzar la 
justificación, a saber, ¿qué asistencia necesita nuestro arbitrio para realizar este 
acto y hasta qué punto éste coopera? Más adelante134 y en su momento hablaremos 
con mayor exactitud de todos los auxilios necesarios para la justificación del 
adulto y explicaremos cómo concuerdan con la libertad del arbitrio.

2. Así pues, para que este acto se produzca, es necesario el concurso del 
auxilio particular de la gracia previniente y excitante, no sólo por parte del 
entendimiento, sino también por parte de la voluntad, como hemos explicado en 
nuestros Commentaria in secundam secundae (q. 4, a. 2 y q. 6, a. 1135).

Una vez que al hombre adulto se le han presentado y explicado en la medida 
de su capacidad los artículos de fe, ciertamente, para que éste asienta en la 
medida requerida para alcanzar la salvación, es necesario que, por lo menos, 
en orden de naturaleza su entendimiento reciba previamente una iluminación 
sobrenatural y su voluntad sea objeto de una moción o afección sobrenatural 
que la impulse a asentir a los artículos de fe; a estos dos hechos los llamamos 
«vocación interna de Dios»; también se dice que, mediante ellos, como más 
adelante explicaré, Dios atrae a los creyentes hacia la fe. A continuación 
llega el mandato libre de la voluntad, por medio del cual el adulto ordena al 
entendimiento asentir. En último lugar, se asiente y a esto se le llama «fe». 

(134)   Cfr. disp. 36, 37, 39-41, 45 (n. 9-14).
(135)   Comentarios inéditos. 
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También se dice que, a través de estos dos actos, el adulto accede libremente 
a la fe.

Por tanto, puesto que la vocación divina influye y coopera necesariamente 
para que estos actos sean sobrenaturales y como deben ser para alcanzar la 
salvación, por ello, se dice que, mientras se producen, Dios atrae a los creyentes 
hacia la fe. En efecto, antes de que estos actos se produzcan, Dios no atrae a 
los creyentes, sino que tan sólo los invita y los incita a creer. Pero como estos 
mismos actos proceden del libre arbitrio, sin cuyo concurso no se producirían 
de ningún modo, por ello, se dice que, en la medida en que el libre arbitrio 
ofrece su consenso a la vocación divina, el adulto accede a la fe a través de estos 
mismos actos. Por esta razón, ni la atracción, ni la vocación divina, suprimen la 
libertad de arbitrio, ni el libre arbitrio puede realizar estos actos y acceder a la 
fe sin la atracción y vocación divinas.

A estos actos, sobre todo si se les añade el bautismo, les sigue como 
disposición última la infusión del hábito de fe sobrenatural, que sólo procede 
de Dios, reside en el entendimiento y conlleva para la voluntad otro hábito 
infuso a través del cual ésta ordena asentir a la fe, como hemos explicado en 
nuestros Commentaria in secundam secundae (q. 4, a. 2 y q. 6, a. 1).

3. Todo esto se puede leer también en De ecclesiasticis dogmatibus (cap. 21136): 
«Hay libertad de arbitrio, es decir, voluntad racional, para buscar la salvación, 
pero previamente Dios le aconseja e invita a salvarse; así, por inspiración divina, 
elige, persigue o actúa en razón de su salvación; pero confesemos libremente 
que en manos de Dios está que alcance lo que elige, persigue o hace en razón de 
su salvación. Por tanto, el inicio de nuestra salvación está en la conmiseración 
divina. En nuestra potestad está adherirnos a la inspiración salutífera. Alcanzar lo 
que deseamos siguiendo la recomendación divina ─a saber, la propia justificación 
o los hábitos de los que ésta depende─, es tarea de Dios. No perder el don de 
la salvación, está tanto en nuestra potestad, como en la ayuda celeste. Perderlo 
está en nuestra potestad y en nuestra debilidad. Por tanto, del mismo modo que 
creemos que en nosotros está el comienzo de nuestra salvación, una vez que 
Dios se ha apiadado de nosotros y nos ha inspirado, así también, confesemos 
libremente que el arbitrio de nuestra naturaleza sigue la inspiración divina. Así 
pues, no abandonar el bien, ya sea natural, ya sea meritorio, depende de nuestro 
cuidado y de la ayuda celeste. Abandonarlo está en nuestra potestad y en nuestra 
debilidad». Lo mismo se repite en De spiritu et anima (cap. 48137), sea quien sea 
el autor de este libro.  

4. Por otra parte, algunos suelen referirse al hábito infuso de la fe como 
«espíritu viviente de fe» y, por esta razón, los fieles, cada vez que lo desean, 
realizan el acto sobrenatural de fe sólo con el concurso general de Dios. Por 

(136)   PL 58, 985. 
(137)   PL 40, 814. 
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esta misma razón, debemos decir lo mismo de la esperanza. Por ello, si un fiel 
pierde la gracia a causa de algún pecado mortal que no es contrario a la fe, ni 
a la esperanza, sin duda, para alcanzar la justificación necesitará de un auxilio 
especial con el que, por amor de Dios, se duela de sus pecados como es necesario. 
De este modo, alcanzará su justificación sin sacramento alguno o, por lo menos, 
se dolerá con temor servil, como también es necesario, y, una vez recibido el 
sacramento, alcanzará la justicia. Pero para dolerse en Dios sólo en virtud de su 
fe y esperanza, no necesita de otro auxilio particular más allá del concurso de los 
hábitos de fe y esperanza que han permanecido en él. Sin embargo, aquel que 
alcanza la justificación nada más llegar a la fe, necesita de un auxilio especial 
para creer y tener esperanzas, al carecer todavía de dichos hábitos sobrenaturales. 
El Concilio de Trento (ses. 6) se refiere sobre todo al modo de justificación que 
se produce en cuanto alguien llega a la fe.

5. Por tanto, el Concilio de Trento (ses. 6) enseña bien a las claras que, 
para asentir por vez primera a los artículos de fe en la medida necesaria para 
alcanzar la salvación, se requiere previamente la vocación divina, que conlleva 
el auxilio doble del que ya hemos hablado. Así pues, el Concilio de Trento (ses. 
6, cap. 5138) define: «Además, declara que el comienzo de la propia justificación 
en los adultos debe explicarse en virtud de la gracia previniente de Dios a través 
de Jesucristo, esto es, en virtud de su vocación, por la que, sin la existencia 
de méritos previos, Dios llama a aquellos que, a causa de sus pecados, se han 
apartado de Él, para que se dispongan a convertirse por medio de su gracia 
excitante y adyuvante, asintiendo y cooperando libremente con la propia gracia 
para alcanzar su justificación, de tal modo que así, una vez que Dios ha tocado el 
corazón del hombre a través de la iluminación del Espíritu Santo, el propio hombre 
no tenga que hacer nada al recibir esta inspiración, puesto que, aunque también 
puede rechazarla, sin embargo, sin la gracia de Dios y sólo con su voluntad libre, 
no puede inclinarse hacia la justicia a ojos de Dios. De ahí que, cuando en las 
Sagradas Escrituras se dice: Volveos a mí y yo me volveré a vosotros; se nos 
recuerda que somos libres. Y cuando respondemos: Haznos volver a ti, Señor, 
y nos convertiremos; confesamos que Dios nos previene con su gracia»; en el 
cap. 6 el Concilio añade: «Se disponen a alcanzar la justicia cuando, impulsados 
y ayudados por la gracia divina y engendrando fe por las palabras que han oído, 
se mueven libremente hacia Dios, creyendo que es verdadero lo que les ha sido 
revelado y prometido por inspiración divina &c.»139; y en el canon 3 declara: «Si 
alguien dijera que, sin la inspiración y la ayuda previnientes del Espíritu Santo, 
el hombre cree del modo requerido &c.»140. He aquí la vocación divina por el 
entendimiento de la que habla el Concilio. Así también dice Cristo en Juan, VI, 
45: «Todo el que escucha al Padre y aprende, viene a mí». Aquí se habla de la 

(138)   Mansi 33, 34. 
(139)   Ibid.
(140)   Ibid., 33, 40. 
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llegada al Padre por la fe. Asimismo, la iluminación y la inspiración de las que 
se habla, en virtud de la gracia previniente y excitante, también se refieren a la 
vocación por el entendimiento. 

Pero como la voluntad no necesita de la gracia previniente en menor 
medida que el entendimiento y como también depende de su libre mandato 
que el entendimiento asienta a los artículos de fe, ciertamente, por medio de un 
movimiento no menos especial, la gracia previene e invita a la voluntad a ordenar 
el asentimiento de la fe. El Concilio de Trento (ses. 6, cap. 5141) habla de este 
movimiento de la siguiente manera: «Cuando se dice que Dios toca el corazón del 
hombre por medio de la iluminación del Espíritu Santo, con la palabra corazón 
no se da a entender el puro entendimiento, sino sobre todo la voluntad»; y en el 
cap. 6: «Impulsados y ayudados por la gracia divina y engendrando fe por las 
palabras que han oído, se mueven libremente hacia Dios». Lo mismo declara aún 
con mayor claridad el Concilio de Orange II (cap. 5142): «Si alguien dice que, del 
mismo modo que el aumento de la fe, también su inicio y el propio afecto de la 
creencia por el que creemos en quien justifica al impío, no están en nosotros por el 
don de la gracia ─esto es, por la inspiración del Espíritu Santo que corrige nuestra 
voluntad y la hace pasar de la infidelidad a la fe, de la impiedad a la piedad─, 
sino de modo natural, es evidente que se opone a los dogmas apostólicos, como 
dice San Pablo en Filipenses, I, 6: Convencido de que, quien inició en vosotros la 
buena obra, la terminará; y en I, 29: Por Cristo no sólo se os ha concedido que 
creáis; y en Efesios, II, 8: Pues habéis sido salvados por la gracia mediante la 
fe y esto no viene de vosotros, sino que es don de Dios». He aquí que el Concilio 
de Orange II declara que Dios confiere el afecto de la creencia. San Agustín en 
De praedestinatione sanctorum (cap. 5143) y en sus Retractationes (lib. 1, cap. 
23144) enseña que creer y no creer está en el arbitrio de la voluntad humana, pero 
el Señor prepara la voluntad humana en los elegidos para que crean; por esta 
razón, también se habla de la fe en I Corintios, IV, 7: «¿Qué tienes que no lo 
hayas recibido?».

Por tanto, ya que el hábito infuso de la fe no precede al primer acto de 
creer, siendo éste necesario para alcanzar la salvación, sino que, más bien, 
a través del primer acto de creer nos disponemos para recibir la infusión del 
hábito, de aquí se sigue que la gracia que antecede al primer acto no sea un 
don habitual, sino una iluminación del entendimiento y una moción y afección 
de la voluntad por auxilios particulares, que cesan en cuanto aparece el primer 
acto de creer. Pero tras la infusión del hábito, éste basta, junto con el concurso 
general de Dios, para realizar los actos de creer sobrenaturales y acomodados 
a un fin sobrenatural, aunque no debe negarse que las iluminaciones y los 
auxilios particulares de sabiduría, entendimiento, prudencia, piedad, temor, 
&c., conferidos por el Espíritu Santo, ayudan en gran medida al hábito de 

(141)   Mansi 33, 34. 
(142)   Mansi 8, 713.
(143)   Cfr. n. 10; PL 44, 967.
(144)   Cfr. n. 3; PL 32, 621.
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la fe y de las demás virtudes sobrenaturales a realizar actos mejores y más 
fervorosos.

6. Aquí también debemos recordar lo que por extenso decíamos en nuestros 
Commentaria in secundam secundae (q. 4, a. 2). Del mismo modo que, cuando 
ordenamos, en el momento necesario y de la manera necesaria, otros actos 
del entendimiento, nuestra voluntad adquiere el hábito de la virtud moral de 
ordenar actos semejantes, que recibe el nombre de «diligencia», así también, 
aunque Dios no infunda a la voluntad ningún hábito sobrenatural para ordenar 
actos sobrenaturales de fe, la voluntad adquiere el hábito de ordenarlos con 
presteza, porque ordenar actos sobrenaturales de fe entraña mayor dificultad 
que ordenar otros actos del entendimiento. Sin embargo, puesto que de aquí 
también se sigue que, al igual que Dios conduce al entendimiento por medios 
divinos al asentimiento de la fe, así también, eleva a la voluntad de modo 
sobrenatural para que ordene asentir, por ello, es evidente que, del mismo modo 
que Dios conduce a la voluntad, por medio de un auxilio particular, a que, en 
primer lugar, ordene el asentimiento de la fe, igualmente, mientras infunde la 
fe al entendimiento, también infunde a la voluntad un hábito sobrenatural para 
que más adelante ordene los asentimientos de la fe. Pero aquí no hablamos del 
hábito de caridad (pues alguno objeta que con este hábito basta), no sólo porque 
la caridad únicamente inclina a amar a Dios ─y, sin embargo, el cometido del 
hábito sobrenatural del que estamos hablando, es ordenar el asentimiento de la 
fe, del mismo modo que el cometido del hábito de la esperanza es realizar el 
acto de tener esperanzas─, sino también porque, una vez que el cristiano cae 
en un pecado mortal que no pugna con la fe, pierde la caridad y, no obstante, su 
voluntad necesita un hábito sobrenatural de tal índole que responda, por medio 
de unos auxilios particulares, a la gracia previniente que la mueve ─una vez 
que este hombre ha sido conducido a la fe─ y la completa de tal modo que, 
cuantas veces quiera este cristiano, ordene el asentimiento de la fe.

7. Por todo lo que hemos dicho, puede entenderse fácilmente qué clase 
de necesidad hay de recurrir al hábito sobrenatural de la fe, aunque el hombre 
pueda asentir a las revelaciones divinas sólo con sus propias fuerzas naturales. 
Ciertamente, como decíamos en nuestros Commentaria in secundam secundae 
(q. 6, a. 1), por esta razón, no es necesario afirmar que el entendimiento asiente 
con facilidad, a pesar de su terquedad, y con discernimiento, a pesar de sus errores, 
como han afirmado Guillermo Durando145 y muchos otros. Del mismo modo, 
tampoco hay por qué afirmar necesariamente que el acto de asentir sea firme 
y seguro con certeza y firmeza por parte del creyente, como sostiene Domingo 
de Soto (De natura et gratia, lib. 2, cap. 8146). Pues el hereje puede asentir de 
este modo no sólo a los artículos de fe, sino también a sus errores, con mayor 

(145)   In sententias theologicas P. Lombardi Commentariorum libri quatuor, in 2, dist. 28, q. 1.
(146)   Lovanii 1550, 118b. 
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firmeza que aquella con que muchos fieles asienten a las verdades católicas por 
fe infusa. Pero debemos recurrir necesariamente al hábito sobrenatural de la fe, 
porque en la medida en que estos actos se acomodan a un fin sobrenatural y 
son necesarios para alcanzar la salvación, su realización requiere la inspiración 
y el auxilio particular del Espíritu Santo o el concurso del hábito sobrenatural. 
Ahora bien, conviene que, una vez que la moción y el auxilio particular del 
Espíritu Santo han conducido a alguien a la fe, éste posea el hábito infuso de 
la fe y este hábito permanezca en él, para que, cuantas veces quiera, no sólo 
pueda realizar estos mismos actos, sino que también sea capaz de realizarlos 
con prontitud ayudado únicamente por el concurso general de Dios. 

Disputa IX
En Dios está el inicio de la fe y de los demás actos pertinentes 

para alcanzar la justificación; también se explica en esta disputa 
en qué medida la justificación y la concesión del propio inicio de la fe 

dependen de nuestro arbitrio y del concurso de la Iglesia

1. De lo dicho en la disputa anterior es fácil entender que el inicio del acto de 
creer del modo requerido para alcanzar la salvación, sólo está en la potestad de 
Dios a través de su gracia previniente y excitante. 

Así pues, salvo que Dios excite y prevenga nuestro libre arbitrio con el 
auxilio de su gracia del modo que hemos explicado en la disputa anterior, no 
sólo no podrá realizar este acto, sino que tampoco podrá realizar nada de lo 
que el hombre hace en virtud sólo de sus fuerzas naturales, ya sea asentir a 
las revelaciones divinas con un acto puramente natural, ya sea ─una vez se 
le ha enseñado que el asentimiento sobrenatural es necesario para alcanzar la 
salvación─ desear creer o intentar asentir gracias al don y auxilio sobrenaturales 
de Dios, ya sea, finalmente, intentar recibir este don o afanarse en alcanzar 
la disposición necesaria para recibirlo. Ciertamente, no depende de ningún 
mérito, ni de ningún vigor, que, por estas disposiciones, recibamos la gracia 
previniente, sino que, cada vez que se nos otorga, únicamente se nos confiere 
─como sujetos no sólo no dignos, sino también indignos por el pecado, al 
menos el pecado original, en el que nos encontramos─ en virtud de los méritos 
de Cristo, del don de Dios y, por ello, de manera absolutamente misericordiosa. 
En efecto, la gracia, así llamada con razón, suele concederse de manera puramente 
gratuita a quienquiera que se le otorga. De ahí que, con toda razón, San Agustín 
(De praedestinatione sanctorum, cap. 3147, y Retractationes, lib. 1, cap. 23148) 
se retractase como erróneo de aquello que había defendido antes de ser obispo, 
a saber, una vez propuestos y explicados los artículos de fe, el inicio de ésta, 

(147)   Cfr. n. 7; PL 44, 964. 
(148)   Cfr. n. 2-4; PL 32, 621. 
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es decir, el primer acto de creer del modo requerido para alcanzar la salvación, 
está en la potestad del libre arbitrio sólo con el concurso general de Dios.

2. Aunque esto sea así, sin embargo, como la gracia no suprime, sino 
que supone y perfecciona la naturaleza ─correspondiéndoles a la sabiduría y 
providencia divinas conducir a las criaturas dotadas de libre arbitrio hacia un fin 
sobrenatural por medio de los dones de la gracia─, pero de tal modo que también 
deja lugar al libre arbitrio de cada uno y al impulso y gobierno de la Iglesia, por 
ello, considero muy conforme a la razón, a las Sagradas Escrituras y, más aún, en 
cierta manera, a la propia experiencia, que aunque Dios distribuya como quiere 
los dones de la gracia a los que Cristo nos hizo merecedores, pero sin debérselos 
a nadie, sin embargo, a la hora de distribuir gratuitamente estos mismos dones a 
los adultos, Dios ha acomodado en gran parte leyes ordinarias al uso del arbitrio 
de los hombres y al gobierno e impulso de la Iglesia. Lo que vamos a añadir 
clarificará todo esto.

3. De ahí que San Pablo (Romanos, X, 14-17) dijese: «¿Cómo creerán en 
aquel a quien no han oído? ¿Cómo oirán sin que nadie les predique?». Por tanto, 
la fe nace del oído y considero que debe sostenerse que Dios Óptimo Máximo 
no suele conceder auxilios de gracia previniente y excitante para alcanzar la fe, 
salvo que les preceda el conocimiento y la consideración de lo que ésta supone. 
Ciertamente, Dios no acostumbra a infundir ideas, ni nociones de fe, sino que 
─cuando el adulto las recibe de otro modo, a través de la predicación e instrucción 
de otra persona, leyendo los artículos de fe o recordando y reflexionando sobre 
lo que antes ha oído o leído─, como si se introdujese en la naturaleza del hombre 
por medio de sus dones gratuitos y ayudase con ellos a conducirla al efecto que 
ella sola no puede producir, Dios suele iluminar el entendimiento del adulto no 
de otro modo sino a través de su influjo particular y sobrenatural, concurriendo 
de igual modo con él, para que engendre las mismas ideas objetivas, aunque 
sobrenaturales y de tal índole que, gracias a su luz sobrenatural, afecten e inviten 
al entendimiento, de tal manera que éste asienta a la fe. Al mismo tiempo, Dios 
suele influir, por medio de cierto influjo especial, sobre la voluntad ─una vez 
excitada ya por el conocimiento sobrenatural del entendimiento─, para que 
ordene el asentimiento de la fe.

Más aún, cuanto más o menos eficaces son las razones y recomendaciones 
expuestas por el ministro de la Iglesia ─introduciéndose Dios simultáneamente 
a través de ellas e iluminando el entendimiento, para que el objeto penetre más 
profundamente y toque la voluntad─ y propuestas para alcanzar la fe, ya sea por 
la sabiduría y destreza del proponente, ya sea por la gracia otorgada gratuitamente 
para bien de otros, tanto más eficazmente o remisamente suelen moverse los 
hombres hacia la fe y un fruto mayor o menor acostumbra a seguirse, como 
atestigua la propia experiencia. Además, a esto no conduce en poca medida una 
vida irreprochable por parte de los ministros del Evangelio y su cercanía a Dios, 
no sólo porque esto mueve mucho ─tanto a la creencia de que sus enseñanzas 
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son verdaderas, como a que los hombres resulten arrastrados a su imitación─, 
sino también porque acostumbran a hablar con una sabiduría y un espíritu más 
potentes y a lograr de Dios para sus oyentes unos auxilios de gracia mayores. 

4. Por cuanto hemos dicho, es evidente, en primer lugar, que la vocación 
interna de Dios a la fe, aunque sea un don de Dios, sin embargo, en gran medida 
depende de los ministros y del impulso de la Iglesia. Esto también lo atestigua la 
visión que San Pablo tuvo en Tróada, como leemos en Hechos de los apóstoles, 
XVI, 9: «Un macedonio estaba de pie y, suplicándole, dice: Pasa a Macedonia 
y ayúdanos»; es decir, como si su vocación a la fe y su salvación dependieran de 
la predicación y habilidad de San Pablo. Algo semejante, tras reunir a setenta y 
dos y enviarlos de dos en dos por delante de él, dice Cristo en Lucas, X, 2: «La 
mies es mucha y los obreros pocos. Rogad, pues, al dueño que envíe obreros a 
su mies».

5. En segundo lugar: Es evidente la razón, no sólo de que normalmente 
la fe se engendre a partir del oído, sino de que, aunque Dios no deniegue 
su gracia a quien hace lo que está en él, sin embargo, muy pocos o nadie 
recibe la vocación interior y se convierte a la fe, si todavía no le han sido 
propuestos exteriormente la predicación y el conocimiento de los artículos de 
fe. Ciertamente, Dios no acostumbra a llamar a la fe infundiendo a cada uno 
el conocimiento de sus artículos, sino que, promulgada la fe, según el orden 
de su sabiduría, en diversos momentos ─en primer lugar, apareció bajo la ley 
natural, luego bajo el pueblo de Israel a través de Moisés y, en último lugar, en 
todo el mundo, en virtud de la gracia a través de Jesucristo y de los apóstoles, 
de tal manera que el conocimiento de los artículos de fe siempre avanzase del 
tiempo anterior al posterior─, abandona el gobierno de su naturaleza y el curso 
de este mundo y, bajo la forma de la naturaleza y de las ideas de las cosas 
alcanzadas por otros medios, se introduce en los pensamientos y transporta y 
conduce a la naturaleza a donde ésta no puede llegar sola y, además, la ayuda 
y la perfecciona. No obstante, como la debilidad y la miseria de la naturaleza 
humana, tras caer en pecado, son tan grandes que normalmente nadie hace todo 
lo que puede para conocer, venerar y obedecer a Dios por medios naturales, de 
aquí se sigue que casi nadie, por encima del curso común o más allá de las leyes 
ordinarias instituidas por Dios, resulte iluminado de modo sobrenatural.

6. En tercer lugar: Es evidente que la vocación interna de Dios también 
depende en gran medida del libre arbitrio de aquel que es llamado: ya sea porque 
esta persona puede acercarse o no a oír o leer la palabra de Dios, para recibir 
de aquí algunas ideas a través de las cuales Dios suele introducirse y llamar a 
la fe; ya sea también porque, una vez que se ha acercado, puede apartar este 
pensamiento y no dirigirse a aquello que se le propone digno de creerse; ya sea, 
finalmente, porque puede acercarse con ánimo de aprender y abrazar lo que juzga 
que es bueno y verdadero o con ánimo de burlarse e impugnar lo que se dice. 
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Pero aunque Dios no llame a la fe por los méritos de aquel a quien llama ─más 
aún, a menudo también llama misericordiosamente a quienes se le resisten y 
oponen pertinazmente─, no obstante, ayudar y convocar de manera sobrenatural 
a quien se acerca a escuchar con intención malvada, es más indigno que ayudar 
y convocar a quien está preparado para escuchar la verdad y abrazarla. Es más 
razonable que Dios ayude misericordiosamente a éste antes que a aquél, porque 
éste es más digno y apto para recibir los dones de Dios. Pero, como la propia 
experiencia atestigua, es evidente que son muchos más los que se acercan a oír el 
Evangelio con una intención recta que quienes lo hacen con malas intenciones; 
y cuanto más ávidamente y con ánimo más sincero quieren conocer la verdad, 
tanto más los llama Dios a la fe y los ilumina. 

7. Lo que hemos dicho en esta disputa y en la anterior sobre la vocación 
interna a la fe, debe entenderse también referido a la excitación interna del fiel 
dirigida a su arrepentimiento por medio de la gracia previniente y, más aún, 
referido a las iluminaciones y auxilios con los que Dios ayuda a los justificados, 
no sólo con objeto de que reciban mayores incrementos de espíritu, sino también 
para que no caigan en la tentación. Ciertamente, todo esto depende al máximo de 
los ministros y del impulso de la Iglesia, del libre arbitrio de cada uno ─gracias 
al cual el fiel se acerca libremente a oír los sermones, lee las Sagradas Escrituras, 
reza y medita sobre cuestiones espirituales y cumple con el sacramento de la 
confesión cada año, según el precepto de la Iglesia, o más a menudo, según 
costumbre digna de alabanza─ y de circunstancias semejantes. Sin duda, gracias 
a todo esto aparecen pensamientos píos y sobrenaturales, que son tales en virtud 
del concurso del hábito de la fe o en virtud de la influencia simultánea de Dios 
a través de su iluminación y su auxilio particular, por medio de los cuales se 
expían la gravedad e ingratitud de los pecados y los peligros y daños que nos 
han ocasionado. Pero cuando la voluntad se alza con pensamientos semejantes, 
Dios suele ─por así decir─ introducirse e infundir un afecto de amor o temor 
sobrenaturales, con los que previene, atrae y ─por así decir─ invita a la voluntad al 
acto de contrición o atrición, que, con el sacramento, bastan para lograr el perdón. 
Pero una vez que se produce el libre consenso o cooperación de la voluntad, por 
la que, en virtud de alguno de aquellos afectos, ésta se duele o arrepiente de 
haber ofendido a Dios, aparece la contrición o atrición sobrenaturales, que no 
sólo dependen de la influencia de Dios sobre este dolor por infusión del afecto o 
de la gracia previniente como principio eficiente, sino también del libre arbitrio 
que coopera e influye sobre este dolor, del mismo modo que, en la disputa 
anterior, hemos explicado que el asentimiento sobrenatural de la fe depende 
simultáneamente y de modo eficiente tanto de Dios, a través de su vocación 
interna y su gracia previniente, como del libre arbitrio que consiente y coopera 
libremente en este asentimiento. Por tanto, en la misma medida que la excitación 
de los pensamientos, sin los cuales Dios no infunde un afecto de temor, ni de 
amor sobrenaturales, depende tanto de los ministros y del impulso de la Iglesia, 
como del libre arbitrio de aquel en quien se excitan, según lo que acabamos 
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de explicar a propósito de los pensamientos necesarios para que alguien sea 
llamado interiormente a la fe, así también, la gracia que previene a la voluntad 
del pecador para que haga acto de atrición o de contrición, depende tanto de 
estos mismos ministros y del impulso de la Iglesia, como del libre arbitrio de 
aquel a quien se le confiere. Pues aunque Dios no confiera esta gracia en razón 
de aquello que le antecede, sino de manera puramente gratuita, sin embargo, si 
todo eso no antecede, Dios no suele conferirla. Por esta razón, aunque sea otro el 
sentido literal de las palabras del rey vate en Salmos, XVII, 26-27: «Con el santo 
serás santo, con el inocente inocente  y con el elegido elegido»; sin embargo, 
en principio suenan verísimas y concuerdan con lo que decimos. En efecto, las 
palabras y los ejemplos de otros nos ayudan de manera asombrosa a engendrar 
en nosotros pensamientos santos, a través de los cuales Dios se introduce en 
nosotros y nos ayuda, ya sea llamándonos a la gracia que convierte en agraciado 
y, con su colaboración, disponiéndonos para que la alcancemos, ya sea haciendo 
que, una vez la hemos alcanzado, crezcamos y avancemos en ella.  

8. Para condensar casi en forma de epílogo lo que hemos explicado en esta 
disputa y, además, fortalecerlo con testimonios de las Sagradas Escrituras y 
de los Santos, en primer lugar, por todo lo que hemos dicho es evidente que, 
aunque el inicio de la fe, que es raíz y fundamento de la justificación, esté en la 
potestad de Dios sin necesidad de que lo preceda ningún mérito, sino, más bien, 
algún demérito, y aunque todo lo demás que sigue al inicio de la fe y que es de 
orden sobrenatural, dependa de Dios y, por ello, el justo no tendría nada que lo 
diferenciase del pecador e incluso del infiel y de lo que pudiera vanagloriarse 
como si no lo hubiera recibido ─por este motivo, Dios sería autor tanto de nuestra 
vida espiritual, como de su propio incremento─, sin embargo, con su sabiduría 
ha dispuesto leyes para conferir a través de ellas vida espiritual y su incremento, 
de tal modo que, al igual que perfecciona la naturaleza del hombre ─que es libre 
de por sí─ por medio de la gracia, así también, con anterioridad a la recepción de 
la gracia, en el momento de su recepción y, posteriormente, en su aumento, deja 
lugar para el libre arbitrio, en la medida en que Dios es de tal modo autor de todos 
los bienes ─y a Él debemos atribuir todo lo que recibimos─ que, sin embargo, 
salvaguarda para el libre arbitrio su propia actividad y alabanza. Más aún, tras el 
pecado actual de cualquiera, Dios exige nuestra cooperación, actividad, trabajo y 
libre arbitrio, para alcanzar la justificación, de tal modo que San Bernardo ─en su 
sermón sobre las palabras de Job: En las seis tribulaciones…─ habló así: «Dios 
suple en nosotros aquello de que carecemos. Pero no se reserva para sí lo que 
nos exige poco esfuerzo»149. Dios parece exigir del pecador todo lo anterior con 
las siguientes palabras, como leemos en Zacarías, I, 3: «Volveos a mí y yo me 
volveré a vosotros». De ahí que San Agustín, en su sermón 15 sobre San Pablo 
─al explicar el pasaje de Romanos, IV, 25: Fue entregado por nuestros delitos y 

(149)   Sermones de diversis, s. 28; PL 183, 617. 
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resucitó para justificarnos (esto es, para hacernos justos)150─, diga lo siguiente: 
«Serás obra de Dios no sólo porque eres hombre, sino también porque eres justo. 
Ciertamente, es mejor ser justo que ser hombre. Si Dios te hizo hombre y tú te 
haces justo, haces algo mejor que lo que hizo Dios. Pero Dios te hizo sin ti. En 
efecto, tú no diste tu consenso para que Dios te hiciera. Por tanto, quien te hizo 
sin ti, no te justifica sin ti. Por tanto, Dios crea a alguien sin que éste lo sepa, pero 
sólo justifica al que así lo quiere»151. 

9. Por otra parte, es evidente que Dios quiso ser autor de la gracia y de 
su incremento, pero dejando lugar también para el gobierno y el impulso de la 
Iglesia. De este modo, quienes plantan, riegan, siembran y siegan, recogerán su 
cosecha y, al mismo tiempo, gozarán y reunirán sus frutos para la vida eterna. De 
ahí que San Pablo, entre los dones que, según él, Cristo confirió a los hombres, 
cuando ascendió a los cielos, enumere los siguientes (Efesios, IV, 11-12, 15): 
«Ciertamente, a unos les dio el ser apóstoles, a otros profetas, a otros evangelistas, 
a otros pastores y doctores, para ordenamiento de los santos en las funciones del 
ministerio y para edificar el cuerpo de Cristo… de tal modo que, construyendo la 
verdad en amor, crezcamos en todo hasta aquel que es cabeza de Cristo, de quien 
todo el cuerpo recibe trabazón y cohesión por medio de toda clase de junturas, 
según la actividad propia de cada parte, realizando así el crecimiento del cuerpo 
para su edificación en el amor».

Disputa X
¿Confiere siempre Dios auxilios suficientes para alcanzar la fe 

y la justificación a aquel que hace todo lo que está en él o, por el contrario, 
a causa de sus graves pecados, a veces se los deniega a alguien?

1. A lo que hemos dicho en las dos disputas anteriores, debemos añadir lo 
siguiente: Cuando quiera que el libre arbitrio, en virtud de sus fuerzas naturales, 
intente o esté presto a intentar todo aquello que está en sí mismo ─tanto en 
relación a lo que hay que aprender y abrazar en materia de fe, como en relación 
al dolor de los pecados para alcanzar la justificación─, Dios conferirá la gracia 
previniente o los auxilios con objeto de que el hombre obre como es necesario 
para alcanzar su salvación, pero no porque con este intento se haya hecho digno 
de estos auxilios y, por alguna razón, los haya merecido, sino porque Cristo 
obtuvo para nosotros dichos auxilios gracias a sus méritos. Entre las leyes que 
tanto Cristo, como el Padre eterno, establecieron sobre los auxilios y los dones 
cuya concesión puramente gratuita Cristo nos hizo merecer, una de ellas ─que 
además es conforme a lo que acabamos de decir─ es la siguiente: Cuando quiera 
que, en virtud de nuestras fuerzas naturales, intentemos hacer lo que está en 

(150)   Addit. de Molina. 
(151)   Sermones, s. 169 (al. 15), c. 11, n. 13; PL 38, 923. 
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nosotros, los auxilios de la gracia estarán a nuestra disposición para que con ellos 
obremos de la manera necesaria para alcanzar la salvación, de tal modo que, por 
la razón que acabamos de mencionar, mientras peregrinamos hacia la beatitud, 
nuestra salvación siempre estará al alcance de la mano de nuestro libre arbitrio 
y de nosotros mismos dependerá que no nos convirtamos a Dios. Por ello, así 
como Dios siempre se encuentra, con su concurso general, a disposición del libre 
arbitrio, para que éste, según le plazca, pueda querer o no su salvación de manera 
natural, así también, con el auxilio de la gracia suficiente, se encuentra a su 
disposición, de tal modo que, cuantas veces quiera emprender, en virtud de sus 
fuerzas naturales, alguna obra de las que conducen a la justificación, la ejecute 
del modo requerido para alcanzar la salvación. A menudo también incita y 
empuja al libre arbitrio, como si estuviera amodorrado y entumecido, y lo ayuda 
con unos auxilios mucho mayores, aunque, por otra parte, se puede apreciar 
una gran diferencia. En efecto, con su concurso general, Dios se encuentra a 
disposición del libre arbitrio para cualquier obra natural, como si, por una ley 
natural ordinaria, hubiera decidido no denegar este concurso a ningún agente. No 
obstante, con el auxilio de la gracia ─por lo menos, de la gracia suficiente─, Dios 
se encuentra a disposición del libre arbitrio en razón de los méritos de Cristo, que, 
como verdadero redentor, obtuvo para nosotros la gracia, nos hizo merecedores 
de ella y, junto con el Padre, estableció esta ley para ayudar a los hombres. 

Esto mismo declaran muchos pasajes de las Sagradas Escrituras. Así, Juan, 
I, 12: «Les dio la potestad (a saber, Cristo con su llegada)152 de hacerse hijos de 
Dios». Como bien señala el obispo de Rochester, John Fisher153, esto no debe 
entenderse referido a aquellos que ya se han hecho hijos de Dios por la gracia, 
sino a quienes todavía no han llegado a ella. Pues éstos tienen la potestad de 
hacerse hijos de Dios en la medida en que, si intentan cuanto está en ellos, 
Dios se encontrará a su disposición para que alcancen la fe y la gracia y no 
resulten defraudados en su deseo; por esta razón, en su potestad está hacerse 
hijos de Dios. Asimismo, dice San Pablo en I Timoteo, II, 4: «Quiere que todos 
los hombres se salven y lleguen al conocimiento de Dios». Pero si Dios no 
está siempre dispuesto a hacer que, con sus auxilios y su gracia previniente, 
los actos de quienes intentan y hacen ─en virtud de sus fuerzas naturales─ lo 
que está en ellos para abrazar la fe o dolerse de sus pecados, sean como deben 
ser para alcanzar la salvación, ¿por qué razón será cierto que Dios quiere que 
todos los hombres se salven y que, por ello, acepta que se le dirijan súplicas, 
oraciones, rogativas y acciones de gracias en favor de todos los hombres, como 
enseña San Pablo en el lugar citado? De ahí que San Ambrosio dijese: «Quiere 
que todos se salven, pero si se acercan a Él. Ciertamente, no quiere que todos 
se salven de tal modo que también se salven quienes no quieren salvarse, sino 
que quiere que se salven, si también ellos mismos lo quieren. En efecto, quien 

(152)   Addit. de Molina.
(153)   Assertionis Lutheranae confutatio, art. 36. Venetiis 1526, 167vs.
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ha dado a todos la ley, no excluye a nadie de la salvación»154. Todavía añade 
más cosas favorables a este parecer. Ecumenio155, por su parte, comentando 
este mismo pasaje de San Pablo, dice: «Por tanto, si Dios quiere, ¿por qué 
no acontece lo que quiere? No acontece, porque ellos no quieren salvarse; en 
efecto, Dios no obra nada en nosotros por necesidad». También Santo Tomás 
(Contra gentes, lib. 3, cap. 159) dice: «Dios está dispuesto a conceder a todos la 
gracia, en la medida en que de Él depende; pues quiere que todos los hombres 
se salven y lleguen al conocimiento de la verdad»; además, compara a Dios con 
el sol, porque también éste, en la medida en que de él depende, está preparado 
para conceder a todos su luz. Y en Ezequiel, XVIII, 23, leemos: «¿Acaso me 
complazco yo en la muerte del malvado, dice nuestro Señor, y no más bien en 
que se arrepienta de su conducta y viva?»; y un poco más adelante (XVIII, 31s): 
«Descargaos de todos los crímenes que habéis cometido contra mí y haceos 
un corazón nuevo y un espíritu nuevo. ¿Por qué habéis de morir? Yo no me 
complazco en la muerte de nadie, dice nuestro Señor; convertíos y vivid». Sin 
duda, estas palabras muestran bien a las claras que Dios siempre está preparado 
para ayudar, aunque siempre somos culpables, si no nos volvemos hacia Dios y 
no obtenemos la fe, ni la gracia. Y en Hechos de los apóstoles, III, 20, leemos: 
«Espero junto a la entrada». En efecto, siempre espera junto a la entrada del 
corazón sin interrupción alguna, preparado para ayudar a nuestros esfuerzos 
y deseando entrar; sin embargo, no impulsa sin interrupción con auxilios 
específicos, sino a menudo, y no sólo cuando la ocasión se ofrece propicia, sino 
también cuando protege nuestro libre arbitrio entumecido y perezoso. Omito 
muchos otros pasajes de las Sagradas Escrituras. 

2. Sobre algunos conocidos pecadores a quienes, a causa de sus crímenes, 
según leemos en las Sagradas Escrituras156, Dios hizo insensibles, cegó y entregó 
a una percepción falsa e inconsciente de su corazón y de su abandono, es objeto 
de duda si Dios les deniega totalmente su auxilio sobrenatural, de tal modo que, 
hagan lo que hagan o intenten hacer en virtud de sus fuerzas naturales, no puedan 
convertirse a Dios.

3. Comentando algunas afirmaciones de la Epístola a los romanos157, San 
Agustín parece defender una respuesta afirmativa a la duda que acabamos de 
plantear. Así, sobre las palabras: El corazón del faraón se endureció; San Agustín 
comenta lo siguiente: «El corazón del faraón se endureció de tal modo que, a 
pesar de unos milagros tan evidentes, no se movió. Por tanto, en ese momento ya 
era un castigo que el faraón no obedeciese los preceptos de Dios. Nadie puede 
decir que el corazón del faraón se hubiese endurecido sin razón, sino a causa 
del juicio de Dios, que le infligió un merecido castigo por su incredulidad. Por 

(154)   Ambrosiaster, In I Tim, 2; PL 17, 466c.
(155)   In I Tim, c. 4; PG 119, 149d.
(156)   Juan, XII, 40; Romanos I, 24-28.
(157)   Éxodo, VII, 13-22; VIII, 15-29; IX, 35.
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tanto, no podía imputársele que en ese momento ya no obedeciese ─puesto que, 
al tener el corazón endurecido, no podía hacerlo─, sino que ya antes se hubiese 
hecho merecedor de que su corazón se endureciese a causa de su deslealtad. 
Pues al igual que en aquellos a quienes Dios elige, no son las obras, sino la fe, 
lo que incoa el merecimiento de obrar rectamente gracias al don de Dios, así 
también, en aquellos a quienes condena, la deslealtad y la impiedad incoan el 
merecimiento del castigo de obrar con maldad a través del propio castigo»158. 
John Fisher, obispo de Rochester, sostiene esto mismo159, como también otros, a 
los que cita Ruardo Tapper160.

4. Sin embargo, a mí siempre me ha parecido verdadero el parecer contrario; 
porque es más conforme a las enseñanzas de otros Padres; porque el propio 
San Agustín lo sigue en otros pasajes; y porque, con común consenso, parecen 
defenderlo quienes afirman de manera absoluta que Dios nunca deniega su gracia 
a quien hace todo lo que está en él. Domingo de Soto161 pretende demostrar con 
numerosos argumentos que este parecer es verdadero. Pero Ruardo Tapper162 
considera probables ambas opiniones. 

5. Por tanto, esta proposición dice lo siguiente: Dios nunca deniega su auxilio 
a un pecador, por muy criminal que sea, porque, aunque los malvados se corrigen 
muy difícilmente, sin embargo, cuando alguien es dueño de sí y tiene uso de 
libre arbitrio, si quiere hacer todo lo que está en él, alcanzará la justificación por 
medio del auxilio divino. Por el contrario, también se dice que Dios, sustrayendo 
sus mayores auxilios, endurece, ciega, priva de corazón, abandona y desprecia 
a los pecadores tanto más cuanto mayor es la cantidad de auxilios que sustrae, 
permitiendo así que, como castigo de sus delitos, caigan con justicia en mayores 
tentaciones y ocasiones de pecar. Sin embargo, Dios no endurece y ciega 
infundiendo en el pecador dureza y ceguera, sino absteniéndose de eliminar, con 
sus auxilios y dones, la propia dureza, ceguera y escabrosidad del pecador. 

6. De ahí que San Agustín (De praedestinatione et gratia, cap. 4163) diga que 
las palabras «a quien quiere endurece» no deben entenderse en el sentido de que 
Dios obre en el hombre una dureza de corazón que antes no existía. Pues se dice 
que Dios endurece a aquel a quien no quiere ablandar. Así también se dice que 
Dios ciega a aquel a quien no quiere iluminar. Y en De essentia divinitatis, San 
Agustín afirma: «Se dice que Dios endurece los corazones de algunos malvados, 
como se escribió a propósito del faraón, no porque Dios omnipotente endurezca 
sus corazones con su poder, pues creer tal cosa sería impío, sino porque, al exigirlo 
así sus culpas, como Dios no elimina la dureza de corazón que ellos mismos han 

(158)   PL 35, 2080.
(159)   Op. cit., art. 36. 
(160)   Explicatio articulorum facultatis theologiae studii Lovaniensis, Lovanii 1555, 350ss.
(161)   De natura et gratia, lib. 1, cap. 15 y 18, Lovanii 1550, 61-65.
(162)   Op. cit., 352.
(163)   PL 45, 1668.
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alimentado perpetrando males, permite con juicio justo que se endurezcan, como 
si Él mismo lo hiciera»164. Lo mismo afirma San Agustín en su Epistola 105 ad 
Xistum165, en Ad Simplicianum (lib. 1, q. 2)166 y en muchos otros pasajes. Esto 
mismo afirman también San Jerónimo (Epistola 120 ad Hedibiam, caps. 10 y 
11)167 y San Gregorio Magno en Moralia in Job168, comentando las palabras de 
Job, XII, 14: «Si encierra a alguien, no habrá quien lo abra»; lo mismo dice San 
Gregorio en sus Homilías sobre Ezequiel169.

7. En primer lugar, creo que este parecer es verdadero, porque los testimonios 
de las Sagradas Escrituras que hemos citado (y que afirman que Dios: quiere que 
todos los hombres se salven; no quiere la muerte del pecador; espera junto a la 
entrada; y ha dado a todos los hombres la potestad de hacerse hijos de Dios) 
deben entenderse de manera genérica, sin excluir a ningún hombre; por tanto, en 
esta vida no hay que excluir a ningún hombre. 

Ciertamente, aunque a veces Dios se muestre severo con justicia como 
castigo de los delitos, sustrayendo auxilios más específicos y permitiendo males 
más graves y oportunidades de caer todavía más en pecado, en la medida en que 
se cometan más delitos, sin embargo, mientras el pecador siga en peregrinación 
hacia la beatitud y se apropie de los méritos de Cristo, por lo menos, del mismo 
modo que en su mano siempre estará desmerecer y emponzoñarse aún más, 
permitiéndolo Dios como castigo, así también, en su mano siempre estará 
resurgir del pecado y merecer bien del propio Dios, gracias a su ayuda a través 
de los méritos de Cristo; en efecto, no debemos decir que Dios es más proclive 
al castigo que a la compasión. Más aún, si salvarse no estuviera en la mano 
del pecador, Dios querría ayudarlo, para que, gracias a la asistencia divina, el 
pecador actuase de tal modo que Dios no tuviese que ejercer sobre él un castigo 
tan severo. Cristo mereció y obtuvo todo esto para nosotros en virtud de su 
redención y de sus méritos, que superan con infinitud a nuestros deméritos. De 
ahí que Cristo (Mateo, XI, 28) dijese: «Venid a mí todos los que estáis fatigados 
y sobrecargados; yo os daré descanso»; con estas palabras, Cristo no excluye a 
nadie. Ciertamente, parece increíble e indigno de la clemencia infinita de Dios, 
afirmar que aquel que ama al mundo hasta el punto de haber entregado a su hijo 
unigénito170, para que no perezca ninguno de los que creen en Él, también haya 
excluido del seno de su misericordia, a causa de la multitud y gravedad de sus 
crímenes, a alguien que vive en este mundo ─y que de ningún modo estaría 
excluido de la participación de los méritos de Cristo─ y haya decidido que, haga 
lo que haga este pecador en virtud de sus fuerzas naturales, nunca lo ayudará 

(164)   PL 42, 1205.
(165)   Ep. 194 (al. 105). PL 33, 874ss.
(166)   PL 40, 111ss.
(167)   Ep. 120, c. 10, 11. PL 22, 999ss.
(168)   Cfr. lib 11, cap. 9 (al. 5), n. 13. PL 75, 959.
(169)   Cfr. lib. 1, hom. 11, n. 23ss. PL 76, 914ss.
(170)   Juan, III, 16.

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


92   Luis de Molina

a resurgir de sus pecados. Además, si admitimos esto, también tendremos que 
reconocer que este hombre desgraciado carece de toda esperanza de vida eterna, 
con anterioridad a que, por abandonar esta vida y ser excluido del reino celeste, 
se le expolie del hábito de la esperanza sobrenatural ─si es creyente─ junto con 
la propia fe. Ahora bien, no parece posible de ninguna de las maneras admitir 
esto en un hombre que está en peregrinación hacia la beatitud. Asimismo, si 
hay crímenes tales que Dios ha decidido en esta vida denegar todo auxilio en 
virtud del cual el hombre pueda arrepentirse y conseguir el perdón, no son muy 
censurables la desesperación de Judas y la blasfemia de Caín en Génesis, IV, 13: 
«Mi maldad es tan grande que no merece perdón».

Por tanto, Santo Tomás afirma con razón que es erróneo creer que pueda 
haber algún pecado que no pueda expiarse por medio del arrepentimiento, 
porque, como dice, de otro modo, desaparecería la libertad de nuestro arbitrio, la 
gracia, la bondad y la misericordia de Dios y la eficacia de la pasión de Cristo171. 
De ahí que San Jerónimo ─comentando el pasaje de Amós, II, 1-3:  Por tres 
crímenes de Moab─ sostenga que la ausencia de arrepentimiento es la única 
razón por la que Dios no perdona a los malvados172. Y San Crisóstomo (Homiliae 
27 in variis Matthei locis, h. 25173) enseña por extenso que arrepentirse con ayuda 
de Dios está en nuestra potestad y, además, que no hay maldad alguna que el 
arrepentimiento no expíe. Más aún, el Concilio IV de Letrán (cap. Firmiter de 
summa trinitate) parece defender claramente esto mismo que sostienen Santo 
Tomás y los dos Padres citados, cuando define: «Aunque alguien, tras haber 
sido bautizado, haya caído en pecado, siempre puede renovarse por medio de un 
arrepentimiento verdadero».

8. En segundo lugar, creo que el parecer que hemos explicado es verdadero, 
porque, a pesar de que ya se hubiese endurecido el corazón del faraón, sin 
embargo, éste tuvo en su potestad la liberación del pueblo de Israel, como bien 
exponen las Sagradas Escrituras, y pecó mortalmente por no liberarlo conforme 
al precepto del Señor. Como castigo de los delitos que por esta razón acumuló, 
se multiplicaron los castigos hasta llegar a la matanza de los primogénitos y 
la destrucción del propio faraón junto a todo su ejército. En efecto, en Éxodo, 
VII, 3, leemos que, justo antes de que se produjera el primer milagro, a saber, 
el cayado convertido en serpiente, Dios dijo: «Endureceré el corazón del faraón 
y multiplicaré mis milagros y prodigios»; una vez producido este milagro, se 
añade (Éx., VII, 13): «El corazón del faraón se endureció y no los escuchó, 
como había dicho el Señor»; un poco más adelante (Éx., VIII, 2, 21), ante la 
amenaza de más plagas, leemos: «Si no liberas a mi pueblo, golpearé con más 
plagas»; es decir, como si en la potestad del faraón estuviese liberar al pueblo 

(171)   Summa Theologica, III, q. 86, a. 1.
(172)   Ep. 147 (al. 48) ad Sabinianum, n. 3. PL 22, 1197s. Cfr. Domingo de Soto, De natura et gratia, 

lib. 1, c. 18 (Lugduni 1581, 45b). 
(173)   Ps. Crisóstomo, Homiliae 27 in variis matthei locis, h. 23. Opera Sancti Iohannis Chrysostomi, 

tom. 2 (Parisiis 1570, 1059s; Antverpiae 1614, 495).
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de Israel y, por esta razón, hubiese de golpearle una nueva plaga por no querer 
hacerlo; y se añade (Éx., VIII, 28): «El faraón endureció su corazón»; es decir, 
como si él mismo se hubiese endurecido y Dios no lo hubiese hecho de otro 
modo que no fuera no concediéndole los auxilios sin los cuales, según preveía, el 
faraón, a causa de su maldad, no liberaría a su pueblo, aun pudiendo hacerlo; y 
censurando al faraón por no querer liberar a su pueblo, Dios le dice por boca de 
Moisés (Éx., IX, 17-18): «¿Todavía retienes a mi pueblo y no quieres liberarlo? 
Pues haré que llueva &c.»; y el faraón dice (Éx., IX, 27): «He pecado; el Señor es 
el justo y yo y mi pueblo los impíos»; un poco más adelante ya no habla el faraón, 
que podía mentir y engañar, sino las Sagradas Escrituras (Éx., IX, 34-35): «Y 
viendo el faraón que la lluvia, el granizo y los truenos habían cesado, aumentó su 
pecado y su corazón y el de sus siervos se endurecieron todavía más; y no liberó 
a los hijos de Israel, como había ordenado el Señor». ¿De qué modo más evidente 
puede demostrarse que el faraón, teniendo ya el corazón endurecido, pecó por 
no liberar al pueblo de Israel  y, por ello, en su potestad estuvo hacerlo, como 
ordenó el Señor? Por boca de Moisés y Aarón, Dios dice (Éx., X, 3-4): «¿Hasta 
cuándo no vas a querer someterte a mí? Libera a mi pueblo. Pero si te resistes y 
no lo haces, mañana lanzaré langostas &c.»; estas palabras y reproches muestran 
bien a las claras que, en ese momento, en la potestad del faraón estuvo liberar 
al pueblo de Israel y que, además, pecó por no hacerlo; por ello, fue golpeado. 
También sus siervos le dicen al faraón (Éx., X, 7): «¿Hasta cuándo vamos a 
sufrir esta desgracia? Deja que esos hombres sacrifiquen a su Dios. ¿No ves 
que Egipto va a perecer? Y así el faraón dejó que sólo los varones saliesen a 
sacrificar»; un poco más adelante dice el faraón (Éx., 16-17): «He pecado contra 
Dios vuestro Señor; pero ahora perdonadme mi pecado por esta vez». Por tanto, 
es evidente que el endurecimiento de corazón no suprimió en el faraón la facultad  
de hacer aquello que, con el corazón endurecido, siguió haciendo; también es 
evidente que habría podido vencer su dureza, si así hubiese querido; pero del 
propio faraón dependió que de hecho no la venciese, como enseña y explica por 
extenso Orígenes en Peri archon (lib. 3, cap. 1)174.

9. También de los judíos (Isaías, VI, 10), leemos lo siguiente: «Ciega el 
corazón de ese pueblo, hazle duro de oído y cierra sus ojos, para que no vea con 
sus ojos, ni oiga con sus oídos, ni entienda con su cabeza, ni se convierta y se 
cure»; es evidente que ese pueblo habría podido creer, si hubiese querido; pero 
como no quisieron creer, pecaron mortalmente; esto no habría podido suceder 
de ningún modo, si no hubieran tenido la facultad de creer, porque es totalmente 
contradictorio pecar y no hacerlo voluntariamente. Asimismo, en Mateo, XI, 21-
22, leemos: «¡Ay de ti, Corazín! ¡Ay de ti, Betsaida! Porque si en Tiro y en Sidón 
se hubiesen hecho los milagros que se han hecho en vosotras, tiempo ha que se 
habrían convertido en sayal y ceniza. Por eso os digo que el día del juicio habrá 
menos rigor para Tiro y Sidón que para vosotras». Aquí se habla con claridad del 

(174)   Cfr. n. 7ss; PG 11, 259ss.
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pecado mortal de los judíos, porque no quisieron creer en Cristo. Y en Juan, XV, 
22, leemos: «Si yo no hubiera venido y no les hubiese hablado, habrían carecido 
de pecado». También a menudo, en otros pasajes, Cristo acusa al pueblo de Israel 
de pecar por no querer creer; y no hay que dudar de esto. Este es el pueblo al que, 
por no querer creer en Cristo, se refiere San Pablo (Romanos, X, 21), citando a 
Isaías, LXV, 2: «Alargué mis manos todo el día hacia un pueblo que no cree y 
se opone a mí»; y esto no puede suceder sin caer en pecado. De estos mismos 
judíos San Pablo también dice (I Tesalonicenses, II, 15-16) lo siguiente: «Estos 
son los que dieron muerte al Señor y a los profetas y los que nos han perseguido 
a nosotros; no agradan a Dios y son enemigos de todos los hombres, porque nos 
impiden predicar a los gentiles para que se salven; así van colmando la medida 
de sus pecados, pero la ira de Dios los perseguirá hasta el fin». Del mismo pueblo 
dice Cristo (Mateo, XXIII, 37-38): «¿Cuántas veces he querido reunir a tus hijos, 
como la gallina que reúne a sus polluelos bajo sus alas, y no has querido? He 
aquí que vuestra casa se verá abandonada»; a saber, como castigo de un delito 
tan grande. 

10. Por tanto ─cuando en Juan XII, 39-40, se dice: «No podían creer, porque 
Isaías también dijo: Ha cegado sus ojos…»─, se está hablando de una incapacidad 
por necesidad de consecuencia ─en la medida en que, habiéndose producido 
este vaticinio, no podía suceder que creyeran, porque si hubiesen creído, como 
realmente era posible, Dios lo habría presabido y no habría predicho lo opuesto 
por boca de Isaías─ y no de una incapacidad por necesidad de consecuente, 
es decir: habiéndose producido el vaticinio de Isaías, no habrían podido creer, 
a pesar de que así lo hubiesen querido. De ahí que San Agustín (In Iohannis 
evangelium tract. 124, tr. 53, n. 6175), comentando este pasaje de San Juan, 
diga: «No pudieron creer, porque el profeta Isaías lo predijo; pero el profeta 
lo predijo, porque Dios presupo que así sucedería. Si se me pregunta por qué 
no pudieron, inmediatamente responderé: porque no quisieron; sin duda, Dios 
previó su mala voluntad y, por boca del profeta, lo anunció de antemano, porque 
a Él no se le oculta ningún acto futuro». Eso mismo que San Juan enseña en 
ese pasaje, Cristo lo expresó todavía con mayor claridad con las siguientes 
palabras (Mateo, XIII, 13-15): «Les hablo con parábolas, porque viendo no 
ven y oyendo no oyen, ni entienden; y en ellos se cumple la profecía de Isaías: 
Oír, oiréis, pero no entenderéis; mirar, miraréis, pero no veréis; porque se ha 
embotado el corazón de este pueblo, han hecho duros sus oídos y sus ojos se 
han cerrado, para no ver con sus ojos, ni oír con sus oídos, ni entender con su 
cabeza, ni convertirse y sanar». Con estas palabras, Cristo da a entender que 
los judíos fueron culpables por haber endurecido sus oídos y haber cerrado 
sus ojos; por esta razón, Dios les denegó auxilios más específicos; sin estos 
auxilios, según preveía, no creyeron; pero siempre les ofreció unos auxilios con 
los que, de haber querido, habrían podido creer; más aún, estos auxilios eran 

(175)   Cfr. n. 6; PL 35, 1776s.
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eficaces hasta tal punto que otros que no estaban tan torcidos, habrían creído 
y se habrían arrepentido con facilidad, como dijo Cristo, refiriéndose a tirios y 
sidonios. 

11. Por tanto, como de esos mismos pecadores de los que leemos en 
las Sagradas Escrituras que fueron endurecidos y cegados por Dios, consta 
─por lo que también leemos en ellas─ que pecaron mortalmente, porque 
no cumplieron aquello por lo que, según leemos, fueron endurecidos y 
cegados, por ello, es evidente que Dios no les denegó los auxilios sin los 
cuales no pudieron obedecer de ninguna manera; de otro modo, no habrían 
sido culpables bajo ningún concepto por no haber obedecido a Dios en ese 
momento, como admite San Agustín. Por otra parte, que antes hubiesen 
cometido algunos crímenes en virtud de los cuales Dios los habría castigado 
justamente, endureciéndolos y cegándolos, sin duda, no implica que lo que 
han cometido tras el endurecimiento y la ceguera deba considerarse pecado 
e imputárseles culposamente, si en ese momento ya no podían evitarlo de 
ningún modo, como hemos demostrado por extenso a propósito del caso de la 
ebriedad y otros semejantes en nuestros Commentaria in primam secundae. 
Por esta razón, si hubo alguna culpa, en todo caso, ésta radicó por completo 
en la primera causa, de la que se siguieron los efectos que vinieron después, 
porque quien abrazó libremente la causa de los efectos, debió haber sabido 
que éstos podían seguirse de aquélla. Por tanto, en ese momento la propia 
causa debe considerarse el motivo absoluto de una culpa que en adelante ya no 
puede aumentarse, ni disminuirse, tanto si se siguen efectos que no podemos 
impedir, como si no se sigue ninguno. 

12. Pero a propósito de lo que se dice sobre Antíoco en II Macabeos, IX, 
13: Aquel malvado rogaba a Dios, de quien ya no recibiría misericordia, Santo 
Tomás afirma, en el lugar citado176, que él mismo fue causa de ello, porque 
no se arrepintió sinceramente a ojos de Dios, sino que tan sólo se dolía por la 
gravedad de su enfermedad y deseaba que Dios le librase de ella. Añádase que no 
tenía intención de resarcir todos los daños que injustamente había cometido; pero 
esto es necesario para un arrepentimiento sincero. Finalmente, también podemos 
interpretar este pasaje de la siguiente manera: Para recuperar la salud, rogaba a 
Dios, de quien no recibiría misericordia divina, es decir, la salud que pedía para 
su cuerpo. 

13. Sobre lo que afirma San Agustín contra nuestro parecer, debemos decir 
que éste se retracta (Retractationes, lib. 1, cap. 23177; De praedestinatione 
sanctorum, cap. 3178) de muchas cosas de las que enseña al comentar la proposición 
mencionada, a saber, tener fe está en nuestra potestad y la fe es el principio de los 

(176)   Summa Theologica, III, q. 86, a. 1 ad 1.
(177)   Cfr. n. 2-4. PL 32, 621s.
(178)   PL 44, 964s.
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méritos y la infidelidad de los deméritos. Tampoco puede admitirse lo que dice, 
porque las Sagradas Escrituras muestran que la desobediencia del faraón tras 
su endurecimiento se le imputó de manera culposa, porque en ese momento en 
su potestad estaba haber obedecido a Dios, si así hubiese querido. Más tarde, el 
propio San Agustín enseña esto mismo muy claramente en De praedestinatione 
et gratia, cap. 6179 ─si realmente fue San Agustín el autor de este libro─, en 
donde dice: «Quien pregunte píamente y desee saber, deberá releer el pasaje de 
las Sagradas Escrituras (esto es, del Éxodo)180 donde se cuenta que un fuego se le 
apareció a Moisés en una zarza; así sabrá que el hecho de que Dios endureciese 
el corazón del faraón, se debió más a su presciencia que a su operación. Pues 
hablando desde la zarza, el Señor dijo (Éxodo, III, 19-20): Ya sé que el rey de 
Egipto no os dejará ir sino forzado por mano poderosa; pero yo extenderé mi 
mano y heriré a Egipto con toda suerte de prodigios que obraré entre ellos y 
después os dejará salir. Con esta primera indicación, Dios mostraba cuál iba 
a ser la voluntad del faraón, tal como preveía. Luego leemos181 que, entre el 
torrente de milagros, dijo: Endureceré el corazón del faraón y no dejará salir 
al pueblo. Sin duda, aquí vuelve a repetir lo primero. ¿Acaso endureceré el 
corazón no significa lo siguiente: no lo ablandaré?». Y en el cap. 14, el autor 
del De praedestinatione et gratia dice: «Si pensamos en Dios píamente, como 
conviene, ¿acaso no hallamos que también el faraón fue objeto de misericordia? 
Ciertamente, la paciencia divina debió servirle para alcanzar la salvación, porque, 
difiriendo un suplicio justo y merecido, Dios multiplicó los azotes milagrosos. 
Pues del mismo modo que el faraón, cediendo ante los azotes, dejó marchar 
al pueblo de Israel, ¿acaso no pudo, así también, creyendo en los milagros, 
reconocer a Dios, que tanta fuerza exhibía?»182. Y en el cap. 15, comparando al 
faraón con Nabucodonosor183 y mostrando que los dos se parecían en muchas 
cosas, dice: «Por tanto, ¿qué hizo que sus fines fueran distintos, salvo que uno, 
sintiendo la mano de Dios, deploró su propia iniquidad y el otro, por su libre 
arbitrio, luchó contra la verdad misericordiosa de Dios». Léase a San Agustín en 
sus comentarios al Éxodo, q. 24, donde dice lo mismo184.

Disputa XI
También se puede incurrir en pecado de infidelidad, 

aunque el libre arbitrio no reciba la gracia previniente

1. Por lo dicho hasta ahora, es evidente qué deba responderse a la siguiente 
duda: si nadie puede creer, salvo que lo prevenga la gracia de Dios y éste lo

(179)   Cfr. n. 7; PL 45, 1669.
(180)   Addit. de Molina.
(181)   Éxodo, IV, 21; VII, 3; XIV, 4.
(182)   Cfr. n. 16; PL 45, 1675.
(183)   Cfr. n. 17; ibid. 
(184)   Quaestiones in Heptateuchum, lib. 2 Quaestiones in Exodum, q. 24. PL 34, 603.
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llame interiormente, de aquí se sigue que aquellos entre quienes se divulga el 
Evangelio y no son prevenidos por la gracia de Dios ─ni se sienten llamados 
interiormente─, no pecan mortalmente, si no abrazan la fe. 

En efecto, debemos decir que no sólo pecan mortalmente, si no responden 
a la vocación abrazando y asintiendo a la fe en el momento en que la gracia les 
previene y les llama interiormente, sino que también pecan mortalmente, si ya 
con anterioridad a que la gracia les prevenga, se oponen al Evangelio por su 
propia maldad o no quieren atender a lo que se les propone, ni sopesar algo 
tan importante y de lo que ─tal como se les enseña─, depende su salvación 
y la del resto de los hombres, con objeto de que, una vez conocida la verdad, 
intenten asentir a las enseñanzas evangélicas al menos en virtud de sus fuerzas 
naturales. Como ya hemos explicado, tienen libertad de arbitrio para hacer todo 
esto, ayudados tan sólo por el concurso general de Dios. En caso de que, como 
están obligados, quieran considerar sinceramente todo esto, la gracia divina les 
prevendrá de alguna manera ─mientras someten a consideración todo lo que se 
les enseña─ con anterioridad incluso a que se propongan asentir del modo que 
está a su alcance, es decir, en virtud de sus fuerzas naturales. Como Dios prevé 
con su ciencia quiénes de aquellos que van a oír el Evangelio, se propondrán 
asentir en virtud de sus fuerzas naturales ─como están obligados─ y quiénes no, 
sin lugar a dudas, para que quienes no asienten a la fe sobrenatural, no tengan 
excusas para su pecado, basta con que Dios esté dispuesto a prevenir con su 
auxilio y con su gracia en el mismo instante a todos aquellos que, según prevé, 
se propongan asentir en virtud de sus fuerzas naturales, de tal manera que, 
prevenidos no temporalmente, sino por naturaleza, escojan el asentimiento de la 
fe requerido para alcanzar la salvación.

Disputa XII
¿Depende sólo de la gracia previniente 
que un hombre se convierta y otro no?

1. Por lo dicho hasta aquí, también es evidente qué deba responderse a la 
siguiente pregunta: ¿A qué se debe que, de entre aquellos que oyen el Evangelio 
y asisten a los mismos milagros realizados como confirmación de lo oído, unos 
se conviertan y abracen la fe y otros, por el contrario, no lo hagan de ningún 
modo? 

Debemos decir que esto no se debe de ningún modo a que Dios prevenga 
con su gracia y con su vocación interna a quienes se convierten y a los demás 
no. Ciertamente, aunque nadie pueda creer de la manera requerida para alcanzar 
la salvación, salvo que la gracia divina lo prevenga, sin embargo, el auxilio de 
la gracia no es la única, ni toda la causa, de que se asienta a la fe, porque es 
materia de fe considerar que aquel a quien la gracia previene y es llamado a 
la fe,  puede no consentir y no convertirse en virtud de su libre arbitrio, como 
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define el Concilio de Trento (ses. 6, cap. 5 y canon 4185). Por esta razón, puede 
suceder que, tras haber llamado Dios, interiormente y por medio de un auxilio 
igual, a dos hombres, uno se convierta en virtud de la libertad de su arbitrio 
y el otro permanezca en la infidelidad. A menudo también sucede que uno 
se convierte con el mismo auxilio con el que otro no lo hace. Nuestro Señor 
Jesucristo enseña esto claramente, cuando compara a los habitantes de Corazín 
y Betsaida con tirios y sidonios. Más aún, puede suceder que alguien que ha 
sido prevenido y llamado con un auxilio mucho mayor, no se convierta en 
razón de su libertad y, sin embargo, otro sí lo haga, con un auxilio mucho 
menor. Pues a menudo Dios llama y los pecadores rechazan y desprecian todo 
consejo divino. Ciertamente, Dios no acostumbra a traer hacia sí a nadie a la 
fuerza y de modo necesario; por el contrario, cada uno llega por sí mismo y por 
su propia voluntad.

De ahí que San Jerónimo (Epistola ad Hedibiam, q. 11), respondiendo a la 
misma pregunta, diga: «Como a los hombres se les ha dejado en manos de su 
propio arbitrio ─en efecto, no hacen el bien por necesidad, sino voluntariamente, 
y, de este modo, los creyentes recibirán un premio y los incrédulos serán 
sometidos a suplicio─, por ello, nuestro olor186, que es bueno de por sí, será 
de vida o muerte según la virtud o el vicio de aquellos que lo acepten o no 
y así quienes creen se salvarán y quienes no creen perecerán»187. En sus 
Commentaria in Isaiam (lib. 13 ad cap. 49), San Jerónimo dice: «Llamarnos es 
tarea de Dios y creer es tarea nuestra; además, Dios no resulta inmediatamente 
inalcanzable en el momento en que no se cree, sino que deja su potencia a 
nuestro arbitrio, para que la voluntad del justo consiga su premio. Por tanto, 
como no quisieron creer en ti a través de mi persona, en ti está el juicio de que 
no hice todo lo que debí en relación a ellos, como dije en el Evangelio (Juan, 
XVII, 4): Yo te he glorificado en la tierra, llevando a cabo la obra que me 
encargaste realizar»188. 

San Agustín (Liber 83 quaestionum, q. 68), dice: «A aquella gran cena no 
quisieron ir todos los que fueron llamados y los que acudieron no habrían podido 
ir, si no se les hubiera llamado. Así pues, los segundos no deben atribuirse el 
haber ido, porque acudieron tras haber sido llamados; quienes no quisieron 
acudir, sólo deben atribuirse a sí mismos la razón de no haber querido ir, porque 
se les llamó para que acudieran en virtud de su libre voluntad. Del mismo modo 
que el hecho de ser llamado no se debe a quien no acude tras haber sido llamado, 
así también, éste incoa el mérito de su suplicio por no querer acudir tras haber 
sido llamado»189. En De civitate Dei (lib. 12, cap. 6190), San Agustín enseña que 
si dos hombres iguales en todo contemplan a una misma mujer hermosa, puede 

(185)   Mansi 33, 34-40.  
(186)   Cfr. II Corintios II, 14-16. 
(187)   Epistula 120 ad Hedibiam, c. 11; PL 22, 1003.
(188)   PL 24, 465 A. B.
(189)   Cfr. n. 5; PL 40, 73.
(190)   PL 41, 354.
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suceder que uno caiga en pecado al desearla y el otro no, en virtud de la sola191 
libertad de arbitrio de cada uno de ellos. El motivo sería el mismo, tanto en los 
hombres así afectados por la hermosura, como en aquellos a quienes Dios llama 
a la fe de manera exactamente idéntica, porque, en virtud de la sola192 libertad de 
cada uno de ellos, puede suceder que uno abrace la fe y el otro, por el contrario, 
la desprecie. Por esta razón, no sólo debemos atribuir a la gracia previniente 
que algunos de los que escuchan el Evangelio se conviertan y otros no, sino que 
también debemos dejar un lugar al libre arbitrio de cada uno, del que depende 
que, teniendo a su disposición el auxilio de la gracia, un pecador se convierta o 
no. Por ello, la conversión debe servir para alabanza del propio pecador; más 
aún, también supone para él un mérito para alcanzar la vida eterna, si vuelve a 
concedérsele la gracia. 

Añádase también que, aunque absolutamente ningún mérito anteceda al 
auxilio de la gracia previniente, sin embargo, que el pecador esté preparado para 
recibir este auxilio según las leyes dispuestas por Dios, depende en gran medida 
tanto del libre arbitrio de quien lo va a recibir, como del impulso de la Iglesia y 
de sus ministros, según hemos explicado en la disputa 9. Por esta razón, no sólo 
debemos atribuir la conversión a la fe al influjo de la gracia previniente, sino 
también al libre arbitrio, a los auxilios exteriores y a las circunstancias externas. 
También debemos decir lo mismo del arrepentimiento de un pecador ya fiel. 
Si preguntáramos a San Agustín (De praedestinatione sanctorum, caps. 6, 8 y 
9193) y a Santo Tomás (Summa Theologica, 2. 2, q. 6, a . 1), no negarían nada de 
esto; en efecto, si los leemos atentamente, nos daremos cuenta de que sólo están 
atacando a los pelagianos, cuando sostienen que absolutamente ningún mérito 
nuestro precede a la gracia con la que se nos previene y se nos llama a la fe o a 
la penitencia, porque esta gracia sólo se nos confiere en virtud de la misericordia 
y generosidad divinas. Debemos entender las palabras de San Agustín en su 
Epistola 107 ad Vitalem Carthaginensem194 según lo que hemos dicho en estas 
disputas y también en la cuarta y en la sexta. 

2. No hay razón alguna para que alguien, oponiéndose a lo que hemos dicho 
hasta aquí, nos objete las palabras de Juan, VI, 45: «Todo el que escucha al Padre 
y aprende, viene a mí»; es decir, como si el acceso a Cristo por medio de la fe 
dependiera de la vocación y moción de Dios, de tal manera que no sólo sucedería 
que quien no ha sido llamado, no podría llegar, sino que también sucedería 
que, aunque llegue por propia voluntad quien ha sido llamado, sin embargo, lo 
haría de tal modo que en ese momento en su potestad no estaría no llegar. Pues 
esto último, sin lugar a dudas, como ya hemos dicho varias veces, contradice 

(191)   San Agustín no dice que esto suceda por la «sola voluntad», sino por «propia voluntad».
(192)  Cfr. disp. 40, n. 15 y n. 17. Molina afirma en su Respuesta a Zumel que en la edición de la 

Concordia de Amberes ha eliminado la palabra «sola»; lo mismo afirma, aunque de manera dubitativa, en 
su carta a Padilla del 25 de mayo de 1594.

(193)    PL 44, 968ss, 970sm 973s.
(194)   Epistula 217 (al. 107); PL 33, 978-989.
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la fe católica y las definiciones que ha dado la Iglesia ─tanto en el Concilio de 
Trento, ses. 6, cap. 5, can. 4195, como en otros lugares─ y destruye por completo 
la libertad de arbitrio ─en el momento del consentimiento con la vocación y la 
moción divinas─ y el acceso a Cristo por medio del acto de creer. Ciertamente, 
para que se pueda hablar de libertad no basta la voluntariedad ─que también 
se da en los actos de los animales y que, según los luteranos, oponiéndose a la 
fe católica, sería lo único que caracteriza a nuestras obras─, porque de la pura 
voluntariedad no puede seguirse virtud ni vicio alguno y, en la misma medida, 
nada digno de alabanza ni censura, ni merecedor de premio o vituperio, puesto 
que además se exige que quien obra así, pueda no obrar en ese mismo instante. 
Para esto es necesario que quien consiente con la vocación divina o ─cooperando 
con los auxilios de la gracia─ realiza el acto de creer del modo requerido y, al 
mismo tiempo, traído por el Padre a través de este acto, llega a Cristo, pueda en 
ese mismo instante no consentir y, por ello, no cooperar y no llegar a Cristo por 
la fe.

3. El sentido de las palabras de Cristo es el siguiente. Justo antes había dicho 
(Juan, VI, 44): «Nadie puede venir a mí (por la fe, que obra a través de la caridad, 
de la que se habla en este pasaje)196, si el Padre que me ha enviado no lo trae»; a 
saber, con los auxilios de la gracia previniente y con la cooperación del mismo a 
quien se trae. Como demostración de esto, aduce el testimonio sobre el momento 
de la llegada del Mesías y de la ley de la gracia que aparece sobre todo en Isaías, 
LIV, 13, pero también en otros profetas. Así, Cristo dice (Juan, VI, 45) que en 
los profetas está escrito que todos serán enseñados por Dios, es decir, todos 
serán discípulos de Dios, como traduce el intérprete sirio y aparece claramente 
en Isaías. En este pasaje se habla de los hijos futuros de la Iglesia por la fe, que 
obra a través de la caridad, como entenderá quien lea a Isaías. Por esta razón, ni 
en este pasaje del Evangelio, ni en el de Isaías, se habla de todos los hombres 
genéricamente, sino tan sólo de aquellos que serán miembros de Cristo y partes de 
la Iglesia por la fe. Pero como no pueden alcanzar esta fe en virtud de sus fuerzas, 
sino iluminados, llamados y enseñados por Dios interiormente y con anterioridad 
a través de los auxilios de la gracia previniente y excitante, según los modos que 
hemos explicado en las disputas anteriores, por esta razón, se dice que quienes 
reciben la fe y por ella llegan a Cristo, llegan enseñados por Dios. Esto es lo que 
Cristo enseña inmediatamente después (Juan, VI, 45): «Todo el que escucha al 
Padre y aprende, viene a mí»; como diciendo lo siguiente: y ningún otro lo hará, 
porque esto es absolutamente necesario para venir a mí.

De ahí que Cristo no pretenda enseñar que un hombre que ha oído y aprendido 
del Padre, no llegue a él a través del acto de creer y en virtud de su propia 
libertad, como si en el instante en que realiza el acto de creer y llega a Cristo, 
en su potestad no estuviera refrenar el influjo del libre arbitrio para realizar este 

(195)   Mansi 33, 34 y 40.
(196)   Addit. de Molina.
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acto y hacer que no se dé y, por ello, no llegar a Cristo; pues no dudo de que esto 
es contrario a la fe católica y elimina la libertad de arbitrio para realizar el acto 
de creer.

Asimismo, Cristo tampoco pretende enseñar que creer en él por fe católica 
sea una obra de Dios tal que en el propio instante en que se produce, no sea al 
mismo tiempo una obra libre del propio creyente cuya realización depende de su 
libre influjo, del mismo modo que también depende principalmente del influjo y 
de la cooperación del Padre a través de los auxilios de la gracia. Más aún, en la 
medida en que el propio creyente realiza este acto por medio del influjo que en 
ese momento podría refrenar, el propio creyente accede libremente a Cristo y su 
obra virtuosa es digna de alabanza; pero en la medida en que este acto depende 
sobre todo de Dios, se trata de una obra sobrenatural divina a través de la cual, 
simultáneamente y gracias a su misericordia, el Padre eterno entrega al creyente 
a Cristo, pero salvaguardando íntegramente su libertad innata y cooperando 
junto con el creyente para que éste acceda libremente a Cristo, siendo esto una 
verdadera obra de virtud. En efecto, en el mismo capítulo, Cristo había enseñado 
con toda claridad que creer en él es al mismo tiempo una obra de Dios y una obra 
libre de los propios creyentes, que depende del influjo libre de éstos. Pues Cristo 
dijo (Juan, VI, 26-27): «En verdad, en verdad os digo: vosotros me buscáis, no 
porque hayáis visto milagros (a saber, los que hice cuando os alimenté y os sacié 
con cinco panes y con dos peces, para que, impresionados por este prodigio, os 
dirigierais a donde habéis sido invitados)197, sino porque habéis comido los panes 
y os habéis saciado. Obrad no por el alimento perecedero, sino por el alimento 
que permanece para la vida eterna»; esto es como si dijera: buscad y obrad aquello 
que os permita alcanzar la vida eterna. Sin duda, Cristo no les exigiría esto, ni 
les incitaría a hacerlo, si obrar de este modo no dependiese también del libre 
arbitrio de ellos. Luego, preguntaron a Cristo (Juan, VI, 28): «¿Cómo podremos 
realizar las obras de Dios?»; a lo que Cristo les respondió (Juan, VI, 29): «Es 
obra de Dios (es decir, de aquel de quien depende todo lo demás que nos permite 
alcanzar la vida eterna)198 que creáis en aquel al que Él ha enviado». He aquí que 
aunque primero enseña este mismo obrar y después lo demuestra y explica que 
también es obra del Padre eterno y que no se puede realizar sin la ayuda interna 
y el auxilio del Padre, sin embargo, primero había enseñado con claridad que al 
mismo tiempo es una obra libre de los propios creyentes; por esta razón, como 
es algo que está en sus potestades con la ayuda de Dios, les exige hacerlo y les 
invita a realizarlo en la medida en que hacerlo está en sus potestades.  

4. Pero para que no inquieten a nadie las siguientes palabras del mismo 
capítulo de Juan, vamos a comentarlas.

Puesto que Cristo ─como fácilmente se dará cuenta quien lea este capítulo─ 
estaba hablando con los judíos tanto del misterio de la eucaristía, como del acceso 

(197)   Id. 
(198)   Id. 
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a él por la fe viva, que si se conserva hasta el último aliento vital, proporciona vida 
eterna y elimina el hambre y la sed para siempre en razón de la vida eterna que se 
alcanza por la fe, y, puesto que durante toda esta conversación pretendía mostrar 
que la llegada a él por la fe viva depende del arbitrio de quienes llegan a él, pero 
de tal modo que, no obstante, también es don y obra de Dios, aprovechando la 
mención que los judíos le hicieron del maná que sus padres recibieron, Cristo les 
dijo (Juan, VI, 35-36): «Yo soy pan de vida; el que venga a mí no tendrá hambre 
y el que crea en mí no tendrá nunca sed. Pero ya os lo he dicho: me habéis visto 
y no me creéis»; seguidamente añade las palabras que, como ya hemos dicho, 
debemos explicar, para que no inquieten a nadie; pues enseña que llegar a él 
por la fe viva es don de Dios, cuando dice (Juan, VI, 37-40): «Todo lo que me 
dé el Padre vendrá a mí y al que venga a mí no lo echaré fuera, porque no he 
bajado del cielo para hacer mi voluntad, sino la voluntad del que me ha enviado. 
Pues esta es (o, como dicen otros textos, pero esta es)199 la voluntad del que me 
ha enviado, mi Padre: que no pierda nada de lo que Él me ha dado, sino que lo 
resucite el último día. Porque esta es la voluntad de mi Padre, que me ha enviado: 
que todo el que vea al Hijo y crea en él (con fe viva y de manera constante hasta 
el final de su vida, porque el Padre entrega a éste al Hijo no sólo por la justicia 
presente, sino en términos absolutos)200 tenga vida eterna y que yo lo resucite el 
último día».

5. Pero debemos señalar que, como la llegada del adulto a Cristo por la fe 
viva es un don del Padre eterno a través de la iluminación interna, la vocación y 
la cooperación con el libre arbitrio del adulto, por ello, todo el que llega a Cristo, 
lo hace gracias a que ha sido entregado a Cristo por Dios misericordiosamente 
y, por esta razón, la siguiente consecuencia es correcta: Alguien llega a Cristo; 
por tanto, Dios lo ha entregado misericordiosamente para que llegue a través 
de los auxilios de su gracia. Del mismo modo que la llegada del adulto a Cristo 
por la fe viva ─ya hemos explicado que esto es dogma de fe─ depende sobre 
todo de los auxilios de la gracia ─con los que, mientras el adulto cree, Dios lo 
arrastra hacia Cristo misericordiosamente, de manera excelente y libremente─, 
pero también ─aunque en menor medida─ del influjo libre del propio adulto 
sobre el acto de creer ─que el adulto puede refrenar sin que se lo impida ningún 
auxilio de la gracia y, por ello, hacer que no se dé el acto de creer, ni la llegada a 
Cristo─, así también, que pueda considerarse que Dios ha entregado a un adulto 
a Cristo, depende tanto de los auxilios de la gracia que Dios ─previendo que 
con ellos el adulto llegará a Cristo por la fe y en razón de su libertad─ decide 
entregarle misericordiosamente, como de su voluntad eterna de conferírselos 
misericordiosamente. No obstante, del mismo modo que si Dios no hubiese 
previsto que el adulto cooperaría en virtud de su libertad de tal manera que 
creería y llegaría a Cristo, su voluntad de conferirle por su parte estos auxilios y 

(199)   Id.  
(200)   Id. 
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su concesión en acto no podrían considerarse la razón de entregar a este adulto 
a Cristo, así también, salvo que el propio adulto hubiese tenido la intención de 
cooperar de esta manera en virtud de su libertad, sin duda, esa misma voluntad 
y esa concesión de auxilios no podrían considerarse la razón de entregar a este 
adulto a Cristo. En efecto, el adulto no coopera en el acto de creer porque Dios 
haya previsto que con estos auxilios va a cooperar libremente en este acto y en el 
acto de la llegada a Cristo a través del primero; por el contrario, como el adulto 
va a cooperar en este acto en virtud de su libertad, a pesar de que, en virtud 
de esta misma libertad, podría no influir sobre este acto y no llegar a Cristo, 
por ello, Dios ha previsto esto mismo gracias a la excelencia y eminencia de su 
entendimiento, que supera la contingencia de las cosas y la libertad para hacer 
una cosa u otra, como más adelante explicaremos.

6. Así pues, pretendemos demostrar lo siguiente: En la potestad del adulto 
está no llegar a Cristo, sin que puedan impedirlo los auxilios por los que Cristo 
le recibe ─porque gracias a estos auxilios el adulto realmente llega a Cristo 
por la fe viva y en virtud de su libertad─ y sin que tampoco pueda impedirlo 
la voluntad eterna de conferir a este adulto dichos auxilios; tampoco depende 
sólo de la cantidad y cualidad de estos auxilios que el adulto llegue a Cristo y 
que podamos considerar que el Padre eterno lo ha entregado a Cristo, sino que 
también depende al mismo tiempo de la cooperación libre del adulto, porque 
siempre tiene libertad para llegar a Cristo o no; por esta razón, llegar a Cristo se 
considera virtuoso y laudable y no hacerlo es reprochable y censurable; Cristo 
enseña esto clarísimamente en Mateo, XI, 20. En efecto, en este pasaje Cristo 
enseña bien a las claras que con los mismos auxilios con los cuales los habitantes 
de Corazín y de Betsaida no llegaron a Cristo, ni podemos considerar que Dios 
los entregase a él ─porque, en virtud de su libertad y de su maldad, no quisieron 
llegar a Cristo─, tirios y sidonios sí habrían llegado a él en virtud de su libertad 
y habríamos considerado que Dios los habría entregado a Cristo por la fe viva; 
por esta razón, Cristo reprueba a los habitantes de Corazín y Betsaida. Por todo 
ello, aunque Dios no distribuya los dones de gracia previniente, excitante y 
cooperante para llegar a Cristo según la cualidad del uso del libre arbitrio y de 
la cooperación prevista del adulto, sino tan sólo según su voluntad, sin embargo, 
de la cooperación libre del propio arbitrio que el adulto posee de manera innata 
─y que, al ser peregrino hacia la beatitud, exige tener para que sus actos puedan 
ser virtuosos o perversos, meritorios o demeritorios, laudables o censurables y, 
en consecuencia, poder recibir premios o castigos─ depende que el adulto, con 
unos u otros auxilios, llegue a Cristo aquí y ahora y podamos considerar que el 
Padre eterno lo ha entregado a Cristo. Por tanto, como el hecho de que podamos 
considerar que el Padre eterno ha entregado algún adulto a Cristo, depende de 
que el adulto, en virtud de su libertad, vaya a cooperar de tal modo que llegue 
a Cristo por medio de los auxilios de la gracia con los que Dios le previene, le 
incita, le llama y lo ayuda, siendo esto previsto por el Padre eterno gracias a la 
excelencia y eminencia de su entendimiento, por ello, aunque la consecuencia: 
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alguien llega a Cristo con fe viva; por tanto, Dios se lo ha entregado a Cristo 
misericordiosamente; sea válida recíprocamente, es decir: el Padre eterno 
entrega a alguien a Cristo; por tanto, llega a Cristo; sin embargo, el antecedente 
de esta segunda consecuencia no suprime la libertad del adulto en relación al 
consecuente, porque del mismo modo que el consecuente depende del influjo 
libre del adulto sobre el acto de creer, así también, la razón del antecedente 
depende del mismo influjo libre, futuro y previsto por Dios gracias a la eminencia 
de su entendimiento, como ya hemos explicado y será evidente por todo lo que 
vamos a decir.

7. Así pues, en los pasajes de Juan que hemos explicado hasta aquí, Cristo 
pretende enseñarnos que la fe y la llegada a él a través de ella, son dones del Padre 
eterno ─que dependen sobre todo de Él, por su iluminación interna, vocación 
y cooperación─, para que así reconozcamos humildemente sus beneficios, nos 
hagamos gratos a sus ojos y no pretendamos apoyarnos con soberbia en nuestras 
propias fuerzas, sino que, humillados bajo la mano poderosa de Dios, de la 
que tanto dependemos desde el principio hasta el final de nuestra justificación, 
refugiándonos en Él con nuestras oraciones diarias, pongamos en el Padre eterno 
todas nuestras esperanzas. Ahora bien, Cristo no pretende negar que la fe y la 
llegada a él dependan, aunque en menor medida, de nuestro libre arbitrio de 
tal modo que, en el mismo instante en que creemos y llegamos a él, en nuestra 
potestad está refrenar este influjo y hacer que no se den el acto de creer y el acceso 
a él a través de este acto; en efecto, es evidente que, según otros testimonios de 
las Sagradas Escrituras, las definiciones de la Iglesia y el desarrollo del propio 
capítulo de Juan que hemos comentado, la fe y la llegada a Cristo dependen de 
nuestro libre arbitrio. Por esta razón, un poco más adelante en el mismo capítulo, 
Cristo invita a los judíos a acercarse a él y los acusa de no querer alcanzar la fe, a 
pesar de haber contemplado tantos milagros, y de no preguntarle con qué objeto 
se les han mostrado estos milagros.  

8. Quizás alguien, comentando el pasaje de Juan, VI, 45 ─todo el que 
escucha al Padre y aprende, viene a mí─, dirá con razón: «Escuchar al Padre 
y aprender incluyen el consentimiento del libre arbitrio del adulto, por el que 
éste obra el acto de creer y llega a Cristo, es decir, como si escuchar y aprender 
del Padre fuera totalmente idéntico a llegar a Cristo traído por el Padre. De este 
modo, no hay duda de que todo aquel que escucha al Padre y aprende, llega a 
Cristo, porque escuchar al Padre y aprender no es anterior, ni distinto a llegar 
a Cristo. Así desaparece la duda de si alguna de estas cosas elimina la libertad 
de arbitrio para hacer lo opuesto»; y explicará todo esto de la siguiente manera: 
«Del mismo modo que la audición ─como sentido externo corporal─ dirigida 
hacia alguien que está hablando, supone un acto vital del oído, gracias al cual se 
escucha, cuando llega al oído, el discurso de quien está hablando, así también, 
oír con el corazón o con el libre arbitrio supone asentir a la iluminación y a la 
vocación divinas en relación a aquello que es materia de fe y, por ello, supone 
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asentir a la fe con el mandato de la voluntad y el influjo del entendimiento 
gracias a la cooperación de la iluminación y la vocación divinas. Para que esto 
sea más evidente, debemos escuchar lo que Cristo suele decir con frecuencia en 
el Evangelio: El que tiene oídos, que oiga201. Pues tener oídos significa: Nuestro 
arbitrio está preparado para realizar, gracias a los auxilios de la gracia y a la 
expulsión de las inclinaciones perversas, aquello que se nos enseña y se nos 
inspira. Y oír significa: Consentir y obedecer o realizar el acto de creer con la 
cooperación de Dios; y esto es lo que entenderá cualquiera que lea el Evangelio. 
Puesto que oír así está en nuestra potestad con la cooperación de Dios, por ello, 
Cristo nos lo exige en tantas ocasiones en el Evangelio».

Esta persona, considerando ─y no sin razón─ que este testimonio del 
Evangelio debe explicarse de la manera mencionada, añadirá: «Aunque aprender 
del Padre suponga su iluminación e inspiración internas, sin embargo, también 
debe producirse el acto del propio adulto por el que éste aprende libremente del 
Padre, ofreciendo su consentimiento a la iluminación e inspiración divinas por 
medio de su libre arbitrio; pues, sin lugar a dudas, aprender predica el acto de 
añadir conocimiento a lo que ya se sabe, una vez impartida la enseñanza del 
maestro. Ciertamente, explicadas de este modo las palabras de Cristo, se ponen 
al servicio de su enseñanza. En efecto, para demostrar que nadie puede llegar 
a él, salvo que el Padre se lo entregue, ofrece el testimonio de Isaías, LIV, 13: 
Todos tus hijos serán discípulos de Dios; o enseñados por Dios, naturalmente, 
por medio de la ciencia por la que se convertirán en hijos de la Iglesia y llegarán 
a Cristo. Esto lo explica Cristo en Juan, VI, 45: Todo el que escucha al Padre 
y aprende, viene a mí; sin duda, por la siguiente razón, a saber, porque escucha 
y obedece su inspiración y vocación y aprende de Él para llegar a Cristo sin 
realizar ningún otro acto». 

9. Demostración: La iluminación e inspiración divinas son como la voz del 
esposo que resuena en los oídos de la esposa, incitándola, como leemos en el 
Cantar de los cantares, II, 8: «La voz de mi amado». Un poco más adelante (II, 
10) leemos: «He aquí que mi amado me habla»; pero es la propia esposa la que 
oye, consiente y obedece, como leemos en Salmos, LXXXIV, 9: «Voy a escuchar 
qué me dice Dios». Y en I Samuel, III, 10, Samuel dice: «Habla, Señor, que tu 
siervo escucha». Este oír de la esposa es un correr tras el esposo perfumado de 
esencias, que él derrama bajo la forma de iluminaciones, inspiraciones y otros 
auxilios que arden en el interior de la esposa, esto es, en el entendimiento y en la 
voluntad, que son el arbitrio a través del cual la esposa se inclina hacia el esposo 
y corre tras él atraída con delicadeza por él mismo. Esta misma explicación la 
confirma el pasaje de Juan, III, 8: «El Espíritu sopla donde quiere y oyes su 
voz… así es todo el que nace del Espíritu». Sin lugar a dudas, quien nace del 
Espíritu, nace tras ofrecer ─por medio de su libre arbitrio─ su consentimiento a 
la inspiración y vocación divinas; nos referimos a este consentimiento, cuando 

(201)   Mt, XI, 15, XIII, 9; Mc, IV, 9; Lc, VIII, 8, XIV, 35.
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hablamos de escuchar y obedecer la voz del Espíritu que inspira lo que suena en 
el interior de los oídos del que nace del Espíritu.

10. Finalmente, añadiré en esta disputa que, según mi parecer ─como se 
puede entender fácilmente por todo lo que he dicho hasta ahora y como será 
más evidente por todo lo que diga en adelante─, ni el acto, ni la razón formal 
del acto de nuestro libre arbitrio proceden de aquello que ─como disposiciones 
conmensuradas próximas o remotas─ es necesario que el libre arbitrio realice 
o pueda realizar él solo, para creer, tener esperanzas, amar y arrepentirse 
─del modo requerido para alcanzar la salvación─ y, finalmente, alcanzar la 
justificación, porque Dios concurre de modo principal en todo este acto y en 
toda la razón formal de dicho acto y, además, influye y coopera a través de los 
auxilios de la gracia; asimismo, en virtud de este influjo divino, estos actos y sus 
razones formales son sobrenaturales y disponen para la justificación de modo 
conmensurado próximo o remoto según su orden y grado. De ahí que, según 
las enseñanzas de San Pablo, aquel que se justifica y se distingue de quien no 
lo hace, no es autor de un acto de esta naturaleza, ni de su razón formal, como 
si Dios no lo hiciese sobrenatural y él pudiese jactarse como si no lo hubiese 
recibido de Dios. 

Pero también es cierto ─y esto no puede negarse sin perjuicio de la fe 
católica─ que, para realizar estos actos, es necesaria la cooperación o el 
libre influjo de nuestro arbitrio, porque sin este influjo estos actos no pueden 
realizarse; sólo en virtud de dicho influjo son actos que, en verdad, proceden 
de modo eficiente de nuestro libre arbitrio; asimismo, por su virtud, son obras 
dignas de alabanza e, incluso, de la vida eterna, si en ese mismo instante la 
gracia las perfecciona; también se hacen merecedoras de un aumento de la 
gracia y de la gloria, si el amor y la gracia les antecede y, en consecuencia, las 
realiza un hombre que, por lo menos, resulta grato a Dios por naturaleza. En 
efecto, sobre estas obras, Cristo dice (Juan, XII, 26): «Si alguno me sirve, el 
Padre le honrará». San Pablo, habiendo obrado así, cuando habla de sí mismo, 
dice (I Corintios, XV, 10): «He trabajado más que todos ellos. Pero no yo, 
sino la gracia de Dios que está conmigo»; y en razón de estos actos aguarda la 
corona de la justicia, la alabanza y el honor, que el Señor entregará como justo 
juez el último día. 

Así pues, aunque el justo se jacte de estos actos ─en la medida en que los 
realiza libremente, pero parcialmente y por parcialidad de causa y no de efecto─, 
sin embargo, si atribuye su gloria y honor ante todo a Dios ─como aquel de quien 
proceden como origen primero─, entonces no será un insensato, sino que dirá 
la verdad, porque no se jactaría del acto, ni de su razón formal, como si no los 
recibiese de Dios ─siendo esto algo que San Pablo critica y censura─, sino tan 
sólo de cooperar libremente ─por medio de su libre arbitrio─ en la realización 
de este acto. Sin embargo, mientras moremos en este valle de lágrimas, nuestra 
debilidad será tan grande que ni siquiera conviene que nos jactemos así, sino 
que, por el contrario, debemos humillarnos, temblar ante los designios ocultos de 
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Dios, temer todas nuestras obras y atribuir la gloria y el honor exclusivamente al 
autor de la gracia.

11. Sin embargo, debemos señalar que nuestra cooperación y el influjo de 
nuestro arbitrio sobre estos actos, no son otra cosa, ni otra razón formal, que los 
propios actos a los que ─considerados de modo preciso en tanto que procedentes 
del libre arbitrio como parte menos importante de una sola causa total y eficiente 
de dichos actos─ nos referimos como «influjo del libre arbitrio», «cooperación 
del libre arbitrio con los auxilios de la gracia» y «consentimiento del libre arbitrio 
por el que éste consiente con Dios, cuando Él incita, mueve y coopera en estos 
actos»; ahora bien, considerados de modo preciso en tanto que dependientes 
de Dios como causa eficiente ─en virtud de la cual son sobrenaturales y como 
deben ser para propiciar la salvación─, nos referimos a ellos como «influjo y 
cooperación de Dios con nuestro libre arbitrio a fin de realizar estos actos». Sin 
embargo, en realidad, no hay efecto alguno, ni acción, ni razón formal de la acción 
o del efecto, que dependan del libre arbitrio y, al mismo tiempo, no dependan 
ante todo de la cooperación y la ayuda simultánea de Dios. Es más, todo el efecto 
y toda la acción ─como suele decirse─ por totalidad de efecto, no sólo dependen 
de Dios, sino también de nuestro arbitrio, como dos partes de una sola causa 
total, tanto de la acción, como del efecto; del mismo modo, cuando dos agentes 
mueven un móvil ─que ninguno de los dos movería con el mismo impulso en 
virtud del cual lo mueven en acto, salvo que el otro también cooperase─, uno 
de estos agentes mueve mejor y más que el otro; en efecto, en ese momento, la 
totalidad del movimiento depende de cada uno de los agentes, pero parcialmente 
y por parcialidad de causa y no de efecto, porque todo el efecto depende de 
un agente, pero con la cooperación simultánea del otro; en este movimiento, el 
influjo mayor de uno de los agentes no es otra cosa que el propio movimiento 
considerado de modo preciso en tanto que procedente de él con mayor fuerza, 
aunque con la cooperación simultánea del otro; asimismo, el influjo menor del 
otro agente no es otra cosa que el mismo movimiento considerado de modo 
preciso en tanto que procedente de él con menor fuerza, mientras el otro coadyuva 
más: así es también la cuestión que estamos tratando. Por esta razón, cuando 
decimos ─como declara el Concilio de Trento─ que nuestro arbitrio consiente 
libremente con Dios ─cuando Él nos mueve, nos incita y coopera con nosotros 
en la realización de los actos sobrenaturales─ o, lo que es lo mismo, que influye 
sobre ellos y coopera en ellos, no excluimos la ayuda y la cooperación divinas 
─por el contrario, las presuponemos─, sino que explicamos el único modo por 
el que nuestro arbitrio influye y coopera libremente en estos actos, pero con la 
cooperación simultánea de Dios, que los prepara de modo preciso con nuestro 
libre arbitrio en tanto que causa eficiente ─pero parcial y menos importante─ 
de estos actos. Lo mismo debemos pensar del uso de nuestro libre arbitrio en la 
realización de dichos actos.

Así deberá entenderse todo lo que digamos en adelante sobre esta cuestión. 
Aunque intentaremos hablar con cautela en todo momento, no obstante, sería 
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superfluo y fastidioso repetir esto mismo antes de cada proposición. Muchos 
de aquellos que nos apoyan y aprueban lo que decimos, algunas veces nos 
acusan de que, cuando queremos proceder con mayor cautela de la necesaria 
y nos esforzamos por explicarnos, convertimos nuestro discurso en oscuro y 
desazonante. Sin embargo, a algo habrá que renunciar, sobre todo cuando se 
pretenden explicar misterios tan arcanos y sublimes, sobre los que siempre ha 
habido tanta controversia, como son los que, en esta nuestra obra, queremos 
desentrañar, confiados en la asistencia divina. 

Disputa XIII
Sobre la esperanza y por qué no es necesario 

tratar de la dilección de Dios al margen de la contrición

1. Sobre la esperanza y otros actos que, aparte de la fe, concurren en la 
justificación del adulto, no es necesario decir ahora con qué auxilios de la gracia 
previniente y excitante reciben el ser sobrenatural necesario para la justificación: 
porque esto es fácilmente inteligible según lo que hemos dicho en las disputas 
anteriores sobre la esperanza y sobre la contrición y la atrición; y porque, como 
hemos dicho en nuestra disputa octava, explicaremos este punto por extenso y 
con precisión más adelante. 

2. Respecto a la substancia del acto de la esperanza, no tendremos que 
extendernos en nuestra disputa, después de lo que ya hemos dicho sobre la fe. 
En efecto, cualquiera admitirá fácilmente que ─una vez que el entendimiento 
ha asentido a las revelaciones─ en la facultad del libre arbitrio está, sólo con 
el concurso general de Dios, realizar el acto ─aunque no el sobrenatural que 
se requiere para alcanzar la salvación, sino el puramente natural─ de esperar 
por parte de Dios lo que Él nos ha revelado y nos ha prometido; por esta razón, 
este acto recibe el nombre de «esperanza»; pero no sería todavía la esperanza 
cristiana, sino tan sólo una esperanza por su substancia como acto. Pues este 
acto no posee una dificultad mayor que la que posee el acto de asentir a las 
revelaciones, sino mucho menor. Ciertamente, una vez que hemos realizado el 
acto por el que asentimos y reconocemos como verdadero lo que se nos promete, 
en relación a esto podemos realizar ─en virtud de nuestras fuerzas─ el acto de 
esperar más fácilmente que el primer acto por el que nos hemos persuadido 
de que no sólo eso es verdadero, sino también muchas otras cosas. Si ─como 
declara el Concilio de Trento, ses. 6, cap. 9─ los herejes y los cismáticos pueden 
tener ─como sucede en nuestros tiempos─ una confianza tal que les lleve a creer 
con seguridad y sin dudar que los pecados les han sido perdonados ─como si 
aquel que no creyese esto, ni se persuadiese de ello con audacia, dudase de las 
promesas, de la muerte y de la eficacia de la muerte y resurrección de Cristo─, 
aunque nadie dirá que poseen esta confianza por el auxilio sobrenatural de Dios, 
¿con cuánta mayor razón no deberá admitirse que las fuerzas solas de nuestro 
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arbitrio, con el concurso general de Dios, pueden realizar el acto de esperanza, 
aunque no la cristiana, sino la puramente natural? Añádase que judíos y herejes 
esperan de Dios lo mismo que nosotros; ahora bien, nadie podrá sostener que 
Dios los ayuda de modo sobrenatural a esperarlo.

Pero no vamos a tratar de la dilección de Dios al margen de la contrición, 
porque la contrición la incluye. Por esta razón, de lo que nos hemos propuesto 
explicar en la disputa séptima, sólo nos resta examinar lo que vamos a proponer 
en la siguiente cuestión. 

Disputa XIV
¿Puede el libre arbitrio, sólo con el concurso general de Dios, 

realizar la atrición y la contrición de manera substancial?

Vamos a dividir esta disputa  en miembros, para que sea más dilucidadora y 
su extensión no engendre tedio

Miembro I: Parecer común de los escolásticos que responden de modo 
afirmativo

1. No podemos negar que hay un parecer común a muchos escolásticos, 
según el cual nuestro libre arbitrio, tan sólo con el concurso general de Dios, no 
sólo puede realizar el acto natural de atrición ─esto es, dolerse de los pecados 
por temor a Dios, junto con el propósito de no volver a pecar mortalmente─, 
sino también el acto natural de contrición, que incluye el mismo propósito 
de no volver a pecar mortalmente. Esto lo afirma Domingo de Soto en sus 
Commentarii in quartum sententiarum  (dist. 17, q. 2, art. 5) y en De natura et 
gratia (lib. 2, al final del capítulo 14), donde añade que quien está en pecado 
mortal puede, en virtud de sus fuerzas naturales, realizar de manera substancial 
cualquier acto que pueda realizar aquel que está en gracia202; lo mismo afirma 
en De natura et gratia (lib. 1, cap. 22203). También dice lo mismo Melchor Cano 
en su Relectio de poenitentiae sacramento (p. 5, fol. 121, según la edición de 
Salamanca de 1550204); sin embargo, Cano se refiere a este acto como «atrición 
por amor natural a Dios sobre todas las cosas», difiriendo de otros sólo en la 
terminología; por ejemplo, Cayetano, De contritione (q. 1); Duns Escoto, In 
quatuor sententiarum (IV, dist. 14, q. 2205); Gabriel Biel, Epithoma pariter et 
Collectorium circa quatuor libros sententiarum (III, dist. 27, q. 1, y IV, dist. 
14, q. 1, art. 2, concl. 5 y art. 3, dud. 2), junto con Guillermo de Occam206 y 

(202)   Domingo de Soto, In quartum Sententiarum, Salmanticae 1568, I, 724ª; id., De natura et gra-
tia, Antverpiae 1550, 142b.

(203)   Ibid., 80ª.
(204)   Salmanticae 1550, f. 121v (Matriti 1764, tom. 2, p. 598).
(205)   Vivès, t. 18, 74b.
(206)   Cfr. In 1, dist. 1, q. 2, concl. 1.
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Pedro de Ailly207, a quienes cita; Marsilio de Inghen, Super quatuor libros 
sententiarum (IV, q. 10, art. 1, part. 2); Pedro de Palude, In quatuor librum 
sententiarum (dist. 4, q. 2208); Ricardo de Mediavilla, Super quatuor libros 
sententiarum (IV, dist. 14, art. 4, q. 1). 

2. Lo mismo piensa Santo Tomás (In libros sententiarum, IV, dist. 17, q. 
2, art. 1, q. 1 ad sextum), a quien ─de entre los que son abiertamente de este 
parecer─ citamos en último lugar, porque vamos a considerar con mayor atención 
sus palabras y su enseñanza. 

En el lugar citado, Santo Tomás dice lo siguiente: «Al sexto debemos 
responder que la contrición sólo depende de Dios en cuanto a la forma que 
reviste; pero, en cuanto a su substancia, este acto depende tanto del libre arbitrio, 
como de Dios, que opera en todas las obras de la naturaleza y de la voluntad».

He aquí que Santo Tomás piensa que Dios no concurre con la voluntad 
humana o con el libre arbitrio en el acto de la contrición en cuanto a su substancia 
de manera diferente de como concurre con los agentes naturales en las obras 
naturales. Según la doctrina de Santo Tomás y el parecer común de todos, es 
evidente que, en las obras de la naturaleza, Dios sólo concurre con los agentes 
naturales por medio de su concurso general. 

Además, también conviene recordar que, según la doctrina de Santo Tomás, 
la forma de la contrición es la caridad sobrenatural y la gracia, por las que el 
dolor de los pecados se hace merecedor de la vida eterna; de ellas ─consideradas 
como causa eficiente─ también procede el propio dolor, que se hace sobrenatural 
por influjo de la caridad y no por otro auxilio sobrenatural previo. Santo Tomás 
enseña esto claramente en su Summa Theologica (1. 2, q. 113, art. 8) y también 
a menudo en otros lugares, como en el citado In libros sententiarum (IV, d. 17, 
q. 2, a. 1, quaestiuncula 3). En este último lugar (quaestiuncula 3 in corp. y en 
las respuestas a los argumentos), Santo Tomás afirma que el acto de atrición 
─es decir, el dolor de los pecados sin la caridad sobrenatural y la gracia─ no 
puede convertirse en contrición de tal modo que un mismo y único acto sea en 
un momento atrición y en un momento posterior contrición, puesto que ─por 
la llegada de la caridad sobrenatural que informa y produce la contrición─ ésta 
recibe una nueva especie de acto distinta de la anterior, porque el acto anterior 
a la contrición es natural y, cuando la caridad llega e influye junto con el libre 
arbitrio sobre dicho acto, éste se convierte en sobrenatural, recibiendo así el 
nombre de «contrición»; pero un acto natural y otro sobrenatural no pueden 
ser de la misma especie; por tanto, tampoco pueden ser un acto único. Esto es, 
sin duda, lo que enseña claramente en sus respuestas al tercer argumento (de la 
quaestiuncula 3), donde dice que la atrición procede del libre arbitrio, asistido 
tan sólo por el concurso general de Dios; por esta razón, dice que es un acto 

(207)   Cfr. In 1, dist. 1, q. 2, art. 2, concl. 1, resp. ad secundam rationem prop. 1, Parisiis 1500, fol. 
f5v.

(208)   Loc. cit., n. 13, 14.
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natural; pero cuando se le añade la caridad sobrenatural y la gracia y se convierte 
en acto sobrenatural ─siendo también resultado del libre arbitrio, en la medida de 
sus fuerzas─, lo llama «contrición» y afirma que su especie difiere de la anterior, 
porque es sobrenatural en virtud del concurso o influjo de la caridad ─como 
causa eficiente─ sobre él. 

Pero en esta cuestión, si se lee con atención, Santo Tomás casi nunca 
establece la distinción entre la atrición y la contrición en que la contrición sea el 
dolor de los pecados por amor a Dios y la atrición por temor a Dios, sino en que 
uno es un acto natural y el otro, sin embargo, es sobrenatural en virtud del influjo 
de la caridad sobrenatural. Recurriendo a este mismo modo de hablar, Melchor 
Cano denomina «atrición» al dolor de los pecados que sólo surge por amor 
natural a Dios. De ahí que en el segundo argumento (Sed contra, de la misma 
quaestiuncula 3), como demostración de la opinión que había abrazado (in corp. 
de la quaestiuncula 3), Santo Tomás argumenta de la siguiente manera: «Las 
cosas naturales no se producen por gracia; por el contrario, natural se predica 
de aquello que antecede a la gracia; por ello, la atrición debe incluirse entre las 
cosas naturales; por tanto, no puede convertirse en contrición, porque ésta es un 
bien que se produce por gracia».

He dicho que, en la cuestión 2, Santo Tomás casi nunca establece la distinción 
entre la atrición y la contrición en que la contrición sea el dolor de los pecados 
por amor a Dios y la atrición por temor a Dios, porque en el primer argumento 
(Sed contra de la misma quaestiuncula 3 citada) también menciona la especie de 
atrición que procede del temor servil. En efecto, Santo Tomás argumenta de la 
siguiente manera: «De aquellas cosas cuyos principios son totalmente distintos, 
una no puede convertirse en otra; pero el principio de atrición es el temor servil y 
el principio de contrición el temor filial; por tanto, la atrición no puede convertirse 
en contrición». Además, Santo Tomás también escribe lo siguiente (In 4, d. 17, 
q. 2, a. 2, quaestiuncula 6 in corp.): «A la sexta cuestión debemos decir que la 
contrición puede considerarse de dos modos, a saber, en relación a su principio 
y en relación a su término. Llamo principio de contrición al pensamiento por el 
que alguien piensa en el pecado y se duele y, si no es con dolor de contrición, 
por lo menos sí lo es con dolor de atrición. El término de la contrición se sigue 
cuando la gracia informa ya a este dolor».

Por todo esto, es evidente a todas luces que, en estos pasajes, Santo Tomás 
se adhiere al parecer común de los demás Doctores. En la «Tercera Parte»209 no 
escribe nada que se oponga a esta doctrina. 

3. San Buenaventura expone el mismo parecer en sus Commentaria in 
quatuor libros sententiarum (IV, dist. 17, art. 2, q. 3).

Lo mismo dice Andrés de Vega, Tridentini decreti de iustificatione expositio 
et defensio (lib. 6, c. 33), cuando afirma que los herejes y otros infieles a menudo 
realizan el acto por el que quieren ─de manera genérica─ agradar a Dios en todo 

(209)   Cfr. Summa Theologica.
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y no molestarle en nada y, por un acto tal, deciden actuar así en adelante; sin 
embargo, Vega dice que, con un acto tal, no vuelven a estar en gracia, porque 
la culpa mortal de sus errores no puede excusarse alegando ignorancia. Por esta 
razón, sin lugar a dudas, Vega considera que, en virtud de las fuerzas naturales, 
puede realizarse el acto por el que alguien se dolería ─de manera genérica─ de 
los pecados cometidos contra Dios; por el que, de manera genérica, decidiría no 
seguir ofendiéndole mortalmente; y por el que incluso ─como si adoptase un 
hábito─ estaría dispuesto a abandonar el pecado y el error en los que persiste por 
una ignorancia que, no obstante, podría vencer, siempre que reconociese que está 
en pecado y que desagrada a Dios.

Francisco de Vitoria enseña exactamente lo mismo en sus Relectiones 
Theologicae (Relect. de potest. ecclesiae, q. 2, n. 9), cuando habla de la 
contrición. 

4. Finalmente, no recuerdo haber leído hasta el momento a ningún Doctor 
que haya escrito antes que Domingo de Soto y Melchor Cano y que se haya 
opuesto a este parecer común, si exceptuamos a John Major (In quatuor libros 
sententiarum quaestiones, IV, dist. 14, q. 1), pues éste se pregunta si acaso el acto 
de contrición puede realizarse sin un auxilio especial de Dios; de este modo, al 
igual que Gregorio de Rímini, parece inclinarse a pensar que no puede realizarse 
un acto moralmente bueno sin un auxilio especial de Dios y que la contrición, 
que es la disposición última para alcanzar la gracia, debe ser un acto moralmente 
bueno. Pero es posible que ni Major, ni Gregorio de Rímini, ni Juan Capreolo, 
nieguen que este acto pueda realizarse de manera substancial, siempre que sea 
en ausencia de alguna circunstancia necesaria para que sea un acto moralmente 
bueno. 

Sin embargo, algunos de los Doctores citados que defienden este parecer 
común, yerran en gran medida y otros con razón les censuran, porque aquéllos 
creen que el dolor que procede únicamente de las fuerzas naturales es una 
disposición suficiente para recibir la infusión de la gracia, a pesar de que, no 
obstante, de las Sagradas Escrituras se colige lo contrario, como define el 
Concilio de Trento (ses. 6, caps. 3 y 5210).

5. El parecer común de los Doctores se apoya en el siguiente razonamiento: 
Una vez que ya estemos en posesión ─en la mayor medida posible─ de la luz 
de la fe y reconozcamos a Dios nuestro creador y los beneficios tan grandes 
─tanto de naturaleza, como de gracia─ que nos ha conferido ─hasta llegar a la 
efusión de su propia sangre en la cruz─ y también sepamos que a los justos les 
espera una felicidad eterna y a los impíos un fuego eterno y una miseria máxima 
y que el pecado mortal es un mal tan abyecto ─y, por ello, ofende a la majestad 
divina─ que incluso uno basta para que quien lo ha cometido pierda la felicidad 
suprema y caiga en la miseria más abyecta, salvo que se duela de él y decida no 

(210)   Mansi 33, 34-40.
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reincidir en adelante, sin lugar a dudas, todos estos pensamientos resultarán tan 
potentes ─para levantar y mover la voluntad─ que el libre arbitrio de aquel que 
se haya persuadido de todo esto ─y, gracias a su propia inteligencia o por consejo 
y ruego de otro, haya reflexionado atentamente sobre esta cuestión─ será capaz 
─sólo con el concurso general de Dios y por la visión de los males abyectos 
en los que podría caer algún día─ de execrar sus crímenes con el propósito de 
precaverse en adelante de todo pecado mortal; en esto consiste la atrición como 
acto substancial; asimismo, tras reconocer la bondad y los beneficios de Dios, 
execrará sus crímenes con el propósito de precaverse de todo pecado mortal 
y aquí radicaría la razón de la contrición como acto substancial e insuficiente 
para alcanzar la salvación, porque no procedería, ni se perfeccionaría por el 
impulso especial del Espíritu Santo. Con lo que vamos a añadir a continuación, 
reafirmaremos este parecer de muchos escolásticos.

Miembro II: En el que se explica el parecer contrario y sus fundamentos

1. En nuestros tiempos no faltan quienes211 consideran que este conocido 
parecer de los escolásticos es peligroso e, incluso, cercano al error, aunque se 
aplique a un varón católico que estaría en un pecado mortal por el que ni la fe, 
ni la esperanza, recibirían detrimento, siendo este el caso al que se refiere el 
razonamiento que acabamos de ofrecer212. Para afirmar esto, se apoyan en el 
siguiente fundamento. 

2. En general, el propósito de no volver a pecar mortalmente ─siendo esto 
algo que se requiere para que puedan realizarse los actos de atrición o contrición 
de manera substancial─ debe ser un propósito eficaz, que, sin lugar a dudas, debe 
incluirse entre las obras dificultosas. Pero el hombre, en el estado de naturaleza 
caída y sin un auxilio especial de Dios, no puede hacer nada que implique una 
dificultad. Por esta razón, aunque el concurso general de Dios baste para la 
existencia de un propósito ineficaz, sin embargo, para que este propósito sea 
eficaz, es totalmente necesario un auxilio particular de Dios.

3. Piensan que Domingo de Soto fue de este parecer, porque en De natura 
et gratia (lib. 1, cap. 22) sostiene que del mismo modo que, en el estado de 
inocencia, Adán pudo cumplir todos los preceptos durante un largo espacio de 
tiempo sólo con el concurso general de Dios, así también, únicamente con este 
mismo concurso, en verdad habría podido atribuirse él mismo y todo lo suyo a 
Dios con un único acto; pero, sobre el hombre en estado de naturaleza caída, 
añade que del mismo modo que sólo con el concurso general de Dios no puede 
cumplir todos los preceptos durante un largo espacio de tiempo sin transgredir 

(211)   Molina se refiere a los adversarios de la Compañía de Jesús; cfr. cartas de Molina a Claudio 
Aquaviva, Evora 21 de abril, 1584 (Friedrich Stegmüller, Geschichte des Molinismus, Münster 1933, 609ss 
y 620ss), y Lisboa 19 de junio de 1587 (op. cit., 359ss.).

(212)   Cfr. m. 1, n. 5.
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alguno, así también, con este mismo concurso, en verdad no puede atribuirse él 
mismo a Dios con un único acto mental, porque sin un auxilio especial de Dios 
no puede no caer en pecado mortal, siendo esto algo que impide el favor divino.

4. Bartolomé de Medina en su Expositio in primam secundae divi Thomae 
(q. 109, art. 3) parece adherirse a este parecer. Pues, en primer lugar, como Santo 
Tomás enseña en este artículo que el hombre en su estado de naturaleza íntegra 
no necesitaba de un auxilio especial para amar a Dios sobre todas las cosas de 
modo natural ─por el contrario, el hombre en estado de naturaleza caída sí lo 
necesita para realizar este acto─, Bartolomé de Medina interpreta con razón que 
lo que dice Santo Tomás debe entenderse referido a la dilección de Dios que 
incluye el cumplimiento de todos los mandamientos que suponen leyes naturales 
y el fin natural del hombre y, además, no durante un breve espacio de tiempo, 
sino largo, y también durante todo el espacio de tiempo que dure la vida desde el 
momento en que alguien comienza a amarlo.

Ciertamente, no debemos hablar de la dilección natural de Dios sobre todas 
las cosas de manera distinta de la sobrenatural. Según las Sagradas Escrituras, 
la dilección sobrenatural de Dios sobre todas las cosas ─que es necesaria para 
alcanzar la vida eterna─ incluye el cumplimiento de todos los mandamientos 
hasta el fin de la vida. Esto es evidente según lo que leemos en Juan, XIV, 21: 
«El que tiene mis mandamientos y los guarda, ése es el que me ama; y el que 
me ame, será amado de mi Padre; y yo le amaré y me manifestaré a él»; y un 
poco más adelante (Juan, XIV, 23): «Si alguno me ama, guardará mi palabra»; 
y en Romanos, XIII, 8: «Pues el que ama al prójimo ha cumplido la ley». Tras 
recordársenos los mandamientos referidos a la dilección del prójimo, leemos 
(XIII, 9): «Y todos los demás preceptos se resumen en esta fórmula: Amarás a 
tu prójimo como a ti mismo»; y finalmente (XIII, 10): «La caridad es, por tanto, 
la ley en su plenitud». También leemos en I Juan, II, 4-5: «Quien dice: Yo le 
conozco; y no guarda sus mandamientos, es un mentiroso; y la verdad no está en 
él». La caridad perfecta de Dios está en aquel que guarda su palabra; y en I Juan, 
V, 2-3: «En esto conocemos que amamos a los hijos de Dios: si amamos a Dios y 
cumplimos sus mandamientos». Ciertamente, esta es la caridad de Dios: cumplir 
sus mandamientos. 

A Santo Tomás también lo interpretan de este mismo modo Cayetano 
─aunque de manera un tanto oscura─, Domingo de Soto ─en los pasajes citados 
del De natura et gratia─ y otros discípulos de Santo Tomás. 

Sin lugar a dudas, es evidente que este es el pensamiento de Santo Tomás, 
según la explicación que ofrece sobre la cuestión de por qué el hombre en estado 
de naturaleza caída no puede amar a Dios sobre todas las cosas con dilección 
natural sin un auxilio especial de Dios, como podía en su estado de naturaleza 
íntegra. Pues, según dice, el hombre se ha apartado de esta dilección por el apetito 
de su voluntad racional, que, a causa de la corrupción de su naturaleza, se dirige 
hacia un bien privado, salvo que la gracia lo sane. Santo Tomás afirma que el 
hecho de que la voluntad se dirija hacia un bien privado ─contra la ley de Dios─ 

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


Concordia del libre arbitrio   115

supone no amar a Dios sobre todas las cosas con esa dilección que incluye la 
observancia de los mandamientos naturales de Dios. Pero como es evidente que 
cada vez que la voluntad se dirige hacia un bien privado ─contra la ley de Dios─ 
lo elige libremente y, por esta razón, peca ─tras abandonar la dilección de Dios 
sobre todas las cosas─ y que su naturaleza abandonada posee libertad para no 
elegir cualquier bien privado en particular que se le haya ofrecido, por ello, Santo 
Tomás está hablando de la dilección natural de Dios sobre todas las cosas, que 
incluye la observancia de los mandamientos de Dios no en uno u otro momento, 
sino a largo plazo, según interpretan los Doctores mencionados este pasaje.  

5. En segundo lugar, Bartolomé de Medina, creyendo que su discurso 
concuerda con el de Santo Tomás, distingue en el lugar citado un doble acto de 
dilección de Dios. Primero, por el que alguien desea agradar a Dios en todo y 
sobre todas las cosas con voluntad ineficaz y débil; suele recibir el nombre de 
«veleidad» y se expresa con estas palabras: «desearía agradar a Dios en todo 
y sobre todas las cosas». Segundo, por el que alguien quiere agradar a Dios en 
todo y sobre todas las cosas con voluntad absoluta y eficaz y, por ello, conlleva 
el cumplimiento de todos los mandamientos. Pero dejando de lado la dilección 
sobrenatural de Dios ─que, evidentemente, no puede realizarse sólo con las 
fuerzas naturales y sin el concurso especial de Dios─, sobre la dilección natural 
de Dios como acto substancial, parece afirmar que el primer acto de la voluntad 
─que sólo es cierta veleidad de agradar a Dios en todo y sobre todas las cosas y, 
por ello, de observar todos los mandamientos naturales─ puede realizarse con las 
fuerzas naturales y sin un concurso especial de Dios; por el contrario, el segundo 
acto ─que es la voluntad absoluta y eficaz de observar todos los mandamientos─ 
no puede realizarse de ningún modo sin un auxilio especial de Dios. Pero como los 
actos de contrición y atrición ─conforme a su substancia─ incluyen el propósito 
o voluntad de observar en adelante todos los mandamientos y no basta que este 
propósito sea cierta veleidad, sino que es necesaria una voluntad determinada y 
absoluta en virtud de la cual el pecador decida absolutamente no volver a caer 
en pecado mortal, por ello, no puede negarse que Bartolomé de Medina defienda 
este parecer. Más aún, por lo que dice, parece evidente que afirmar que los actos 
de contrición o atrición pueden realizarse ─conforme a su substancia─ sin un 
auxilio especial de Dios, no es menos peligroso, ni menos cercano al error, que 
sostener que la voluntad absoluta y eficaz de agradar a Dios en todo y sobre 
todas las cosas puede darse sólo en virtud de las fuerzas naturales y sin un auxilio 
especial de Dios.

6. Como demostración de su parecer, aduce la siguiente definición 
del Concilio de Trento (ses. 14, cap. 4213): «Como el origen de la contrición 
imperfecta, llamada atrición, suele estar en la reflexión sobre la infamia del 
pecado o en el miedo del infierno y de los castigos, si excluye la voluntad de 
pecar por la esperanza del perdón, este acto no sólo no hace al hombre hipócrita 

(213)   Mansi 33, 93s.
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y más pecador, sino que es un don de Dios y un impulso del Espíritu Santo, 
que todavía no habita en el penitente, sino que sólo lo mueve, para que, con su 
asistencia, prepare su propio camino hacia la justicia; y aunque, sin el sacramento 
de la penitencia, este impulso no puede por sí mismo conducir al pecador a la 
justificación, no obstante, lo dispone para que pueda alcanzar la gracia de Dios 
con este sacramento. Pues los ninivitas, estremecidos de manera provechosa por 
este temor, se arrepintieron totalmente de sus errores ante la predicación de Jonás, 
logrando así la misericordia del Señor. Por este motivo, algunos calumnian sin 
razón a los escritores católicos, como si éstos enseñasen que el sacramento de la 
penitencia confiere la gracia sin una buena actitud de quienes lo reciben; pues la 
Iglesia de Dios nunca ha pensado, ni enseñado esto; también enseñan falsamente 
que la contrición es forzada y obligada y no libre y voluntaria».

Según lo que hemos dicho, podemos presentar el siguiente argumento. El 
Concilio define que si la atrición ─cuyo origen suele estar por lo común en la 
reflexión sobre la infamia de los pecados o en el miedo de las penas del infierno─ 
excluye la voluntad de pecar, entonces es un don de Dios y un impulso del 
Espíritu Santo. Por tanto, el Concilio declara que la voluntad y el propósito de 
no pecar en adelante no pueden darse de ningún modo ─también conforme a su 
substancia como actos─, salvo en virtud del impulso y del auxilio particular del 
Espíritu Santo. 

Miembro III: Debemos admitir que, entre la dilección eficaz de Dios y la 
veleidad, puede haber una dilección absoluta ineficaz

1. En primer lugar: Debemos decir que, según la enseñanza de Santo Tomás 
que hemos ofrecido en el miembro anterior ─que concuerda en gran medida con 
las Sagradas Escrituras y a la que los Doctores suelen adherirse─, la dilección 
eficaz de Dios sobre todas las cosas conlleva la observancia de sus mandamientos, 
cuya violación entra en contradicción con la caridad de Dios. Pero esta dilección 
es doble. La primera es aquella a la que nos referimos como «dilección eficaz 
de Dios sobre todas las cosas» dirigida al fin sobrenatural; por ello, incluye la 
observancia de los mandamientos ─del modo requerido para alcanzar el fin 
sobrenatural─, porque esta dilección incluye los actos sobrenaturales de fe, 
esperanza y caridad y excluye la transgresión de todos los preceptos de la ley 
natural, tanto afirmativos, como negativos, según el momento y el lugar en 
que obliguen bajo amenaza de pecado mortal. Sobre esta observancia de los 
mandamientos, Cristo dijo (Mateo, XIX, 17): «Si quieres entrar en la vida, guarda 
los mandamientos»; y en Juan, XIV, 21: «El que tiene mis mandamientos y los 
guarda, ése es el que ama». Finalmente, los demás testimonios de las Sagradas 
Escrituras ofrecidos en el miembro anterior214, deben entenderse referidos a esta 
dilección. La segunda dilección es a la que llamamos «dilección eficaz de Dios» 
dirigida a un fin sólo natural y únicamente exige un conocimiento natural de 

(214)   Cfr. n. 4.
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Dios y la observancia, según el momento y el lugar, de aquellos preceptos de la 
ley puramente natural que obligan bajo amenaza de pecado mortal. 

2. En segundo lugar: Debemos decir que los primeros padres, considerados 
en estado de inocencia y en posesión de la justicia original, pero no de las virtudes 
teologales, ni de los demás dones y auxilios sobrenaturales ─por ello, al final de 
nuestra tercera disputa, hemos dicho que la justicia original sólo sirve para sanar 
los defectos ingénitos de la naturaleza humana y, por esta razón, en cierto modo, 
se incluye entre los bienes naturales del hombre─, sólo con el concurso general 
de Dios, pudieron cumplir durante un largo espacio de tiempo toda la ley natural 
y, por ello, pudieron amar a Dios sobre todas las cosas con dilección eficaz y 
natural, como hemos explicado en nuestra cuarta disputa. Esto es lo que Santo 
Tomás enseña en el artículo tercero citado215. Además, también pudieron ─a través 
de los dones sobrenaturales de fe, esperanza y caridad, que de igual modo les 
fueron concedidos, y sin recibir otro auxilio especial de Dios─ cumplir todos los 
mandamientos en la medida necesaria para alcanzar el fin sobrenatural y, por este 
motivo, pudieron amar a Dios sobre todas las cosas con dilección eficaz dirigida 
a este mismo fin, como también hemos explicado en la misma disputa cuarta. 
Sin embargo, en estado de naturaleza caída y sin un auxilio especial de Dios, 
los hombres no pueden cumplir durante un largo espacio de tiempo toda la ley 
natural que obliga bajo amenaza de pecado mortal y, por este motivo, no pueden 
amar a Dios con dilección eficaz y natural sin un auxilio especial, como también 
explica Santo Tomás en el artículo tercero citado; más adelante216 enseñaremos 
que esto es dogma de fe. Es más, debemos añadir que, sin un auxilio especial 
de Dios, los hombres no pueden ─ni en el estado de naturaleza caída, ni tras 
haber recibido, posteriormente, la gracia que convierte en agraciado─ cumplir 
durante un largo espacio de tiempo toda la ley ─incluida la natural que obliga 
bajo amenaza de pecado mortal─ y, por esta razón, para amar a Dios sobre todas 
las cosas con la dilección eficaz de la que estamos hablando, además de la gracia 
que convierte en agraciado o el don de la justificación, necesitan de un auxilio 
especial de Dios con el que puedan guardarse de los pecados mortales, como 
enseñaremos en su momento217 y como se colige abiertamente de la siguiente 
definición de la Iglesia en el Concilio de Trento (ses. 6, can. 22): «Si alguien 
dijera o bien que el justificado puede perseverar en la justicia recibida ─y, por 
ello, en ausencia de pecado mortal─ sin un auxilio especial de Dios, o bien que 
con éste no puede, sea anatema»218.

3. En tercer lugar: Debemos señalar que el auxilio particular que los 
hombres en estado de naturaleza caída necesitan para amar a Dios eficazmente 
sobre todas las cosas ─ya sea cumpliendo, con vistas tan sólo a un fin natural, 

(215)   Summa Theologica, 1. 2, q. 109, art. 3.
(216)   Cfr. disp. 17, n. 6ss.
(217)   Ibid.
(218)   Mansi 33, 42.
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toda la ley puramente natural que obliga bajo amenaza de pecado mortal, ya 
sea cumpliendo, en virtud de la gracia, esta misma ley y, además, los preceptos 
sobrenaturales─ difiere en gran medida del auxilio por el que alcanzan la 
justificación y vuelven a estar en gracia; a este punto debe prestársele gran 
atención en nuestra disputa. En efecto, como es artículo de fe sostener que, 
sin un auxilio sobreañadido de Dios, el justificado no puede perseverar en la 
justicia recibida y, en consecuencia, no puede cumplir toda la ley que obliga 
bajo amenaza de pecado mortal, es evidente a todas luces que, para cumplir los 
mandamientos y, por ello, amar a Dios eficazmente, además de la propia justicia, 
de la gracia que convierte en agraciado y de los auxilios que conducen a ésta, 
necesita un nuevo auxilio sobreañadido. La razón de esto es la siguiente: Los 
auxilios de la gracia que previenen, incitan y cooperan en la justificación, cesan 
una vez alcanzada ésta; y aunque el hábito de la caridad y de la gracia inclinen 
hacia el bien, no obstante, una vez que hemos perdido la justicia original a causa 
del pecado y que la parte inferior de la naturaleza humana se ha desbocado, la 
debilidad de nuestra naturaleza para cumplir la ley es tan grande y ─en cuanto 
a las fuerzas que nuestra naturaleza necesita para cumplirla─ la inclinación del 
hábito de la caridad y de la gracia es tan pequeña que ─salvo que Dios otorgue 
su asistencia con mayor frecuencia a través de su auxilio cotidiano y particular 
según el modo en que se presenten las tentaciones, ya sea alejándolas, ya sea 
reprimiendo al enemigo, ya sea proporcionando fuerzas de distintas maneras─, 
a causa de su debilidad, el hombre sucumbirá y caerá en pecado, si no en un 
momento, sí en otro o en otras circunstancias, aunque siempre libremente.

4. De ahí que Celestino I, en su Epistola 21 ad episcopos Galliarum (cap. 6), 
diga: «Nadie, aunque esté fortalecido por la gracia del bautismo, puede superar las 
emboscadas del diablo y vencer el deseo de la carne, salvo que, gracias a la ayuda 
cotidiana de Dios, haya alcanzado la perseverancia en su comportamiento»219. 
También Inocencio I, en su Epistola 29 ad Concilium Carthaginense220 y en 
su Epistola 30 ad Concilium Milevitanum221, que corresponden a sus cartas 
decretales 25 y 26, denomina «cotidiano» al mismo auxilio. Es evidente que 
este auxilio cotidiano difiere en gran medida del auxilio que conduce al hombre 
hacia la justicia y lo devuelve a la gracia. Si un adulto justificado necesita del 
auxilio cotidiano para cumplir la ley y amar a Dios con eficacia, ¿cuánto más no 
lo necesitará para hacer esto mismo aquel que todavía no está en gracia?

5. En cuarto lugar: Debemos decir que, como la dilección eficaz de Dios de 
la que estamos hablando ─tanto si se dirige a un fin sobrenatural, como si tan sólo 
se dirige a un fin natural─ incluye la observancia de los mandamientos, por ello, 
esta dilección no reside únicamente en el acto simple en virtud del cual alguien 
─por afecto y amor a Dios─ decide cumplir todos los mandamientos, sino que, 

(219)   PL 50, 532; Mansi 4, 459.
(220)   Ep. 29 (al. 24); PL 20, 582ss (vel 33, 780ss); Mansi 3, 1071ss.
(221)   Ep. 30 (al. 25); PL 20, 588ss (vel 33, 783ss); Mansi 3, 1075ss.
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por lo menos, también depende ─como condición sin la cual este acto no podría 
considerarse dilección eficaz de Dios sobre todas las cosas─ de la observancia en 
acto de los mandamientos o de su cumplimiento del modo en que se ha decidido 
por medio de este acto o propósito. Por otro lado, este cumplimiento depende al 
mismo tiempo de dos cosas, a saber, en primer lugar, de que el libre arbitrio de 
quien ha tomado esta decisión posea fuerzas suficientes y, en segundo lugar, de 
que este hombre, en razón de su libertad innata, coopere de tal modo que cumpla 
lo que ha decidido. Por tanto, como en el estado de inocencia los primeros padres 
tenían fuerzas suficientes ─en virtud de los dones de los hábitos de la justicia 
original y de las virtudes teologales que recibieron, sin necesidad de recibir otro 
auxilio particular de Dios─ para cumplir, durante un largo espacio de tiempo, 
todos los mandamientos con vistas a ambos fines, por ello, del mismo modo que, 
aun habiendo recibido estos dones, su perseverancia en el bien sólo dependía de 
su libre arbitrio, así también, hacer eficaz la dilección de Dios dirigida a ambos 
fines sólo dependió de su arbitrio. Pero como, tras perder la justicia original y 
desbocarse la parte inferior de la naturaleza humana a causa del pecado, a los 
hombres en estado de naturaleza caída ni siquiera les quedan fuerzas para cumplir, 
durante un largo espacio de tiempo, los preceptos de la ley natural que obligan 
bajo amenaza de pecado mortal, de aquí se sigue que, del mismo modo que su 
perseverancia en el bien ─incluido el natural─ depende al mismo tiempo tanto de 
su libre cooperación, como del auxilio cotidiano y particular de Dios ─por ello, 
la perseverancia es un don de Dios─, así también, hacer eficaz únicamente a la 
dilección natural de Dios sobre todas las cosas, o a la sobrenatural tras alcanzar 
el don de la justificación, depende simultáneamente tanto de la libre cooperación 
de los hombres, como del auxilio cotidiano y particular de Dios.

6. A partir de aquí es fácil entender que, más allá de la veleidad por la que 
alguien desea ─en virtud de un afecto de dilección y amor─ cumplir todos los 
mandamientos, no lo quiere sin más y en términos absolutos; asimismo, además 
de una voluntad absoluta y eficaz por la que, en virtud de un afecto igual, querría 
esto mismo y realizaría esta obra, debemos admitir una voluntad absoluta e 
ineficaz por la que, en virtud de un afecto igual, lo querría de manera absoluta, 
aunque después no realizase esta obra; tampoco hay que admitir únicamente 
que esta voluntad sea puramente natural y sólo según su substancia como acto, 
sino que también sería sobrenatural, siendo esto suficiente para la justificación 
del adulto o, más aún, para hacer al justificado merecedor de un incremento 
de la gracia y de la vida eterna. En efecto, ya hemos explicado que un único 
e idéntico acto de dilección de Dios sobre todas las cosas o el propósito, en 
virtud de un afecto de amor, de cumplir en adelante todos los mandamientos, 
pueden convertirse indiferentemente en dilección de Dios eficaz o ineficaz en la 
medida en que, posteriormente, en razón de la libertad de quien se lo proponga 
─con ayuda del auxilio cotidiano de Dios─, se siga o no la ejecución de la ley 
de la que depende como condición necesaria que este propósito se convierta 
en dilección de Dios eficaz o ineficaz; por consiguiente, a partir de aquí ─y no 
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a partir del modo y de la cualidad del acto del que se sigue como principio─ 
podemos distinguir entre una dilección de Dios absoluta e ineficaz sobre todas 
las cosas y otra eficaz. 

7. Demostración: En primer lugar: No puede negarse que los primeros 
padres, antes de caer en pecado, amaron a Dios sobre todas las cosas con 
dilección absoluta y decidieron cumplir no sólo todos los demás preceptos, 
sino también el precepto positivo de no comer del árbol de la ciencia del bien 
y del mal, que Dios les había impuesto bajo amenaza de muerte, como leemos 
en Génesis, II, 16-17, y como indica bien a las claras la respuesta que la mujer 
dio a la serpiente en Génesis, III, 3. No obstante, esta dilección no fue eficaz, 
porque cayeron en pecado mortal por transgredir el precepto. Por tanto, hay una 
dilección de Dios sobrenatural, absoluta e ineficaz para cumplir los preceptos en 
virtud de una ineficacia que sólo procede de la libertad de los primeros padres, 
quienes, tras haber recibido las fuerzas con las que, sin otro auxilio eficaz de 
Dios, habrían podido convertir esta dilección en eficaz, sin embargo, la hicieron 
ineficaz transgrediendo el precepto en razón de su libertad. Pero si pudo haber 
una dilección sobrenatural y absoluta de Dios sobre todas las cosas, que de hecho 
fue ineficaz en los primeros padres, mucho más pudo haber una dilección natural, 
porque no fueron los dones sobrenaturales de la gracia que convirtieron a esta 
dilección en sobrenatural, los que la hicieron ineficaz, sino tan sólo la libertad 
de arbitrio que poseyeron los primeros padres. Demostración: Si los primeros 
padres hubieran sido creados sólo con la justicia original y no hubiesen recibido 
los hábitos de la gracia y de las virtudes teologales antes de pecar, habrían podido 
realizarse exactamente el mismo acto de dilección conforme a su substancia y 
el mismo pecado que de hecho se produjeron; de ahí que la dilección natural de 
Dios sobre todas las cosas resultase absoluta e ineficaz.

8. En segundo lugar: En el estado de naturaleza caída, todos los adultos 
que alcanzan la justificación en acto a través de la contrición, aman a Dios 
sobre todas las cosas con dilección absoluta, como también admiten y afirman 
nuestros adversarios. Pero esta dilección casi siempre suele ser ineficaz en los 
hombres que, justificados de este modo, caen en pecado mortal y no cumplen lo 
que decidieron hacer ─en virtud de su afecto de dilección sobrenatural─ cuando 
alcanzaron la justificación. Por tanto, en el estado de naturaleza caída, habría 
una dilección de Dios sobre todas las cosas, que sería absoluta e ineficaz en 
razón de una ineficacia debida tan sólo a la libertad del justificado, porque Dios 
estaría presto a conferirle un auxilio cotidiano, particular y suficiente para que, 
si el propio justificado quiere, persevere en la observancia de los mandamientos 
y, por ello, su dilección sea eficaz. Pero si una dilección absoluta y sobrenatural 
puede volverse ineficaz en el estado de naturaleza caída, con mayor razón podrá 
suceder esto en el caso de la dilección absoluta y natural, porque el hecho de que 
la dilección sobrenatural resulte ineficaz, no se debe a los auxilios sobrenaturales 
en virtud de los cuales esta dilección es sobrenatural, sino a la libertad del 
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justificado, como acabamos de decir222 acerca de la dilección en el estado de 
naturaleza íntegra. 

9. En tercer lugar: En un momento San Pedro (Mateo, XXVI, 33-35) dice: 
«Aunque todos se escandalicen de ti, yo nunca me escandalizaré… Aunque 
tenga que morir contigo, yo no te negaré». Y cuando en Lucas, XXII, 33, San 
Pedro dice: «Señor, estoy dispuesto a ir contigo hasta la cárcel y la muerte»; 
ciertamente, su dilección de Cristo y de Dios sobre todas las cosas es absoluta 
y, gracias a ella, hizo méritos. Pero esta dilección fue ineficaz, porque en cuanto 
aparecieron la tentación y un peligro inminente, sucumbió y transgredió la ley 
de Dios. Por tanto, hay un acto de dilección de Dios sobre todas las cosas, que es 
absoluto e ineficaz para el cumplimiento en adelante de los preceptos, en razón 
de la libertad y de la culpa del que sucumbe. En efecto, no se puede negar que, en 
ese momento, Dios estaba dispuesto a ayudar a Pedro con un auxilio tan grande 
como hubiese necesitado para no sucumbir, si hubiese querido.

10. De todo lo que hemos dicho en este miembro, podemos colegir dos 
cosas más. En primer lugar: De la doctrina de Santo Tomás en la Summa 
Theologica, art. 3 citado223 ─contrariamente a lo que él mismo dice en sus 
comentarios In libros Sententiarum224 y al parecer común de los escolásticos─, 
no se puede inferir que no sea posible realizar, sólo con las fuerzas naturales de 
nuestro arbitrio y con el concurso general de Dios, un acto absoluto puramente 
natural de dilección de Dios sobre todas las cosas que resulte insuficiente para 
justificarse y, por la misma razón, tener un propósito absoluto de cumplir de 
manera genérica todos los preceptos ─sobre todo cuando todas las dificultades y 
tentaciones están ausentes─ que sea suficiente para realizar los actos de atrición 
y contrición conforme a su substancia. Ciertamente, en su artículo, Santo Tomás 
sólo establece una diferencia entre el hombre en estado de naturaleza íntegra y el 
hombre en estado de naturaleza caída, a saber, el hombre en estado de naturaleza 
íntegra podía, sin un auxilio especial de Dios, amar a éste con una dilección que 
incluía la observancia posterior de todos los mandamientos naturales, porque 
─como el don de la justicia original reprimía la parte inferior de su naturaleza 
y suprimía todo sufrimiento y malestar en su obrar conforme a la recta razón─ 
nada le impedía recorrer la senda de todos los mandamientos y obrar aquello 
que en un momento decidiera de manera absoluta; pero el hombre en estado 
de naturaleza caída no puede amar a Dios sobre todas las cosas con el mismo 
género de dilección sin un auxilio especial, porque, a causa de la rebelión de 
sus facultades sensitivas y de la corruptibilidad de su cuerpo, debe superar la 
fatiga, el malestar y muchos y variados obstáculos y dificultades máximas, para 
llegar a obrar lo que ha decidido; pero sin un auxilio cotidiano y especial de 

(222)   Cfr. disp. 14, m. 4, n. 7.
(223)   Cfr. 1. 2, q. 109.
(224)   In IV, dist. 17, q. 2, art. 1, quaestiuncula 1 ad 6.
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Dios no podrá superar todas estas cosas sin perseguir ─en una u otra ocasión 
de entre tantas y tan frecuentes como se le ofrecen─ un bien particular contra 
la ley de Dios, aunque podría superar cada una de ellas por separado. Así pues, 
según el parecer común de los escolásticos y de Santo Tomás, la dificultad 
de amar a Dios sobre todas las cosas con una dilección natural que incluya la 
observancia de todos los mandamientos, no está en formarse desde un principio 
el puro propósito absoluto de cumplir todos los mandamientos ─especialmente 
cuando no se presentan ninguna dificultad, ni ocasión de pecar─, sino que toda 
la dificultad está en cumplir posteriormente lo que así se ha decidido desde un 
principio; por esta razón, afirman que, para que se produzca lo segundo ─pero no 
lo primero─, necesitamos un auxilio cotidiano y particular de Dios.

11. En segundo lugar: A causa del pecado del primer padre, nuestro libre 
arbitrio está tan debilitado y se inclina de tal modo hacia la dilección natural de 
Dios que incluye el cumplimiento de todos los mandamientos naturales, que no 
puede estar en posesión de ella sin un auxilio especial de Dios, a pesar de que, 
en su estado de naturaleza íntegra, el hombre sí pudo estar en posesión de esta 
dilección en virtud de sus fuerzas naturales sólo con el concurso general de Dios. 
Sin embargo, según el parecer común de los escolásticos, nuestro arbitrio no está 
─a causa del pecado─ tan debilitado, ni inclinado de tal modo que el hombre en 
estado de naturaleza caída no pueda realizar, en virtud de sus fuerzas, el puro 
acto absoluto de agradar a Dios en todo y de cumplir todos los mandamientos 
naturales que obligan bajo amenaza de pecado mortal; ahora bien, el hombre 
en estado de naturaleza íntegra no sólo podía realizar este acto, sino también 
cualquier otro de virtud moral, mucho más fácilmente y de modo más expedito 
que el hombre de naturaleza corrupta. 

Miembro IV: Qué dilección está incluida en la contrición y qué debe decirse 
sobre la cuestión propuesta

1. Por todo lo que hemos dicho en el miembro anterior, es fácil entender que 
ni el acto de contrición puramente natural conforme a su substancia, ni el acto de 
contrición sobrenatural requerido para alcanzar la justificación sin sacramento, 
incluyen una dilección de Dios sobre todas las cosas que sea eficaz ─es decir, que 
tenga como consecuencia la observancia de los mandamientos─, sino que, para 
que esta observancia se produzca, basta con una dilección de Dios sobre todas 
las cosas que sea eficaz o con el propósito absoluto de cumplir en adelante los 
mandamientos, tanto si esta dilección resulta eficaz posteriormente en virtud de la 
observancia de los mandamientos, como si resulta ineficaz por la transgresión de 
alguno de ellos; esto es verdad hasta tal punto que lo contrario debe considerarse 
más que peligroso en materia de fe. Pues, como hemos dicho en el miembro 
anterior, el Concilio de Trento (ses. 6, can. 22) declara lo siguiente: «Si alguien 
dijera que alguien que ha alcanzado la justificación puede perseverar en la justicia 
recibida sin un auxilio especial de Dios, sea anatema». Con estas palabras, sobre 

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


Concordia del libre arbitrio   123

aquel que ha alcanzado la justificación y, por ello, ha hecho contrición de modo 
sobrenatural y, en consecuencia, ama a Dios de modo sobrenatural y tiene el 
propósito de cumplir los mandamientos y no pecar mortalmente, el Concilio 
define que nada de todo esto resulta en sí eficaz y suficiente para cumplir los 
mandamientos durante un largo espacio de tiempo y durante toda la vida, ni para 
contenerse de pecar mortalmente ─siendo esta la única razón por la que se pierde 
la justicia recibida─, sino que la eficacia de esta dilección y de este propósito 
depende del auxilio cotidiano y particular junto con la aplicación simultánea de la 
cooperación del libre arbitrio del hombre justificado. Pues en la segunda parte de 
este canon, el Concilio define que, con el auxilio especial de Dios, el justificado 
puede perseverar en la justicia recibida y, por ello, cumplir los mandamientos 
y refrenarse de caer en cualquier pecado mortal; así leemos: «Si alguien dijera 
que alguien que ha alcanzado la justificación no puede perseverar en la justicia 
recibida con el auxilio especial de Dios, sea anatema».

Podemos confirmar que, para que haya contrición ─incluida la sobrenatural─, 
basta una dilección de Dios sobre todas las cosas que sea absoluta; no se exige 
que sea eficaz de tal manera que tenga como consecuencia la observancia de los 
mandamientos, porque si fuera necesaria una eficacia así, entonces todo aquel 
que, tras dolerse de sus pecados, cayese de nuevo en pecado mortal, no habría 
hecho antes contrición, ni habría sido devuelto a la gracia; ahora bien, ¿quién 
duda de que afirmar esto es erróneo en materia de fe?

2. Debemos añadir que, para hacer contrición sobrenatural, tampoco es 
necesaria una dilección de Dios sobre todas las cosas que sea eficaz en ese sentido, 
ni un propósito de no pecar que también sea eficaz en ese sentido; además, en 
caso de que, mientras alguien hace acto de contrición y de atrición, se le presenten 
cualesquiera tentaciones y ocasiones propicias de pecar, éste permanecerá en su 
mismo propósito y de ningún modo sucumbirá. Ciertamente, el parecer común 
de los Teólogos es contrario a esto; además, muy pocos o, más bien, nadie haría 
acto verdadero de contrición o atrición por sus pecados, si un propósito tal fuese 
necesario para hacer acto de contrición o atrición. Sin lugar a dudas, aquel 
que quiera defender esto, estrechará sobremanera el camino de la salvación, 
empujará a los hombres a la desesperación y turbará a la Iglesia de Dios con 
grandes preocupaciones. Añádase que, de ser esto así, sería una decisión segura 
y salutífera ─más aún, necesaria─ que aquel que se doliese de sus pecados y 
decidiese en adelante no volver a pecar, descendiese a valoraciones particulares 
─proponiéndose hacer frente a tentaciones y dificultades gravísimas antes que 
ofender a Dios─, para comprobar de este modo la eficacia de su propósito, a fin 
de evitar permanecer en pecado mortal e incurrir en castigos eternos ─creyendo 
estar en posesión de un propósito legítimo─, en caso de que su propósito no 
llegase a un grado tal de eficacia. Ahora bien, los Santos Padres y el parecer 
común de los Teólogos, enseñan y aconsejan lo contrario, a saber, basta con el 
propósito genérico de no volver a pecar mortalmente; pero aunque Dios vigile, 
sucederá que, siempre que se presenten tentaciones y oportunidades propicias 
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de caer en pecado, aquel que ha forjado en su ánimo este propósito, tras ser 
vencido, sucumbirá y abandonará su primera decisión. Más aún, enseñan que no 
sólo no es necesario, sino tampoco conveniente, descender a estas valoraciones; 
en el ejemplo práctico que recibimos de la Iglesia encontramos una explicación 
de esto mismo. También San Buenaventura (Commentaria in quatuor libros 
Sententiarum, IV, dist. 16, art. 2, q. 1) dice que es peligroso y estúpido ─estas son 
literalmente sus palabras─ proponerse a uno mismo o a otro tales valoraciones, 
porque esto supone tentarse gravemente a sí mismo o a otro. 

3. Debemos añadir que, para hacer acto de contrición o atrición ─incluidos los 
sobrenaturales─, basta con el propósito de no volver a pecar mortalmente, porque, 
aunque aquel que se propone este propósito lo hace de manera absoluta y, en 
consecuencia, va más allá de la pura veleidad, sin embargo, en adelante se apoyará 
en el auxilio cotidiano y particular de Dios, que Él confiere para que lo propuesto 
se ejecute en acto, siendo esto algo que, por tanto, depende condicionalmente de 
este auxilio. Este propósito suele expresarse con estas palabras: «Con la ayuda 
de Dios, decido en adelante no volver a pecar mortalmente»; es decir, siempre 
que Dios me ayude. O también: «Seguro de su ayuda, decido no volver a pecar 
sin apoyarme únicamente en mis fuerzas». En efecto, puesto que es dogma de fe 
que, sin el auxilio cotidiano y particular de Dios, no podemos realizar tal cosa, 
sin duda, dependerá en gran medida de la humildad, la prudencia y, más aún, 
el honor debido a Dios, que quien se duele de sus pecados y decide en adelante 
no volver a pecar, obre de este modo confiado en el auxilio y en la protección 
divinas y no en sus propias fuerzas y habilidad.

4. Finalmente, debemos añadir lo siguiente: Aunque alguien ─apoyado en 
el auxilio de Dios del modo que acabamos de explicar─ decida abstenerse en 
adelante de caer en pecado mortal y se sienta muy frágil y débil ─y con razón 
tema y sospeche que va a recaer en el pecado, del mismo modo que también lo 
sospecha su confesor─, sin embargo, si elude ocasiones de pecar cercanas y, en 
consideración de su debilidad, decide preocuparse de no volver a caer, no habrá 
de denegársele la absolución sacramental, como enseña la práctica de la Iglesia 
y como afirman los Doctores. En consecuencia, este propósito basta para hacer 
acto de contrición o atrición ─incluidos los sobrenaturales─, que son suficientes 
para alcanzar la justificación con el sacramento. De ahí que el propósito de no 
pecar mortalmente ─que es suficiente para hacer acto de contrición o atrición, 
incluidos los sobrenaturales─ no deba ser necesariamente un acto tan eficaz 
y, por esta razón, tan difícil de realizarse ─conforme a su substancia─ con las 
fuerzas naturales del arbitrio, como creen algunos.

5. Dicho lo cual, podemos demostrar el parecer común de los escolásticos 
que hemos ofrecido en el miembro primero. 

En primer lugar: En ausencia de los objetos y de las ocasiones de pecar, no 
resulta muy difícil ─por el contrario, parece fácil─ hacerse el propósito absoluto 
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─conforme a la substancia de este acto─ de no volver a pecar mortalmente, siendo 
esto también suficiente para hacer acto de contrición o atrición, como ya hemos 
explicado. Pues cualquiera experimentará en sí mismo ─si, gracias a la luz de la 
fe,  se imagina y se persuade de que va a ser privado de la felicidad eterna, de 
que le van a asediar otros males innumerables y de que un fuego eterno le va a 
torturar, salvo que decida no recaer en el pecado mortal─ que en la facultad de su 
arbitrio está, sólo con el concurso general de Dios, hacerse ─de modo genérico─ 
el propósito absoluto de no recaer en adelante en pecado mortal, para huir así de 
estos males. En efecto, es natural que cualquiera, cuando debe elegir entre dos 
males, decida elegir el menor y arrostrarlo para evitar el mayor. De ahí que aquel 
que ha sido iluminado por la luz de la fe, pueda hacerse ─sólo con el concurso 
general de Dios─ el propósito ─conforme a la substancia de este acto─ sobre el 
que estamos disputando.

6. En segundo lugar: Este propósito no entra dentro del orden de la gracia; 
en consecuencia, es un acto único que es en sí puramente natural y propio del 
libre arbitrio y no conduce en absoluto hacia un fin sobrenatural. Por este motivo, 
la luz natural, la filosofía moral y la filosofía natural enseñan que este propósito 
no se les puede denegar a las fuerzas naturales del arbitrio humano, cuando Dios 
─como causa universal─ coopera con ellas con su concurso, del mismo modo 
que coopera con las demás causas segundas. Quien niegue esto deberá demostrar 
lo contrario, que sólo deberá admitirse si se demuestra con razonamientos 
adecuados. Tampoco es evidente qué ventaja pueda tener debilitar las fuerzas 
naturales del arbitrio humano hasta el punto de negar que un acto tal u otros 
semejantes, naturales y simples, puedan realizarse sin un auxilio especial de 
Dios. 

7. En tercer lugar: Asentir al misterio de la Trinidad, de la Encarnación, de 
la Eucaristía y de las demás revelaciones que transcienden la luz natural, no es 
menos difícil que decidir refrenarse de caer en pecado mortal en ausencia de todos 
sus objetos y ocasiones. Pero el hombre es capaz de hacer lo primero ─conforme 
a la substancia de dichos actos─ sin un auxilio especial de Dios, aunque no con 
asentimiento cristiano, sino puramente natural, como hemos explicado en nuestra 
séptima disputa. Por tanto, para evitar castigos eternos, alcanzar la felicidad 
eterna y mostrar sumisión a Dios ─a quien está atado por tantas razones─, el 
hombre puede hacer lo segundo, siendo esto, en consecuencia, conforme a la 
razón y a la luz natural. 

8. En cuarto lugar: Por experiencia sabemos que, a menudo, algunos suelen 
confesarse con voluntad de perseverar en un solo pecado ─ya sea el concubinato, 
ya sea el odio o el propósito de venganza, ya sea la voluntad de no devolver lo 
ajeno, ya sea cualquier otro─ y, sin embargo, con el propósito de evitar al mismo 
tiempo todos los demás pecados mortales. Pero nadie dirá que este propósito de 
evitar todos los demás pecados ─exceptuando ese único─ se hace con el auxilio 
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particular de Dios, porque este propósito de abstenerse de caer en pecado mortal 
no es absoluto, sino que lo acompaña la voluntad de perseverar en uno. Por tanto, 
si a la abstinencia de este único pecado se le une la de todos los demás, no 
parece que esto resulte muy difícil, sobre todo porque, si este único pecado es, 
por ejemplo, la voluntad de venganza o de retener lo ajeno o cualquier otro, antes 
de que el hombre caiga en él, no le surgirá ninguna dificultad de este tipo en su 
propósito de evitar todo pecado en términos genéricos; ciertamente, de aquí se 
sigue que si alguien, en virtud de sus fuerzas naturales, puede decidir abstenerse 
de caer en todos los demás pecados salvo en uno, también podrá decidir casi con la 
misma facilidad abstenerse en adelante de todo pecado en términos genéricos.

9. Sin lugar a dudas, es innegable que lo que hemos dicho en este miembro, 
en el anterior y también en el primero, hace merecedor de aprobación este parecer 
común de los escolásticos. Cuando más adelante225 examinemos si acaso el 
arbitrio humano tiene fuerzas naturales suficientes, sólo con el concurso general 
de Dios, para superar en cualquier momento cualesquiera tentación y dificultad 
graves, también diremos ─exponiendo antes sus fundamentos─ si lo que, hoy 
en día y en las escuelas de distintos países, se afirma en sentido contrario debe 
admitirse y, además, con qué base. En el ínterin veremos de qué modo pueda 
defenderse el parecer de los escolásticos que hemos expuesto. 

Miembro V: En el que se refutan las objeciones contra el parecer común de 
los escolásticos

1. Respecto del fundamento en el que se basa el parecer contrario, ya hemos 
explicado suficientemente que, para hacer acto de contrición y de atrición 
─incluidos los sobrenaturales─, basta con el propósito absoluto y genérico de 
no pecar mortalmente, siendo esto algo que no se requiere para que dicho acto 
sea eficaz; en consecuencia, conlleva la observancia de todos los mandamientos, 
para la que el hombre en estado de naturaleza caída necesita del auxilio cotidiano 
y particular de Dios.

2. En cuanto a Domingo de Soto226, es cosa segura que debe incluirse 
en el grupo de aquellos que siguen el parecer de los escolásticos que hemos 
explicado, como es evidente por lo que dice en De natura et gratia,(lib. 2) y 
en sus Comentarii in quartum sententiarum, IV, en los lugares citados227. En 
De natura et gratia (lib. 1228), con las palabras citadas, sólo pretende decir 
lo siguiente: El hombre en estado de naturaleza caída no puede ─sólo con el 
concurso general de Dios─ realizar el acto en virtud del cual decide amar a Dios 
sobre todas las cosas, cumpliendo todos los mandamientos en sentido verdadero 
y legítimo; es decir, cumpliendo realmente todos estos mandamientos más tarde, 

(225)   Cfr. disp. 19, m. 6, n. 1, 12, 14.
(226)   Cfr. m. 2, n. 3.
(227)   Cfr. m. 1, n. 1.
(228)   Cfr. c. 22 (cfr. m. 2, n. 3).
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como reconocerá cualquiera que lea a Soto. Pero esto no tiene nada que ver con 
la cuestión sobre la que estamos disputando, porque ya hemos explicado que, 
para hacer verdadera contrición, no es necesario el propósito por el que más tarde 
se cumple lo propuesto. Pues esto es erróneo en materia de fe.

Además, lo que Soto enseña en este lugar debe modificarse. Pues del mismo 
modo que el hombre en estado de naturaleza íntegra podía cumplir ─sólo con la 
justicia original, las fuerzas naturales de su libre arbitrio y el concurso general de 
Dios, sin otro don, ni auxilio sobrenatural─ todos los preceptos naturales durante 
un largo espacio de tiempo, así también, con un único acto, él mismo podía 
decidir cumplirlos y, más tarde, hacerlo realmente. Sin embargo, como todas 
estas decisiones no transcienden los límites de las obras puramente naturales, 
que sólo se conmensuran con un fin natural, por ello, no son disposiciones para 
la gracia ─como hemos explicado al final de la disputa tercera y en las disputas 
cuarta y sexta─, salvo que, en virtud de un impulso especial del Espíritu Santo, 
se vean transportadas y reciban cierto ser sobrenatural y conmensurado de algún 
modo con un fin sobrenatural. Tampoco a Adán le fue conferida, en virtud de sus 
propias disposiciones, la gracia que convierte en agraciado, sino al mismo tiempo 
que le fue infundida su naturaleza, como ya hemos dicho anteriormente229.

Por esta razón, a pesar de que el hombre, tras pasar al estado de naturaleza 
caída y cometer pecado, seguía teniendo fuerzas naturales con las que podía 
cumplir todos los mandamientos durante un larguísimo espacio de tiempo y, por 
esta causa, podía decidir esta observancia con un único acto de tal modo que, 
en virtud de sus fuerzas naturales, pudiese cumplirla más tarde, sin embargo, 
este acto no le bastaba para liberarse siquiera del pecado original, salvo que el 
impulso del Espíritu Santo lo ayudase y transportase a un ser sobrenatural. No 
obstante, tanto si el hombre en estado de naturaleza caída decide ─cuando llega 
al uso de razón─ servir a Dios y cumplir todos sus mandamientos, confiando 
en el auxilio divino, como si ─una vez que ha caído en pecado mortal por su 
propio obrar─ se duele de ello y, del mismo modo, decide en adelante obedecer 
a Dios en todo e, impulsado por el Espíritu Santo, resulta transportado a un ser 
sobrenatural, aunque en ese momento no tenga fuerzas propias, ni las reciba para 
cumplir más tarde lo que en ese momento se propone, en verdad se dice que ama 
a Dios sobre todas las cosas de modo sobrenatural ─es decir, por el impulso o 
moción del Espíritu Santo─ y que ha recibido la última disposición para la gracia 
que más tarde alcanzará.

Por esta razón, la diferencia entre el hombre en estado de naturaleza íntegra 
y el hombre en estado de naturaleza caída ─que está en posesión o no del don 
de la justicia original, sin que deba tenerse en cuenta ningún otro don─ no es 
relevante para la cuestión que estamos discutiendo, a saber, cómo se dispone el 
hombre de modo suficiente para recibir la gracia tanto en el estado de naturaleza 
íntegra, como en el estado de naturaleza caída, siendo esto algo que Soto no 
acaba de señalar en el lugar citado. Tampoco sé si distingue del todo el auxilio 

(229)   Cfr. disp. 3, n. 3.
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sobrenatural que el hombre en estado de naturaleza caída necesita para realizar 
el acto de dilección absoluta y sobrenatural de Dios sobre todas las cosas, que le 
devolverá a la gracia por el auxilio cotidiano y particular que más tarde necesitará 
para que su observancia de los mandamientos sea eficaz.

3. En cuanto a Bartolomé de Medina230, ya hemos explicado que su parecer 
no se ajusta a la verdad.

4. Volviendo al Concilio de Trento231, en caso de que el argumento ofrecido 
fuera eficaz, entonces del mismo modo podría colegirse que nuestro libre 
arbitrio, supuesta también la fe sobrenatural, no podría ─en virtud de sus fuerzas 
naturales─ esperar de Dios el perdón conforme a su substancia como acto. Pues 
el Concilio declara que la atrición es un don de Dios y un impulso del Espíritu 
Santo y, además, le pone dos condiciones: primera, que excluya la voluntad de 
pecar; segunda, que se produzca al mismo tiempo que la esperanza del perdón. 
Más aún, como en ese pasaje el Concilio está hablando del hombre fiel, a quien 
atribuye los hábitos sobrenaturales de la fe y la esperanza ─de este modo, al acto 
de esperar el perdón, se le une el hábito de la esperanza─, por ello, si en razón de 
alguna de estas dos condiciones hubiera de considerarse que el Concilio pretendió 
definir que la atrición es un don de Dios, habría de considerarse que quiso definir 
esto en razón de la esperanza del perdón antes que en razón de la voluntad y 
del propósito de no pecar. Sin embargo, a pesar de que, una vez que existe el 
hábito de la esperanza, el libre arbitrio siempre realiza ─cuando espera de Dios 
el perdón─ el acto sobrenatural de esperar a causa del concurso de este hábito, 
no obstante, nadie dirá que el libre arbitrio ─sobre todo con la existencia previa 
de la fe─ no tiene fuerzas, con el concurso general de Dios, para realizar el acto 
─conforme a su substancia─ de esperar de Él el perdón o incluso la vida eterna, 
cuando el parecer común de los Teólogos enseña lo contrario y tampoco es más 
difícil ─con la existencia previa de la fe─ esperar esto de Dios que asentir a las 
revelaciones divinas antes de alcanzar la fe. Por tanto, aunque admitamos que el 
propósito de no pecar ─que debe ir unido a la atrición, siendo ésta suficiente para 
alcanzar la justificación, siempre que se le añada el sacramento de la penitencia─ 
debe ser sobrenatural, ¿por qué habremos de negar que el libre arbitrio posea la 
facultad de hacerse, conforme a su substancia como acto, un propósito puramente 
natural semejante al anterior, que no bastaría para alcanzar la justificación, como 
los Doctores admiten en común a propósito del acto de la fe y de la esperanza?

5. Para llegar al fondo de la cuestión, como nunca ha habido controversia 
alguna de Doctores católicos con herejes, ni de Doctores católicos entre sí, sobre 
la cuestión de si el pecador puede, en virtud de sus fuerzas naturales, hacerse el 
propósito ─conforme a su substancia como acto─ del que hablamos; como el 
parecer común de los Doctores escolásticos ha sido que el pecador puede hacerse 

(230)   Cfr. m. 2, n. 4, 5.
(231)   Cfr. supra m. 2, n. 6. 
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este propósito; y como no hay testimonio alguno de las Sagradas Escrituras, ni 
Concilio alguno anterior al de Trento, de donde se pueda colegir lo opuesto; 
por todo ello, debemos preguntar lo siguiente: ¿quién podrá persuadirse de que 
la Iglesia, que sólo acostumbra a definir aquello que es necesario y materia de 
controversia y que no define nada sin razón, sin fundamentos, sin razones firmes 
y discusión previa ─pues el Espíritu Santo le asiste para que ella declare qué es 
materia de fe y no para revelar él mismo, por medio de ella, aquello que ni en sí 
mismo, ni por principios anteriores, ha sido objeto de revelación─, quién, como 
digo, podrá persuadirse de que, en el citado capítulo del Concilio de Trento, la 
Iglesia ha pretendido, en primer lugar, definir que la atrición ─que es suficiente, 
junto con el sacramento de la penitencia, para alcanzar la justificación─ es un 
don de Dios y un impulso del Espíritu Santo, porque el hombre no podría hacerse 
el propósito de no pecar ─tampoco conforme a su substancia como acto─ sin 
un auxilio especial de Dios, y, en segundo lugar, condenar el parecer de tantos 
Teólogos? Ciertamente, si no hubiese otro, este argumento solo debería bastar 
para persuadirse de que la Iglesia no pretende definir nada semejante en el lugar 
citado y de que es ridículo afirmar, tras ofrecer esta definición, que el parecer de 
los Doctores es peligroso y se acerca al error, porque las palabras del Concilio, 
si se leen atentamente, no dicen nada semejante y, además, el propio Concilio 
(ses. 6, can. 1 y 3) se muestra muy favorable al parecer mencionado de los 
Doctores, cuando declara que puede haber buenas obras que el hombre hace 
por medio tan sólo de sus fuerzas naturales o gracias a la ayuda simultánea de la 
enseñanza de la ley, aunque ─sin la gracia de Jesucristo─ no basten para alcanzar 
la justificación. La Iglesia también define que podemos creer, tener esperanzas, 
amar y arrepentirnos ─conforme a la substancia de estos actos─ sin un auxilio 
especial de Dios, aunque no podamos hacerlo del modo necesario para alcanzar 
la gracia de la justificación. 

6. Por tanto, lo que la Iglesia define en ese capítulo232 del Concilio, como 
podrá entender cualquiera que reflexione sobre sus palabras, es lo siguiente. En 
primer lugar, contra el error palmario de algunos que sostenían lo opuesto, el 
Concilio prescribe cómo debe ser la atrición para que con ella alguien ─tras 
recibir el sacramento de la penitencia─ alcance el don de la justificación, a 
saber: a la atrición le debe acompañar la voluntad de no pecar con la esperanza 
del perdón. Un poco antes, hablando contra el mismo error, declara lo mismo 
sobre la contrición. Luego, contra el error de los luteranos, define que la atrición 
que ─junto con el sacramento de la penitencia─ dispone para la recepción de 
la gracia, no hace a alguien hipócrita y más pecador a causa del temor de Dios, 
como afirman los luteranos, sino que, más bien, es un don de Dios y un impulso 
del Espíritu Santo, que no habita en alguien a través de la gracia que convierte 
en agraciado, sino que lo mueve, &c. Demostración: Los ninivitas, turbados por 
este mismo temor de Dios causado por la predicación de Jonás, se arrepintieron 

(232)   Cfr. ses. 14, cap. 4.
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totalmente de sus errores y lograron la misericordia del Señor. De ahí que, más 
adelante, el Concilio infiera que los luteranos atribuyen falsamente a los escritores 
católicos la siguiente opinión, a saber, Dios confiere su gracia por el sacramento 
de la penitencia sin un buen movimiento por parte de quienes la reciben, porque 
la atrición no es un mal movimiento del pecador, sino un buen movimiento y 
un don del Espíritu Santo. Por tanto, en ese capítulo, el Concilio define que la 
atrición que ─junto con el sacramento de la penitencia─ basta para alcanzar la 
justificación, es un don de Dios que procede del don del temor de Dios que el 
Espíritu Santo infunde con un influjo y auxilio peculiares; ahora bien, no define 
que el propósito de no volver a pecar no pueda darse ─conforme a su substancia 
como acto─ sin un auxilio especial de Dios. 

7. Por tanto, una vez ofrecida esta definición, pienso que no sólo debe 
afirmarse con mayor seguridad, sino de manera absoluta, que ningún adulto 
alcanza la justificación ni antes ni después de recibir el sacramento, salvo que le 
preceda un buen movimiento de su libre arbitrio, tras elevarse al ser sobrenatural 
por la gracia previniente y el auxilio particular de Dios, es decir, como si Dios 
decidiese, por ley ordinaria, no justificar a ningún adulto ni antes ni después de 
recibir el sacramento, salvo que le preceda un movimiento de su libre arbitrio que 
sea sobrenatural y proporcionado en cierto modo a la gracia y al fin sobrenatural. 
Por esta razón, del mismo modo que, para hacer verdadero acto de contrición, 
además del movimiento sobrenatural de la fe y de la esperanza, es necesaria la 
gracia previniente ─esto es, la infusión de un afecto de amor sobrenatural que 
incite al libre arbitrio a dolerse de los pecados por amor sobrenatural a Dios─, 
así también, para hacer un acto de atrición que, una vez recibido el sacramento, 
baste para alcanzar la justificación, además del movimiento sobrenatural de la 
fe y de la esperanza, es necesaria la gracia previniente, es decir, la infusión de 
un afecto de temor servil a Dios ─tras reflexionar sobre los castigos─, que es 
un don del Espíritu Santo y que incita y ayuda al libre arbitrio a dolerse de sus 
pecados por temor sobrenatural. Así pues, es totalmente cierto lo que dice San 
Fulgencio de Ruspe en De fide ad Petrum (Opera Sancti Augustini, t. III233): 
«Mantén con firmeza y no dudes de ningún modo que aquí ningún hombre puede 
arrepentirse, salvo que Dios lo ilumine». Creemos que Melchor Cano también es 
de nuestro parecer, porque en su Relectio de poenitentiae sacramento (p. 3, fol. 
34234) sostiene que, para hacer acto de atrición por temor servil ─que es un don de 
Dios─, es necesario un auxilio sobrenatural. Por tanto, hablando de la atrición que 
─junto con el sacramento─ prepara el camino hacia la justificación, el Concilio 
declara con razón que es un don de Dios que recibimos por impulso del Espíritu 
Santo. Sin embargo, no por eso niega que nuestro libre arbitrio ─sobre todo, si 
anteceden la fe y la esperanza sobrenaturales─ pueda realizar ─en virtud de sus 
fuerzas naturales─ este acto conforme a su substancia; ahora bien, esto no basta 

(233)   Antverpiae 1576, t. III, c. 31 (o reg. 28), n. 72; PL 65, 702c.
(234)   Salmanticae 1550, loc. cit. f34v (Opera, t. 2, Matriti 1764, 484).
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─ni siquiera habiendo recibido el sacramento─ para alcanzar la justificación, 
a diferencia de lo que piensan los Doctores de los que hemos hablado. Pero 
puesto que Dios no deniega su gracia a quien hace todo lo que está en él y Cristo 
nos hizo merecedores no sólo de auxilios que están a nuestra disposición y nos 
previenen siempre que nos esforzamos por hacer ─en virtud de nuestras fuerzas 
naturales─ lo que está en nosotros ─de tal modo que, por este mismo esfuerzo, 
nos disponemos de manera sobrenatural para la recepción de la gracia─, sino 
también de auxilios que, con frecuencia, nos incitan del todo, de aquí se sigue 
que, siempre que alguien esté preparado para esforzarse por temor y para hacer 
todo lo que está en él a fin de detestar los pecados cometidos y precaverse en 
adelante de caer en pecado mortal, Dios lo prevendrá por medio del afecto y 
del don del temor sobrenatural, con objeto de que haga la atrición sobrenatural 
necesaria ─junto con el sacramento─ para que se eliminen nuestros pecados.

8. Sin embargo, aquí debemos señalar que a menudo nuestro arbitrio ─una 
vez que ha sido incitado a dolerse de los pecados por el don del temor servil 
tras pensar en los castigos─ suele representarse al mismo tiempo la bondad de 
Dios ─así como los beneficios que concede─, recibiendo de este modo el afecto 
sobrenatural del amor de Dios en virtud del cual, al mismo tiempo, se duele de 
estos mismos pecados por Dios y prepara el acto de contrición por medio del 
cual sus pecados también se le perdonan sin recibir sacramento. Por este motivo, 
como enseñan los Teólogos y declara el Concilio de Trento (ses. 6, cap. 6235), un 
movimiento de temor suele anteceder a la contrición y a la justificación del impío 
y suele ser como la aguja que ─según dice San Agustín en In epistolam Iohannis 
ad Parthos, tr. 9, n. 4─ introduce el hilo de la caridad que une y junta el alma 
con Dios236. Esto les sucedió a los ninivitas, porque no parece que persistieran 
en el dolor de los pecados sólo por temor servil a Dios, sino que, por amor, 
pasaron a sentir dolor y una verdadera contrición. En efecto, parece que muchos 
de ellos alcanzaron la justificación, como explican con claridad las Escrituras; 
ahora bien, anteriormente, no habiendo recibido ningún sacramento, sólo con la 
atrición no podían alcanzarla.

9. Una vez ofrecida la definición del Concilio de Trento, alguien se preguntará 
si hay que condenar el parecer que Domingo de Soto ofrece en De natura et gratia 
(lib. 2, al final del cap. 3237) y en sus Commentarii in quartum sententiarum (In 
IV, dist. 14, q. 1, art. 1, y q. 2, art. 5238), donde afirma que el acto de atrición que 
se realiza en virtud únicamente de las fuerzas naturales, basta para alcanzar la 
justificación, si se le añade el sacramento; Soto sostiene esto, porque el concurso 
sobrenatural del sacramento completa el concurso sobrenatural con que Dios 
suele guiar a nuestro dolor hacia el ser sobrenatural de la contrición y, por esta 

(235)   Mansi 33, 34.
(236)   PL 35, 2047s.
(237)   Antverpiae 1550, 96ª.
(238)   Salmanticae 1568, 600b y 639ª.
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razón, del mismo modo que es sobrenatural la contrición que basta para recibir 
la gracia, así también, el acto de atrición realizado en virtud únicamente de las 
fuerzas naturales permite alcanzar ─junto con el sacramento─ la disposición 
sobrenatural que equivale a la contrición. Lo mismo puede preguntarse a propósito 
del parecer que Melchor Cano ofrece en Relectio de poenitentiae sacramento 
(parte 5, fol. citado239), donde afirma lo mismo de la atrición que se produce por 
amor natural a Dios, aunque no por ello deje de temerse lo opuesto.

10. Por mi parte, aunque creo que ─una vez que la Iglesia ha definido todo 
esto que acabamos de explicar─ el parecer de estos Doctores no es suficientemente 
seguro, sin embargo, no me atrevo a considerarlo erróneo antes de que la Iglesia 
se pronuncie con mayor claridad. Pues como estos Doctores se refieren a un 
pecador fiel en posesión de una fe y una esperanza sobrenaturales y concurrentes 
en el acto de atrición del que hablan, están dejando bien claro que no niegan que 
esta atrición por concurso de la fe y de la esperanza, sea un don de Dios y algo 
sobrenatural; asimismo, tampoco negarán que, con frecuencia, Dios suele ayudar 
─por medio de un concurso especial─ y suscitar la atrición por temor servil y, 
por esta razón, a menudo suele tratarse de un don de Dios. Las enseñanzas y las 
palabras de los Concilios demuestran que esto es suficiente. Añádase que los 
bienes morales ─como la atrición─ pueden denominarse «dones» de Dios y del 
Espíritu Santo, cuando Dios los dirige y los asiste.

No querría que nadie pensase que he dicho esto creyendo que, por alguna 
razón, el parecer de Soto no sólo debe considerarse falso, sino también poco 
seguro en materia de fe, especialmente tras ofrecer esta definición del Concilio 
de Trento; pues creo que, antes de que la Iglesia concrete su definición sobre esta 
cuestión, el parecer de Soto no debe juzgarse erróneo ─ni debemos hacer uso de 
una calificación todavía más dura─, sino poco seguro.

Disputa XV 
En la que se expone el parecer de algunos Concilios antiguos 

sobre lo que hemos dicho hasta ahora y se demuestra la libertad de arbitrio 
para realizar cada una de las acciones sobrenaturales

1. Quien lea los antiguos Concilios celebrados contra los pelagianos 
─sobre todo el Concilio de Orange II─ y a los Padres de aquellos tiempos 
que escribieron contra estos herejes ─sobre todo a San Agustín─, fácilmente 
sacará la impresión y sospechará que los pareceres comunes de los escolásticos 
sobre los actos ─conforme a su substancia─ de creer, tener esperanzas, amar y 
arrepentirse ─de los que hemos hablado en la séptima disputa─, se asemejan 
al error de Pelagio y contradicen la doctrina de estos Concilios y de los Padres. 

(239)   Cfr. m. 1, n. 1.
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Preocupado por este motivo, debilitará las fuerzas de nuestro libre arbitrio 
─en cada uno de estos actos y de otros semejantes que caen dentro de los 
límites de las acciones puramente naturales en sí y connaturales al propio 
libre arbitrio─ hasta tal punto que, por una parte, contradirá la luz natural y 
la propia experiencia y, en consecuencia, destruirá la filosofía moral y, por 
otra parte, hará tan difícil la cooperación libre de nuestro arbitrio en los actos 
sobrenaturales por medio de los cuales nos justificamos, que esta cooperación 
apenas ─o ni siquiera apenas─ podrá entenderse y conciliarse con los auxilios 
de la gracia. Por esta razón, he considerado que merece la pena que ─además 
de lo que he manifestado sobre esta cuestión en las disputas anteriores, sobre 
todo en la quinta y en la sexta─ añada algo más, para que así resulte del 
todo evidente, en primer lugar, que esto sólo es una impresión carente de 
fundamento y, en segundo lugar, que la verdad sobre esta cuestión ─así como 
los Concilios y los Padres cuando se manifiestan contra los pelagianos─ tiene 
por objeto a estos actos en la medida en que son disposiciones necesarias para 
la gracia y la salvación; en consecuencia, en tanto que en sí son sobrenaturales, 
también caen bajo el orden de la gracia, aunque no en tanto que son puramente 
naturales y del todo insuficientes para alcanzar la justificación. Pero esto 
resultará evidente para todo aquel que piense y reflexione sobre lo que vamos 
a decir.

2. En primer lugar: Según lo que hemos dicho en nuestras disputas primera 
y sexta, el aborrecible error de Pelagio sería el siguiente: las fuerzas naturales 
de nuestro arbitrio se bastan ellas solas, sin otro auxilio y don de Dios, para 
hacer todo lo necesario para merecer y alcanzar la beatitud eterna; por esta 
razón, exceptuando la revelación de hechos sobrenaturales ─como la Trinidad, 
la Encarnación, &c.─, el hombre puede, únicamente con sus fuerzas naturales, 
creer, tener esperanzas, amar, cumplir toda la ley y, en consecuencia, abstenerse 
de todo pecado mortal y venial y perseverar en la gracia, es decir, en la amistad 
divina; Pelagio no pensaba que, para alcanzarla, fuese necesario ningún don 
infuso y sobrenatural, sino que creía que la amistad divina se debe únicamente 
a la complacencia de Dios con el hombre que hace ─en virtud de sus fuerzas 
naturales─ lo que en él está y a su voluntad de conferirle la vida eterna por 
la razón mencionada. Asimismo, según Pelagio, el hombre caído ya en pecado 
mortal ─en virtud únicamente de sus fuerzas naturales─ puede arrepentirse de 
sus pecados y, por ello, resurgir de ellos y renovar la amistad divina. También 
sostenía que los auxilios y dones sobreañadidos al libre arbitrio para que el hombre 
se arrepienta, no sirven para realizar este acto sin más, sino para realizarlo más 
fácilmente y mejor. 

3. En segundo lugar: Los Padres ─sobre todo San Agustín─ se opusieron 
a estos errores como contrarios a la gracia de Cristo y al misterio de nuestra 
redención; recurriendo a las Sagradas Escrituras, explicaron que hacer todas y 
cada una de estas cosas supera las fuerzas del libre arbitrio y que nadie puede 
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creer, tener esperanzas, amar, arrepentirse de los pecados cometidos, perseverar 
en la gracia y preservarse no sólo de todo pecado venial, sino también mortal, 
y, en consecuencia, vencer las pasiones, tentaciones y dificultades que debemos 
vencer para perseverar libres de pecado mortal, sin el auxilio especial y el don 
de Dios; como confirmación de todo esto y condenación de los errores contrarios 
de Pelagio, la Iglesia sacó a la luz todas estas definiciones de las que estamos 
hablando.  

4. En tercer lugar: En aquellos tiempos lejanos, ciertamente, los Padres 
hallaron una gran luz en las Sagradas Escrituras, porque éstas enseñan hasta 
dónde se extienden las fuerzas de nuestro arbitrio en la realización de lo necesario 
para alcanzar la salvación, ya sean los méritos para la vida eterna, ya sean las 
disposiciones remotas para alcanzar la justificación y la amistad con Dios, ya 
sea para perseverar en la gracia y cumplir la ley; sin embargo, aún no se sabía, 
ni tampoco era objeto de controversia, si acaso estas disposiciones deberían 
considerarse formalmente sobrenaturales ─como realmente son─ o únicamente 
alcanzadas con ayuda sobrenatural, siendo en sí mismas naturales. Mucho menos 
se habían planteado ─pues las Escrituras no enseñan esto─ si en dichos actos y 
disposiciones, además de razones formales sobrenaturales ─en función de las 
cuales, estas disposiciones se acercarían en mayor o menor medida a la gracia─, 
habrían de distinguirse actos puramente naturales de realización simultánea o 
separada ─del modo en que hoy en día los luteranos sostienen, realizando actos 
puramente naturales, que Dios es trino y uno y que el verbo divino se hizo 
carne─, a los que ─para no atribuírselos a los fieles que sostienen estas mismas 
cosas─ nosotros acostumbramos a referirnos como «actos de creer los artículos 
de fe conforme tan sólo a su substancia como actos». Pero ya ha habido Doctores 
escolásticos que, con sus disputas y sus largas indagaciones, han arrojado luz 
sobre esta cuestión.

5. Sabrá que esto es así quien lea a los antiguos Padres y los antiguos 
Concilios y reflexione sobre el devenir de la Iglesia en estos últimos mil años; 
además, en cuanto lea con atención a los Doctores y los Concilios de cada siglo, 
sabrá de qué modo y en qué momentos ha aumentado el conocimiento sobre 
estas cuestiones a causa de la aparición de distintas controversias y disputas 
sucesivas.

Pues como sabemos por la Extravagante De bautismo et eius effectu 
(cap. Maiores causae)240, en tiempos de Inocencio III, todavía era objeto de 
duda y discusión entre los Teólogos si acaso, por medio del bautismo, a los 
niños sólo se les perdona el pecado o también se les infunde la gracia y el 
hábito de las virtudes teologales; Inocencio III ofrece como probables las dos 
respuestas.

(240)   Corpus Iuris Canonici, Decretales Gregorii IX, 42, 3 (Aemilius Friedberg, CIC, Lipsiae 1879-
1881, II, 644ss)
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6. Más tarde, Clemente V ─en la Clementina De summa trinitate et fide 
católica241─, con la aprobación del Concilio de Vienne, eligió la segunda 
respuesta como más probable, conforme y concordante con las afirmaciones de 
los Santos y de los Doctores modernos, según leemos en la Clementina. En los 
últimos tiempos, el Concilio de Trento ha definido esta cuestión (ses. 5, decreto 
De peccato originali; ses. 6, cap. 7; ses. 7, can. 7 sobre los sacramentos en 
general).

Más aún, quien lea a los Padres y los Concilios antiguos, se dará cuenta 
de que, con anterioridad a San Agustín y a la aparición de la herejía pelagiana, 
se había arrojado muy poca luz en materia de gracia, hasta tal punto que San 
Juan Crisóstomo, sin culpa alguna y siguiendo el modo de obrar humano, cayó 
en algunos errores ─como explicaremos más adelante242─, así como también el 
propio San Agustín, que, antes de ser creado obispo, erró acerca del inicio de la 
fe o del acto de creer, pensando que realizar esto estaría en nosotros, como hemos 
señalado ya243.

7. En cuarto lugar: Tanto Pelagio, como los Doctores católicos que disputan 
contra él ─más aún, los propios Padres en los Concilios─, han hablado de los actos 
de creer, de tener esperanzas, de amar y de arrepentirse en cuanto suficientes y 
ajustados a un fin sobrenatural y del mismo modo que hablan de ellos las Sagradas 
Escrituras, cuya finalidad no es enseñar Filosofía moral o natural, ni cosa alguna 
dirigida hacia un fin natural, sino lo necesario con vistas a la felicidad eterna o 
el fin sobrenatural, para cuya consecución los mortales reciben instrucción y 
enseñanza. Que esto es así, es cosa evidente, porque Pelagio habla de estos actos 
en cuanto ajustados y suficientes para ganarse la amistad divina y merecer y 
conseguir la beatitud sempiterna. Pero como su error consiste en pensar y afirmar 
que esto puede hacerse recurriendo tan sólo a las fuerzas de nuestro arbitrio y, en 
consecuencia, sostiene que estos actos son puramente naturales, por ello, afirma 
que las Sagradas Escrituras no pretenden decir otra cosa que lo que él enseña y, 
retorciéndolas con explicaciones perversas, intenta arrastrarlas hacia su error. 
Por el contrario, basándose en las mismas Escrituras, los Padres explican con 
toda claridad que estos actos no pueden realizarse sin un don y auxilio especial 
de Dios; esto mismo es lo que la Iglesia define en los Concilios convocados 
contra los pelagianos. De ahí que ambas partes discutan sobre los actos que, 
según las Escrituras, son necesarios para alcanzar la felicidad sempiterna. Pero 
si Pelagio hubiese sostenido que estos actos, en cuanto necesarios para alcanzar 
la salvación, son sobrenaturales y, en consecuencia, no pueden realizarse 
sin la asistencia divina y, no obstante, hubiese afirmado que, en virtud de la 
fuerzas de nuestro arbitrio, podemos realizar otros actos puramente naturales y 
substancialmente iguales a aquéllos, pero totalmente insuficientes para alcanzar 

(241)   CIC, Clementina I, 1 (Friedberg, II 1134; Mansi 25, 411).
(242)   Cfr. disp. 43.
(243)   Cfr. disp. 9, n. 1.

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


136   Luis de Molina

la salvación, entonces tal vez no habría sido condenado por esta causa, ni la 
Iglesia se habría preocupado por esta cuestión, porque no es materia de fe, sino 
de Filosofía natural y moral. 

8. En quinto lugar: Ya hemos dicho244 que, como el deber de las Sagradas 
Escrituras es prepararnos para un fin sobrenatural y, en consecuencia, enseñarnos 
lo que es preceptivo para alcanzar la beatitud eterna, por ello, cuando enseñan 
que una obra determinada no se puede realizar sin un auxilio especial de Dios, 
debemos entender que esta obra conduce a la beatitud y que está acomodada y 
conmensurada en orden y grado a un fin sobrenatural. Pero como en la disputa 6 
ya hemos explicado esto mismo recurriendo a las Escrituras, no hay razón para 
que aquí nos demoremos más en este punto.

9. En sexto lugar: Los Padres, sobre todo San Agustín ─según el mismo 
modo de hablar de las Escrituras y como Teólogos que consideran las cosas 
en relación a un fin sobrenatural─, a menudo recurren a esta misma forma de 
hablar. En efecto, a veces San Agustín no valora en nada el bien y la virtud, si no 
les acompaña la caridad, que es la forma y casi la vida de todas las virtudes con 
respecto al fin sobrenatural. Este es el bien al que, unas veces, llama «divino» 
y otras veces dice que se ajusta al santo propósito de Dios. Este es también el 
bien del que habla, cuando enseña que el primer padre perdió la libertad para 
hacer el bien a causa del pecado, en la medida en que cuando perdimos los dones 
sobrenaturales conferidos a todo el género humano en el primer padre, también 
perdimos la facultad para hacer este bien, que no puede realizarse sólo con las 
fuerzas del libre arbitrio, a pesar de que, no obstante, el propio San Agustín 
enseña a menudo en otros pasajes que, en virtud de las fuerzas del arbitrio solas, 
pueden realizarse bienes morales que no transcienden un fin natural. Pero también 
enseña que Cristo renovó la libertad que los primeros padres perdieron a causa 
del pecado. Como ya hemos explicado todo esto en las disputas quinta y sexta, 
no será necesario que aquí añadamos más sobre esta cuestión245. 

10. En séptimo lugar: Aunque el Espíritu Santo asista siempre a la Iglesia, 
para que no yerre en sus definiciones y, en consecuencia, todas sean certísimas y 
concordantes entre sí, sin embargo, no por ello debemos negar que, cuando hay 
que definir algo, Dios exige la cooperación e investigación de la Iglesia en lo que 
debe definirse y que ─en función de la calidad de los hombres reunidos en los 
Concilios, de la investigación e industria aplicadas y de la mayor o menor pericia 
y conocimiento de las cosas que en un momento se tienen en relación a otro─ se 
ofrecen definiciones más o menos claras y las cuestiones se definen de manera 
más exacta y correcta en un momento que en otro. En efecto, como el Espíritu 
Santo dispone todo de modo excelente, por ello, asiste a la Iglesia para que no 

(244)   Cfr. n. 7; disp. 6, n. 8, 11. 
(245)   Cfr. n. 9s.
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yerre, pero dejando lugar para su cooperación y diligencia y para las circunstancias 
y momentos de cada tiempo. Pero no por ello pretendemos negar que sea tarea 
del Espíritu Santo ayudar ─con sus iluminaciones y auxilios sobrenaturales─ a 
los congregados en los Concilios a definir cada cuestión; tampoco negamos que, 
según el orden y disposición de su sabiduría y providencia, suela otorgar estos 
auxilios en mayor proporción en un momento que en otro ─en la medida en que 
la Iglesia se disponga a recibirlos de mejor modo en un momento que en otro─, 
de la misma manera que, según su beneplácito, distribuye sus dones como quiere. 
Por esta razón, como la Iglesia entiende las dos cosas, se preocupa al mismo 
tiempo, en primer lugar, de que en los Concilios se congregue gran número 
de varones reconocidos por su sabiduría y piedad ─así como que se discutan 
de manera precisa y diligente todas las cuestiones que deben definirse─ y, en 
segundo lugar, de que, gracias a sus oraciones, ayunos y otras obras piadosas, 
Dios les otorgue la luz y otros auxilios sobrenaturales, para que definan mejor 
todas las cuestiones. Como suele suceder que, a lo largo del tiempo y gracias 
a las disputas, las lecturas continuas, la meditación y la investigación de las 
cuestiones, el entendimiento y el conocimiento sobre ellas suele aumentar ─del 
mismo modo que investigaciones y definiciones anteriores ayudan a los Padres 
en Concilios posteriores─, de aquí se sigue que las definiciones de los Concilios 
celebrados con posterioridad en el tiempo, suelan ser más dilucidadoras, 
abundantes, precisas y exactas que las de Concilios anteriores. A los Concilios 
celebrados más tarde en el tiempo también les corresponde interpretar y definir 
de manera más exacta y abundante aquello que en Concilios anteriores se ha 
definido con menos claridad y de un modo menos exacto y abundante. Por estas 
razones, a lo largo del tiempo el conocimiento de la Iglesia sobre las cuestiones 
definidas crece no sólo con respecto a su número, sino también en relación a su 
perspicuidad y exactitud, como podemos reconocer en el caso del dogma de la 
infusión de la gracia y las virtudes teologales en los niños, cuando se les bautiza, 
y en otros muchos. 

11. En octavo lugar: Los antiguos Concilios ─incluido el de Orange II─, 
según las luces de aquellos tiempos, expresan con suficiente claridad que, cuando 
hablan de actos de creer, tener esperanzas, amar y arrepentirse, se refieren a ellos 
en tanto que necesarios para la salvación. En efecto, el Concilio de Orange II 
(can. 6) declara: «Si alguien dice que, cuando creemos, queremos, deseamos y 
nos esforzamos sin la gracia de Dios, se nos confiere la misericordia ─pero no 
por voluntad divina─ para que podamos creer, querer o hacer todo esto como 
es necesario, y además admite que esto se produce por infusión e inspiración 
en nosotros del Espíritu Santo &c.»246; aquí se dice, con respecto a todos estos 
actos, lo siguiente: «como es necesario», a saber, para la salvación, del mismo 
modo que los pelagianos ─contra quienes se dirige esta definición─ hablaban 
de estos actos; y en el can. 7: «Si alguien, gracias a sus fuerzas naturales, piensa 

(246)   Mansi 8, 713.
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hacer una buena obra dirigida hacia la salvación de la vida eterna &c.»247; aquí 
leemos: «dirigida hacia la salvación de la vida eterna»; y en el can. 25: «Debemos 
predicar y creer, porque, a causa del pecado del primer hombre, el libre arbitrio 
se debilitó e inclinó de tal modo que, en adelante, nadie puede amar a Dios como 
es necesario, ni creer en Él u obrar por Él ─pues Él es el bien─, salvo que la 
gracia y la misericordia divinas lo prevengan»248; así el Concilio dice: «como es 
necesario», a saber, para la salvación.

12. En noveno lugar: El Concilio de Trento, que es el último Concilio 
celebrado y debió interpretar todos los anteriores, definió ─contra pelagianos y 
luteranos─ de modo más claro, preciso y abundante que cualquier otro Concilio, 
todas las cuestiones referidas a la consecución de la gracia, la justificación y la 
vida eterna, en la ses. 6, can. 1, de la siguiente manera: «Si alguien dijera que el 
hombre, gracias a sus obras realizadas en virtud de las fuerzas de la naturaleza 
humana o por la enseñanza de la ley, puede justificarse ante los ojos de Dios 
sin recibir la gracia divina por mediación de Jesucristo, sea anatema»249. Con 
estas palabras, el Concilio no niega ─sino que más bien afirma─ que, en virtud 
de las fuerzas de la naturaleza y de la enseñanza de la ley, pueden realizarse 
obras, sin la gracia de Jesucristo, conformes a la ley natural y escrita (pues hoy 
en día los judíos realizan estas mismas obras conforme a su substancia como 
actos y también realizan actos de creer semejantes a los que, antes de la llegada 
de Cristo, realizaron los judíos, que entonces eran fieles y verdaderos miembros 
de la Iglesia); pero el Concilio niega que, sin la gracia de Cristo, estas obras 
basten para alcanzar la justificación. Como a los Padres de este Concilio no se 
les ocultaba el parecer común de los escolásticos sobre los actos de creer, tener 
esperanzas, amar y arrepentirse conforme a su substancia, así como tampoco 
los errores de los pelagianos, ni las definiciones que los antiguos Concilios 
formularon contra ellos, presentaron el siguiente canon: «Si alguien dijera que, 
sin la prevención, inspiración y ayuda del Espíritu Santo, el hombre puede creer, 
tener esperanzas, amar o arrepentirse como es necesario para que se le confiera 
la gracia de la justificación, sea anatema». Sin duda, si hubiesen tenido la más 
mínima sospecha de que el parecer de bastantes escolásticos se acerca al error 
de los pelagianos o contradice las antiguas definiciones de la Iglesia, nunca 
habrían dejado tanta libertad para abrazarlo; no diré que habrían manifestado, 
haciendo uso de un argumento en sentido contrario e irónico, que es verdadero. 
Finalmente, en el Concilio de Trento, que explica y define de manera tan clara, 
precisa y abundante todas las cuestiones en materia de justificación, no se puede 
encontrar el más mínimo indicio de contradicción con el parecer que hemos 
expuesto de los escolásticos, siendo muchas de sus definiciones favorables y 
propicias a este parecer. 

(247)   Ibid., 714.
(248)   Ibid., 717.
(249)   Mansi 33, 40.
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13. Con toda seguridad, si se considera con atención ─como es conveniente─ 
todo lo que hemos dicho en esta disputa, no sé quién se atreverá en adelante 
a sostener que, cuando leemos que el Concilio de Orange II o cualquier otro 
celebrado en aquellos tiempos, define que nadie puede creer, tener esperanzas, 
amar, arrepentirse, pedir o pensar sin la gracia y el auxilio especial de Dios, esto 
debemos entenderlo referido tan sólo a la substancia de estos actos y no como 
algo necesario para la justificación y la salvación; tampoco sé quién se atreverá 
a sostener que el parecer de muchos escolásticos debe incluirse entre los errores 
de Pelagio. 

14. Por lo que hemos explicado en las disputas anteriores, es evidente 
que nuestro arbitrio posee libertad para realizar cada uno de los actos 
sobrenaturales necesarios para alcanzar la justificación y, además, que estos 
actos dependen de ella. Pues aunque la gracia que previene al arbitrio y lo 
incita y dispone iluminándolo, sea necesaria para obrar los actos de creer, 
tener esperanzas, amar y arrepentirse como es necesario, sin embargo, en la 
potestad del arbitrio está obedecer o no a Dios cuando Él nos incita ordenando 
el asentimiento de la fe ─con la cooperación e influencia simultánea de 
este mismo auxilio de la gracia, como veremos más adelante─, alzándose 
esperanzado y doliéndose de los pecados o bien absteniéndose de realizar estos 
actos o incluso lanzándose a realizar actos totalmente alejados y contrarios 
a los primeros. De ahí que el Concilio de Trento (ses. 6, can. 4) defina: 
«Si alguien dijera que el libre arbitrio del hombre, movido e incitado por 
Dios, no coopera de ningún modo asintiendo a su incitación y vocación con 
objeto de disponerse y prepararse para obtener la gracia de la justificación; 
y también dijera que, aunque quiera, no puede disentir, sino que, como algo 
inanimado, no hace absolutamente nada y su estado es puramente pasivo, 
sea anatema»250. Léanse también de esta misma sesión los cap. 5 y 14 y los 
can. 5 y 7251. Lo mismo dan a entender, en las Sagradas Escrituras, todas las 
invitaciones a la fe y al arrepentimiento hechas a los pecadores, así como 
las increpaciones y reproches por no querer acercarse a Dios, según leemos 
en Zacarías, I, 3: «Volveos a mí y yo me volveré a vosotros»; Joel, II, 12: 
«Volveos a mí de todo corazón»; Ezequiel, XVIII, 31: «Haceos un corazón 
nuevo y un espíritu nuevo, ¿por qué habéis de morir?»; Salmos, XCIV, 8: 
«¡Si escucharais hoy su voz! No endurezcáis vuestro corazón»; Mateo, XI, 
28-29: «Venid a mí todos los que estáis fatigados y sobrecargados, y yo 
os daré descanso; tomad sobre vosotros mi yugo»; Proverbios, I, 24-26: 
«Ya que os he llamado y no habéis querido, he tendido mi mano y nadie ha 
prestado atención, habéis despreciado todos mis consejos… también yo me 
reiré de vuestra desgracia». En muchos otros pasajes las Sagradas Escrituras 
dan a entender lo mismo. 

(250)   Mansi 33, 40. 
(251)   Ibid., 33, 34.
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15. Es bastante evidente de por sí y por todo lo que hemos dicho ─y más 
adelante lo será todavía más─ que, del mismo modo, una vez recibido el don de 
la justificación, nuestro arbitrio posee libertad para realizar, mediante los hábitos 
sobrenaturales ya recibidos y otros auxilios divinos, obras meritorias de un 
aumento de la gracia y de la gloria; también es evidente que el arbitrio persevera 
en estas obras o las abandona por caer en pecado mortal. También el Concilio de 
Trento252 define esto mismo con claridad (ses. 6, desde el cap. 10 hasta el final), 
demostrándolo con muchos testimonios de las Sagradas Escrituras (ses. 6, can. 
5, 6, 20, 22, 23, 26 y 32)253.

Disputa XVI
Sobre las fuerzas del libre arbitrio para cumplir toda la ley, 

incluida la que obliga bajo pecado venial

1. En la disputa quinta hablamos de las fuerzas de nuestro arbitrio ─en 
estado de naturaleza corrupta─ para realizar cada uno de los actos morales, 
tanto naturales, como sobrenaturales. Si algo falta, hablaremos de ello en la 
disputa 19.

2. Ahora debemos hablar de las fuerzas del arbitrio para cumplir toda la ley y 
cada una de sus partes. Pero como en la disputa 3 hemos explicado que las fuerzas 
del arbitrio son iguales e idénticas tanto en el estado de naturaleza corrupta en 
ausencia de todo don y auxilio, como en el estado de pura desnudez, no será 
necesario que nos refiramos a ellas en el estado de pura desnudez, porque lo que 
digamos de ellas en el estado de naturaleza corrupta ─en ausencia de cualquier 
auxilio particular─, deberá aplicarse del mismo modo al estado del hombre en 
pura desnudez. Para comenzar por lo más difícil y meritorio de cumplir, vamos 
a hablar en primer lugar de las fuerzas del arbitrio para cumplir toda la ley, 
incluida la que obliga bajo pecado venial.

3. Sobre esta cuestión, vamos a ofrecer nuestra primera conclusión: El 
hombre en estado de naturaleza corrupta ─aunque haya recibido la gracia que 
convierte en agraciado y le ayuden los auxilios a través de los cuales Dios suele 
ayudar a los hombres más santos y perfectos─ no puede cumplir toda la ley de 
tal modo que evite todos los pecados, incluidos los veniales, salvo que esto le 
haya sido concedido por un privilegio singular, como la Iglesia sostiene que le 
fue concedido a la Santa Virgen por don divino.

Esta conclusión es materia de fe y contrario a ella fue el error de los 
pelagianos, según los cuales, el hombre puede vivir hasta el final de sus días sin 
caer en pecado alguno en virtud tan sólo de las fuerzas de su libre arbitrio.

(252)   Ibid., 33, 36ss.
(253)   Ibid., 33, 40, 42, 43.
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4. Esta conclusión se colige de lo que leemos en la Primera epístola de San 
Juan, I, 8: «Si decimos: no tenemos pecado, nos engañamos y la verdad no está 
en nosotros»; Eclesiastés, VII, 21: «... cierto es que no existe ningún hombre 
justo en la Tierra que haga el bien sin pecar nunca»; I Reyes, VIII, 46: «... no hay 
hombre que no peque»; Romanos, VII, 23: «... pero en mis miembros advierto 
otra ley, que lucha contra la ley de mi razón y me esclaviza a la ley del pecado». 
He aquí que San Juan y San Pablo confiesan haber caído en pecados veniales, a 
pesar de que Dios los hubo ayudado con los auxilios más grandes y excelentes. 
San Jerónimo (Epistola ad Ctesiphontem254 y Dialogi adversus pelagianos, lib. 
1255) y San Agustín (De perfectione iustitiae256) ofrecen muchos otros pasajes en 
los que demuestran esta misma conclusión. 

5. El Concilio de Mila257 define esta misma conclusión, sobre todo en los 
can. 6, 7 y 8, en los que ofrece varios pasajes de las Sagradas Escrituras como 
demostración258. El Concilio Africano (caps. 81, 82 y 83) ofrece las mismas 
definiciones259. Inocencio I también define lo mismo en su Epistola ad Concilium 
Carthaginense (Ep. 25260), en la que da su aprobación a este Concilio, y en su 
Epistola ad Concilium Milevitanum (Ep. 27261). También Celestino I (Epistola 
I ad episcopos Galliae) ofrece las mismas definiciones como aprobadas por 
la Sede Apostólica y añade muchas más en apoyo de esta misma conclusión. 
Finalmente, el Concilio de Trento (ses. 6, cap. 11 y can. 23) define esta 
conclusión de la siguiente manera: «Si alguien dijera que el hombre justificado 
puede evitar durante toda su vida todos los pecados, incluidos los veniales, sin 
gozar de un privilegio especial de Dios, como la Iglesia sostiene que sucedió en 
el caso de la Santa Virgen, sea anatema». En la disputa siguiente explicaremos 
esta definición. 

6. Segunda conclusión: En el estado de naturaleza corrupta, el libre arbitrio 
puede evitar cada uno de los pecados veniales. Esta es una definición fácil 
de demostrar y que todo el mundo aceptará. En efecto, si el libre arbitrio no 
pudiera evitar estos pecados, entonces no pecaría al caer en ellos, porque caer 
en pecado debe ser voluntario y, en consecuencia, debe poderse evitar, ya que, 
si no fuera voluntario, se seguiría de inmediato que no constituiría pecado; los 
pasajes citados de las Sagradas Escrituras y las definiciones de la Iglesia hablan 
de  los verdaderos pecados y las culpas que convierten al hombre en pecador 
y merecedor de su castigo. Por esta razón, puede suceder que la libertad para 
evitar cada uno de los pecados, lleve pareja la imposibilidad de evitarlos a todos 

(254)   Ep. 133; PL 22, 1147-1161.
(255)   Dial.; PL 23, 497-534.
(256)   PL 44, 291-318.
(257)   Mansi 4, 328s.
(258)   Ibid. 4, 328s.
(259)   Cfr. can. 114-116; Mansi 3, 814s.
(260)   Ep. 29 (al. 24); PL 20, 582ss o 33, 780ss; Mansi 3, 1071ss.
(261)   Ep. 30 (al. 25); PL 20, 588ss o 33, 783ss; Mansi 3, 1075ss.
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durante un largo espacio de tiempo. En la disputa 20 explicaremos de qué modo 
se pueden conciliar estas dos situaciones. 

Disputa XVII
Sobre las fuerzas del libre arbitrio para cumplir toda la ley que obliga 

bajo pecado mortal y para cumplir cada una de sus partes 

1. Sobre la ley que obliga bajo pecado mortal y sobre cada una de sus partes, 
vamos a ofrecer nuestra primera conclusión: En el estado de naturaleza corrupta, 
si un hombre ha recibido la gracia que convierte en agraciado, entonces, durante 
un largo espacio de tiempo e, incluso, durante toda la vida ─con el auxilio 
particular y cotidiano que Dios está presto a conferirle─ este hombre puede 
abstenerse de caer en pecado mortal y, por ello, cumplir toda la ley que obliga 
bajo pecado mortal.

Esta conclusión no puede negarse sin perjuicio de la fe católica. En efecto, 
el Concilio de Trento (ses. 6, cap. 11) la define con las siguientes palabras: 
«Nadie debe decir ─de modo irreflexivo y oponiéndose al anatema de los 
Padres─ que el hombre justificado no puede cumplir los preceptos divinos. 
Pues Dios no ordena lo imposible, porque, cuando ordena, manda hacer lo 
posible e intentar lo imposible, concediendo su ayuda para que sea posible. 
Sus mandamientos no son gravosos; por el contrario, su yugo es suave y su 
carga ligera. Pues quienes son hijos de Dios, aman a Cristo; y quienes lo aman, 
como él mismo dice, guardan su palabra, siendo esto algo que, ciertamente, 
pueden realizar con el auxilio divino»262; y un poco más adelante: «Dios 
no priva de su gracia a los que ya han sido justificados, salvo que ellos lo 
abandonen con anterioridad»263. Es cosa clarísima que el Concilio se está 
refiriendo a los preceptos que obligan bajo pecado mortal, según lo que leemos 
en el mismo capítulo, porque aquí también define que nadie puede evitar 
durante un largo espacio de tiempo todos los pecados veniales, ni por ellos 
dejar de ser justo. En el cap. 13, sobre el don de la perseverancia en la gracia 
que convierte en agraciado, el Concilio declara, en primer lugar, que este don 
sólo puede proceder de quien tiene el poder de sostener a alguien en pie y, en 
segundo lugar, que todos deben poner su más firme esperanza en el auxilio 
de Dios. La razón que se ofrece es la siguiente: «Ciertamente, salvo que los 
hombres abandonen su gracia, del mismo modo que Dios comienza la buena 
obra, así también, la termina, otorgando al hombre el querer y el obrar». En el 
cap. 16, sobre los justificados, el Concilio declara: «O conservarán de forma 
ininterrumpida la gracia recibida, o la recuperarán si la pierden»264; en el can. 
18: «Si alguien dijera que al hombre justificado y en estado de gracia le resulta 

(262)   Mansi 33, 36.
(263)   Mansi 33, 37.
(264)   Ibid., 33, 39.
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imposible cumplir los preceptos de Dios, sea anatema»265; y en el can. 22: «Si 
alguien dijera que el justificado no puede perseverar en la justicia recibida con 
el auxilio especial de Dios, sea anatema»266.

2. Esta misma conclusión se puede colegir de las palabras del Concilio de 
Mila (caps. 3-5267), del Concilio Africano (caps. 78-80268), de las definiciones 
de Inocencio I y Celestino I citadas en la disputa anterior269 y del Concilio de 
Orange II (cap. 25270), que declara: «Por fe católica también creemos lo siguiente, 
a saber: recibida la gracia bautismal y el auxilio y la cooperación de Cristo, 
todos los bautizados pueden y deben cumplir aquello que conduce a su salvación, 
si quieren obrar como fieles». De ahí que San Jerónimo (Expositio Symboli ad 
Damasum) diga: «Execramos la blasfemia de quienes sostienen que Dios ordena 
lo imposible y que todos ─y no cada uno de nosotros individualmente─ podemos 
cumplir sus mandamientos»271. San Agustín (Sermo 61 de tempore) dice: «Dios 
no puede ordenar lo imposible, porque es justo; tampoco condena al hombre por 
algo que no puede evitarse, porque es pío»272.

3. Aunque los justos, incluso habiendo recibido cada uno de los auxilios 
excelentes que Dios otorga de manera misericordiosa a los más grandes Santos, 
no puedan evitar todos los pecados veniales durante un largo espacio de tiempo, 
sin embargo, la razón por la que pueden abstenerse de cometer cualquier pecado 
mortal durante el transcurso de toda su vida con el auxilio ordinario y particular 
que Dios está dispuesto a conceder a todos los justos, es la siguiente, a saber: las 
ocasiones de cometer pecados veniales son muy frecuentes; los pecados veniales 
pueden cometerse con subrepción y sin deliberación plena; y, ante ocasiones tan 
frecuentes y múltiples, la mente no puede mantenerse en una vigilia tan continua 
y precisa que, en cada uno de los momentos de un largo espacio de tiempo, le 
permita hacer todo aquello que puede para evitar todos estos pecados, sobre todo 
porque los mortales, en la creencia de que la gracia de Dios no se pierde a causa 
de estos pecados, ni son causa de una muerte eterna, no se preocupan de tomarse 
esta molestia. Pero cuanto más santo es alguien, tanto más vigila y con mayores 
auxilios se le ayuda; en consecuencia, evita caer en muchos pecados veniales. 

No obstante, como las ocasiones de caer en pecado mortal no son tantas, 
ni tan frecuentes, y de su superación depende no perder la amistad de Dios, ni 
incurrir en una miseria extrema, en consecuencia, los hombres suelen vigilar 
más, se toman un mayor trabajo para no sucumbir y, con un auxilio menor 
─como es el que Dios está dispuesto a conceder a todos los justos─, todos 

(265)   Ibid., 33, 41.
(266)   Ibid., 33, 42.
(267)   Ibid., 4, 327s.
(268)   Cfr. can. 111-113; Mansi 3, 811ss.
(269)   Cfr. n. 5.
(270)   Mansi 8, 717E. 
(271)   Se trata del Libellus fidei de Pelagio, dirigido a Inocencio I, n. 10; PL 45, 1718.
(272)   Pseudo-Agustín, Sermo 273 (al. 61 de temp.), n. 2; PL 39, 2257.
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pueden superar estas ocasiones de pecar durante un largo espacio de tiempo. Esto 
lo demuestra la exhortación que leemos en Eclesiástico, VII, 40: «De todas tus 
obras, acuérdate de las últimas y nunca pecarás»; y en la Epístola segunda de San 
Pedro, I, 10: «Prestad atención en afianzar con buenas obras vuestra vocación y 
vuestra elección; haciendo esto, nunca pecaréis». A esto se le añade que, cuanto 
más ardorosamente lucha alguien desde el principio, tanto más fuerte se hace y 
con mayores auxilios lo suele ayudar Dios, para que en adelante pueda superar 
las ocasiones de pecar. Asimismo, ha sido algo muy justo que el libre arbitrio 
haya recibido a través de Cristo una ayuda tal que, aunque sienta la herida de la 
naturaleza corrupta en el hecho de que no puede superar durante un largo espacio 
de tiempo todos los pecados veniales, sin embargo, Dios le confiere fuerzas para 
que durante toda la vida pueda vencer ─si este es su deseo─ todo aquello que se 
opone a la amistad divina y a la propia salvación, como es el pecado mortal.

4. Pero, como puede verse, los Concilios y los pasajes citados no dicen nada 
sobre el hombre en estado de naturaleza corrupta que, careciendo de la gracia 
que convierte en agraciado, yace en la inmundicia del pecado mortal que todavía 
no ha sido eliminado por el arrepentimiento. Sin embargo, debemos afirmar lo 
siguiente: 

En primer lugar: A este hombre nunca se le denegará un auxilio suficiente 
para que, cuantas veces quiera, resurja y recupere la gracia, como hemos 
explicado en la disputa 10.

En segundo lugar: Por consiguiente, a este hombre nunca se le denegará un 
auxilio suficiente para que, cuantas veces se le presente el momento de cumplir 
el precepto sobrenatural de amar y arrepentirse o de creer y tener esperanzas de 
modo sobrenatural ─si este hombre es infiel─, pueda cumplirlo, si quiere.

En tercer lugar: Tampoco se le denegará un auxilio suficiente para que 
pueda evitar, si así lo quiere, cualquier pecado mortal; en consecuencia, cuando 
no lo evita, peca.

Finalmente: Las fuerzas que este hombre suele tener para perseverar sin caer 
en un nuevo pecado mortal, son mucho menores que las que tiene quien ha recibido 
la gracia que convierte en agraciado: en primer lugar, porque la propia gracia y 
el hábito de la caridad inclinan hacia el bien y por sí mismas sirven de apoyo 
para que el hombre se abstenga de caer en pecado; y, en segundo lugar, porque el 
pecado mortal hace que el pecador sea totalmente indigno del auxilio cotidiano 
y especial de Dios ─más aún, lo hace merecedor de que Dios le conceda menos 
auxilios de su gracia y de que permita las tentaciones y las ocasiones de pecar en 
tanta mayor medida cuanto más ingrato haya sido y cuantos más pecados y más 
graves haya cometido─. Por esta razón, Dios suele endurecer, cegar y entregar 
a los pecadores a su mente insensata, para que hagan lo que no conviene, como 
enseña San Pablo en Romanos, I, 28. De este modo, los siguientes pecados suelen 
ser culposos y castigos por los delitos anteriores en virtud de los cuales aquéllos 
se permiten. También sucede incluso que pecados anteriores suelen proporcionar 
la ocasión de pecados posteriores, como enseña San Gregorio Magno (Homiliae 
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in Ezechielem, 1, hom. 11273).  Por esta razón, en el lugar citado, San Gregorio 
afirma correctamente que si la penitencia no borra el pecado una vez cometido, 
arrastrará hacia otro por su propio peso. 

5. También concuerda con todo esto274 lo que leemos en las Sagradas 
Escrituras. Así, en Lamentaciones, I, 8, Jeremías dice que Jerusalén ha pecado 
mucho y que por eso se ha hecho impura. Y en Salmos, I, 3, cuando el profeta 
habla del varón justo, que «es como un árbol plantado junto a corrientes de agua, 
que, por ello, tiene firmes raíces y da a su tiempo el fruto», inmediatamente añade 
sobre quienes carecen de la gracia de Dios: «... no así los impíos, no así, pues 
ellos son como el polvo que el viento barre de la faz de la tierra»;  hasta tal punto 
son inestables y tan fácilmente caen en pecado por las tentaciones. De ahí que 
San Pedro Apóstol, habiendo negado a Cristo por vez primera ─perdiendo por 
ello la gracia─ y habiéndolo negado con juramento una segunda vez, por tercera 
vez comenzase a jurar con imprecaciones, rechazando conocer a ese hombre. 

6. Segunda conclusión: Aunque el hombre en estado de naturaleza corrupta 
haya recibido la gracia que convierte en agraciado, sin el auxilio especial de 
Dios no podrá cumplir toda la ley que obliga bajo pecado mortal de modo que 
persevere durante un largo espacio de tiempo sin caer en pecado mortal. Esta 
conclusión tampoco puede negarse sin perjuicio de la fe católica.

7. En primer lugar, esto puede colegirse de Filipenses, II, 12-13: «Trabajad 
con temor y temblor por vuestra salvación, pues Dios es quien obra en vosotros 
el querer y el obrar, como bien le parece». Así pues, San Pablo dice que no sólo 
el querer, sino también el obrar ─es decir, perseverar en el bien─, depende de 
Dios en virtud de un auxilio distinto de la gracia que convierte en agraciado. 
De otro modo, San Pablo no aconsejaría a los filipenses que por esta causa 
obrasen su salvación con temor y temblor, como aquellos cuya dependencia 
de Dios para perseverar en el bien sería tan grande. Pues Dios no elimina la 
gracia que convierte en agraciado, salvo por causa de un pecado mortal. Por 
el contrario, a los justos les confiere auxilios particulares ─de los que depende 
su perseverancia─ mayores o menores, en la medida en que se conduzcan con 
mayor o menor prudencia y de modo más o menos sumiso; ahora bien, a nadie 
deniega cuanto se requiere para perseverar. Así pues, por esta razón, San Pablo 
aconseja a los filipenses que obren su salvación con temor y temblor, sin soberbia 
alguna, sino con paso humilde y tembloroso ante los ojos de Dios, y que pongan 
en Él toda su esperanza. Además, cuando aconseja a los filipenses que obren 
su salvación con temor y temblor, defiende con bastante claridad la libertad de 
arbitrio, porque Dios no es el único que obra en nosotros el querer y el obrar, sino 
que, en razón de nuestra libertad, también nosotros cooperamos, según leemos 

(273)   Cfr. lib. 1, hom. 11, n. 24; PL 76, 915s.
(274)   A saber, con lo que acaba de decir Molina en n. 4 («Finalmente…»).
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en I Corintios, XV, 10: «... la gracia de Dios no ha sido estéril en mí, antes 
bien, he trabajado más que todos ellos, pero no yo (solo, naturalmente)275, sino 
la gracia de Dios que está conmigo». Esto mismo dan a entender también las 
vehementes exhortaciones de San Pablo ─que aparecen antes de las palabras que 
acabamos de citar─ a la obediencia y a que todos sepan y digan lo mismo y no 
hagan nada por una gloria inane &c. Pues a menos que alguien quiera desvariar, 
reconocerá que San Pablo pide a los filipenses que hagan todo esto en tanto que 
hacerlo está en su libre arbitrio. He añadido esto, porque de las mismas palabras 
de Filipenses, II, 13 ─pues Dios es quien obra en vosotros el querer y el obrar─, 
los luteranos pretenden deducir que carecemos de libertad de arbitrio. 

8. Esta misma conclusión se colige, en primer lugar, de otros pasajes que 
vamos a citar como demostración de nuestra siguiente conclusión ─así como de 
testimonios que expondremos en la siguiente disputa─ y, en segundo lugar, de 
las palabras que leemos en Salmos, CXXVI, 1: «Si Dios no construye la casa, en 
vano se afanan los constructores; si Dios no guarda la ciudad, en vano vigila la 
guardia»; con estas metáforas se está aludiendo al auxilio divino necesario, tanto 
para construir el edificio espiritual, como para, una vez construido, defenderlo de 
las incursiones de los enemigos y superar las ocasiones y tentaciones de caer en 
pecado mortal. De ahí que, en Salmos XXVI, 9, el profeta clame a Dios con razón: 
«¡Escúchame, Señor! No me abandones, ni me desprecies, mi Dios salvador».

9. Esta misma conclusión la defienden el Concilio de Mila (caps. 3-5276), 
el Concilio Africano (caps. 78-80277), Inocencio I y Celestino I en las cartas 
citadas278 en la disputa anterior (sobre todo, caps. 6, 10 y 11, de la Epistola 
de Celestino I). Aquí quiero recordar lo siguiente: como estas definiciones se 
formulan contra Pelagio y Celeste ─según los cuales, por medio de nuestro libre 
arbitrio y sin el don de la gracia, podemos evitar todos los pecados y cumplir los 
preceptos divinos de tal modo que nos hagamos merecedores de la vida eterna─, 
oponiéndose a las tesis de Pelagio y Celeste, estas definiciones contradicen 
las dos cosas. A saber, necesitamos la gracia: por una parte, para vencer las 
tentaciones, cumplir los preceptos y así evitar todos los pecados mortales; y, por 
otra parte, para hacernos merecedores de la vida eterna, por medio del propio 
cumplimiento de los preceptos y de la victoria sobre las tentaciones. Así pues, 
sobre este cumplimiento, que debe hacernos merecedores de la vida eterna, los 
pasajes mencionados definen que, sin la gracia, no sólo no podemos hacer todas 
las cosas mencionadas, sino que no podemos hacer nada en absoluto, como 
ya dijo Cristo a propósito de los frutos ─es decir, de las obras meritorias─ en 
Juan XV, 5: «... sin mí no podéis hacer nada». Por esta razón, en los pasajes 
mencionados, los Padres no pretenden definir que no podamos cumplir ninguno 

(275)   Addit. de Molina. 
(276)   Mansi 4, 327s.
(277)   Cfr. c. 111-113; Mansi 3, 811-814.
(278)   Cfr. n. 5.
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de los preceptos conforme a su substancia como actos, ni que tampoco podamos, 
en modo alguno, superar ninguna tentación sin el auxilio y el don de la gracia, 
sino que tan sólo pretenden definir que, sin el don de la gracia, no podemos hacer 
ninguna de estas cosas de tal manera que nuestra acción implique algún mérito 
en relación a la vida eterna. 

10. El Concilio de Trento (ses. 6, cap. 13) defiende la misma conclusión 
con las siguientes palabras: «El don de la perseverancia en la gracia sólo puede 
proceder de aquel que tiene el poder de sostener a alguien en pie». Más adelante, 
sobre la pugna que los justos deben librar con la carne, el mundo y el diablo, el 
Concilio dice: «En esta lucha no pueden resultar vencedores, salvo que la gracia 
de Dios los ayude». El Concilio define esto mismo con mayor claridad en el 
can. 22: «Si alguien dijera que, sin el auxilio especial de Dios, un justificado 
puede perseverar en la justicia recibida o que, con este auxilio, no puede, sea 
anatema»279. Pues como la justicia o la gracia que convierte en agraciado sólo se 
pierden a causa del pecado mortal, en consecuencia, si el justo no puede perseverar 
en la justicia recibida sin el auxilio especial de Dios, entonces tampoco podrá 
perseverar sin caer en pecado mortal y, por consiguiente, sin transgredir la ley 
que obliga bajo pecado mortal.

11. Tercera conclusión: Aunque el hombre en estado de naturaleza caída 
reciba la gracia que convierte en agraciado, sin el auxilio especial de Dios no 
sólo no puede cumplir durante un largo espacio de tiempo toda la ley que obliga 
bajo pecado mortal, sino tampoco todo aquello que se le presenta con mayor 
frecuencia y cuyo cumplimiento ofrece una dificultad considerable para el 
arbitrio del prudente.

Esta conclusión se colige claramente de las palabras de Sabiduría, VIII, 21: 
«... comprendiendo que no podría tener continencia, si Dios no me la daba». 
Según este testimonio, es evidente que, sin el auxilio especial de Dios, los 
hombres ni siquiera pueden guardar castidad durante un largo espacio de tiempo 
a causa de las frecuentes tentaciones de la carne, que atacan con suma hostilidad, 
siendo el hombre incapaz de superarlas completamente durante un largo espacio 
de tiempo sin el auxilio especial de Dios. De ahí que en Mateo, XIX, 12, Cristo 
diga: «... hay eunucos que se hicieron tales a sí mismos por el reino de los cielos; 
quien quiera entender, que entienda»; pues guardar continencia es muy difícil, 
supone un gran esfuerzo y no todos tienen este don. Por esta razón, San Pablo (I 
Corintios, VII, 7-9) manifiesta: «Mi deseo sería que todos los hombres fueran 
como yo; pero cada uno ha recibido de Dios una gracia particular: unos de una 
manera, otros de otra. No obstante, digo a los célibes y a las viudas: bien les está 
quedarse como yo, pero si no pueden contenerse, que se casen; mejor es casarse 
que abrasarse».

(279)   Ibid., 33, 42.
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12. Sobre esta conclusión y la anterior, debemos señalar que hay que 
establecer un espacio de tiempo ─en el que alguien, sin el auxilio especial de 
Dios, no pueda perseverar sin caer en pecado mortal─ tanto menor cuanto más 
graves y frecuentes sean las tentaciones y dificultades a superar, considerando 
también las demás circunstancias que, por parte del hombre o por parte de las 
propias tentaciones y dificultades, hacen que la lucha sea más o menos difícil.

13. Cuarta conclusión: El hombre en estado de naturaleza corrupta y en 
ausencia de la gracia que convierte en agraciado, no puede cumplir durante un 
largo espacio de tiempo toda la ley natural que obliga bajo pecado mortal, ni 
ninguna parte suya que implique una gran dificultad, sin el auxilio especial de 
Dios; por ello, no puede amar a Dios sobre todas las cosas de manera eficaz y con 
dilección natural sin el auxilio especial divino.

Esta conclusión se sigue de modo manifiesto de las dos anteriores. En efecto, 
si un hombre que ha recibido la gracia que convierte en agraciado, no puede 
realizar todo lo anterior sin el auxilio especial de Dios, entonces mucho menos 
podrá hacerlo sin la gracia que ayuda a cumplir la ley natural.

Disputa XVIII
En la que explicamos, en función de lo que hemos expuesto 
en las dos disputas anteriores, algunos testimonios de las 

Sagradas Escrituras que parecen negar la libertad de arbitrio

1. En función de lo que hemos expuesto en nuestras dos disputas anteriores, 
podemos explicar con facilidad algunos pasajes de las Sagradas Escrituras que 
los luteranos aducen contra la libertad de arbitrio.

En primer lugar, están las palabras de Proverbios, XVI, 9: «El corazón del 
hombre medita su camino, pero es Dios quien asegura sus pasos». En efecto, el 
hombre que está en gracia puede decidir ─a través de su libre arbitrio y sin otro 
auxilio especial de la gracia─ mantenerse continuamente en la observancia de 
los preceptos divinos y no ofender nunca a Dios mortalmente o guardar castidad 
o realizar durante un largo espacio de tiempo cualquier otra cosa de difícil 
cumplimiento, como, sin duda, lo demuestra lo que hemos dicho en la disputa 
14. No obstante, sin el auxilio cotidiano y especial a través del cual Dios asiste 
a este hombre y sin las distintas maneras en que ─con su ayuda─ dirige sus 
pasos, este hombre no podrá realizar lo que decide, ni alcanzar el fin del camino 
al que se propone llegar, como es evidente según las conclusiones que hemos 
ofrecido en las disputas anteriores. De ahí que en Salmos, XVI, 5, el profeta diga: 
«Ajusta mis pasos a tu camino, para que mis pisadas no vacilen»; y en Salmos, 
CXVIII, 4-6: «Tú nos ordenaste guardar en extremo tus preceptos. ¡Ojalá dirijas 
mis pasos, para que pueda cumplir tus mandatos! Entonces no me turbaré al 
observar todos tus preceptos, viendo que en ninguno he ofendido tu majestad». 
Con muchas otras palabras semejantes el profeta implora el auxilio divino. Por 
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tanto, el pasaje de Proverbios, XVI, 9, no destruye, sino que demuestra la misma 
libertad de arbitrio que a todas luces evidencian las palabras que acabamos de 
citar, sobre todo porque los pasos que Dios debe dirigir a través de su auxilio, no 
son sus pasos, sino los que nosotros damos por medio de nuestro libre arbitrio 
con la ayuda divina. 

2. Consideremos el siguiente pasaje de Jeremías, X, 23: «Yo sé que no 
depende del hombre su camino, ni del que anda enderezar su paso». Según 
Lutero, estas palabras suprimen la libertad de arbitrio. Sin embargo, nosotros 
creemos que la interpretación de este pasaje debe ser totalmente distinta. Pues 
en nombre del pueblo judío, caído en pecado y carente de gracia, el profeta pide 
su conversión, reconociendo la imposibilidad de que esto se produzca sin el 
auxilio de Dios. Por eso dice: «Yo sé que no depende del hombre su camino 
(naturalmente, no depende sólo de él comenzar a andar)280, ni del que anda 
enderezar su paso (naturalmente, esto tampoco depende sólo de él)281». Luego 
añade (X, 24): «Corrígeme, Señor (a saber, para que me convierta a ti, golpeado 
por tu temor)282, pero con tino, no con tu ira, no vaya a suceder que me reduzcas 
a la nada». Por tanto, este testimonio no destruye la libertad de arbitrio, sino que 
aquí Jeremías tan sólo habla de la conversión del impío, afirmando que el auxilio 
divino es necesario para que comience a andar por el camino de la justicia. Más 
aún, como el profeta habla del camino del hombre, cuando dice que «no depende 
del hombre su camino, ni del que anda enderezar su paso», está defendiendo 
la cooperación del hombre a través de su libre arbitrio en conjunción con el 
auxilio divino. De ahí que San Agustín o quienquiera que sea el autor de la 
Scala paradisi (cap. 10) diga: «Dios obra en nosotros nuestras obras, pero sin 
que nosotros estemos totalmente ausentes; pues somos colaboradores de Dios, 
como dice el Apóstol (I Cor., III, 9)» 283. En efecto, Dios quiere que le roguemos 
y que, cuando se acerca a nosotros y nos aguarda a la puerta, le abramos el 
seno de nuestra voluntad y consintamos con Él. Sobre las palabras de Salmos, 
LXXVIII, 9: «... ayúdanos, Señor, nuestro salvador»; San Agustín dice: «Cuando 
quiere ayudarnos, ni es ingrato a su gracia, ni suprime nuestro libre arbitrio; pues 
quien recibe su ayuda, también hace algo por sí mismo» 284; y en su In epistolam 
Iohannis ad Parthos (tr. 4, n. 7) afirma: «Si dices: ayúdame, haces algo. Pues si 
no hicieras nada, ¿cómo te ayudaría?»285. Lo mismo enseña en De verbis Apostoli 
(s. 13286) y en De perfectione justitiae287, que escribió contra Celeste.

(280)   Addit. de Molina.
(281)   Id.
(282)    Id.
(283)    PL 40, 1002.
(284)   Enarrationes in Psalmos, in Ps. 78, n. 12
(285)   PL 45, 2009.
(286)   Sermo 156 (al. 13 de verbis Apost.); PL 38, 849-858.
(287)   PL 44, 291-318.
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3. Otro testimonio en el que se apoya Lutero es el de Proverbios, XVI, 1: «El 
hombre prepara su alma, pero Dios gobierna nuestra lengua». Pero estas palabras 
deben interpretarse de la misma manera que el primer testimonio. Pues como es 
varón perfecto ─según dice Santiago en su Epístola, III, 2─ quien no ofende de 
palabra y además es muy difícil estar mucho tiempo sin ofender de palabra ─como 
nos enseña Santiago en este pasaje─, en consecuencia, para poder evitar durante un 
largo espacio de tiempo todas las ofensas que se hacen de palabra, no necesitamos 
del auxilio peculiar de Dios en menor medida ─por el contrario, tenemos mayor 
necesidad de él─ que para abstenernos durante un largo espacio de tiempo de todo 
pecado mortal. Ciertamente, aunque sabemos que, durante muchos años ─incluso 
durante toda su vida─, muchos varones justos nunca han tenido conciencia de 
haber caído en pecado mortal, sin embargo, apenas uno encontraremos que no 
haya ofendido de palabra y que no experimente una contrición de su propio espíritu 
a causa de su incapacidad para gobernar su lengua. Por tanto, el sentido de las 
palabras de Proverbios es el siguiente: Es el hombre quien debe preparar su alma 
─por medio de su libre arbitrio─ para moderar su lengua, decidiendo no decir 
nada indigno; sin embargo, es Dios quien debe gobernar su lengua con su auxilio 
de manera que no diga nada indigno durante un largo espacio de tiempo, como si 
hacer esto no estuviese en la facultad del libre arbitrio considerado en sí mismo, 
según hemos dicho en la tercera conclusión de la disputa anterior288. Por tanto, 
estas palabras pueden demostrar la libertad de arbitrio más que impugnarla, según 
hemos dicho también a propósito del primer testimonio.

Disputa XIX
Sobre las fuerzas del libre arbitrio, sólo con el concurso general,  
para no sucumbir en cualquier momento a las fuertes tentaciones 

y para superar cada una de las restantes dificultades puramente naturales

No sólo lo que hemos dicho en las tres disputas anteriores, sino también en las 
disputas 5, 14 y en otras, demanda un examen de la dificultad propuesta. Hemos 
decidido discutir aquí esta cuestión porque, para que se entienda mejor, es necesario 
comparar las fuerzas del libre arbitrio en cualquier momento del tiempo con esas 
mismas fuerzas del libre arbitrio para cumplir toda la ley y sus partes en el decurso 
del tiempo, esto es, para perseverar en el bien natural. A fin de que esta disputa sea 
más clara y dilucidadora, la vamos a dividir en varios miembros. 

Miembro I: En el que explicamos dónde radica la dificultad y ofrecemos el 
primer parecer sobre la misma

1. En las tres disputas anteriores hemos demostrado que, sólo con el 
concurso general de Dios, nuestro libre arbitrio carece de fuerzas para vencer las 

(288)   Cfr. n. 11.
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tentaciones y dificultades que es preciso vencer no sólo con objeto de cumplir 
durante un largo espacio de tiempo toda la ley natural, sino también cualquier 
parte de la misma que suponga una gran dificultad.

Lo que aquí disputamos es si acaso, mientras aún hay juicio de razón, el 
arbitrio posee en cualquier momento, sólo con el concurso general de Dios, 
libertad para no caer en cualquier gran tentación y para superar cualquier gran 
dificultad que sea preciso vencer para cumplir en ese único instante la ley natural 
─aunque por esta causa sea preciso morir─, siendo así que, si cae, pecará porque, 
en ausencia de cualquier otro auxilio mayor, en su potestad estará, aunque no sin 
gran dificultad, no transgredir en ese momento la ley; o bien el arbitrio carece 
de libertad en esta circunstancia y, en consecuencia, aunque transgreda la ley 
deliberadamente y a sabiendas, no pecará, porque en su potestad no estará en ese 
momento no transgredirla. Como dice San Agustín (Retractationes, lib. 1, cap. 
9) el mal que no puede evitarse, no es pecado289; pero el mal que puede evitarse, 
es pecado; y en De duabus animabus (cap. 12) San Agustín dice: «Acusar a 
cualquiera de pecar por no hacer lo que no puede hacer, es sumamente injusto e 
insensato»290.

2. A favor de una respuesta negativa a esta cuestión ─a saber, en tal 
circunstancia el arbitrio carece de libertad─, alguien podrá aducir a Gregorio 
de Rímini (Lectura in libros 1 et 2 sententiarum, 1, dist. 1, q. 2, art. 2, respuesta 
a la prueba tercera contra la segunda conclusión; así lo citan Cayetano y otros, 
en sus comentarios a la Summa Theologica, 1. 2, q. 10, a. 3), porque en este 
pasaje Gregorio de Rímini dice lo siguiente: «A la tercera prueba digo, en primer 
lugar, que la voluntad no realiza voluntariamente todo acto de querer ─es decir, 
libremente con libertad de contradicción─, porque no realiza el acto de nolición 
que se sigue tras experimentar sensitivamente la intensidad de algún objeto 
lesivo. De ahí que yo no piense que pueda suceder que alguien, salvo que medie 
un milagro, se queme con fuego y no se duela y, por consiguiente, no lo rechace, 
ni se aparte de él con dolor, aunque quizás podría no rechazarlo con nolición 
deliberada y no apartarse con este sentimiento de dolor». Sin embargo, como 
decíamos sobre el artículo citado de Santo Tomás, considerada correctamente 
esta cuestión, Gregorio de Rímini no se opone al parecer de Santo Tomás en 
el artículo mencionado, que explicaremos en el próximo miembro. Pues el 
Ariminense piensa que la aflicción de la voluntad es un acto de nolición y que 
la alegría o el goce es un acto de volición, a pesar de que, no obstante, sólo 
sean afectos y movimientos de la voluntad resultantes del conocimiento de un 
objeto nocivo presente o inminente o de un objeto beneficioso que se presenta 
o se espera. Por tanto, entendiendo bajo el nombre de «nolición» una aflicción, 
Gregorio de Rímini afirma creer que, salvo que intervenga un milagro, no puede 
suceder que alguien se queme con fuego y no se duela y, por consiguiente, no 

(289)   Cfr. n. 3; PL 32, 596 (=De libero arbitrio, lib. 3, c. 18, n. 50, ibid. 1295).
(290)   Cfr. n. 17; PL 42, 107.

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


152   Luis de Molina

lo rechace, ni le acompañe un sentimiento de aversión al quemarse, dando a 
entender bajo el nombre de «nolición» y «aversión» a la propia aflicción. Pero 
inmediatamente añade que este hombre es libre para decidir la nolición de 
su combustión, tomando el nombre de «nolición» del mismo modo que otros 
Doctores suelen hacerlo; por consiguiente, en su potestad estaría realizar o no 
este acto. Aunque la aflicción, según San Agustín, deba incluirse entre aquellas 
cosas que nos suceden sin que nosotros queramos ─de ahí que, si hay libertad 
para decidir o no la nolición de la combustión, entonces de aquí también parece 
seguirse que el acto de aflicción posterior a la nolición es libre─, sin embargo, 
como correctamente manifiesta Duns Escoto (In 3, dist. 15, q. única, art. 1291), 
para que la voluntad sufra aflicción, no es necesaria una nolición absoluta, sino 
que basta un rechazo o una voluntad condicionada en virtud de la cual aquel que 
se aflige no quiera sufrir aquello que le aflige, salvo que tenga la voluntad de 
alcanzar la beatitud o cualquier otro fin que se proponga como necesario; del 
mismo modo, es evidente que aunque aquel que arroja sus mercancías al mar, 
quiere arrojarlas con voluntad absoluta, sin embargo, se aflige por ello en la 
medida de su nolición, salvo que esta acción sea necesaria para seguir viviendo. 
Más aún, para que la voluntad se aflija, basta la aprehensión de la presencia de 
un objeto perjudicial en sí mismo, aunque bajo otra consideración pueda juzgarse 
beneficioso y la voluntad lo busque con volición absoluta.

3. Con mayor probabilidad podemos aducir como defensor de este parecer 
a Andrés de Vega, porque en su Opusculum de justificatione, gratia et merito 
(q. 12 y siguientes292) afirma que las fuerzas del libre arbitrio en el estado de 
naturaleza corrupta no pueden superar, sólo con el concurso general de Dios, 
las tentaciones difíciles, ni realizar cualquier otra obra moralmente buena que 
suponga una dificultad; presenta los siguientes ejemplos: tomar los votos, 
soportar una abstinencia de alimentos prolongada, dar mucha limosna o 
cualquier otra cosa parecida de hacer o incluso más difícil. Según Vega, con 
el concurso general de Dios, las fuerzas del libre arbitrio sólo pueden superar 
tentaciones y realizar acciones que impliquen muy poca o ninguna dificultad, 
como comer, beber, dormir, orar, hacer obras serviles, cumplir con el débito 
conyugal, vestirse decentemente y otras semejantes. Pero ante la duda de si acaso 
el arbitrio, cuando se le presenta alguna tentación peligrosa o una observancia 
difícil de algún precepto que obliga bajo pecado mortal y Dios sólo le aporta su 
concurso general, pecaría al transgredir el precepto y caer en la tentación, en una 
cuestión posterior293 Vega parece defender una respuesta negativa en virtud de la 
impotencia para cumplir el precepto en ese momento, aunque el entendimiento 
poseyese suficiente conocimiento; es decir, no por ignorancia sería no culposa 
esta transgresión.

(291)   Commentaria oxoniensia ad 4 libros magistri sententiarum, loc. cit., n. 17 (ed. Vivès, tom. 14, 
589).

(292)   Cfr. q. 12, concl. 2 (Venetiis 1546, 259s). 
(293)   Cfr. q. 13, concl. 5, arg. 2; ed. cit., 281s.
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4. Bartolomé de Medina parece adherirse abiertamente al mismo parecer, 
cuando afirma ─en el lugar que hemos citado en la disputa 14294─ que aunque al 
pecador no se le presenten ninguna tentación, ni ninguna ocasión de pecar, sólo 
con el concurso general de Dios no puede realizar el acto absoluto de dilección 
natural de Dios sobre todas las cosas, ni el propósito absoluto de no transgredir 
los preceptos de la ley natural que obliga bajo pecado mortal, aunque pueda 
albergar cierto deseo. Pero, sobre todo, se adhiere a este parecer en su Expositio 
in primam secundae (q. 10, art. 3), en la que se aparta de la doctrina de Santo 
Tomás ─según la cual, por mucho que aumente la pasión, mientras no elimine 
el juicio de la razón, no puede obligar a la voluntad a consentir─, salvo que se 
añada que la tentación es vehemente y que al libre arbitrio sólo le acompaña el 
concurso general de Dios; pues Vega piensa que en ese momento la voluntad se 
ve sometida a una necesidad y, en consecuencia, habría que decir que no peca, 
aunque ofrezca su consentimiento.

5. De los autores que he leído hasta el momento no recuerdo a otro que haya 
sostenido esto mismo. Por ello, me resulta sobremanera sorprendente que Andrés 
de Vega295 no sólo afirme que este parecer es común en las escuelas, sino que 
también cite al Maestro de las Sentencias296, a Santo Tomás297, a Durando298, a 
Escoto299 y a Gabriel Biel300, aunque en los pasajes que cita de ellos no afirman 
nada semejante y además es muy sabido que Santo Tomás defiende lo contrario, 
como dejaremos bien claro en el miembro siguiente; en cuanto a Durando, 
Escoto y Gabriel Biel, se inclinan hacia el parecer opuesto hasta tal punto que 
parecen seguir la propia herejía pelagiana, aunque en razón del tiempo en que 
vivieron no podemos culparles de nada, cuando afirman ─según leemos en sus 
comentarios In sententiarum libros, 2, dist. 28, citados por Vega─ que el hombre 
en estado de naturaleza caída, en virtud de sus fuerzas naturales y sin un auxilio 
de la gracia, puede cumplir todos los preceptos y abstenerse no sólo de cada uno 
de los pecados mortales, sino también de todos ellos durante un largo espacio de 
tiempo, aunque con gran dificultad.

Miembro II: En el que presentamos el segundo parecer sobre esta cuestión

1. En primer lugar, Santo Tomás (Summa Theologica, 1. 2, q. 10, art. 2 y 3) y 
Cayetano en sus comentarios a estos pasajes de la Summa Theologica, defienden 
abiertamente y sin ambages una respuesta afirmativa a la cuestión propuesta, a 
saber, una vez aparecidas cualquier grave tentación y dificultad que inciten e 

(294)   Cfr. m. 2, n. 4.
(295)   Cfr. q. 12, concl.; ibid. 260.
(296)   Libri 4 sententiarum, 2, dist. 26, c. 7 (apud Vega, 8).
(297)   Summa Theologica, 1. 2, q. 109, art. 7.
(298)   In 2, dist. 28, q. 2.
(299)   In 2, dist. 28.
(300)   In 2, dist. 28, q. un.
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inclinen a la voluntad humana a transgredir un precepto, el hombre en estado de 
naturaleza caída ─sólo con el concurso general de Dios y mientras siga en uso del 
juicio de la razón─ posee libertad para no transgredir este precepto en cualquier 
momento del tiempo; en consecuencia, si lo transgrede, peca. Pues cuando Santo 
Tomás disputa en esta cuestión (art. 2) sobre la voluntad considerada únicamente 
en posesión de sus fuerzas naturales ─junto con el concurso general de Dios y sin 
otro auxilio─, enseña que ningún objeto puede imprimir en ella una necesidad en 
cuanto al ejercicio de su acto, sino que siempre permanece libre para realizarlo 
o no. Pero habla de la voluntad como se da en esta vida, porque se refiere a ella 
considerada desde el punto de vista de sus fuerzas naturales. Ahora bien, en el 
artículo tercero enseña que ninguna pasión en absoluto ─por ello, tampoco el 
temor de una muerte inminente─ puede imprimir en ella una necesidad, mientras 
el juicio de la razón no desaparezca del todo en el hombre, porque, en cuanto 
objeto, la pasión mueve o atrae a la voluntad por medio del conocimiento que 
el entendimiento tiene de ella y del objeto que la ha incitado; en efecto, a la 
voluntad no la puede mover de manera inmediata nada corpóreo, porque sólo se 
mueve por el conocimiento del entendimiento. Sin embargo, como explica Santo 
Tomás en el artículo anterior, en esta vida el conocimiento de un objeto no puede 
imprimir necesidad alguna a la voluntad, mientras el juicio de la razón no resulte 
entenebrecido por alguna fantasía perturbadora hasta el punto de desaparecer 
por completo. Pues durante todo el tiempo en que el juicio del entendimiento 
permanezca libre en cierto sentido, la voluntad también permanecerá en posesión 
de su libertad innata. De ahí que, en su respuesta al segundo argumento, Santo 
Tomás diga que aunque a veces la pasión obnubile la razón, no obstante, algo de 
razón permanece libre; en consecuencia, se puede rechazar totalmente la pasión 
o, por lo menos, refrenarse para no caer en ella.

2. Cayetano en sus comentarios a la Summa Theologica (1. 2, q. 10, art. 3), 
entre otras cosas, dice: «Por lo que leemos en el tercer artículo, es fácil ver hasta 
qué punto es libre el deseo o el rechazo tanto de los objetos deleitosos por el tacto, 
como de los contrarios a ellos. Pues estas pasiones o bien eliminan totalmente 
la razón y, en consecuencia, la voluntad, o bien no la eliminan del todo y, en la 
misma medida, no eliminan totalmente la libertad. Aunque en ese momento, a 
causa de la disposición del sujeto, la voluntad se incline sobremanera hacia un acto 
conforme al apetito sensible, sin embargo, puesto que sigue poseyendo libertad, 
no hace falta un milagro para que no realice este acto, como dice Gregorio de 
Rímini (In I, dist. 1, q. 2, art. 2301)». No creo que, exceptuando a Medina, los 
demás seguidores de Santo Tomás se adhieran al parecer contrario.

3. El propio Santo Tomás defiende esto mismo (Summa Theologica, 1. 2, q. 
109, art. 8 y 9), cuando enseña que el hombre en estado de naturaleza caída puede 
evitar, en virtud de sus fuerzas naturales, cada uno de los pecados mortales, del 

(301)   Cfr. m. 1, n. 2.
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mismo modo que puede cumplir cualquier precepto de la ley natural en cualquier 
circunstancia, aunque, sin embargo, no pueda evitar durante un largo espacio de 
tiempo todos los pecados mortales. Domingo de Soto (De natura et gratia, 1, 
cap. 22, concl. 4 y 5302) presenta y somete a consideración estas palabras, para 
demostrar el parecer al que, según decimos, Santo Tomás se adhiere. 

4. También San Anselmo, que es gran seguidor de la doctrina de San Agustín, 
es del mismo parecer sin lugar a dudas, según leemos tanto en De libero arbitrio 
(caps. 6, 7, 9 y 10303), como en De concordia praescientiae, praedestinationis et 
gratiae cum libero arbitrio (cap. 1304). Aquí San Anselmo enseña que, mientras 
el juicio de la razón no desaparezca, ninguna pasión, por muy fuerte que sea, ni 
ninguna dificultad, pueden eliminar la libertad de la voluntad para no consentir; 
tampoco pueden producir en ella una necesidad que le haga pecar en cualquier 
momento en que se muestre conforme con la transgresión del precepto. Cuando 
presenta el ejemplo305 del hombre amenazado por la muerte, salvo que decida 
mentir, San Anselmo enseña que la incapacidad de resistir a la tentación ─que 
tanto más experimentamos en nosotros cuanto más grave es la tentación─ no 
es otra cosa que la dificultad de perseverar en la rectitud; pero por mucho que 
aumente esta dificultad, no suprime la potestad de perseverar en la rectitud que 
posee la voluntad, que siempre permanece libre para no sucumbir, si así lo quiere. 
No sé qué puede decirse más claramente y de modo más acorde con la siguiente 
afirmación, que es común entre los Teólogos: Por debajo de la visión perspicua 
de Dios a causa de su infinitud como objeto, nada en absoluto puede producir en 
la voluntad una necesidad en cuando al ejercicio de su acto.

5. Además de Durando, Escoto y Gabriel Biel ─de los que, como hemos 
dicho en el miembro anterior306, nadie podrá negar que se adhieran a este parecer, 
sobre todo cuando Escoto (In I, dist. 1, q. 4; In IV, dist. 49, q. 6307) afirma que 
ni siquiera la visión perspicua de Dios puede producir en la voluntad una 
necesidad en cuanto al ejercicio de su acto─, del mismo parecer es Domingo de 
Soto, cuando afirma (De natura et gratia, 1, cap. 22, concl. 2308) que, aunque el 
hombre en estado de naturaleza caída pueda cumplir substancialmente cualquier 
género de precepto, no obstante, no puede cumplir todos, es decir, no puede 
mantenerse erguido mucho tiempo sin caer, salvo que Dios le proporcione su 
auxilio especial; al final del capítulo citado (corol. 2 y 3), Soto dice que el varón 
justo no realiza ninguna acción singular a la que no se asemeje substancialmente 
la que puede realizar alguien que no está en gracia309. Según lo que dice antes 

(302)   Antverpiae 1550, p. 84b.
(303)   PL 158, 498b-503ª.
(304)   Cfr. q. 1, c. 1; PL 158, 507-509.
(305)   De libero arbitrio, c. 9; PL 158, 502.
(306)   Cfr. m. 1, n. 5.
(307)   In 1, dist. 1, q. 4, n. 13-15; In 4, dist. 49, q. 6, n. 9 (ed. Vivès, tom. 8, 366ss, y tom. 21, 187s).
(308)   Antverpiae 1550, p. 79ª.
(309)   Ibid., 84ª.
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y después de esto, es evidente que sus palabras deben entenderse referidas al 
hombre en posesión tan sólo de sus fuerzas naturales y sin la ayuda especial de 
Dios. Luego añade310 que un hombre infiel y ganado por la herejía experimenta 
en sí mismo un amor de Dios que, conforme a la substancia de este acto, es 
exactamente igual que el amor que experimenta un católico; asimismo, puede 
encarar la muerte en pro de su religión ─aun siendo falsa─ con el mismo fervor 
e impulso que mueven a un católico. De aquí colige que en esta vida nadie puede 
estar seguro de estar en gracia sin un privilegio especial. En las conclusiones 
4 y 5, al igual que Santo Tomás (Summa Theologica, 1. 2, q. 109, art. 8 y 9), 
sostiene que, en el estado de naturaleza caída, el hombre puede evitar, en virtud 
de sus fuerzas naturales, cada uno de los pecados mortales, del mismo modo 
que puede cumplir cualquier precepto en cualquier circunstancia, aunque no los 
pueda cumplir todos durante un largo espacio de tiempo.

6. Del mismo parecer es Ruardo Tapper; pues en su De libero arbitrio 
(fol. 316) sostiene lo siguiente: «Hay cosas que, por su propia naturaleza, 
superan la facultad del libre arbitrio, porque son de orden sobrenatural, como 
la conversión del impío, creer, tener esperanzas y amar como es necesario para 
alcanzar la salvación; el libre arbitrio no puede hacer todo esto, ni colectiva, ni 
singularmente, sin la ayuda especial de Dios. Por esta razón, si Dios mandase 
algo de esto y, sin embargo, no proporcionase su auxilio, el hombre no pecaría 
por no cumplir estos preceptos, porque nadie peca por no hacer aquello que de 
ningún modo puede hacer. Pero hay otras cosas que, por su género y naturaleza, 
no superan a las fuerzas del libre arbitrio ─aunque éste sea débil y carezca de 
vigor para realizarlas─, como son todas aquellas que se rigen puramente por 
derecho natural; en virtud de sus fuerzas, el libre arbitrio puede realizar cada una 
de ellas, porque ninguna pasión, ni temor alguno a la muerte, pueden producir 
en nuestra voluntad una necesidad tal que en nuestra potestad no esté quererlas 
o rechazarlas, mientras el juicio de la mente permanece libre y no desaparece. 
Por este motivo, la necesidad de pecar debida a nuestra debilidad, implica una 
inevitabilidad con respecto a todo lo que se nos preceptúa tomado colectivamente, 
aunque no respecto a cada uno de los preceptos»311.

7. Ruardo cita a San Agustín como defensor del mismo parecer en q. 24 super 
Numeros312 y en De spiritu et littera (cap. 31313). En estos pasajes se adhiere a este 
parecer, pero mucho más en los siguientes. Así, en De praedestinatione et gratia 
(cap. 9), el autor de este libro dice: «El libre arbitrio que Dios nos ha concedido 
tiene una inclinación a deslizarse hacia la malicia; y como no puede hacer nada 
que lleve el sello de la virtud sin el auxilio de Dios, su inclinación hacia todo 

(310)   Ibid., 84b.
(311)   Explicatio articulorum facultatis Lovaniensis circa dogmata ecclesiastica de libero arbitrio, 

Lovanii 1555, 322.
(312)   Quaestiones in Heptateuchum, lib. 4 quaestiones in Numeros, q. 24; PL 34, 727s.
(313)   Cfr. n. 53; PL 44, 234.
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género de pecado resiste gracias al sostén de la virtud»314. Con estas palabras 
enseña abiertamente que, abandonado a sus fuerzas, el libre arbitrio puede caer 
en todo género de pecado de tal modo que en verdad peque con consentimiento 
─siendo esto algo que niegan los defensores del parecer contrario315─, cuando 
una tentación o dificultad graves se le presentan a la hora de cumplir el precepto. 
En De civitate Dei (lib. 21) dice: «Si hay una ley que ordena, pero falta el espíritu 
que ayuda, en cuanto crece y domina el deseo por la propia prohibición del pecado, 
se cae en prevaricación»316. Cuando San Agustín habla de una pasión que crece 
y domina, está afirmando que el libre arbitrio, abandonado a sus fuerzas, cae 
en pecado de modo verdaderamente culposo ─siendo esto algo que niegan los 
defensores del parecer contrario─, cuando la pasión es fuerte o moderadamente 
difícil de vencer. En Contra duas epistolas Pelagii (cap. 5) San Agustín dice: «No 
decimos que, por culpa del pecado de Adán, el libre arbitrio haya desaparecido 
de la naturaleza de los hombres, porque los hombres sometidos al diablo pueden 
pecar con él; ahora bien, el libre arbitrio no basta para vivir bien y de modo 
piadoso, salvo que la gracia de Dios libere a la propia voluntad del hombre y la 
ayude en toda buena acción, palabra y pensamiento»317. He aquí que, para que 
una acción mala pueda imputársele como culposa y verdaderamente pecaminosa 
a un hombre en estado de naturaleza caída, San Agustín no exige ningún auxilio 
particular de Dios, sino que considera suficiente el concurso general con el que 
este hombre pueda realizar esta acción tanto más fácilmente y con mayor presteza 
cuanto mayores sean la pasión y la tentación que le inclinan e incitan hacia ella; 
pero para vivir con honestidad y piadosamente y, por ello, vivir para la vida 
eterna, según San Agustín, este hombre necesita de la gracia de Dios. 

8. Quizás alguien pueda persuadirse de que San Agustín defiende el parecer 
contrario, porque en Hypognosticon (lib. 3, cap. 4) el autor de este libro dice: 
«Declaramos que todos los hombres poseen libre arbitrio junto con un juicio 
de la razón, no porque con el libre arbitrio podamos comenzar o terminar sin 
Dios todo aquello que se dirige hacia Él como fin, sino porque tan sólo podemos 
hacer uso de nuestro libre arbitrio en las obras de la vida presente, tanto buenas, 
como malas. Cuando hablo de buenas obras me refiero a las que nacen de un 
bien natural, como querer trabajar en el campo, querer comer y beber, querer 
tener amigos, querer tener ropa, querer fabricar una casa, querer casarse con una 
mujer, alimentar a los animales, aprender el arte de las diversas cosas buenas; en 
suma, querer cualquier bien que tenga como fin la vida presente; pero ninguna de 
todas estas cosas puede durar sin el gobierno divino; más aún, existen y reciben 
su existencia de Dios y a través de Él. Cuando hablo de malas obras me refiero 

(314)   Cfr. c. 9, n. 10; PL 45, 1671.
(315)   Los adversarios de la Compañía de Jesús (cfr. disp. 14, m. 2, n. 1); carta de Molina a Aquaviva, 

Lisboa 19 de junio de 1587 (op. cit., 363s).
(316)   Cfr. c. 16; PL 41, 730.
(317)   Cfr. lib. 2, c. 5; PL 44, 577.
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a cosas como querer adorar ídolos, querer matar, &c.»318. He aquí que, entre las 
obras buenas que el libre arbitrio solo puede realizar, San Agustín únicamente 
incluye ─como alguien dirá─ aquellas que no suponen ninguna o casi ninguna 
dificultad.

9. Sin embargo, este testimonio no basta para afirmar tal cosa. En primer 
lugar, porque, según lo que acabamos de decir y lo que hemos afirmado en las 
disputas quinta y sexta, es evidente que San Agustín enseña lo contrario. En 
segundo lugar, porque el autor del Hypognosticon, en el capítulo citado, había 
dicho anteriormente que, a causa del pecado, el primer padre perdió la libertad 
para hacer el bien; así leemos lo siguiente: «Quien pudo no querer el mal gracias a 
su capacidad para hacer el bien, por querer el mal perdió con justicia la capacidad 
para hacer el bien… Por tanto, a causa del pecado, el libre arbitrio del hombre 
perdió su capacidad para hacer el bien, aunque no su nombre, ni su concepto (a 
saber, del libre arbitrio)319»320. A continuación se añaden las palabras del pasaje 
que hemos citado. Pero ─según hemos dicho en las disputas 6 y 15 y según 
explicaremos por extenso en la disputa 22─ cuando San Agustín habla del bien 
que el libre arbitrio ha perdido la posibilidad de hacer a causa del pecado y 
que sólo Cristo renueva, no se está refiriendo al bien moral puramente natural 
considerado en sí mismo ─ya sea fácil, ya sea difícil─, sino que, como teólogo 
y al modo de las Sagradas Escrituras, se está refiriendo al bien sobrenatural que 
conduce a un fin sobrenatural y que, por ello, se ajusta a este fin en orden y 
grado. Este es el bien que se dirige a Dios como fin, según leemos en el pasaje 
citado; aquí también se nos enseña que nuestro libre arbitrio no puede empezar, 
ni terminar este bien, sin Dios. El otro bien recibe este nombre, porque es el bien 
de las obras de la vida presente, es decir, no trasciende el fin natural del hombre. 
Aunque en este pasaje se ofrezca el ejemplo de obras buenas fáciles, no por 
ello se está negando la posibilidad de hacer otras obras puramente naturales más 
difíciles, sino que ya estarían incluidas en razón de las siguientes palabras que 
se añaden tras los ejemplos: «... querer cualquier bien que tenga como fin la vida 
presente», es decir, que no trascienda un fin natural. Sin duda, del mismo modo 
que los bienes morales más difíciles, hechos con caridad, nos hacen merecedores 
de Dios o del fin sobrenatural ─aunque esto no sucede, si se hacen sin caridad─, 
así también, si los bienes más fáciles de los que se nos habla en el pasaje citado, 
se hacen con caridad, nos harán merecedores de Dios o del fin sobrenatural; por 
esta razón, no hay por qué excluir estos bienes antes que los primeros del grupo 
de bienes que, según leemos en este pasaje, se dirigen hacia Dios como fin. 
Finalmente, se nos presenta la siguiente disyunción. Cuando se está hablando de 
un bien dirigido hacia Dios como fin ─que, según se nos enseña, hemos perdido 
la libertad de realizar a causa del pecado de los primeros padres─, o bien se 

(318)   Cfr. n. 5; PL 45, 1623.
(319)   Addit. de Molina. 
(320)   Cfr. c. 4, n. 4; PL 45, 1623.
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incluye un bien moral puramente natural, o bien no se incluye este bien, sino tan 
sólo el bien sobrenatural ajustado a un fin sobrenatural. Si se afirma lo primero, 
se está de acuerdo con el parecer de Gregorio de Rímini, que ya hemos reprobado 
en conjunto321, a saber, sin el auxilio especial de Dios no puede realizarse ninguna 
obra moral buena y puramente natural; además, la segunda parte del pasaje 
─según la cual, sin caer en pecado y sin el auxilio especial de Dios, podemos 
querer casarnos con una mujer y comer─ contradiría a la primera; en efecto, si 
realizáramos estas dos cosas sin cometer pecado, serían obras moralmente buenas 
de castidad conyugal y de templanza; ahora bien, no podríamos realizarlas sin 
un auxilio especial de Dios, porque habríamos perdido la libertad para llevarlas 
a cabo. Pero si afirmamos lo segundo, ya tenemos lo que buscamos, a saber, 
ningún bien moral y puramente natural ─sea fácil o difícil─ debe incluirse en el 
grupo de bienes para cuya realización, según se nos enseña en este pasaje, hemos 
perdido la libertad a causa del pecado de los primeros padres y, en consecuencia, 
no pueden realizarse sin el auxilio especial de Dios, sino que debe incluirse en 
el grupo de bienes de la vida presente, es decir, de los bienes que no trascienden 
el fin natural de la vida presente, de los que se nos habla en la segunda parte del 
pasaje. A todo esto debe añadirse que no es cosa segura que San Agustín sea el 
autor de los libros del Hypognosticon. Por esta razón, no hay por qué negar que 
San Agustín sea del parecer que nosotros le atribuimos.

10. San Jerónimo se adhiere abiertamente a este mismo parecer en sus Dialogi 
adversus pelagianos, al final del libro tercero, donde, por medio del personaje de 
Ático, dice a Critóbulo, que haría las veces de Pelagio: «Esto es lo que te había 
dicho al principio, a saber, en nuestra potestad está pecar o no pecar y extender 
la mano hacia el bien o hacia el mal, de manera que nuestro libre arbitrio no 
recibe detrimento; pero esto sólo es posible en función del modo, del momento y 
de la condición de la fragilidad humana, porque la impecabilidad perpetua sólo 
corresponde a Dios y al Verbo que se hizo carne y no sufrió pecado alguno, ni 
daño de la carne. Pero no estaré obligado a hacer algo continuamente, porque 
durante un breve lapso pueda hacerlo. Puedo ayunar, hacer vigilia, andar, leer, 
cantar, estar sentado, dormir. Pero ¿acaso he de hacerlo sin interrupción?»322. Con 
estas palabras, San Jerónimo enseña claramente que nuestro arbitrio, considerado 
en sí mismo, posee libertad para evitar cada uno de los actos pecaminosos y, por 
esta razón, cuando no los evita, en verdad peca o se hace culpable y también 
merecedor de un castigo; sólo habría una impotencia para perseverar sin caer 
en pecado, como bien explica San Anselmo en el pasaje que hemos citado323. 
Considero que el parecer contrario es totalmente ajeno a los antiguos Padres; 
más aún, todos ellos sostienen que los hombres en estado de naturaleza caída 
y en posesión tan sólo de sus fuerzas naturales, padecen la misma impotencia 

(321)   Cfr. disp. 5, n. 1, 3.
(322)   Cfr. lib. 3, n. 12; PL 23, 581b.
(323)   Cfr. n. 4.
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para evitar los pecados mortales ─y, en consecuencia, superar las tentaciones y 
dificultades que es preciso superar para evitar estos pecados─ que la que padecen 
para evitar los pecados veniales todos los fieles adultos por debajo de Nuestra 
Señora, a pesar de todos los auxilios que Dios está dispuesto a conferirles y de 
hecho les confiere. Pero nadie duda de esta impotencia para evitar todos los 
pecados veniales o para perseverar sin cometer pecado venial; ahora bien, no 
hay impotencia para evitar cada uno de ellos, aunque Dios decida no conferir 
mayores auxilios; en consecuencia, cuando cometemos alguno de ellos, pecamos 
venialmente, porque en la facultad de nuestro arbitrio está evitar cada uno de 
ellos. Quienes defienden el parecer que hemos expuesto en el miembro anterior, 
sostienen que, cuando los hombres en estado de naturaleza caída y en posesión 
tan sólo de sus fuerzas naturales, están sometidos al asedio de tentaciones o 
dificultades graves, padecen otro tipo de impotencia para evitar también los 
pecados mortales, porque no pueden evitar ninguno de ellos en singular y, en 
consecuencia, no pecan cuando transgreden de este modo los preceptos.

11. Así pues, los defensores de este parecer sostienen que no hay ninguna 
obra moral buena y puramente natural que el hombre en estado de naturaleza 
caída no pueda realizar sólo con el concurso general de Dios, como afirman 
expresamente Domingo de Soto324 y Ruardo Tapper325. En efecto, si el parecer 
de San Anselmo326 implica lo más difícil ─a saber, morir antes que mentir─, con 
mayor razón el hombre podrá hacer aquello que implica una dificultad mucho 
menor; por ello, en ausencia de ocasiones y de tentaciones, podrá hacerse el 
propósito absoluto de no pecar mortalmente en adelante; hemos dejado para este 
lugar la discusión de esta cuestión que ya presentamos en la disputa 14.

Miembro III: Qué se puede aducir contra el primer parecer y en pro del 
segundo

1. En el siguiente miembro presentaremos los argumentos que pueden aducirse 
en pro del primer parecer y en contra del segundo. Ahora, como demostración 
del segundo parecer, veremos qué argumentos se aducen contra el primero. 

Primer argumento: Puede tomarse de la autoridad de San Agustín, San 
Jerónimo, San Anselmo y Santo Tomás, que defienden el segundo parecer 
con tanta claridad como permiten ver las palabras de todos ellos citadas en el 
miembro anterior.

2. Segundo argumento: Si el primer parecer fuera verdadero, habría que 
admitir que las causas segundas que levantan pasiones vehementes o producen 
dificultades notables o las propias pasiones y dificultades, eliminan la libertad 

(324)   Op. cit., lib. 1, c. 21, Antverpiae 1550, 72ª ss.
(325)   Op. cit., Lovanii 1555, f. 293s-295.
(326)   Cfr. n. 4. 
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innata de la voluntad sin destruir el juicio de la razón de tal modo que, salvo que 
un auxilio especial protegiese a la voluntad de modo sobrenatural, ésta se vería 
obligada a obrar por necesidad en el ejercicio de su acto, en contra de la siguiente 
afirmación, que es común entre los Teólogos: por debajo de la visión perspicua 
de Dios a causa de su infinitud, nada en absoluto puede producir en la voluntad 
una necesidad en el ejercicio de su acto.

3. Tercer argumento: Como hemos explicado en la disputa 3, en el estado 
de naturaleza caída el libre arbitrio tiene las mismas fuerzas que las que tendría, 
si el hombre fuese creado en un estado puramente natural ─ordenado con vistas 
a un fin exclusivamente natural─ y Dios decidiese no conferirle ningún auxilio 
particular; en suma, tiene las mismas fuerzas que las que tendría, si Dios lo 
crease tal como los filósofos de la naturaleza y la filosofía moral consideran que 
es creado.

Pero ¿quién puede creer que el hombre, creado en este estado por un artífice 
sapientísimo, poseería una naturaleza tal que, siempre que se le presentase una 
ocasión oportuna de placer impuro, de asesinato, de rapiña o de cualquier otro 
crimen ─en la medida en que lo arrastrarían una pasión vehemente o una gran 
dificultad para impedir el consentimiento de la voluntad con el crimen─, no podría 
ni siquiera durante un lapso brevísimo mantenerse protegido por su razón y, por 
ello, no pecar, impidiendo el consentimiento de su voluntad, cuando lo cierto es 
que, mientras una perturbación no elimine el juicio de la mente, más bien parece 
que el crimen propuesto está prohibido por ley natural y es abominable hasta tal 
punto que a un varón bueno y seguidor de la luz de la razón más le valdría morir 
que perpetrarlo? Ciertamente, es indigno pensar algo así del creador sapientísimo 
de todas las cosas.

Guiado por la luz natural, Aristóteles enseña lo contrario en su Ética a 
Nicómaco (lib. 3, cap. 1327), a saber, este hombre, incluso amenazado de muerte, 
puede refrenarse y obligarse a impedir el consentimiento de su voluntad; por esta 
razón, pecará, si consiente.

De esto mismo nos persuaden la propia experiencia de nuestro libre arbitrio 
en circunstancias como las descritas, así como también los ejemplos de muchos 
infieles que murieron por algún bien honesto y que padecieron otras dificultades 
gravísimas; ahora bien, no tenemos por qué creer que un auxilio sobrenatural los 
ayudase a hacer estas cosas. 

4. Demostración: Refrenar el consentimiento en cada una de estas 
circunstancias o elegir, por el contrario, el disentimiento, son en sí actos 
puramente naturales y propios del libre arbitrio, porque el hombre ha recibido la 
facultad de hacer esto no en menor medida que la visión para ver, el oído para oír 
y el entendimiento para entender. Más aún, para refrenar el consentimiento no 
es necesario que el libre arbitrio realice el acto para el que necesita del concurso 

(327)   Cfr. Bekker, II, 1110ª26ss.
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general de Dios e incluso de su auxilio particular, sino que basta con que su 
comportamiento sea puramente negativo, es decir, que no elija el consentimiento, 
ni el disentimiento. Por tanto, del mismo modo que, en ausencia del concurso 
especial de Dios, a ninguna de las demás facultades se le deniega cada uno de 
sus actos propios, tampoco al libre arbitrio debe denegársele ninguno de los 
suyos. Quien piense que esto no es así, será quien esté obligado a demostrarlo 
con argumentos convincentes; de otro modo, ni siquiera habremos de prestarle 
oídos.

5. Cuarto argumento: Si la voluntad careciese de libertad para impedir el 
consentimiento con una pasión vehemente que le sale al paso y cayera en ella 
necesariamente, de aquí se seguiría que, en el hombre en estado de pura desnudez, 
en posesión de sus fuerzas y sufriendo ─sólo con el concurso general de Dios─ 
un abandono semejante al de las demás causas naturales, la parte superior no 
dominaría a la inferior, salvo cuando los impulsos de la parte inferior fuesen 
leves, sino que, antes bien, la parte inferior dominaría a la superior, produciendo 
en ella la necesidad de otorgar su consentimiento según el impulso y la pasión 
de la parte inferior.

Ahora bien, esto no es conforme a la luz natural y a la experiencia, ni a las 
Sagradas Escrituras; pues éstas, por una parte, enseñan que el apetito superior 
domina al inferior y, por otra parte, testimonian que en la misma medida que el 
hombre en estado de pura desnudez está hecho a imagen y semejanza de Dios, así 
también, está dotado de libre arbitrio y es dueño de sus acciones.

6. Quinto argumento: De la opinión contraria se seguiría que, creado el 
hombre en el estado de naturaleza del que hemos hablado al exponer el tercer 
argumento, si no pudiese evitar, en posesión tan sólo del auxilio general, ninguna 
ocasión de pecar gravemente, ni impedir el consentimiento de su voluntad, 
entonces no pecaría, a pesar de que, presentándosele las ocasiones de cometer 
estos delitos, los cometiese todos; en consecuencia, no merecería ser castigado, 
ni los gobernantes podrían ejecutarlo con justicia, porque un acto no culposo no 
puede castigarse sin cometer injusticia. ¿Quién puede no reconocer que esto se 
aparta sobremanera de la razón y de la norma de la luz natural?

7. Sexto argumento: Aunque los defensores del primer parecer consideran 
que esta tesis realza el valor del misterio de la redención y del don de la gracia de 
Cristo, lo cierto es que lo devalúa y envilece sobremanera.

Pues su parecer obliga a concluir que si Dios no hubiese decidido ─tras 
la caída de los primeros padres─ otorgar un redentor al género humano, sino 
abandonarlo a las fuerzas de su naturaleza ─recibiendo tan sólo su concurso 
general─, como hace con las demás cosas, entonces ninguna transgresión del 
precepto ─tanto si obliga bajo pecado venial, como si lo hace bajo pecado 
mortal─ habría debido considerarse motivo de culpa y de pecado, porque la 
observancia contraria del precepto habría implicado una dificultad notable ─ya 
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fuese por la vehemencia de la pasión, ya fuese por otra razón─, siendo así que 
las únicas transgresiones del precepto que habrían debido considerarse motivo 
de culpa y de pecado, serían aquellas que exigiesen una observancia contraria del 
precepto muy fácil. 

Esto supuesto, ¿quién puede no ver, en primer lugar, que de aquí se seguiría 
que las culpas futuras del género humano habrían sido mucho menores que 
las imputables a los hombres tras ser redimidos por Cristo y que incluso, si al 
género humano le hubiesen sido conferidos, en virtud de los méritos de Cristo, 
auxilios particulares por la caída de los primeros padres, las transgresiones de 
los preceptos no habrían debido considerarse motivo de culpa, porque habrían 
exigido una observancia contraria muy difícil? En segundo lugar, ¿quién puede 
no ver que de aquí se seguiría que del mismo modo que no habría habido lugar 
para estas culpas, tampoco el hombre habría debido ser redimido en términos 
absolutos, es más, no habría necesitado de un redentor que eliminase sus culpas, 
sino que tan sólo dada la hipótesis de que hubiese sido redimido, sus culpas 
habrían aparecido y se habrían multiplicado por su llegada? En tercer lugar, ¿quién 
puede no ver que de aquí también se seguiría no sólo que Cristo habría debido 
liberar al género humano de unas miserias y unos pecados mucho menores de los 
que en realidad hubo de ser liberado, sino que también los auxilios particulares 
que el género humano recibe a través de Cristo para cumplir los preceptos, 
supondrían la ocasión de caer en una mayor miseria y de cometer muchos más 
pecados, tanto para los fieles que yacen en la sordidez de los pecados, como 
para los infieles, especialmente aquellos que están en posesión de una ignorancia 
invencible sobre Cristo? Efectivamente, según el parecer que impugnamos, en 
caso de que los hombres, yaciendo en la sordidez del pecado mortal, no reciban 
estos auxilios a través de Cristo, no podrán ser inculpados, ni castigados, por 
unas transgresiones de los preceptos que exigirían una observancia contraria 
de dificultad incluso pequeña; pero también se refrenarán fácilmente, siempre 
que estas observancias no supongan una gran dificultad; sin embargo, mientras 
estos hombres permanecen inficionados por la sordidez de la infidelidad o de 
cualquier otro pecado mortal, las observancias de los preceptos ─aun cumplidas 
gracias al auxilio particular de Dios─ no les servirán para alcanzar recompensa, 
ni satisfacción alguna.

¿Quién puede no entender que todo esto deroga, devalúa y envilece en gran 
medida la gracia de Cristo y el misterio de la redención?

¿Quién se atreverá a decir que los auxilios particulares para cumplir los 
preceptos no le fueron conferidos al género humano por mediación de Cristo o que 
debieron conferírsele, aunque Cristo no le hubiese redimido, como si el género 
humano hubiese podido recibir estos auxilios de otro modo que no fuese por 
mediación de Cristo? Ciertamente, los defensores del parecer que impugnamos 
no pretenden decir tal cosa, ni podrían afirmarla con seguridad, como fácilmente 
podrá colegirse de lo que más adelante328 diremos sobre la predestinación.

(328)   Cfr. q. 23, art. 4 y 5 (disp. 2).
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8. Séptimo argumento: Admitido el parecer que impugnamos, habría de 
concederse que, si no hubiese de llegar un redentor, ni al género humano hubiese 
de conferírsele auxilios particulares, los hombres en estado de naturaleza caída y 
habiendo recibido tan sólo el concurso general de Dios, podrían refrenarse durante 
un largo espacio de tiempo para no caer en un nuevo pecado mortal, a pesar de 
que, como hemos explicado en la disputa 17, es artículo de fe que, aunque estos 
hombres reciban la gracia que convierte en agraciado, no pueden perseverar 
durante un largo espacio de tiempo sin caer en pecado mortal en ausencia del 
auxilio especial de Dios; ciertamente, todo esto parece muy absurdo.

Demostración: La materia de los pecados mortales no es tan frecuente como 
la de los veniales. Según los Doctores que defienden el parecer contrario, cuando 
se presenta la observancia de un precepto que obliga bajo pecado mortal y además 
es muy fácil de cumplir, debe incluirse en el grupo de las observancias que los 
hombres en estado de naturaleza caída pueden cumplir sin gran dificultad tan 
sólo con el concurso general de Dios; y cuando se presenta alguna observancia 
de dificultad pequeña, los hombres no pecan por transgredir el precepto, porque 
su propia impotencia los exculpa. Por tanto, pueden perseverar durante un largo 
tiempo espacio de tiempo sin caer en un nuevo pecado mortal.

9. Octavo argumento: De aquí se seguiría que, una vez que los fieles han 
recibido la gracia que convierte en agraciado, sin un auxilio especial de Dios 
podrían perseverar sin caer en pecado mortal durante un largo espacio de tiempo 
e, incluso, podrían perseverar en la gracia y en la justicia recibida, en contra de 
lo que define el Concilio de Trento (ses. 6, can. 22).

Pues, según afirman los defensores del parecer contrario, cuando a cualquier 
fiel se le presenta una observancia fácil del precepto que obliga bajo pecado 
mortal y perteneciente al grupo de las observancias que pueden cumplirse sólo 
con el concurso general de Dios, ciertamente, para no incurrir en la muerte eterna 
─como la fe le enseña y él mismo se persuade de que sucederá, en cuanto caiga 
en cualquier pecado mortal─, cumplirá el precepto con facilidad y se abstendrá 
de caer en pecado mortal; pero si se le presenta una observancia un poco más 
difícil del precepto, no pecará por transgredirlo, salvo que lo asista una ayuda 
especial. Por tanto, sin un auxilio particular de Dios puede perseverar sin caer en 
pecado mortal e, incluso, perseverar en la gracia y en la justicia recibida.

10. Último argumento: Aunque el concurso del hábito de la caridad y de la 
gracia que convierte en agraciado, imprime en las obras que realizamos con él 
un carácter sobrenatural y las hace merecedoras de la vida eterna, sin embargo, 
sólo con su impulso e inclinación no recibimos una ayuda tal que nos haga dejar 
de ser propensos e inclinados al vicio. Por esta razón, si Dios aparta su rostro 
de nosotros y nos priva del resto de sus auxilios particulares, nos alteramos, 
nos debilitamos y nos exponemos a sucumbir ante las tentaciones y a caer en 
los pecados con tanta facilidad como si no hubiéramos recibido la gracia que 
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convierte en agraciado. De aquí se sigue que también el justo necesita de los 
auxilios particulares para no caer en pecado, exactamente igual que necesita de 
ellos quien carece de la gracia que convierte en agraciado.

Esto supuesto, podemos formular el siguiente argumento: En el estado de 
naturaleza caída, la impotencia del hombre justo para cumplir todos los preceptos 
que obligan bajo pecado mortal y para no sucumbir ante las tentaciones, es de la 
misma índole que la que tienen los hombres en ese mismo estado, pero excluidos 
de la gracia de Dios; también es igual que la que tiene el hombre creado en estado 
de pura desnudez.

Pero sin el auxilio especial de Dios que posee el hombre justo, a esa 
impotencia le acompaña una potencia tal ─para cumplir cada uno de los preceptos 
y no sucumbir en cualquier momento a las tentaciones que le salen al paso─ que, 
si transgrede los preceptos, verdaderamente pecará y, por esta razón, perderá la 
gracia y la justicia recibidas.

Por tanto, en general, en el estado de naturaleza caída y sin el auxilio 
especial de Dios, la impotencia del hombre ─para cumplir durante un largo 
espacio de tiempo los preceptos que obligan bajo pecado mortal y para resistir a 
las tentaciones a las que es preciso resistir para cumplir lo primero─ es tal que, 
sin embargo, en cualquier momento puede cumplir, sólo con el concurso general 
de Dios, los preceptos cuyo cumplimiento se le presenta bajo amenaza de pecado 
mortal y no dar su consentimiento a cualesquiera tentaciones que se le presenten 
en ese momento.

La mayor es evidente por todo lo que acabamos de decir. La menor se colige 
abiertamente de la definición que ofrece el Concilio de Trento (ses. 6, can. 22): «Si 
alguien dijera que, sin el auxilio especial de Dios, el justificado puede perseverar 
en la justicia recibida o que, con este auxilio, no puede, sea anatema»329.

Efectivamente, aquí se define que, sin el auxilio especial de Dios y, por ello, 
sólo con su concurso general, el justificado carece de potencia para perseverar 
en la justicia recibida y en la gracia. Pero como no deja de perseverar en la 
gracia, salvo que transgreda un precepto que obligue bajo pecado mortal, por 
consiguiente, el Concilio define que es incapaz de cumplir durante un largo 
espacio de tiempo todos los preceptos que obligan bajo pecado mortal. Como 
no peca mortalmente, ni pierde la justicia, por transgredir un precepto, salvo 
que en el momento en que lo transgrede, sea capaz de no hacerlo ─y, por ello, 
cometería un pecado mortal no sólo materialmente, sino también formalmente─, 
por consiguiente, el Concilio define que, junto con la impotencia del justificado 
para cumplir durante un largo espacio de tiempo ─sin un auxilio especial y sólo 
con el concurso general de Dios─ todos los preceptos que obligan bajo pecado 
mortal, sólo con el concurso general tendría potencia para no transgredir el 
precepto en ese momento y dadas las mismas tentaciones y circunstancias en que 
lo transgrede.

(329)   Mansi 33, 42.
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Por esta razón, la impotencia ─de la que habla el Concilio en esa definición─ 
para evitar los pecados mortales y, en consecuencia, cumplir ─sólo con el concurso 
general de Dios─ los preceptos que obligan bajo pecado mortal, se asemejaría 
en gran medida a la que tienen todos los hombres justos, por debajo de la madre 
de Dios, para evitar los pecados veniales. Pues se trata de una impotencia para 
evitar todos estos pecados y no para evitar cada uno de ellos dadas cualesquiera 
circunstancias y tentaciones.

En la disputa siguiente explicaremos de qué modo la impotencia para evitar 
todos los pecados está ligada y relacionada con la potencia para evitar cada uno 
de los pecados, ya sean veniales, ya sean mortales.

Miembro IV: Razones en pro del primer parecer y contrarias al segundo

1. Como demostración del primer parecer y en contra del segundo, pueden 
aducirse, en primer lugar, unas palabras de San Agustín en su Epistola 106 ad 
Paulinum330, donde ─entre las objeciones formuladas contra Pelagio en cierto 
Concilio celebrado en Palestina, que si Pelagio no hubiese anatematizado con su 
propia confesión, él mismo habría sido anatematizado por este Concilio─ añade 
que Dios no otorga su gracia y su ayuda para cada uno de los actos, sino que ya 
están en el libre arbitrio o en la ley y en la enseñanza. Además afirma que nuestra 
victoria no se debe a la ayuda divina, sino a nuestro libre arbitrio. Tras condenar 
y retractarse de esto, más adelante San Agustín afirma que cada uno de los fieles 
está obligado a declarar lo siguiente: Cuando luchamos contra tentaciones y 
deseos ilícitos, aunque también aquí obremos por propia voluntad, sin embargo, 
no se debe a ella nuestra victoria, sino a la ayuda de Dios.

2. En segundo lugar: Alguien aducirá a Inocencio I en su Epistola ad 
Concilium Carthaginense, donde dice: «Sólo el auxilio de Dios ─y no nuestro 
libre arbitrio─ puede hacernos capaces de resistir»331; y en su Epistola ad 
Concilium Milevitanum, dice: «En todas las páginas divinas leemos que sólo la 
ayuda divina puede atar a la voluntad libre y, además, que ésta no puede hacer 
nada, si la protección divina la abandona»332. También aducirá a Celestino I (Ep. 
1, cap. 6) que define lo siguiente: «Nadie, ni siquiera renovado por la gracia del 
bautismo, puede superar las insidias del diablo y vencer la concupiscencia de la 
carne, salvo que, a través de la ayuda cotidiana de Dios, reciba la perseverancia 
en la buena vida»333; y en el cap. 7 dice: «Nadie hace un buen uso del libre 
arbitrio, si no es a través de la gracia».

3. En tercer lugar: Aducirá las palabras de San Pablo en I Corintios, X, 13: 
«Fiel es Dios, que no permitirá que se os tiente por encima de vuestras fuerzas»; 

(330)   Ep. 186 (al. 106), c. 9, n. 32s; PL 33, 827ss.
(331)   Ep. 29 (al. 24), n. 4; PL 20, 585 y 33, 781s; Mansi 3, 1073ª.
(332)   Ep. 30 (al. 25), n. 4; PL 20, 591b y 33, 785; Mansi 3, 1076b.
(333)   Ep. 21, c. 6; PL 50, 532; Mansi 4, 459.
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por tanto, hay algunas tentaciones graves que los hombres no pueden superar 
con sus fuerzas. También en II Corintios, I, 8, dice: «Pues no queremos que lo 
ignoréis, hermanos: la tribulación sufrida en Asia nos abrumó hasta el extremo, 
por encima de nuestras fuerzas, hasta tal punto que perdimos la esperanza de 
conservar la vida»; por tanto, hay tentaciones graves que están por encima de 
nuestro valor y de las fuerzas de nuestro libre arbitrio.

4. En cuarto lugar: Objetará lo siguiente: Si el segundo parecer fuera 
verdadero, entonces alguien podría ser mártir sin el auxilio especial de Dios; pero 
el consecuente es falso, porque no puede haber martirio sin la gracia que convierte 
en agraciado, que nadie puede conseguir sólo con las fuerzas de su naturaleza; 
por tanto, la tentación ante una amenaza de muerte no puede vencerse, ni siquiera 
durante un lapso brevísimo, sin el auxilio especial de Dios, salvo apartándose de 
la fe o cometiendo algo deshonroso. 

Miembro V: Qué puede responderse a las razones aducidas contra el 
segundo parecer

1. En cuanto a lo primero ─que, según San Agustín, se le objetó a Pelagio y 
éste lo anatematizó─, podemos responder que se está hablando de la gracia y de 
la ayuda para cada uno de los actos por separado, si deben ser meritorios de la 
vida eterna. Pues Pelagio afirmaba que la gracia que se precisa para ello, no es 
otra cosa que el propio libre arbitrio que Dios ha conferido a los hombres o la ley 
y la enseñanza que los hombres han recibido gratuitamente de Dios, por las que 
saben qué deben hacer, sin que sea necesario otro auxilio divino. Esto es lo que 
se le objetó a Pelagio y lo que éste anatematizó. 

2. En cuanto a la segunda objeción formulada contra la doctrina de 
Pelagio334, debemos decir que esta objeción no habla de una victoria sobre 
una u otra tentación o concupiscencia por muy graves y molestas que sean 
siempre que no duren mucho tiempo ─pues para esta victoria bastarían las 
fuerzas del libre arbitrio, aunque vencerían mucho más fácilmente y mejor, 
si recibiesen la ayuda de Dios a través de algún auxilio particular─, sino que 
habla de la victoria sobre todas las tentaciones y concupiscencias, para que 
no nos venzan en el decurso del tiempo, ni abandonemos la gracia. Pues del 
mismo modo que los defensores del parecer contrario deben interpretar esta 
objeción como referida a una victoria, pero no sobre cualesquiera tentaciones 
─porque admiten que las leves pueden vencerse con las fuerzas del libre 
arbitrio─, sino sobre las graves, así también, podemos interpretarla como 
referida a una victoria sobre todas las tentaciones y concupiscencias que nos 
salen al paso ─siendo así una victoria en términos absolutos, como parecen 
dar a entender las palabras de San Agustín y de los Padres─ y no sobre una 

(334)   Cfr. m. 4, n. 1. 
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u otra tentación. Así expone esta objeción el propio Andrés de Vega en la q. 
12 citada335. Pero Domingo de Soto (De natura et gratia, 1, cap. 21, resp. ad 
secundum336) afirma que esta objeción debe entenderse también referida a la 
victoria sobre las tentaciones por la que nos hacemos merecedores de la vida 
eterna, según lo que dice San Agustín en De civitate Dei (lib. 21, cap. 16): 
«Hay que pensar que los vicios han sido derrotados cuando los vence el amor 
de Dios, que sólo Él concede a través del mediador entre Él y los hombres»337. 
Algo parecido enseña Santo Tomás (In II, dist. 28, q. 1, art. 2 ad ultimum), 
cuando dice: «Una cosa es resistir al pecado y otra vencerlo. Todo aquel que 
evita el pecado, resiste al pecado. De ahí que esto pueda suceder también en 
ausencia de la gracia. Además, no es preciso que, por resistir al pecado, se 
haga merecedor del premio eterno. Pero propiamente quien vence al pecado 
es aquel que puede alcanzar aquello por lo que se establece la lucha con el 
pecado; ahora bien, esto no puede suceder, salvo que se obre meritoriamente. 
De ahí que esta victoria nos haga merecedores de la vida eterna y sin la gracia 
no pueda producirse». Lo mismo enseña San Buenaventura, cuando comenta 
el mismo pasaje de las Sententiae (q. última). Por tanto, puesto que, según los 
pelagianos, podemos alcanzar la victoria sobre las tentaciones con las fuerzas 
de nuestro libre arbitrio, de tal modo que, sin haber recibido otro auxilio y 
don de la gracia, esta victoria nos haría merecedores de la vida eterna, contra 
ellos se aducen dos cosas, a saber: por una parte, sin el auxilio de la gracia no 
podemos superar durante un largo espacio de tiempo todas las tentaciones que 
nos surgen al paso; por otra parte, tampoco podemos superar ninguna de ellas 
de tal modo que esta victoria nos haga merecedores de la vida eterna a ojos 
de Dios, como ya dijimos en la disputa 17338 a propósito de la observancia de 
los preceptos.

3. Sobre el primer testimonio de Inocencio I que hemos citado dentro del 
segundo grupo de objeciones339, debemos decir que, contra los pelagianos, 
sostiene que el auxilio divino nos hace capaces, en primer lugar, de resistir 
todos los ataques y tentaciones de modo que no sucumbamos y, en segundo 
lugar, nos hace capaces de resistir a cada uno de ellos por separado, de tal 
modo que esta lucha nos hace merecedores de la vida eterna.

4. Sobre el segundo testimonio de Inocencio I340, debemos decir lo mismo, 
a saber, sólo afirma que la voluntad humana, abandonada por el auxilio de la 
gracia, no puede hacer nada en absoluto que sea digno de la vida eterna.

(335)   Opusculum de iustificatione, gratia et merito, q. 12, Venetiis 1546, 270.
(336)   Antverpiae 1550, p. 75b.
(337)   PL 41, 730.
(338)   Cfr. n. 9.
(339)   Cfr. m. 4, n. 2.
(340)   Cfr. m. 4, n. 2.
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5. El primer testimonio de Celestino I debe entenderse referido a todas las 
insidias del diablo y a todas las concupiscencias de la carne ─contra las cuales 
necesitamos del auxilio cotidiano para perseverar en la gracia, como dicen 
claramente sus palabras─ y no, sin embargo, a cada una de ellas por separado. 
Su segundo testimonio se refiere al buen uso del libre arbitrio que conduce hacia 
la vida eterna.

6. Aquí debemos señalar dos cosas. Primera: Según hemos dicho en la 
disputa 4, cuando los Padres, oponiéndose a los pelagianos, hablan de «auxilio 
de la gracia», también se están refiriendo al auxilio que ─mediante los hábitos 
sobrenaturales─ se emplea en ausencia de otro impulso particular del Espíritu 
Santo; de este modo, contra los pelagianos, afirman que, sin el auxilio de la 
gracia, no puede haber ninguna observancia de los preceptos, ni victoria alguna 
sobre las tentaciones ─por muy leves que sean─, dignas a los ojos de Dios. 
Segunda: Todos los testimonios citados no deben entenderse referidos a cada 
una de las tentaciones por separado; tampoco los defensores del parecer opuesto 
deben entenderlos referidos a cada una de las tentaciones, sino tan sólo a las 
graves y difíciles; pues ellos mismos declaran que las leves pueden superarse sin 
un auxilio especial. 

7. Sobre el primer pasaje de San Pablo341, debemos decir que debe entenderse 
de la siguiente manera: Dios no permitirá que se os tiente con tentaciones más 
numerosas, más difíciles y más largas de las que podríais hacer frente con éxito, 
según la clase de auxilio que el propio Dios emplea. Pero de aquí no se sigue que 
haya alguna tentación cuya superación en cualquier momento no esté en nuestra 
potestad gracias a nuestras fuerzas, si queremos luchar con ellas.

8. Sobre el segundo pasaje342, debemos decir que esa tentación, por magnitud 
y duración, estaba por encima de las fuerzas de San Pablo y de sus compañeros 
y, por esta razón, fue superada con el auxilio divino. Pero esto no impidió que 
en la potestad de las fuerzas naturales de su libre arbitrio estuviese rechazarla o 
sucumbir ante ella en cualquier momento. Añádase a esto que, por lo general, 
suele hablarse de manera hiperbólica, para exagerar y dar a entender la magnitud 
y dificultad de aquello de lo que se habla.

9. También debemos negar la consecuencia de la cuarta objeción343. Pues 
aunque un luterano amenazado de muerte no niegue el artículo de fe de la 
Trinidad y supere esta tentación, arriesgándose a morir para evitar una nueva 
transgresión del precepto, no por ello se convertirá en mártir o alcanzará de nuevo 
la gracia, porque es imposible agradar a Dios sin fe sobrenatural. Asimismo, 

(341)   Cfr. m. 4, n. 3.
(342)   Cfr. m. 4, n. 3.
(343)   Cfr. m. 4, n. 4.
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aunque el fiel se arriesgue a morir para evitar transgresiones parecidas del 
precepto y no caer en pecado, sin embargo, si persiste en el propósito de 
perseverar en cualquier otro pecado mortal o no se preocupa de dolerse por 
sus pecados pasados ─a pesar de que podría hacerlo sin dificultad e incluso se 
le habría pasado por la cabeza─, tampoco será mártir. Sin embargo, cualquier 
hombre que esté inficionado por la mugre de los pecados mortales y quiera ─en 
virtud de sus fuerzas naturales─ exponerse a morir por Dios y hacer ─según 
se le ofrezca la ocasión─ lo que está en él para alcanzar el perdón gracias al 
arrepentimiento formal o virtual de sus pecados, sin lugar a dudas, puesto que 
Dios está dispuesto ─por ley ordinaria─ a ayudar con su auxilio sobrenatural a 
quien hace lo que está en él, volverá a estar en gracia y, en verdad, será mártir, 
pero no sólo prevenido y apoyado en sus fuerzas naturales, sino también en el 
auxilio sobrenatural de Dios. Así pues, para ser mártir, no basta exponerse a 
morir con objeto de no violar un mandamiento y superar una tentación que nos 
sale al paso, porque en I Corintios, XIII, 3, San Pablo dice: «Aunque repartiera 
todos mis bienes y entregara mi cuerpo a las llamas, si no tengo caridad, nada 
me aprovecha»; pues es necesario que estas acciones se deban al auxilio de la 
gracia, que Dios nunca niega a quien hace todo lo que está en él. Por esta razón, 
con pleno derecho la Iglesia incluye en el catálogo de los mártires a aquellos de 
quienes sabe que murieron por Cristo, porque no debemos creer que alguno de 
ellos no hiciese el acto de arrepentimiento ─al menos virtual─ que, cuando se 
muere a causa de Dios, tiene su apoyo en el auxilio sobrenatural divino, aunque 
la amenaza de muerte anteceda en muy poco tiempo a la misma y el tiempo en 
que se produce esta muerte sea tan rápido como el que tarda un corazón en ser 
traspasado. 

Miembro VI: Qué debe pensarse sobre la dificultad propuesta y refutación 
de los argumentos propuestos contra el primer parecer344

1. Aunque es evidente ─por todo lo que hemos dicho─ que el segundo 
parecer no es del todo rechazable, no sólo por la autoridad de los Padres ─que 
ya hemos dicho que lo defienden junto con otros escolásticos─, sino también 
por los argumentos con que lo hemos demostrado, no obstante, puesto que el 
primero se considera común en las escuelas de varias provincias y los antiguos 
Padres y Concilios piensan que es menos seguro afirmar que el arbitrio en 
estado de naturaleza caída ─y sin haber recibido el auxilio especial de Dios─ 
tiene fuerzas tanto para superar cualquier tentación poco difícil, como para 
superar una más fuerte en un único momento o realizar cualquier acto más 
difícil y moralmente bueno ─por esta razón, sin el auxilio especial de Dios 
no pueden realizarse conforme a su substancia los actos de contrición, ni de 
atrición, a causa de la dificultad que se cierne ante el propósito absoluto de 
no volver a caer en pecado mortal y por la gran debilidad en que se encuentra 

(344)   Cfr. m. 3.
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nuestro arbitrio tras el pecado de nuestros primeros padres─, en consecuencia, 
mientras la Iglesia no defina el segundo parecer y no se enseñe con mayor 
frecuencia en las escuelas, por mi parte, no creo que debamos apartarnos del 
primero, sobre todo porque los argumentos con que lo hemos demostrado345 
son de gran peso y fácilmente pueden pasárseme por alto muchos otros que 
también lo harían verdadero. Por esta razón, todo lo que hemos dicho en esta 
disputa y en la 14ª en pro del segundo parecer, debe entenderse como algo que 
tan sólo hemos expuesto y no defendido. En efecto, tan sólo hemos expuesto 
todo esto con la intención de que se entienda en qué medida podrían aprobarse 
estas opiniones. Ciertamente, no hemos debido callarnos lo que se nos ocurría 
como novedoso sobre esta cuestión, porque es posible que haya quienes lo 
aprueben en el decurso del tiempo.

 
2. Si me enterase de que otros autores proponen los argumentos que 

─contrarios al primer parecer─ he presentado como demostración del segundo, 
de buena gana añadiría la manera de refutarlos. Sin embargo, puesto que nadie 
requiere mi ayuda en este punto y las refutaciones que se me ocurren no me 
satisfacen del todo por mis propias carencias, voy a decir lo más apropiado que 
en este momento se me ocurre a propósito de cada uno de estos argumentos; 
no obstante, emplazo a los ingenios experimentados a ofrecer refutaciones más 
precisas de los mismos.

3. Respecto del primer argumento346, sea cual sea el parecer de los Padres 
citados, debemos decir que los Concilios y los argumentos en pro del primer 
parecer nos persuaden de la verdad de este último y, por ello, debe preferirse 
antes que el segundo.

4. Respecto del segundo argumento347, debemos decir que el consecuente 
no es absurdo, porque es enorme la debilidad innata de la voluntad humana, 
cuando es abandonada a sus fuerzas y sólo recibe el concurso general de Dios, 
como declaran los Concilios conforme a distintos testimonios de las Escrituras. 
Respecto de la afirmación de los Teólogos, o bien debemos decir que sólo 
puede atribuirse a quienes defienden el segundo parecer, o bien debe entenderse 
referida a la voluntad humana considerada en términos de ley ordinaria, porque 
nunca le falta el concurso especial de Dios, cuando lo necesita para obrar 
libremente.

5. Respecto del tercer argumento348, concedemos la mayor; pero en cuanto 
a la menor, debemos decir que no conviene demostrar que Dios Óptimo 
Máximo ha creado al hombre ─en posesión tan sólo de sus fuerzas naturales 

(345)   Cfr. m. 4.
(346)   Cfr. m. 3, n. 1.
(347)   Cfr. m. 3, n. 2.
(348)   Cfr. m. 3, n. 3.
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y ayudado por el concurso general divino, como creen los filósofos que fue 
creado─ ordenado únicamente con vistas a un fin natural ─debiéndose esto a 
la gran debilidad de la voluntad humana, apoyada sólo en sus propias fuerzas, 
para alcanzar el bien del que allí se habla─, ni que así ha sido concebido, 
sino que hay que demostrar que también ha sido ordenado con vistas a un 
fin sobrenatural y en razón de un fin sobrenatural, siendo receptor de ayudas 
ajustadas a ambos fines.

En cuanto a la cita de Aristóteles, debemos decir que el Estagirita no 
conoció los auxilios particulares que, por mediación de Cristo, Dios ofrece a 
los hombres ─incluidos los pecadores─ en el estado de naturaleza caída, en la 
medida necesaria para que puedan obrar libremente, en tanto no desaparezca 
la luz de su razón. Aristóteles tampoco pudo conocer, apoyado únicamente en 
su luz natural, que estos auxilios son necesarios para obrar libremente, según 
enseñan las Sagradas Escrituras y, a partir de ellas, los Concilios.

La experiencia que tenemos de la libertad de arbitrio en estos casos, se produce 
gracias a los auxilios que Dios no niega y que de ningún modo pueden percibirse 
a través de la propia experiencia por la que en ese momento experimentamos la 
libertad de arbitrio.

En cuanto al ejemplo de los infieles, debemos decir que ninguno de ellos 
realiza ningún acto difícil que en verdad implique un bien honesto, sin el auxilio 
especial que Dios no niega a nadie, porque este auxilio es necesario para conservar 
la libertad de arbitrio en ese momento.

6. Respecto de la demostración del tercer argumento349, debemos negar que 
el acto de refrenar el consentimiento en dicha circunstancia sea natural al libre 
arbitrio, porque la voluntad no permanece libre y, en consecuencia, tampoco se 
puede hablar de un libre arbitrio que lo refrene, salvo que Dios lo ayude con su 
auxilio particular; por el contrario, es la voluntad en cuanto naturaleza, sólo con 
el concurso general, la que realiza este acto de manera puramente natural y, por 
ello, sin hacerse merecedora de demérito.

A la prueba aducida, debemos decir que el libre arbitrio se nos confiere 
para refrenar el consentimiento o para elegir el disentimiento, con tal de que 
la dificultad no sea tan grande que haga desaparecer la libertad sin un auxilio 
especial o que el auxilio particular divino ayude a la voluntad a proteger su 
libertad.

En cuanto a lo que se añade ─a saber, para refrenar el asentimiento no es 
necesario que el libre arbitrio realice el acto para el que necesita del concurso 
general o particular de Dios─, debemos decir que, en ese momento, el auxilio 
particular es necesario para que la voluntad posea una libertad íntegra y para que 
no elija el consentimiento sólo con el concurso general, es decir, de manera no 
libre, sino puramente natural.

(349)   Cfr. m. 3, n. 4.
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7. Respecto del cuarto argumento350, debemos conceder la consecuencia. 
Pero sobre la demostración de la falsedad del consecuente, debemos decir que la 
experiencia en virtud de la cual experimentamos y sabemos ─apoyándonos en 
nuestra luz natural─ que la parte superior domina a la inferior ─incluso cuando 
sus impulsos son vehementes y difíciles de superar─, la adquirimos una vez 
que hemos recibido el concurso particular divino, que, como ya hemos dicho, 
Dios no niega en estas circunstancias; sin embargo, no la adquiriríamos, si Dios 
─como supone el antecedente─ negase este concurso. Ahora bien, las Sagradas 
Escrituras pueden decir que un hombre es libre ─y hecho a imagen de Dios─ 
para evitar estos impulsos, cuando en las mismas circunstancias ha recibido este 
auxilio particular.

8. En cuanto al quinto argumento351, debe admitirse completamente, como 
también hemos dicho al hablar del tercero. Pero sería contrario a la razón y a 
la luz natural, si admitiésemos que, en estas circunstancias, Dios estaría tan 
dispuesto a conceder su auxilio particular como de hecho lo está anteriormente; 
sin embargo, esto no sería cierto, dada la hipótesis contraria que se ofrece en el 
quinto argumento.

9. El sexto argumento352 implica una dificultad mayor que los anteriores; 
por ello, con gusto escucharía de otros alguna refutación de este argumento. 
A mí sólo se me ocurre decir que algunos auxilios particulares de Dios son 
de orden sobrenatural y otorgan a nuestras acciones un carácter sobrenatural; 
pero otros no producen este efecto y en sí no son sobrenaturales, sino que 
únicamente ayudan a nuestra debilidad a cumplir la ley natural; ahora bien, si 
son abundantes y eficaces, pueden conferir la capacidad de cumplir toda la ley 
natural que obliga bajo pecado mortal; pero si no son tan abundantes y eficaces, 
entonces sólo sirven para que, en cualquier circunstancia y ante cualquier 
pasión o tentación difíciles de vencer, en la potestad del arbitrio humano esté 
no sucumbir y cumplir la ley durante ese espacio de tiempo. Estos auxilios de 
tercer género son los únicos que habrían debido conferírsele al género humano 
en el estado de naturaleza caída ─aunque Cristo no lo hubiese redimido─, 
para que pudiese obrar libremente y con vistas a un fin natural. Pero con la 
llegada del redentor, el género humano no sólo recibió los auxilios de primer 
y segundo género por mediación exclusivamente de Cristo, sino también los 
de tercer género y, en este caso, no sólo por mediación de Cristo, sino también 
porque, por así decir, se le adeudaban a la naturaleza humana. Por tanto, toda 
la fuerza de este sexto argumento desaparece, porque todos los absurdos que 
infiere, suponen que estos auxilios no debieron conferírsele al género humano 
sin la mediación de Cristo.

(350)   Cfr. m. 3, n. 5.
(351)   Cfr. m. 3, n. 6.
(352)   Cfr. m. 3, n. 7.
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10. Respecto del séptimo argumento353, debemos decir que es inadmisible. 
En cuanto a la demostración, debemos decir que la debilidad innata de la 
voluntad humana es tan grande que, a pesar de que sólo con el concurso general 
puede evitar por separado cada una de las tentaciones y ocasiones propicias 
para caer en pecado, sin embargo, sin un auxilio particular no puede evitarlas 
todas durante un largo espacio de tiempo.

11. Respecto del octavo argumento354, debemos negar su consecuencia. 
A la demostración, debemos responder que la voluntad humana es débil 
e impotente hasta tal punto que, aunque posea el hábito de la fe por el que 
alguien se persuade con un acto sobrenatural de que, si consiente en caer en 
pecado mortal, le aguardan torturas eternas junto con la pérdida de la felicidad 
sempiterna y aunque, al mismo tiempo, posea el hábito de la gracia que convierte 
en agraciado, no obstante, si no recibe sobreañadido el auxilio particular 
y cotidiano de Dios, aunque sólo con el concurso general pueda evitar por 
separado cada uno de los pecados mortales cuando se le presentan ocasiones y 
tentaciones propicias, sin embargo, no podrá evitarlos todos durante un largo 
espacio de tiempo, por lo menos mientras se le presenten las mismas ocasiones 
y tentaciones propicias.

12. Aquí también debo decir que esto se puede explicar recurriendo a los 
argumentos que, en la disputa 14 (miembro 4), nos han servido para demostrar 
el parecer común de los escolásticos, según los cuales los actos de atrición y 
contrición considerados en términos substanciales, pueden realizarse sólo con el 
concurso general de Dios.

En efecto, debemos decir que la debilidad innata de la voluntad humana es 
tan grande que, aunque alguien realice el acto sobrenatural de fe en virtud del 
cual se persuade de la bondad y de los beneficios que lo unen a Dios, así como 
de los tormentos eternos que le aguardan, si en adelante no decide de modo 
absoluto no pecar mortalmente ─siendo todo esto algo requerido para hacer acto 
de atrición y contrición─, sin embargo, sin el auxilio especial de Dios no puede 
tomar esta decisión, porque este acto, en cuanto absoluto y verdadero, no supone 
una dificultad menor que la que implica superar cualquier tentación y ocasión de 
pecar no leves. Pero no nos desviemos.  

13. En cuanto al último argumento355, concedemos la mayor; pero de la 
menor debemos decir que la impotencia de la que habla es tal sólo en relación a 
los sucesos en que se nos presentan ocasiones y tentaciones ─de transgredir los 
preceptos─ poco gravosas; pero este no es el caso, si las ocasiones y tentaciones 
son graves y difíciles; pues en ese momento los preceptos no pueden cumplirse 

(353)   Cfr. m. 3, n. 8.
(354)   Cfr. m. 3, n. 9.
(355)   Cfr. m. 3, n. 10.
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─ni siquiera durante un breve instante─ sin el auxilio particular de Dios; en 
consecuencia, en ausencia de este auxilio la transgresión del precepto no es 
pecado, porque esta transgresión no es libre.

A la demostración basada en la definición del Concilio de Trento, no 
veo qué otra cosa pueda responderse salvo que sólo es válida con respecto 
a una observancia de los mandatos que implique poca dificultad, como si el 
justificado pudiese ─pero sólo en cada una de las ocasiones por separado─ 
cumplir los preceptos tan sólo con el concurso general de Dios y, por ello, si 
no los cumpliera, pecaría mortalmente y perdería la gracia; sin embargo, no 
podría cumplir en todas las ocasiones estos preceptos durante un largo espacio 
de tiempo, si el auxilio particular de Dios no lo ayudase; por consiguiente, en 
verdad caería en pecado mortal y perdería la gracia. Pero esta demostración no 
es válida con respecto a las observancias que implican una dificultad notable, 
porque si no recibiera en cada instante el auxilio particular para superar cada 
una de las tentaciones, consentiría en transgredir el precepto, sería excusado de 
toda culpa y no perdería la gracia.

Por ello, según esta opinión, sólo cuando la impotencia ─en conjunción 
únicamente con el concurso general─ de cumplir los preceptos durante un largo 
espacio de tiempo, no implica una dificultad notable, se asemeja a la que tienen 
los justos ─en posesión de los auxilios ordinarios─ para no cometer pecado venial 
durante un largo espacio de tiempo; pero a esta última no se asemeja la impotencia 
de cumplir los preceptos, cuando su observancia supone una dificultad notable, 
porque excusa de toda culpa en cualquier momento del tiempo. No obstante, 
la impotencia para evitar los pecados mortales verdaderos, formales y culposos 
en cualquier momento del tiempo, siempre se asemeja en gran medida a la que 
tienen los justos para evitar los pecados veniales, porque quien en verdad peca 
mortalmente o venialmente, en el momento en que peca puede evitar el pecado; 
de otro modo, no pecaría.

14356. Es posible que el lector prudente se admire ─del mismo modo que 
muchos se han admirado y nos han escrito tras haber leído la primera edición 
de esta nuestra obra─ y se pregunte por la razón de que ─puesto que en la 
disputa 14 y en esta misma hemos corroborado, con firmes argumentos, los 
pareceres comunes, a los que nos adherimos claramente en los dos lugares, de 
Doctores ilustres y, además, hemos rechazado y refutado de modo tan evidente 
los argumentos contrarios de otros─ en este último miembro, en contra de 
nuestra costumbre, hayamos definido ambas cuestiones con todo rigor, a saber, 
pensando y ofreciendo unas refutaciones de nuestros propios argumentos que, 
al igual que a otros, tampoco a nosotros nos convencen. Ciertamente, hemos 
obrado así para amansar los ánimos de algunos y para guardar la paz, hasta 
donde sea posible. Pues sabe el Señor que, según las circunstancias de aquel 

(356)   Todo este párrafo no aparece en la edición príncipe publicada en Lisboa en 1588, pero sí en la 
edición (segunda) de Amberes de 1595.
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momento, esto fue lo más conveniente para mí y lo más deferente para con 
Él; sin embargo, una vez leído lo que se me ocurrió en pro de uno y de otro 
parecer, cualquiera podrá juzgar fácilmente cuál es en sí misma la verdad y 
cuál es nuestro juicio sobre toda esta cuestión. 

Sin embargo, cierto varón doctísimo considera que a nuestros argumentos 
debería añadírsele uno no despreciable, a saber: La voluntad de algunos 
varones santísimos ─sobre todo la de Nuestra Señora y la de Cristo cuando 
fue peregrino hacia la beatitud─ no se mueve hacia el bien con una intensidad 
menor que la que imprime la voluntad de algunos malvados cuando se mueven 
hacia el mal tras ser tentados de manera vehemente. Pero la moción vehemente 
hacia el bien no suprimió en la voluntad de Nuestra Señora y en la de Cristo 
la libertad para no moverse hacia el bien, salvo que alguien ─contrariamente a 
la fe católica─ quiera eliminar el mérito de Nuestra Señora y de Cristo cuando 
fue peregrino hacia la beatitud. Por tanto, aparecida cualquier tentación, la 
voluntad permanece libre en sí misma para no consentir con el mal en cualquier 
instante.

Disputa XX
Cómo conciliar la potencia para evitar en cada caso 

cada uno de los pecados, tanto veniales, como mortales, 
con la impotencia para evitarlos todos en conjunto

1. Alguien podrá objetar que de ningún modo puede suceder que, en 
posesión de la libertad para evitar cada uno de los pecados veniales, el hombre 
no pueda perseverar durante un largo espacio de tiempo sin caer en pecado 
venial; también objetará que no resulta coherente que el hombre, en posesión 
de libertad para evitar en cada caso ─en virtud de las fuerzas naturales de su 
libre arbitrio─ cada uno de los pecados mortales y para superar cada una de 
las tentaciones, no pueda ─sin el auxilio de Dios y durante un largo espacio 
de tiempo─ superar en conjunto todas las tentaciones y precaverse de todos 
los pecados mortales; en consecuencia, lo que hemos dicho en las disputas 
anteriores se contradiría entre sí.

2. Presentará el siguiente argumento. Si el hombre ─con sus fuerzas 
naturales y sólo con el concurso general de Dios─ no pudiera durante un largo 
espacio de tiempo superar todas las tentaciones en conjunto y refrenarse de 
caer en cualquier pecado mortal, entonces habría que admitir que o bien habría 
un espacio de tiempo total durante el cual no podría refrenarse y en cualquier 
espacio de tiempo menor podría o bien habría un espacio de tiempo total en el 
que podría refrenarse y en cualquier otro mayor no podría.

Demostración: Tomemos un espacio de tiempo amplio, como treinta o 
cuarenta años. Todos coincidirán en que, durante este espacio de tiempo, sin el 
auxilio especial de Dios nadie podría perseverar sin caer en pecado mortal.
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Entonces preguntará: Si restamos una hora a ese espacio de tiempo, ¿podrá 
durante el espacio de tiempo restante perseverar sin caer en pecado mortal o no? 
Si la respuesta es negativa, preguntará otra vez: Si restamos de nuevo una hora, 
¿podrá perseverar durante el espacio de tiempo restante? Y seguirá formulando 
la misma pregunta hasta que o bien consuma todo el espacio de tiempo dado, o 
bien el espacio de tiempo que quede sea tan exiguo que, finalmente, restándole 
una hora más, pueda perseverar durante todo este espacio de tiempo sin caer 
en pecado mortal. Entonces preguntará si acaso restándole media hora, podría 
perseverar. Tanto si la respuesta es positiva, como negativa, procedamos, en 
primer lugar, a dividir esta media hora en partes proporcionales y añadámoslas 
una a una al espacio de tiempo del que esta media hora se restó; en segundo 
lugar, dividamos en partes proporcionales la otra media hora que no se restó y 
suprimamos una a una estas partes proporcionales de este espacio de tiempo; 
así llegaremos, en el primer caso, a un espacio de tiempo en el que no podrá 
perseverar y en cualquier espacio de tiempo menor podrá; y, en el segundo caso, 
llegaremos a un espacio de tiempo tal que en él podrá perseverar y en cualquier 
espacio de tiempo mayor no podrá; esto es lo que había que demostrar.

De nada sirve decir que nadie sabe durante cuánto tiempo no podrá perseverar, 
porque en función de la naturaleza de cada cosa tendríamos un espacio de tiempo 
determinado, como parece demostrar el argumento, sin que a Dios se le oculte de 
ningún modo su duración. Por tanto, supongamos que la duración de este espacio 
de tiempo es una u otra; así se hará evidente la fuerza del argumento y también 
que la potencia para superar en cada caso cada uno de los pecados no se puede 
conciliar con una impotencia para superarlos todos en conjunto durante un largo 
espacio de tiempo. Esto supuesto, la demostración es fácil. 

Si decimos que hay un espacio de tiempo en el que no puede perseverar sin 
caer en pecado mortal y que en cualquier espacio de tiempo menor puede, entonces 
podrá perseverar hasta la última milésima del último segundo o hasta un momento 
incluso posterior; esto supuesto, necesariamente pecará mortalmente en la acción 
singular que realice en este brevísimo espacio de tiempo; en consecuencia, no 
puede haber una necesidad de pecar mortalmente dentro de un espacio de tiempo 
determinado sin que necesariamente se caiga en pecado por medio de alguna 
acción singular. Más aún, puesto que es contradictorio que alguien peque por 
necesidad realizando alguna acción singular ─pues es contradictorio que una 
obra singular sea pecaminosa y en el libre arbitrio no esté la posibilidad de 
evitarla en ese momento─, de aquí se sigue que no pecará al realizar esta acción 
y, en consecuencia, no pecará durante la totalidad del espacio de tiempo en el 
que, según hemos dicho, necesariamente caerá en pecado mortal. 

Pero si decimos que hay un espacio de tiempo total durante el cual el hombre 
puede no pecar mortalmente y que en cualquier espacio de tiempo mayor no 
puede, entonces la acción singular que realice inmediatamente después de que 
este espacio de tiempo haya transcurrido, necesariamente será pecado y de nuevo 
podremos formular el mismo argumento. Pero en la acción debemos incluir la 
omisión. Ciertamente, poco importa que, por acción o por omisión, el hombre 
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peque en un momento determinado o con una tardanza determinada dentro de un 
espacio de tiempo.

Este mismo argumento puede proponerse a propósito de los pecados veniales, 
de los que también dijimos que no pueden evitarse durante un largo espacio de 
tiempo a pesar del auxilio especial de Dios. 

3. Solución de esta dificultad: Debemos advertir que aunque el hombre en 
estado de naturaleza caída no pueda perseverar con sus propias fuerzas durante 
un largo espacio de tiempo sin caer en pecado mortal y sin caer en pecado venial, 
aunque lo asistan auxilios especiales, porque su libre arbitrio padece una debilidad 
innata tras haber sido despojado de la justicia original, según explicamos en la 
disputa 3ª, sin embargo, el ejemplo con que los Doctores acostumbran a explicar 
por qué el hombre en estado de naturaleza íntegra podía realizar ─con anterioridad 
a su caída─ todas estas cosas, no se ajusta del todo a la cuestión propuesta. Pues 
sostienen que la relación del hombre en estado de naturaleza caída con el hombre 
en estado de naturaleza íntegra, es la misma que la del hombre débil y enfermo 
con el hombre sano y robusto. Por esta razón, del mismo modo que el enfermo 
no puede hacer todo aquello que puede el sano, sino tan sólo algunas cosas, así 
también, el hombre en estado de naturaleza caída no puede cumplir durante un 
largo espacio de tiempo todos los mandamientos de tal modo que evite todos los 
pecados mortales; no obstante, bien puede cumplir algunos e, incluso, cada uno de 
ellos de la manera requerida para que, cumpliéndolos, pueda evitar en cada caso 
cada uno de los pecados mortales. Asimismo, tampoco puede abstenerse durante 
un largo espacio de tiempo de todo pecado venial, aunque pueda abstenerse de 
cada uno de ellos en cada caso; sin embargo, el hombre en estado de naturaleza 
íntegra puede cumplir en conjunto todos los mandamientos durante un espacio de 
tiempo prolongadísimo y abstenerse de todo pecado mortal y venial.

4. Este ejemplo no se ajusta del todo a la cuestión. Pues hay una diferencia 
muy grande ─a la que debemos prestar mucha atención en esta cuestión que 
estamos tratando─ entre el hombre en estado de naturaleza caída respecto a la 
observancia de aquello que el hombre en estado de naturaleza íntegra puede 
cumplir, y el hombre débil o enfermo respecto a aquello que él mismo puede 
realizar, cuando está sano.

En efecto, cuanto más tiempo sufre el hombre débil al obrar, tanto más débil 
se vuelve para obrar; podrá persistir en su obrar durante un tiempo, hasta que, 
finalmente, le falten las fuerzas y se vuelva impotente para persistir durante más 
tiempo en su obrar. Por esta razón, el hombre sano y fuerte puede perdurar en su 
obrar más tiempo que aquel que está enfermo y débil.

Sin embargo, es totalmente falso que cuando el hombre en estado de 
naturaleza caída, cumple todos los mandamientos y obra bien, se vuelva más 
débil para cumplir en adelante los mandamientos y obrar correctamente; por el 
contrario, de día en día se hace más fuerte y robusto para seguir obrando del mismo 
modo, en razón de los hábitos que surgen de las acciones ardorosas, sobre todo 
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cuando la observancia de los mandamientos y la perseverancia en las acciones 
ardorosas no excluyen el cese de las obras, ni la ingesta de alimento y bebida, ni 
el sueño, ni las diversiones honestas, ni los deleites del alma, gracias a todo lo 
cual se renuevan las fuerzas naturales del cuerpo. Por tanto, no es cierto que el 
hombre en estado de naturaleza caída no pueda someterse a los mandamientos y 
abstenerse de todo pecado durante un largo espacio de tiempo, porque en razón 
de la propia observancia de los mandamientos este hombre ─habiendo recibido 
tan sólo el concurso general de Dios─ se haga más débil para seguir haciendo 
esto y no pueda progresar o porque su libertad para progresar por este camino 
disminuya por medio de la observancia de los mandamientos y la abstinencia 
de todo pecado. Por el contrario, de día en día se vuelve más fuerte y, con toda 
razón, podemos decir que su libertad crece en vez de disminuir.

La razón legítima por la que esto no es posible, es la siguiente: Teniendo en 
cuenta la fragilidad, el fastidio y la dificultad que la naturaleza humana tiene para 
vencer tentaciones, desechar deseos y cumplir mandamientos, no puede suceder 
que cuando el hombre intenta cumplir ─en virtud de su libertad y por propia 
voluntad─ uno u otro precepto en uno u otro momento de un largo espacio de 
tiempo, en una o en otra ocasión o dificultad, no sucumba alguna vez y, por ello, 
peque, a pesar de que en ese momento podría no sucumbir, si así lo quisiera. Así 
pues, no hay un espacio de tiempo en el que, sólo con el concurso general de Dios, 
pueda no pecar y en cualquier espacio de tiempo mayor no pueda; del mismo 
modo, tampoco hay uno en el que no pueda no pecar y en cualquier espacio 
de tiempo menor pueda, como concluye el argumento que hemos presentado, 
sobre todo porque a nadie se le puede culpar de algo que ya no puede evitar por 
haber finalizado el espacio de tiempo en que podía evitar caer en pecado con sus 
propias fuerzas, a pesar de haber luchado con los vicios, hasta ese momento, con 
todas sus fuerzas y haberse refrenado de caer en pecado.

5. Por tanto, cuando la Iglesia define que, con sus fuerzas naturales, el 
hombre no puede perseverar durante un largo espacio de tiempo sin caer en 
pecado mortal y, por ello, sin transgredir ─libremente y por propia voluntad─ 
alguno de los preceptos que obligan bajo pecado mortal, y que tampoco puede 
perseverar durante un largo espacio de tiempo sin caer en pecado venial aunque 
lo asistan auxilios especiales ─como también afirman los Doctores─, no está 
hablando de una imposibilidad matemática, sino física y moral, semejante a la 
que suele percibirse en las cosas sujetas a azar, como inmediatamente vamos 
a explicar mediante un ejemplo lo más apropiado posible. Esta imposibilidad 
procede de la dificultad de que algo se produzca de un modo determinado, 
cuando no es fácil que esto suceda. Pero, en algunas ocasiones, la dificultad que 
percibimos cuando esto se produce, aumenta tanto que con razón atribuimos a 
este suceso una imposibilidad mayor o menor en la medida en que su dificultad 
sea mayor o menor según las circunstancias. Por tanto, cuando la dificultad de 
algo es tan grande que, a juzgar por el arbitrio de un hombre prudente, nunca se 
producirá de ningún modo, hablamos de «imposibilidad absoluta»; pero cuando 
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sólo hay una dificultad tal que, a pesar de que algo sea muy difícil, sin embargo, 
puede producirse ─aunque en muy pocas ocasiones─, también hablamos de 
«imposibilidad», pero no en el mismo grado, ni en los mismos términos absolutos 
que en el primer caso. Esto no es ajeno a las enseñanzas de Aristóteles. Pues en De 
coelo (lib. 1, cap. 11) dice: «La imposibilidad (a saber, de que algo se produzca)357 
se dice de dos modos: o porque no es cierto decir que pueda producirse, o porque 
no puede producirse fácilmente, ni rápidamente, ni bien»358.

Por tanto, la imposibilidad de la que hablamos no es otra cosa que una 
dificultad tan grande de que algo se produzca que, considerando las circunstancias 
con prudencia, con razón juzgamos que no puede producirse. Por consiguiente, 
considerando la fragilidad del hombre en estado de naturaleza caída, así como las 
numerosas ocasiones, tentaciones, fastidios y dificultades que debe superar para 
evitar todos los pecados mortales y no transgredir ninguno de los preceptos que 
obligan bajo pecado mortal, puesto que es difícil que, abandonado a sus propias 
fuerzas, no sucumba libremente en alguna ocasión y no viole algún precepto 
─siendo esto tanto más difícil cuanto mayor sea el espacio de tiempo y cuanto más 
numerosas y difíciles se le presenten las tentaciones, ocasiones y dificultades que 
debe superar─, en consecuencia, podemos establecer un espacio de tiempo tan 
largo que juzguemos con prudencia y de manera razonable que de ningún modo 
puede suceder que, presentándosele en algún momento indeterminado de este 
espacio de tiempo una u otra tentación o dificultad contra uno u otro precepto, 
no caiga libremente, a pesar de que, habiendo sido nosotros mismos quienes 
hemos fijado con prudencia este espacio de tiempo, al mismo tiempo también 
juzgaremos que ─manteniéndose iguales las demás circunstancias─ la dificultad 
a la mitad o al final de este espacio de tiempo no es mayor que al principio y que 
este hombre es tan libre y tan capaz de no pecar en cualquier momento del espacio 
de tiempo al que haya llegado sin haber caído en pecado, como al principio. Por 
otra parte, en función de la calidad, la frecuencia y la magnitud de las ocasiones 
y dificultades que se presentan con mayor frecuencia en un momento que en 
otro y a uno antes que a otro y considerando otras circunstancias concurrentes, 
tendremos que establecer con prudencia no sólo un espacio de tiempo en el que 
de ningún modo pueda suceder que, en razón de su libertad, un hombre no caiga 
en pecado mortal o venial, sino también un espacio de tiempo en el que sólo 
raramente pueda evitar caer en pecado y además con mucha dificultad.

6. Para explicar esta imposibilidad, podemos tomar un ejemplo muy adecuado 
a partir del símil que Aristóteles presenta en De coelo (lib. 2, cap. 12): «Actuar 
correctamente en muchas ocasiones o con frecuencia, es difícil, del mismo modo 
que es imposible lanzar mil veces la tirada de Quíos359, siendo más fácil hacerlo 
una o dos veces»360. Con estas palabras, enseña claramente que la repetición 

(357)   Addit. de Molina.
(358)   Bekker, 280b12ss.
(359)   Es la tirada de máximo valor, equivalente al seis de los dados.
(360)   Bekker, 292ª28ss.
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─o la suma─ de sucesos que fácilmente pueden producirse una vez, hace que, 
con seguridad, sea más difícil que se produzcan sucesivamente de la misma 
manera; en efecto, si tomamos un número suficientemente grande de sucesos, 
resultará imposible que todos sean iguales. Para seguir con el ejemplo propuesto, 
si lanzamos el dado una o dos veces, resultará fácil obtener la tirada de Venus 
─también llamada de Quíos─, que para los antiguos designaba el número siete 
y ganaban seis. Sin embargo, cuantos más dados lancemos simultáneamente 
o cuantas más veces lancemos un mismo dado, tanto más difícil resultará que 
todos ellos caigan simultáneamente bajo el mismo signo o que ese único dado 
lo haga otras tantas veces. Y si lanzamos mil dados simultáneamente o uno mil 
veces, será totalmente imposible que todos caigan bajo el mismo signo, como es 
evidente y fácil de comprobar por propia experiencia. Así pues, las palabras de 
Aristóteles significan lo siguiente: Actuar muchas veces correctamente o hacerlo 
con mucha frecuencia, es difícil, del mismo modo que resulta imposible obtener 
mil veces la tirada de Quíos, es decir, que cada vez que tiramos el dado, caiga 
bajo el signo de Quíos, tanto si lanzamos mil dados simultáneamente, como si 
lanzamos uno y el mismo dado mil veces.

7. Por tanto, lo que pretendemos enseñar aquí es lo mismo que Aristóteles 
intenta enseñar con su ejemplo en el pasaje citado. En efecto, conocedor de la 
dificultad con que los hombres ─a causa del rechazo de su parte sensitiva─ 
cumplen su deber y siguen la recta razón en su comportamiento, Aristóteles 
enseña que no es difícil que cada uno realice sus obras tal como prescribe la recta 
razón; ahora bien, resulta tanto más difícil no oponerse nunca a la recta razón 
cuanto más largo es el espacio de tiempo durante el cual hay que actuar y cuanto 
más numerosas son las acciones a realizar; así pues, siempre podremos establecer 
un espacio de tiempo tan largo y con tantas acciones a realizar en él, que resulte 
imposible realizarlas todas en conjunto correctamente, aunque no cada una de 
ellas por separado, como evidencia claramente el ejemplo de los dados.

8. Aunque este ejemplo resulte apropiado en el caso del lanzamiento 
simultáneo de muchos dados, porque cuantos más se lancen tanto más difícil será 
que todos caigan por azar bajo el mismo signo y serían tantos los que podrían 
lanzarse simultáneamente que resultaría imposible que cayesen por azar bajo el 
mismo signo ─ahora bien, no podemos fijar un número determinado de dados 
en función del cual resulte imposible que todos caigan bajo el mismo signo 
sin que, en función de otro número menor y justo anterior al primero, resulte 
también imposible que caigan bajo este mismo signo─, no obstante, este ejemplo 
resultará más apropiado en el caso del lanzamiento sucesivo y en gran número 
de uno y el mismo dado.

Pues excluyendo el azar fortuito que se percibe cuando, tras ser lanzado, el 
dado cae bajo uno u otro signo ─pues el azar no interviene en el cumplimiento 
o en la transgresión de los preceptos, porque dependen de una deliberación─, 
del mismo modo que puede muy bien suceder que un mismo dado lanzado 
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una o dos veces caiga exactamente bajo el mismo signo, aunque cuantas más 
veces lo lancemos con tanta mayor dificultad sucederá esto ─y si lo lanzamos 
mil veces o, para que nadie haga del número motivo de polémica, un millón de 
veces, resultará totalmente imposible que de modo azaroso caiga siempre bajo el 
mismo signo; tampoco podemos establecer un número determinado en función 
del cual esto pueda suceder sin que también resulte posible en función de otro 
número mayor y justo posterior al primero; además, sea cual sea el número de 
lanzamientos que realicemos y en función del cual el dado cae bajo el mismo 
signo, en los siguientes lanzamientos podría caer bajo este mismo signo con tanta 
facilidad como si nunca antes lo hubiese hecho o quizás, en cierto modo, caería 
con mayor facilidad a causa de la destreza que el jugador adquiere tras lanzar 
repetidas veces y obtener el mismo resultado─, así también sucede en el caso 
que nos ocupa. En efecto, en virtud de sus propias fuerzas, el hombre en estado 
de naturaleza caída puede muy bien cumplir con cada una de las observancias 
de los mandamientos en la medida necesaria para evitar el pecado; además, 
cuanto menor sea el espacio de tiempo establecido para el cumplimiento de los 
mandamientos, tanto más fácilmente podrá cumplirlos durante la totalidad de 
este espacio de tiempo; pero cuanto mayor sea, tanto mayor será la dificultad; 
también es posible establecer un espacio de tiempo tal que no pueda suceder que, 
en algún momento indeterminado, en razón de su debilidad no transgreda algún 
precepto libremente y por voluntad propia; ahora bien, sea cual sea el momento 
del espacio de tiempo al que haya llegado sin transgredir los preceptos, seguirá 
teniendo libertad, así como capacidad, para no transgredir ningún precepto 
durante el espacio de tiempo restante, como si ese momento fuese el inicio de 
todo el tiempo establecido; incluso, en cierto modo, tendría mayor capacidad a 
causa de la destreza y del hábito adquiridos en virtud de su observancia hasta ese 
momento.

9. Por todo lo dicho, es evidente que la potestad para evitar en cada caso cada 
uno de los pecados en cualquier momento de un espacio de tiempo, puede darse 
junto con la incapacidad para evitarlos a todos ellos en conjunto durante un largo 
espacio de tiempo; pero una incapacidad tal no es otra cosa que la imposibilidad 
─no física, sino moral─ de que algo se produzca de un modo determinado y con 
mucha frecuencia durante un largo espacio de tiempo. Por esta razón, la debilidad 
que podemos percibir en el libre arbitrio tras caer en pecado y la imposibilidad 
que de ella se sigue para cumplir durante un largo espacio de tiempo todos los 
mandamientos y abstenerse de todo pecado, no suprimen, ni impiden que el 
arbitrio ─en razón de su libertad y con sus propias fuerzas naturales─ pueda 
cumplir en cada caso cada uno de los preceptos en la medida necesaria para 
evitar en cada caso cada uno de los pecados, tanto mortales, como veniales.

10. Todo esto que hemos dicho hasta aquí puede confirmarse con las 
palabras que leemos en Mateo, XVIII, 7: «Es necesario que vengan escándalos»; 
porque considerando la fragilidad, la inclinación hacia el mal y la multitud de 
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hombres existentes, no puede suceder que, habiendo tantos hombres, unos u 
otros no den motivo de escándalo; no obstante: «¡Ay de aquel hombre por quien 
el escándalo viene!». Como dice San Jerónimo comentando este pasaje: «Puesto 
que es necesario que haya escándalos en este mundo, todos pueden caer en ellos 
por sus propios errores»361. He aquí que, junto con la necesidad genérica de que 
lleguen escándalos, hay una libertad absoluta para que cada uno se contenga de 
los escándalos que puede provocar en otros.

11. Por tanto, respecto del argumento que hemos ofrecido al inicio362, 
debemos negar lo siguiente: o habría un espacio de tiempo total durante el cual 
el hombre no podría refrenarse de caer en pecado mortal y en cualquier espacio 
de tiempo menor podría, o habría un espacio de tiempo total en el que podría 
refrenarse y en cualquier otro mayor no podría. 

En cuanto a la demostración, debemos decir que estas disminuciones y 
adiciones de tiempo ─hasta llegar, como suele decirse, a un «mínimo en el que 
no lo hay» o a un «máximo en el que sí lo hay»─ carecen de relevancia y no 
permiten concluir nada en sucesos azarosos; en efecto, como estos sucesos se 
producen una o más veces de uno o de otro modo según la magnitud de una u 
otra virtud causal, por esta razón, no podemos deducir causalmente un término 
determinado y definido matemáticamente, sino que por azar sucede que algunas 
veces se producen del mismo modo en mayor número ─pero indefinido─ y otras 
veces en menor número, aunque en algunas ocasiones también sucede que el 
evento no se produce de este modo ni siquiera una sola vez, en la medida en que 
─por así decir─ se produce azarosamente y por casualidad. Esto es así, aunque 
en ocasiones debamos reconocer en los sucesos cierto componente de destreza y 
de técnica, porque no sólo de ellas depende el efecto, como ya hemos explicado 
al hablar del lanzamiento de los dados. Por esta razón, del mismo modo que 
ninguno de estos efectos es seguro ─pues todos dependen de la fortuna─, 
tampoco podemos determinar el resultado del lanzamiento de los dados como si 
no pudiera producirse uno mayor.

Podemos reconocer esto mismo en cada uno de los efectos que dependen 
del libre arbitrio; sin embargo, sin necesidad de predefinir un espacio de 
tiempo, de todas las cosas que en cada caso puede hacer, a causa de su debilidad 
necesariamente no las hará todas. Como en cada caso cualquier defección depende 
de la libertad de arbitrio, es imposible determinar, ni asegurar matemáticamente, 
cuándo o en que ocasión se producirá, porque será cuando el propio libre arbitrio 
decida libremente sucumbir.

Por tanto, del mismo modo que es materia de fe que en esta vida nadie puede 
llegar a un incremento tan grande de la gracia que no pueda llegar a uno mayor 
en caso de que quiera obrar con mayor fortaleza en virtud de su libre arbitrio, 
porque no hay nadie que obre siempre con un impulso tal que no pueda realizar 

(361)   Commentaria in Matthaeum, lib. 3, ad 18, 7; PL 26, 129b.
(362)   Cfr. n. 2.
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uno mayor ─si así lo quiere─ durante todo el tiempo que discurra su vida en este 
mundo ─no obstante, es cosa certísima que nadie puede llegar a un grado de 
magnitud de gracia como el de Jesucristo y su Santísima Madre─, así también, 
nadie puede perseverar libre de pecado mortal o venial durante un espacio de 
tiempo sin que ─habiéndolo transitado en su totalidad libre de pecado─ pueda 
perseverar libre de pecado durante un espacio de tiempo mayor, porque la razón 
de que pequemos se encuentra en que, en el momento en que lo hacemos, en 
nuestra potestad está no pecar y seguir perseverando libres de pecado.

12. Por todo lo dicho, es evidente que en esta vida nadie puede ─por medio 
de su libre arbitrio─ hacer en conjunto durante toda la vida todo aquello que 
puede hacer en ella por separado, del mismo modo que tampoco el propio Dios 
puede hacer en conjunto en cualquier momento todo lo que puede hacer por 
separado en ese momento; de otro modo, su obrar sería infinito y agotaría su 
potencia, siendo esto manifiestamente contradictorio con su omnipotencia.

Disputa XXI
En la que explicamos otros pasajes de las Sagradas Escrituras 

y mostramos que no son contrarios a la libertad de arbitrio

1. Por todo lo que hemos dicho hasta el momento en nuestros comentarios a 
este artículo363, es fácil entender que, como Dios forma y dispone al hombre para 
la vida eterna, en las Sagradas Escrituras aparezca comparado con el barro en 
manos del alfarero, sin que esto contradiga su libertad de arbitrio.

En efecto, como ya hemos explicado que, sólo en virtud de sus fuerzas, 
el hombre no puede hacer nada conducente hacia la vida eterna, sino que, por 
el contrario, para que pueda alcanzar los dones habituales de fe, esperanza y 
caridad o de la gracia que convierte en agraciado ─siendo Dios el único que 
confiere estos dones, en los que reside el don de la justificación─, es necesario 
que Dios lo prevenga, lo atraiga y lo asista con ayuda sobrenatural de tal manera 
que logre disponerse en la medida necesaria para recibir estos dones; asimismo, 
como ya hemos explicado que, una vez que el hombre ha alcanzado el don de la 
justificación, del auxilio cotidiano de Dios depende no sólo que el hombre crezca 
en él, sino también que persevere en él y resulte vencedor de las numerosas y tan 
difíciles asechanzas que le salen al paso en esta vida; por todo ello, aunque por 
medio de su libre arbitrio coopere en su salvación ─en la medida en que ya hemos 
explicado─ y Dios le deje extender su mano hacia lo que quiera, no obstante, con 
razón se dice en las Sagradas Escrituras que su relación con Dios es como la 
del barro con el alfarero. Pero esto no sólo se dice porque Dios sea el artífice y 
la causa principal que ─conforme a su beneplácito─ imprime esta forma en la 
naturaleza del hombre, sino también porque, con su predestinación eterna y su 

(363)   Cfr. Summa Theologica, q. 14, art. 13.
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misericordia, prepara para algunos hombres estos dones y estas circunstancias 
de cosas y, en el momento oportuno, de hecho se los concede a aquellos que, 
según prevé, se convertirán ─por medio de su libre arbitrio, aunque ayudados 
por la misericordia divina─ en vasijas para usos nobles, es decir, dignos de la 
vida eterna, a pesar de que en su potestad estaría convertirse en vasijas para usos 
despreciables y destinadas a una muerte eterna; en cuanto a los demás, decide 
─por su voluntad libre y eterna y con juicio justo, pero inescrutable─ conferirles 
únicamente unos dones y prepararles unas circunstancias de cosas tales que, si 
no dependiese de ellos o del primer padre ─añado esto por los pequeños que 
mueren sólo en pecado original─, se convertirían en vasijas destinadas a usos 
nobles, para cuyo fin Dios habría decidido crearlos junto con los demás; sin 
embargo, aun sabiendo que ─por su propia culpa o por la del primer padre─ se 
convertirán en vasijas modeladas para la muerte y que no alcanzarán el fin que 
todos los hombres tienen en común, no por ello deja de crearlos, sino que, por el 
contrario, precisamente porque decide crearlos permitiendo todos los males que, 
según prevé, realizarán de modo culposo, ordena todo esto con vistas a otros 
fines mejores, en virtud de su sabiduría y bondad infinitas, como explicaremos 
más adelante, en nuestros comentarios a la cuestión 23364.

2. Además de los testimonios de las Sagradas Escrituras que ofrecemos tanto 
en esta disputa, como en la disputa 18 y en otras, aquí también tendríamos que 
explicar algunos otros que, en cierto modo, parecen ser contrarios a la libertad de 
nuestro arbitrio. Pero como esta explicación será más sencilla una vez presentados 
los fundamentos en virtud de los cuales se entenderán con mayor facilidad, de 
momento vamos a retrasarla. 

3. No obstante, aquí sólo voy a explicar el pasaje de Proverbios, XXI, 1: «El 
corazón del rey en la mano de Dios, que Él dirige a donde le place»; este pasaje 
no requiere otros fundamentos que los que ya hemos ofrecido. Aquí leemos que 
el corazón del rey ─que en este mundo sólo puede ser obligado por el temor 
del castigo y la esperanza de la recompensa y, por esta razón, se doblega hacia 
un lado o hacia otro con mayor dificultad que el corazón de cualquier otro─ 
está en manos de Dios, porque lo inclina a donde le place; esto es, a donde Él 
quiere; es decir, lo atrae suavemente hacia un lado o hacia otro con sus dones 
y auxilios, sin dañar el derecho íntegro de su libertad innata. El corazón del rey 
también está en las manos divinas, porque Dios puede inferirle la necesidad de 
querer lo mismo que Él quiere que quiera, como hemos explicado en nuestros 
comentarios a la Summa Theologica, I-II, q. 6; ahora bien, Dios no suele hacer 
uso de esta potestad, sino que acostumbra a dejar a los hombres en manos de su 
propia voluntad.

Además, debemos señalar que Dios no puede desviar al hombre hacia el 
mal y hacia el pecado, como da a entender con sus palabras el sabio autor de 

(364)   Ibid. q. 23, art. 3; art. 4 y 5 (disp. 4).
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este pasaje; ahora bien, puede permitir los males y las tentaciones y ocasiones 
de pecar, con objeto de que se sigan bienes mayores, como explicaremos en su 
momento365. Por tanto, este pasaje no niega de ningún modo la libertad de nuestro 
arbitrio.

Disputa XXII
En la que explicamos el parecer de San Agustín acerca de la libertad 

para hacer el bien que perdimos por el pecado del primer padre

1. Por lo que hemos dicho hasta aquí, sobre todo en las disputas 5, 6, 15 y 
19, es fácil saber qué quiere dar a entender San Agustín en De spiritu et littera 
(cap. 3), cuando dice: «El libre arbitrio sólo puede pecar, si desconoce el camino 
de la verdad. Y cuando comienza a saber qué debe hacer y hacia dónde debe 
inclinarse, salvo que lo desee y le agrade, no podrá obrar, ni empezar a obrar, 
ni vivir bien. Para que podamos desearlo, Dios infunde su caridad en nuestro 
corazones, pero no por medio del libre arbitrio que nace en nosotros, sino a través 
del Espíritu Santo que se nos ha dado [Romanos, V, 5]»366. En el Enchiridion 
(cap. 30) San Agustín dice: «Haciendo un mal uso del libre arbitrio, el hombre lo 
perdió y también se perdió a sí mismo»367.

2. Con estos testimonios San Agustín sólo pretende explicar ─siendo esto 
evidente por los pasajes que hemos citado y por otros suyos que citaremos─ 
que, como en virtud únicamente de sus fuerzas naturales el hombre no puede 
hacer nada para alcanzar la vida eterna ─según hemos explicado en la disputa 7 
y en otras─ y, sin embargo, antes de caer en pecado el primer padre ─en virtud 
de la justicia original, de la gracia que convierte en agraciado y de otros dones 
sobrenaturales que recibió para sí mismo y para nosotros─ tuvo una libertad 
plena en razón de la cual no sólo podía caer en pecado y apartarse de la vida 
eterna, sino también realizar obras merecedoras de la vida eterna y perseverar en 
ellas sin caer en pecado durante un espacio de tiempo larguísimo ─según hemos 
explicado en la disputa 4 y en las siguientes─, por todo ello, cuando cayó en pecado 
y perdió para sí mismo y para nosotros los dones sobrenaturales, también perdió 
la libertad para hacer el bien conducente hacia la vida eterna y proporcionado 
con ella en orden y grado, hasta que los dones de la gracia que Cristo obtuvo 
para nosotros nos hicieron de nuevo aptos y, en consecuencia, libres para hacer 
estas obras. Por tanto, en estos pasajes San Agustín no habla de actos humanos 
indiferentes ─como plantar viñas o construir casas─, ni de actos morales buenos 
puramente naturales, porque estos actos no apartan, ni retrasan, ni conducen 
hacia la felicidad eterna; además, carecen de peso y valor a ojos de Dios. Así 

(365)    Cfr. q. 22, art. 1 (disp. 2), n. 12-17.
(366)   Cfr. n. 5; PL 44, 203.
(367)   PL 40, 246.

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


Concordia del libre arbitrio   187

pues, en los pasajes citados San Agustín sólo habla de nuestro libre arbitrio una 
vez que el hombre hubo caído ya en pecado y sólo en relación a lo que conduce 
hacia la felicidad eterna o a lo que aparta y aleja de ella. Por consiguiente, no 
quiere negar que, una vez caídos ya en pecado, tengamos libertad de arbitrio para 
hacer actos naturales e indiferentes o actos buenos moralmente, sino que, por el 
contrario, en De spiritu et littera y en otros lugares a menudo habla de ellos y 
enseña que en la potestad de nuestro libre arbitrio está realizarlos, según hemos 
explicado en las disputas citadas.

3. Por tanto, el sentido del pasaje del De spiritu et littera es el siguiente. 
Nuestro libre arbitrio, considerado exclusivamente en relación a lo que conduce 
hacia la vida eterna o a lo que aparta de ella, sólo puede pecar, mientras no 
conozca el camino hacia la vida eterna a través de la fe; pero la fe sola no basta 
para hacerse merecedor de la vida eterna, si no se le añade la caridad sobrenatural, 
que no solemos recibir por los méritos de nuestro libre arbitrio, sino por Dios. 

4. Pero en su Enchiridion San Agustín afirma que, cuando el primer padre 
pecó en el estado de inocencia por hacer un mal uso de su libre arbitrio, perdió el 
libre arbitrio y también a sí mismo, pero sólo en relación a la potestad que tenía 
de obrar los bienes conducentes hacia la vida eterna.

En efecto, hablando del género humano caído a causa del pecado, San 
Agustín dice: «¿Acaso puede repararse por los méritos de sus obras? De ningún 
modo. ¿Qué buena obra puede hacer alguien que está perdido, salvo cuando se 
libere de su perdición? ¿Acaso la hace por el libre arbitrio de su voluntad? De 
ningún modo. Pues por hacer un mal uso de su libre arbitrio, el hombre lo perdió 
y también se perdió a sí mismo. En efecto, del mismo modo que aquel que se 
da muerte en esta vida, así también, cuando el hombre peca en virtud de su libre 
arbitrio, pierde el libre arbitrio y se pierde a sí mismo tras ser vencido por el 
pecado. Ciertamente, cuando alguien es derrotado por otro, se convierte en su 
siervo. Sin duda, este parecer de San Pedro368 es muy atinado; y como es cierto, 
pregunto: ¿qué libertad puede poseer el que ha sido esclavizado? Pues sirve con 
generosidad quien realiza de buena gana la voluntad de su Señor; por ello, es libre 
de pecar aquel que es siervo del pecado. De ahí que no sea libre para obrar con 
justicia, salvo que, liberado del pecado, comience a servir a la justicia. Esta es la 
libertad que se tiene con la alegría de lo hecho correctamente, siendo al mismo 
tiempo una servidumbre piadosa a causa de la obediencia del precepto. Pero 
¿cómo podrá recibir esta libertad un hombre que ha sido vendido y esclavizado, 
salvo que lo redima aquel que dijo: Si os libera el Hijo, en verdad seréis libres369? 
Y antes de que esto suceda, ¿cómo puede vanagloriarse de su libre arbitrio en la 
buena obra aquel que todavía no es libre para obrar el bien, salvo que se engría 

(368)   II Pedro, II, 19.
(369)   Juan, VIII, 36.
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henchido de inane soberbia, que San Pablo reprime, cuando dice: En virtud de la 
gracia, habéis sido salvados a través de la fe370?»371.

Por todo ello, es evidente que la libertad que, según San Agustín, el primer 
padre perdió ─por haber pecado─ tanto para él, como para nosotros, no es la 
libertad que poseemos de manera innata para realizar obras puramente naturales, 
sino que es la libertad que el primer padre ─en virtud de la asistencia que los 
dones sobrenaturales proporcionaban a su libre arbitrio─ tenía para realizar, por 
encima de su naturaleza y con una libertad total, las obras meritorias de la vida 
eterna. Por consiguiente, según San Agustín, perdió esta libertad tanto para él, 
como para nosotros, por haber pecado; además, no la pudo recuperar con sus 
propias fuerzas, sino que, gracias a  los méritos de Cristo, se nos restituyó bajo 
la forma de la gracia y de los dones sobrenaturales que recibimos a través de 
Cristo.

5. Por ello, en Contra duas epistolas Pelagianorum (lib.1, cap. 2), dice: 
«¿Quién de nosotros dirá que el género humano perdió el libre arbitrio por el 
pecado del primer padre? Ciertamente, la libertad desaparece por el pecado; 
ahora bien, hablamos de la libertad que el hombre tuvo en el paraíso, a la que 
acompañaban la inmortalidad y una justicia plena. Por esta razón, la naturaleza 
humana necesita de la gracia divina, como dice el Señor: Si el Hijo os libera, 
entonces en verdad seréis libres372; a saber, libres para vivir bien y con justicia»373; 
un poco más adelante añade: «Así pues, como los hombres sólo viven bien tras 
hacerse hijos de Dios, ¿cómo puede ser que éste (a saber, Juliano, con quien 
disputa)374 pretenda atribuir la potestad de vivir bien al libre arbitrio, cuando 
sólo tenemos esta potestad por la gracia de Dios a través de Jesucristo Nuestro 
Señor?».

En el lib. 2, cap. 5, afirma: «No decimos que el libre arbitrio haya desaparecido 
de la naturaleza de los hombres por el pecado de Adán; sólo decimos que sirve 
para pecar, pero no para vivir bien y de manera piadosa, salvo que la gracia de 
Dios libere la voluntad del hombre y la ayude en toda buena acción, de obra, 
palabra y pensamiento»375.

6. En su Expositio epistolae ad Galatas (hacia la mitad de su explicación 
del cap. 5), San Agustín comenta: «Cuando dice: Pues la carne tiene apetencias 
contrarias al espíritu, y el espíritu contrarias a la carne, siendo antagónicos 
entre sí, de manera que no hacéis lo que os gustaría376; suele pensarse que aquí 
San Pablo está negando que tengamos libre arbitrio de voluntad. Pero no se 

(370)   Efesios, II, 8.
(371)   Enchiridion, cap. 30; PL 40, 246s.
(372)   Juan, VIII, 36.
(373)   Cfr. n. 5; PL 44, 552.
(374)   Addit. de Molina.
(375)   Cfr. n. 9; PL 44, 577.
(376)   Gálatas, V, 17.

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


Concordia del libre arbitrio   189

entiende que el Apóstol está diciendo que esto sucede, si rechazamos la gracia 
recibida de la fe, siendo esta gracia lo único con lo que podemos progresar en 
el espíritu y rechazar la concupiscencia de la carne. Por tanto, si rechazamos la 
gracia, no podremos hacer lo que queremos. Pues querremos obrar las obras de 
la justicia que están en la ley, pero la concupiscencia de la carne nos vencerá; así 
pues, en cuanto sigamos el dictado de la carne, abandonaremos la gracia de la fe. 
De ahí que San Pablo les escriba a los romanos: el gobierno de la carne conduce 
al odio de Dios, pues ésta no se somete a la ley de Dios, ni tampoco puede377. En 
efecto, como la caridad cumple la ley, pero el gobierno de la carne se opone a la 
caridad espiritual al perseguir bienes temporales, ¿de qué modo podrá someterse 
a la ley de Dios?»378.

7. El autor del Hypognosticon (lib. 3) dice lo siguiente: «Creemos y 
predicamos sin dudar y con fe firme que los hombres poseen libre arbitrio. 
Pero debemos hablar un poco sobre la razón por la que lo llamamos así. Pienso 
que el nombre ‘arbitrio’ deriva de arbitrar de modo racional o discerniendo 
las cosas a elegir o rechazar; también hablamos de ‘libre arbitrio’, porque en 
su potestad está la posibilidad de hacer lo que quiera con movimientos del 
alma vital y de la racional. Esta fue la naturaleza del primer hombre, cuando 
todavía permanecía ileso antes de caer en pecado. Pues al único daño que 
recibió pudo haberse resistido, para no faltar a quien le aconsejaba. Así pues, 
por querer el mal, perdió ─y con razón─ la capacidad de obrar el bien aquel 
que pudo vencer su deseo del mal gracias a su capacidad para obrar el bien»379. 
Un poco más adelante dice: «Por tanto, a causa del pecado el libre arbitrio del 
hombre perdió la posibilidad de hacer el bien; sin embargo, no desapareció 
su nombre, ni su naturaleza. Así afirmamos lo siguiente: todos los hombres 
poseen libre arbitrio con juicio de razón, pero no porque con él y sin Dios 
podamos empezar, ni terminar con seguridad, todo aquello que se dirige hacia 
Él como fin, sino tan sólo porque nos sirve para las obras de la vida presente, 
tanto buenas, como malas. Llamo ‘bienes’ a aquellos que proceden de un bien 
natural, como querer trabajar en el campo, querer comer y beber, &c. Llamo 
‘males’ a los siguientes: querer adorar ídolos, querer matar &c380. Estas son 
obras del diablo, que Cristo, cuando llegó al mundo nacido de una virgen, 
suprimió del libre arbitrio de los creyentes con su gracia gratuita, preparando 
en ellos una voluntad idónea para creer y a través de la cual pudieran cumplir 
tanto la voluntad justa del Padre, como la suya y la del Espíritu Santo»381. 
Un poco más adelante dice: «Por tanto, una vez que el libre arbitrio se ha 
corrompido, todo el hombre también lo está, de tal modo que, sin la ayuda de 
la gracia, no puede empezar, ni terminar, nada que agrade a Dios. Pero hay una 

(377)   Romanos, VIII, 7.
(378)   Cfr. n. 46; PL 35, 2138.
(379)   Cfr. c. 3, n. 3; c. 4, n. 4; PL 45, 1623.
(380)   Sobre este testimonio, cfr. disp. 5, n. 5; disp. 19, m. 2, n. 8 y 9.
(381)   Cfr. c. 4, n. 4 y 5; ibid. 1623s.
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medicina que le previene, a saber, la gracia de Cristo, para que sane, para que 
su ser corrupto se cure y para que su voluntad, que siempre está necesitada de 
ayuda, se prepare ─gracias a la iluminación de la gracia del Salvador─, para 
poder conocer a Dios y vivir según su voluntad»382. Un poco más adelante 
dice: «Por tanto, mientras en su libre arbitrio viciado aún cojea su voluntad, 
el hombre no se adelanta a Dios para conocerlo y quererlo como si fuese a 
recibir la gracia por sus méritos; por el contrario, como ya he dicho, con su 
gracia misericordiosa Dios precede a la voluntad del libre arbitrio del hombre 
ignorante y que todavía no lo sigue, para hacer que este hombre lo conozca y 
lo quiera &c.»383; y un poco más adelante: «Cayó en manos de ladrones384, es 
decir, del diablo y de sus ángeles. Pues por la desobediencia del primer hombre, 
el diablo expolió e hirió al género humano en el ornamento de sus costumbres 
y en el bien perdido de la posibilidad del libre arbitrio. Pero, ¿cómo puede 
ser esto? ¿Se marcharon dejándolo medio vivo? Leemos que estaba medio 
vivo, porque tenía movimiento vital; es decir, tenía el libre arbitrio dañado 
y, por ello, no le bastaba para volver a la vida eterna que había perdido; por 
esta razón, se dice que estaba medio vivo. Por tanto, el género humano yacía 
herido en el mundo. Pero, responded, ¿por qué habría de yacer, si por sí mismo 
podía levantarse o sanar sin necesidad de ayuda alguna? Yacía herido, porque 
sus fuerzas naturales no le bastaban para buscar el médico que lo sanase, es 
decir, Dios»385. Luego explica por extenso que los méritos de Cristo, su gracia, 
su asistencia y el cuidado de la Iglesia ayudan al hombre a sanar y a alcanzar 
la vida eterna, cooperando él simultáneamente a través de su libre arbitrio. 
De ahí que, tras otras muchas cosas, diga: «Prevenido por la misericordia de 
Dios, él mismo obra y se basta para obrar con su libre arbitrio… Así pues, hay 
libre arbitrio; y quienquiera que lo niegue, no es católico; pero sí lo es todo 
aquel que mantenga lo siguiente: sin Dios el libre arbitrio no puede empezar ni 
terminar la buena obra, es decir, la obra dirigida a su santo propósito. Pues ¿a 
quién se dice en Salmos386, sino a quienes poseen libre arbitrio: Venid, hijos, 
escuchadme y os enseñará el temor de Dios?»387; y un poco más adelante: 
«¿Cómo podría retribuírsele a cada uno en función de sus obras el día del 
juicio, si careciese de libre arbitrio? Así pues, en toda obra santa la voluntad 
de Dios antecede y la voluntad del libre arbitrio viene después; es decir, Dios 
obra y el libre arbitrio coopera»388; y más adelante: «Que nadie sea perezoso 
y remiso en servir a Dios, ni confíe en la gracia como si Dios no exigiese las 
obras de su libre arbitrio, al que sanó y preparó con la muerte de su Hijo; más 
aún, que se aparte del mal y haga el bien, que esté atento, indague, busque e 

(382)   Cfr. c. 5, n. 7; ibid. 1624s.
(383)   Cfr. c. 5, n.7; PL 45, 1625.
(384)   Lucas, X, 30.
(385)   Cfr. c. 8, n. 11; ibid. 1628.
(386)   Salmos, XXXII, 12.
(387)   Cfr. c. 9, n. 17, ibid. 1630.
(388)   Cfr. c. 10, n. 18; ibid. 1631.
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intente vencer al mundo y agradar a Dios de tal modo que, mientras deambula 
por el piélago del mundo, no desate, confiando en su libre arbitrio, el ancla de 
la gracia que lleva atada a la cerviz, porque, tanto para evitar la soberbia en la 
prosperidad, como para no hundirse en la tempestad de la tentaciones, con su 
gobernalle podrá permanecer seguro hasta llegar al puerto del paraíso. Y una 
vez complete fielmente su curso, deberá decir con San Pablo389: He competido 
en la noble competición, he llegado a la meta en la carrera, he conservado la 
fe»390; y más adelante: «Así, ni la gracia sin el libre arbitrio, ni el libre arbitrio 
sin la gracia, hacen que la vida del hombre sea beata»391; y más adelante: «El 
libre arbitrio alcanza un buen mérito, cuando en nada resiste a la gracia de Dios 
que obra en él los bienes y cuando ofrece su oído y su corazón a Dios en el 
momento en que Él habla dentro, es decir, en el interior del hombre y no fuera 
a través de los males que agitan el mundo»392.

8. Así pues, hay dos cosas necesarias para tener la libertad de hacer algo: 
primera, poder hacerlo; segunda, tener al mismo tiempo la potestad de no 
hacerlo. Por consiguiente, en virtud de los dones sobrenaturales o de los auxilios, 
el libre arbitrio humano tiene la capacidad de poder hacer aquello que supera la 
facultad de la naturaleza humana; sin embargo, en razón de su libertad innata, 
puede abstenerse de esta operación. En consecuencia, no debemos negar que, 
en razón de los dones sobrenaturales, el primer padre consiguiera la libertad 
para hacer algo que superaba sus fuerzas naturales; pero perdió esta libertad 
a causa del pecado, hasta el momento en que Cristo nos restituyó los dones 
gratuitos y los auxilios. Esto intentan enseñar tanto San Agustín ─oponiéndose 
a los pelagianos─ como el Concilio de Orange II (cap. 13393).

9. Por tanto, con razón dice lo mismo San Agustín en De spiritu et littera 
(cap. 30): «¿Suprimimos el libre arbitrio con la gracia? De ningún modo; por 
el contrario, lo fortalecemos. Pues del mismo modo que la fe no elimina la ley, 
tampoco la gracia elimina el libre arbitrio, sino que lo fortalece. Ciertamente, 
la ley sólo se cumple por medio del libre arbitrio. Pero hay conocimiento del 
pecado por la ley y hay consecución de la gracia contra el pecado por la fe. 
Por la gracia el alma se cura del vicio del pecado y por la salud del alma hay 
libertad de arbitrio. Por el libre arbitrio hay dilección de la justicia y por la 
dilección de la justicia obra la ley (entiéndase, como es necesario para alcanzar 
la salvación)394. En consecuencia, del mismo modo que la fe no suprime, sino 
que fortalece la ley ─porque la fe logra la gracia por la que se cumple la ley─, 
tampoco la gracia suprime el libre arbitrio, sino que lo fortalece, porque la 

(389)   II Timoteo, IV, 7.
(390)   Cfr. c. 11, n. 19; ibid. 1631s.
(391)   Cfr. c. 11, n. 20; ibid. 1633.
(392)   Cfr. c.13, n. 30; PL 45, 1636.
(393)   Mansi 8, 715.
(394)   Addit. de Molina. 
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gracia cura la voluntad por la que amamos la justicia libremente»395. Todo esto 
lo demuestra en el lugar citado y de la mejor manera recurriendo a las Sagradas 
Escrituras.

10. Por todo ello, es fácil entender que, a primera vista, parece que las 
palabras de San Agustín derogan la libertad de arbitrio, cuando intenta conceder 
a la gracia su lugar según lo que leemos en las Sagradas Escrituras.

11. Hasta aquí hemos hablado de las fuerzas de nuestro arbitrio para realizar 
obras naturales y sobrenaturales, como base y fundamento de todo lo que digamos 
en adelante en esta obra. Para explicar este punto hemos tenido que conciliar la 
libertad de arbitrio con la gracia divina.

Ahora demostraremos que el arbitrio y su libertad se pueden conciliar y hacer 
concordar tanto con el concurso general de Dios396, como con cada uno de los 
auxilios e impulsos de la gracia divina397; así llegaremos al final de la «Primera 
parte» de nuestra Concordia398.

Disputa XXIII
En la que demostramos la libertad del arbitrio humano

Para que esta disputa sea más clara y grata, la dividimos en los cuatro 
miembros siguientes

Miembro I: En el que presentamos razones basadas en la luz natural

1. Aquí debemos demostrar que poseemos la libertad de la que hemos 
hablado y cuyas fuerzas hemos explicado.

Comenzaremos ofreciendo razones basadas en la luz natural. Ciertamente, 
si no hubiese otro argumento que la propia experiencia en virtud de la cual 
cualquiera percibe en sí mismo que en su potestad está sentarse o estar de pie, 
andar hacia un lado antes que hacia otro, caer en pecado cuando se le presenta 
la ocasión o no hacerlo o incluso despreciarlo, dar limosa al pobre que lo pide 
o no hacerlo, dolerse de los pecados cuando se ablanda y recibe la ayuda divina 
o dejar de dolerse y dirigir su pensamiento hacia otra cosa, por todo ello, sólo 
sería propio de una mente enloquecida eliminar en los hombres la libertad de 
arbitrio de la que hablamos. Otorgar crédito a alguien que, oponiéndose a la 
propia experiencia, pretende impugnar la libertad de arbitrio, no es una idiotez 
menor que la de aquel que, persuadido por otro, se convence de que un papel 

(395)   Cfr. n. 52; PL 44, 233.
(396)   Cfr. disp. 25-35.
(397)   Cfr. disp. 36-46.
(398)   Cfr. disp. 46, n. 1; disp. 47, n. 1.
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que tiene ante sus ojos no es blanco; en efecto, lo primero no nos resulta menos 
evidente que lo segundo y por propia experiencia tenemos conocimiento de ello 
y lo damos por seguro. Por consiguiente, contra quienes niegan la libertad de 
arbitrio, no deberíamos recurrir a razones, sino a torturas, como con toda razón 
declara Duns Escoto (In I, dist. 39): «A estos hombres habría que azotarlos y 
atormentarlos con el fuego, hasta que confesaran que dejar de torturar no está en 
nuestra potestad en menor medida que inferir torturas. Y si nos reprochasen algo, 
tendríamos que responderles: ¿De qué os quejáis? Vosotros mismos reconocéis 
que en nuestra potestad no hay otra cosa que la que hacemos»399.

2. Este error no sólo es ignominioso para con la naturaleza humana, en la 
medida en que nos iguala a los animales, que no obran libremente sus acciones, 
sino que también es blasfemo para con el propio Dios.

Pues si carecemos de libertad de arbitrio y ─lo que es peor─ si Dios obra en 
nosotros los pecados sin una concurrencia eficiente por nuestra parte ─blasfemia 
que Lutero no teme afirmar─, entonces pregunto: ¿Por qué se queja Dios de 
nosotros? ¿O por qué razón nos infiere castigos con justicia por algo que no 
podemos hacer de modo diferente de como lo hacemos? Por el contrario, debería 
quejarse de sí mismo, por disponer las cosas del modo en que, con necesidad y de 
manera inevitable, de hecho se producirán; no debería culparnos a nosotros. Así, 
San Juan Crisóstomo (Hom. 60 in Mt) argumenta correctamente lo siguiente: 
«¿Quién censura con justicia o castiga a un siervo por algo que de ningún modo 
puede evitar? Pues al igual que nadie puede censurar a un ciego de nacimiento, 
sino más bien compadecerlo ─como dice Aristóteles400─, porque en su potestad 
no estuvo impedir su ceguera, así también, nadie puede vituperar con justicia y 
mucho menos castigar la obra de alguien que no pudo evitarla»401. En el lugar 
citado San Juan Crisóstomo también afirma esto mismo a propósito del siervo 
enfermo que de ningún modo puede hacer lo que se le ordena. De ahí que San 
Juan Damasceno (De fide ortodoxa, lib. 2, cap. 7) diga: «Lo que acontece por 
necesidad, no es virtuoso, ni vicioso. Si en nosotros no hay virtud, ni vicio, no 
merecemos alabanzas, ni coronas, pero tampoco reproches, ni castigos. Además, 
Dios sería injusto si a unos les concediese bienes y a otros tribulaciones»402. Por 
su parte, San Agustín (De vera religione, cap. 14) dice: «Si el defecto llamado 
‘pecado’ se apodera de alguien como una fiebre sin que éste lo quiera, parecerá 
injusto el castigo que recibe el pecador, al que denominamos ‘condena‘»403; en 
el cap. 14 dice: «Si no obramos mal por propia voluntad ─es decir, con una 
libertad tal que en nuestra potestad esté no hacerlo─, nadie podrá ser censurado, 
ni advertido. Ciertamente, si eliminamos esto, necesariamente suprimimos la ley 
cristiana y toda la enseñanza de la religión. Por tanto, pecamos voluntariamente; 

(399)   Cfr. n. 13; ed. Vivès 10, 625.
(400)   Ética a Nicómaco, lib. 3, cap. 5, n. 7; Bekker, 1114ª25ss.
(401)   Hom. 59 (al. 60), n. 2; PG 58, 575s.
(402)   PG 94, 894.
(403)   Cfr. n. 27; PL 34, 133.
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y puesto que no hay ninguna duda de que pecamos, tampoco creo que debamos 
dudar de que las almas poseen libre arbitrio de voluntad. Pues Dios juzga que sus 
siervos son mejores, si le sirven con generosidad; pero esto no podría suceder de 
ninguna de las maneras, si no sirviesen voluntariamente, sino por necesidad»404; 
y en el Sermo 61 de tempore dice: «Dios no puede ordenar nada imposible, 
porque es justo; y, como es pío, tampoco condena a un hombre por algo que no 
puede evitar»405.

3. Añádase que resulta contradictorio llamar «pecado» a una obra que no 
nace del libre arbitrio.

Pues como San Agustín afirma en De vera religione (cap. 14) y también 
frecuentemente en otros lugares: «El pecado es un mal voluntario tal que de 
ningún modo puede ser pecado, si no es voluntario. Esto es evidente hasta tal 
punto que no habrá ni un solo docto, ni turba alguna de indoctos, que disientan. 
Por esta razón, o bien tendremos que negar que cometamos pecado o bien 
tendremos que admitir que lo cometemos voluntariamente»406. A continuación 
añade las palabras que acabamos de citar407 de este mismo capítulo. De ahí que, 
tanto según el parecer de doctos e indoctos, como según el sentido común de 
los hombres, San Agustín reivindique su carácter voluntario, porque sólo hay 
pecado, si es voluntario. Pero si afirmamos que los actos de los sonámbulos, de 
los niños, de los amentes y de los exaltados e incluso de los animales ─como 
la crueldad del león o del lobo─, se denominan «pecados» y que Dios Óptimo 
Máximo los castiga, ¿podríamos afirmar algo más estulto que esto? Ciertamente, 
si carecemos de libertad de arbitrio y en nuestra potestad no está evitar lo que 
hacemos, no sé si Cristo fue veraz cuando dijo: «Si yo no hubiese venido y no 
les hubiese hablado, no habrían tenido pecado, pero ahora no tienen excusa para 
su pecado»408; porque claramente tenían la mejor y más legítima excusa: Señor, 
sabes que en mis manos no estuvo hacer otra cosa, porque no lo pude evitar. 
Tampoco entiendo cómo podrá condenar a los pecadores el día del juicio, si 
carecen de libertad de arbitrio; por el contrario, lo acusaremos de crueldad e 
injusticia, por querer castigar como culposo algo que no lo es en absoluto. Así 
dice San Agustín (Epistola 46): «Si no hay gracia, ¿cómo salvará Dios el mundo? 
Y si no hay libre arbitrio, ¿cómo juzgará el mundo?»409. Es tan manifiesto este 
error ─o, mejor dicho, esta demencia de Lutero─ que sólo por él ya sabemos qué 
crédito debemos otorgar al resto de sus errores. Y si por casualidad los luteranos 
nos reprochan que no abracemos sus dogmas perversos, habremos de responder 
no sin humor: ¿Por qué os enojáis con nosotros y no con Dios? Pues vosotros 
mismos declaráis que esto no está en nuestra potestad.

(404)   Ibid., 133s.
(405)   Sermo suppos. 273 (al. 61 de tempore), n. 2; PL 39, 2257.
(406)   Cfr. n. 27; PL 34, 133.
(407)   Cfr. n. 2.
(408)   Juan XV, 22.
(409)   Ep. 214 (al. 46), n. 2; PL 33, 969.
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4. Como también reconocen nuestros adversarios, todos los filósofos ilustres, 
guiados por la luz natural y por la propia experiencia, han enseñado que los 
hombres tienen libertad de arbitrio.

Además de Platón y de los estoicos, que negaron que las acciones humanas 
estuvieran sujetas al hado, porque en la potestad de nuestro arbitrio estaría 
ejercerlas o no, o realizar una de ellas antes que la contraria ─como ya hemos 
dicho en nuestra disputa 1410 y como también afirman, sobre Platón, Gregorio 
de Nisa411 en su Philosophia, lib. 6, cap. 4, y sobre los estoicos San Agustín 
en De civitate Dei, lib. 5, cap. 10412─, en sus libros éticos Aristóteles defiende 
constantemente la libertad de arbitrio y considera que una obra virtuosa o 
viciosa merece alabanza o reproche, en la medida en que en nuestra potestad 
esté realizarla u omitirla; por esta razón, en su Ética Nicomáquea (lib. 1) define 
la virtud como hábito electivo413; en el lib. 3, cap. 1 y siguientes hasta el quinto, 
disputa sobre los actos voluntarios y la deliberación, enseñando que ésta se ejerce 
sobre las cosas que podemos elegir o no elegir, o sobre aquellas que podemos 
anteponer a otras en función de nuestro arbitrio414; y en el cap. 5 enseña que las 
obras virtuosas y viciosas están en nuestra potestad y que, por esta razón, en 
nosotros está ser honrados o perversos y, por ello, con justicia se nos alaba la 
virtud y se nos censura el vicio415. 

Miembro II: En el que explicamos lo mismo con testimonios de las Sagradas 
Escrituras

1. Pasemos a los testimonios de las Escrituras y así sabremos que los herejes 
que niegan la libertad de arbitrio viendo no ven o, mejor dicho, a causa de 
su maldad y con afán sedicioso niegan una verdad que conocen y tienen por 
segura. 

En Génesis, IV, 7, dice Dios a Caín: «¿No es cierto que si obras bien podrás 
alzarlo? Pero si no obras bien, el pecado está a la puerta, acechando como fiera 
(esto es, el pecado)416 que te codicia y a la que tienes que dominar (a saber, a la 
fiera que nos hace tender y nos atrae hacia el pecado)417». No sé si puede haber 
un testimonio que demuestre con mayor claridad el libre arbitrio.

2. En Eclesiástico, XV, 14-18, leemos: «Al principio Dios hizo al hombre 
y lo dejó en manos de su voluntad». A continuación leemos los siguientes 
preceptos y mandamientos: «Si quieres guardar los mandamientos, te salvarán. 
Él ha puesto delante de ti fuego y agua: a donde quieras puedes alargar tu mano. 

(410)   Cfr. n. 7.
(411)   Se trata de Nemesio, De natura hominis, c. 38 (al. lib. 6, c. 4); PG 40, 753ss.
(412)   Cfr. n. 1; PL 41, 152.
(413)   Bekker, 1106b36.
(414)   Ibid., 1109b30-1112ª17.
(415)   Ibid., 1112ª18-1113ª14.
(416)   Addit. de Molina. 
(417)   Id.
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Ante los hombres están la vida y la muerte: cada uno recibirá lo que prefiera». No 
es correcto decir que este testimonio habla del hombre en estado de inocencia, 
en primer lugar, porque si debiésemos admitir que el hombre tiene libertad 
de arbitrio, entonces esta facultad sería una facultad natural que poseería por 
naturaleza y, tras caer, el hombre seguiría en posesión de sus facultades naturales, 
aunque mermadas y más débiles para obrar que cuando las sostenía la justicia 
original ─según hemos explicado en la disputa tercera─, y, en segundo lugar, 
porque en este testimonio se habla del hombre en estado de naturaleza caída y 
con estas palabras se enseña que posee libertad de arbitrio y que de él depende no 
alcanzar la sabiduría como don del Espíritu Santo, siendo esto evidente por todo 
lo que hemos dicho y por las propias palabras citadas. Quien las lea no podrá 
dudar de que este pasaje enseña que el hombre en estado de naturaleza caída 
tiene libertad de arbitrio.

3. En Deuteronomio, XXX, 11, 15 y 19, se dice a los hijos de Israel: «Estos 
mandamientos que te prescribo no están por encima de tus fuerzas… Mira, hoy 
pongo ante ti vida y felicidad, muerte y desgracia… Pongo hoy por testigos 
contra vosotros al cielo y a la tierra: te pongo delante vida o muerte, bendición 
o maldición. Escoge la vida, por tanto, para vivir, &c.». Estas palabras enseñan 
clarísimamente que el hombre en estado de naturaleza caída posee libertad 
de arbitrio; pues sólo hay opción de elegir entre dos cosas si hay libertad de 
arbitrio.

4. En el último capítulo de Josué leemos: «Se os da la opción de elegir a 
quién habréis de servir»418. En II Samuel, XXIV, 12, Dios habla a David a través 
del profeta Gad: «Tres cosas te propongo: elige una de ellas y la haré»; y un poco 
más adelante: «Ahora piensa y mira qué debo responder al que me envía»419. 
En Eclesiástico, XXXI, 10, entre las alabanzas del justo, se dice: «¿Quién pudo 
prevaricar y no lo hizo, hacer el mal y no lo hizo?»

5. En Jeremías, VIII, 3: «Será preferible la muerte a la vida para todos los 
demás que subsistan de este linaje malo»; y un poco más adelante: «Les dirás: 
Así dice Dios: ¿No se levantan los que caen? Y si uno se extravía, ¿no puede 
retornar al camino? Entonces, ¿por qué este pueblo sigue apostatando?»420. Con 
estas palabras Dios se queja de los hijos de Israel, porque de ellos depende su 
negativa a convertirse. En el cap. XXVI, 2-3, leemos: «Párate en el patio de la 
casa de Dios y a todas las ciudades de Judá diles todas las palabras que yo te he 
mandado decirles, sin omitir ninguna. Puede que oigan y retorne cada cual de su 
mal camino; entonces yo me arrepentiría del mal que estoy pensando hacerles 
por la maldad de sus obras». También estas palabras demuestran claramente la 

(418)   Josué, XXIV, 15.
(419)   II Samuel, XXIV, 13.
(420)   Jeremías, VIII, 4-5.
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libertad de arbitrio, porque son los pecadores los que deben convertirse tras ser 
llamados por Dios, que está dispuesto a ofrecerles su ayuda.

6. En Zacarías, I, 2, 4, leemos: «Volveos a mí y yo me volveré a vosotros. 
No seáis como vuestros padres, a quienes los antiguos profetas gritaban así: Esto 
dice el Señor: Volved de vuestros malos caminos. Y no escucharon». Aquí se 
dice claramente lo mismo.

7. En Ezequiel, XVIII, 31-32, leemos: «Descargaos de todos los crímenes 
que habéis cometido contra mí y haceos un corazón nuevo y un espíritu nuevo. 
¿Por qué habéis de morir, casa de Israel? Yo no me complazco con la muerte de 
nadie, convertíos y vivid». Antes hemos leído: «Si el impío hace penitencia por 
todos sus pecados, &c., vivirá en la justicia con que ha obrado»421. Estas palabras 
dan a entender clarísimamente que poseemos libertad para convertirnos a Dios, 
que esto depende de nosotros y que Dios está preparado para otorgar el auxilio 
necesario para ello.

8. Es evidente que esto es así por las demás admoniciones y exhortaciones 
al arrepentimiento que aparecen por doquier en las Sagradas Escrituras. Así en 
Mateo, XXIII, 37: «¿Cuántas veces quise reunir a tus hijos, como la gallina reúne 
a sus pollos bajo sus alas, y no quisisteis?»; es decir, de ti dependió que no 
quisieras, a pesar de que pudiste haber querido. En I Timoteo, II, 4, leemos: «Pues 
quiere que todos los hombres se salven y lleguen al conocimiento de la verdad»; 
este pasaje debe interpretarse así: esta voluntad divina está condicionada; y sólo 
se cumpliría si la salvación no dependiese de los hombres. En Apocalipsis, III, 
18, leemos: «Te aconsejo que me compres oro acrisolado al fuego para que te 
enriquezcas»; y se aconseja a aquel en cuya potestad está comprar (con la ayuda 
de Dios)422 o no comprar; más adelante leemos: «Mira que estoy a la puerta 
y llamo; si alguno me abre la puerta, entraré en su casa»423; aquí se enseña 
claramente: que Dios está presto a entrar en nuestros corazones; que también 
ofrece su ayuda a quienes le abren la puerta; que a menudo impulsa a través de 
inspiraciones y mociones internas; y que en nuestra potestad está abrir ─con su 
ayuda simultánea─ o no abrir.

9. En Juan, I, 12, leemos: «Les dio la potestad de hacerse hijos de Dios». 
En Mateo, XIX, 17: «Si quieres entrar en la vida, guarda los mandamientos»; 
aquí se deja a nuestra elección querer o no querer entrar y guardar o no los 
mandamientos. En I Corintios, VII, 37, leemos: «El que ha tomado una firme 
decisión en su corazón, sin obligación alguna y en pleno uso de su voluntad…». 
En Filemón, 14: «Sin consultarte no he querido hacer nada, para que esta buena 

(421)   Ezequiel, XVIII, 21-22.
(422)   Addit. de Molina.
(423)   Apocalipsis, III, 20.
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acción tuya no sea forzada, sino voluntaria». En Salmos, CXVIII, 108, leemos: 
«Acepta, Señor, los votos voluntarios de mi boca. Mi alma está en mis manos 
siempre»; es decir, en la potestad de mi libre arbitrio está perderla o salvarla 
ayudado por ti. De este modo, puede explicarse muy bien el peligro que corría la 
vida del cuerpo de David.

10. En Isaías, V, 4, sobre la viña de la casa de Israel leemos: «Yo esperaba 
que diese uvas y ha dado agraces»; si todo acontece por necesidad y no hay 
libertad de arbitrio, ¿por qué se queja el Señor, diciendo: esperaba que diese uvas 
y ha dado agraces? Y en Proverbios, I, 24: «Os he llamado y no habéis querido». 
También la decisión de Susana, que, encontrándose en un gran aprieto, prefirió 
caer en manos de viejos malvados antes que ofender a Dios, como leemos en 
Daniel, XIII, 23, demuestra con toda claridad la libertad de arbitrio.

11. En Hechos de los apóstoles, V, 4, le dice Pedro a Ananías: «¿Es que 
mientras lo tenías no era tuyo y, una vez vendido, estaba en tu potestad...?», a 
saber, fijar o no un precio para sus usos. En Apocalipsis, II, 21, leemos: «Le dio 
tiempo para arrepentirse y no quiso arrepentirse de su fornicación». En Marcos, 
XIII, 34, Cristo se compara al hombre que, debiendo ausentarse, abandona su 
casa y les concede a sus siervos la potestad de realizar cualquier obra.

12. También puede leerse, si se considera oportuno, a San Ireneo en Adversus 
haereses (IV, caps. 71 y 72424), donde demuestra con gran maestría, recurriendo 
a argumentos y pasajes de las Sagradas Escrituras, que hay libertad de arbitrio. 
Léanse también Orígenes en Peri archon (III, cap. 1425) y San Agustín en De 
gratia et libero arbitrio (cap. 2426) y De actis cum Felice Manichaeo (III, cap. 
4427).

¿A quién puede no convencer todo lo que hemos dicho, que nos parece más 
que suficiente? Apenas es inteligible qué otra verdad pueda deducirse con mayor 
claridad de las Sagradas Escrituras.

Miembro III: En el que demostramos la misma verdad con pasajes de los 
Sagrados Concilios

Ahora vamos a ofrecer definiciones de la Iglesia en pro de la libertad de 
arbitrio.

El Concilio de Braga I (caps. 9 y 10428) y la Epístola de León I429 al obispo 
Toribio de Astorga (cap. 11) condenan el error de Prisciliano, según el cual no 

(424)   Cfr. c. 37 (al. 71, 72); PG 7, 1099s.
(425)   PG 11, 249-303.
(426)   Cfr. c. 2, n. 2-4; PL 44, 882s.
(427)   PL 42, 538.
(428)   Mansi 9, 775.
(429)   Ep. 15 (al. 93), cap. 11; PL 54, 685s; Mansi 5, 1195s.
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habría libertad de arbitrio y las almas y cuerpos humanos estarían sujetos al 
hado que marcan los astros. Ya hemos ofrecido estas definiciones en la disputa 
primera, cuando hablamos del hado. León IX, en su Epístola decretal a Pedro 
obispo de Antioquía430, explicando la fe romana dice así: «Creo que Dios sólo 
predestina los bienes; pero presabe tanto los bienes, como los males. Creo y 
confieso que la gracia de Dios previene y acompaña al hombre, pero de tal modo 
que, no obstante, no niego que la criatura racional posea libre arbitrio». Entre 
otros artículos de Wycliff condenados por el Concilio de Constanza (ses. 8), está 
el 27431, en el que afirma que todo acontece por necesidad absoluta. También, 
entre otros artículos de Lutero condenados por León X en una bula432 que aparece 
en el tercer tomo de los Concilios433, tras el Concilio de Letrán V celebrado bajo 
este mismo Pontífice, en el art. 36 Lutero dice: «Tras caer en pecado, el libre 
arbitrio sólo tiene existencia a modo de título; y cuando hace lo que está en 
él, peca mortalmente». Por último, en el Concilio de Trento (ses. 6, cap. 1434), 
se define que, con el pecado de Adán, no desapareció el libre arbitrio de los 
hombres, aunque en sus fuerzas se debilitase e inclinase; y en el canon 5 declara: 
«Si alguien dijera que, con el pecado de Adán, el libre arbitrio del hombre se 
extinguió y desapareció o que sólo tiene existencia a modo de título o, lo que 
es peor, que sólo es un título sin existencia, siendo esto una ficción que Satán 
ha introducido en la Iglesia, sea anatema»435. Esta misma libertad de arbitrio se 
define en los cánones 4 y 6.

Miembro IV: En el que demostramos que el parecer de los Padres sobre el 
libre arbitrio es el mismo

1. Finalmente, debemos demostrar que entre los Padres ha habido un 
consenso unánime sobre el libre arbitrio del hombre.

En primer lugar, Clemente, discípulo de Pedro, en sus Recognitiones (lib. 
3436), contra Simón el Mago ─según el cual, nada está en nuestra potestad, sino 
que todo acontece por necesidad del hado─ recuerda que San Pedro se le oponía 
así: «Por tanto, ¿cómo juzga Dios a cada uno en función de sus actos, si en la 
potestad de cada uno no está obrar? Sostener tal cosa supone acabar con todo; 
pues sería vano el esfuerzo de hacer mejores obras; también los jueces del mundo 
juzgarían en vano en función de leyes y en vano castigarían a quienes obran mal; 
pues en su potestad no estaría no pecar; vanas serían las leyes de los pueblos que 
establecen castigos para los malos actos; también serían desgraciados quienes 

(430)   PL 143, 772c; Mansi 19, 663ª.
(431)   Mansi 27, 1208d.
(432)   Bullarium Romanum, ed. C. Coquelines, III, 3 (Romae 1743), 489, art. 36; Mansi 32, 1053c, 

art. 31.
(433)  Lorenzo Surius, Tomus tertius conciliorum omnium, tum generalium, tum provincialium atque 

particularium, Coloniae 1567.
(434)   Mansi 33, 33.
(435)   Ibid., 34.
(436)   Cfr. c. 22; PG 1, 1292d-1293ª.
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observan con rigor la justicia y felices quienes, viviendo en el placer, la lujuria 
y el crimen, sostienen la tiranía; por tanto, así no habría justicia, ni bondad, ni 
virtud alguna»; y añade: «Así pues, yo digo que el hombre está en manos de 
su libre arbitrio»437; y más adelante: «La potestad del arbitrio es un sentido del 
alma, que posee una virtud con la que puede inclinar hacia los actos que quiera». 
Así habla San Pedro en el lugar citado. Aquí Clemente dice que Simón el Mago 
entregó con alabanzas a San Pedro la palma de la victoria; sin embargo, los 
herejes de nuestros tiempos persisten en obcecarse a pesar de la potencia de 
esta luz. El propio Clemente, en su Epistola 3, que aparece en el tomo I de los 
Concilios438, dice: «Si alguien, oyendo el sermón del verdadero profeta (es decir, 
Cristo)439, quiere o no acogerlo y abrazar su carga, esto es, los mandamientos 
para la vida, en su potestad está. Ciertamente, tenemos libre arbitrio. Si sucediese 
que, al oír esto, en su potestad no estuviese hacer otra cosa que la que han oído, 
habría cierta fuerza natural que impediría la libertad de decidir hacer otra cosa; 
si, por el contrario, ningún oyente acogiese estas palabras, también en este caso 
habría cierta fuerza natural que obligaría a hacer una cosa y no dejaría lugar para 
la contraria. Ahora bien, como el hombre es libre en su alma para inclinar su 
juicio hacia donde quiera y para elegir el camino que desee, es evidente que los 
hombres poseen libertad de arbitrio».

Dionisio en De coelesti hierarchia (cap. 9) dice: «Pues no se le da la vida a 
quien se le impone una necesidad o se le infiere una fuerza»440.

2. San Justino mártir en su Dialogus cum Tryphone Iudaeo dice: «Pero como 
veía que era una cosa buena, hizo a los ángeles y a los hombres dependientes de su 
potestad en la realización de las obras buenas y justas; también fijó un tiempo en 
el que, según le parecía, era bueno que ángeles y hombres estuviesen en posesión 
de arbitrio y potestad. Así decidió, tanto de modo general, como particular, todo 
lo bueno y honesto, aunque sin suprimir el libre arbitrio»441; hacia el final del 
Dialogus cum Tryphone dice: «También antes he enseñado que no es la causa de 
que aquellos cuyos pecados ha previsto, se vuelvan malvados, ya sean ángeles, 
ya sean hombres, sino que por su propia culpa se convierten en lo que cada uno 
de ellos quiere. Tampoco podréis decir que Cristo debió ser crucificado o que 
en vuestro linaje hay violadores de la ley y que todo esto no ha podido suceder 
de otro modo, porque ya he enseñado en pocas palabras que, cuando Dios deseó 
que ángeles y hombres siguieran su consejo, quiso que hicieran obras buenas y 
rectas con plena voluntad y en posesión de su libre arbitrio, de una razón por la 
que saben quién los ha creado ─pues antes ni siquiera existían─ y de una ley por 
la que serán juzgados, si se comportan de modo distinto de como prescribe la 
recta razón. Si la palabra divina da a entender claramente que algunos ángeles y 

(437)   Ibid., 1293ª.
(438)   PG 1, 494d-495ª; Mansi 1, 133c.
(439)   Addit. de Molina.
(440)   Cfr. n. 3; PG 3, 259c.
(441)   Cfr. n. 102; PG 6, 714b.

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


Concordia del libre arbitrio   201

algunos hombres sufrirán castigo, Dios lo predice, porque presabe que se volverán 
malvados con obstinación, pero no porque Él vaya a hacerlos así. Ciertamente, si 
todos los que quieren alcanzar la misericordia de Dios, se arrepienten de su vida 
anterior, podrán alcanzarla; las Sagradas Escrituras los llaman beatos &c.»442. 
En su Apologia II pro christianis dirigida al senado romano, dice: «Como desde 
el principio Dios hizo tanto al género de los ángeles, como al de los hombres, 
dependientes de su arbitrio y de su voluntad, con razón pagarán castigos en el 
fuego eterno por sus actuaciones criminales. Pues la naturaleza de todos ellos 
es tal que les permite hacerse merecedores de vicio y de virtud. Además, nada 
sería digno de alabanza, si no pudieran desviarse hacia uno u otro lado. Esto 
mismo también lo demuestran constantemente tanto los legisladores que se han 
guiado por la recta razón, como los cultivadores de la filosofía, que mandan 
hacer lo digno de alabanza, pero permitiendo al mismo tiempo lo contrario». 
En sus Quaestiones et responsiones ad orthodoxos, sobre algunas cuestiones 
necesarias, en su respuesta a la octava cuestión, dice así: «Dios no sólo nos dio 
la existencia y la capacidad de conocer y hacer el bien y el mal, sino que también 
nos concedió el libre arbitrio y la potestad de elegir lo que nos parezca según lo 
que se nos propone de entre aquello que conocemos. Pero no pone nuestra virtud 
o nuestro vicio en el conocimiento de lo conocido, sino en la elección de lo que 
queremos. Así pues, Dios no es causa de nuestra virtud o de nuestro vicio, sino 
que lo es nuestro propósito y nuestra voluntad. Pues del mismo modo que quien 
ve a una ramera y sabe con conocimiento que es una ramera, no es un putañero, 
ni lo es aunque este conocimiento excite el movimiento de su apetito ─ahora 
bien, si su voluntad otorga su asentimiento a este movimiento, será putañero por 
obra o deseo─, tampoco el conocimiento es la causa de que seamos buenos o 
malos hombres, sino que lo es la voluntad, que persigue las cosas que quiere de 
entre las que se le proponen»443.

3. San Ireneo en Adversus haereses (lib. 4, cap. 9) dice: «El hombre racional 
y, por ello, semejante a Dios, creado con libre arbitrio y en posesión de su 
potestad, es causa de que unas veces se convierta en trigo y otras en paja. Por 
esta razón, su condena será justa»444. En el cap. 71: «Dios lo hizo libre desde 
el principio»445; más adelante: «Le dio al hombre la potestad de elegir, al igual 
que a los ángeles»446; más adelante: «Quienes obren el bien, la gloria y el honor, 
recibirán retribución por haber obrado el bien, cuando podrían no haberlo hecho. 
Quienes no obren el bien, recibirán el juicio justo de Dios por no haberlo obrado, 
a pesar de haber podido hacerlo»447. Por extenso y de manera muy erudita, 

(442)   Cfr. n. 140s; PG 6, 798b/d.
(443)   Cfr. q. 8; PG 6, 1257.
(444)   Cfr. c. 4 (al. 9), n. 3; PG 7, 983ª. 
(445)   Cfr. c. 37 (al. 71), n. 1; PG 7, 1009b.
(446)   Cfr. c. 37, n. 1; PG 1099c.
(447)   Ibid., 1100ª. 
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demuestra esta misma libertad de arbitrio en el cap. 72, que no cito para no 
alargarme448. Léase también, si a alguien le place, el cap. 76449.

4. Clemente de Alejandría en Stromata (lib. 1) demuestra esto mismo de la 
siguiente manera: «Ni las alabanzas, ni las vituperaciones, ni los honores, ni los 
castigos, son justos, si el alma carece de la libre potestad de apetecer e intentar; 
en tal caso su vicio sería involuntario»450. Más adelante dice: «La libre elección y 
el apetito incoan el pecado». Y más adelante: «En nuestra potestad está liberarnos 
de la ignorancia y de la elección mala y deleitosa y, ante todo, no asentir a las 
fantasías y visiones engañosas». 

5. Tertuliano en De exhortatione castitatis, al comienzo, cuando enseña que 
los delitos no se deben a la voluntad de Dios, que los prohíbe, sino a la nuestra, 
dice: «Como en virtud de sus preceptos hemos aprendido dos cosas, a saber, 
qué quiere y qué rechaza, en nosotros está la voluntad de elegir una, como está 
escrito: He aquí que puse ante ti el bien y el mal y comiste del árbol de la ciencia. 
Por ello, no debemos atribuir a la voluntad de Dios lo que está en nuestro arbitrio. 
Así, nuestra es la voluntad, cuando queremos el mal contra la voluntad de Dios, 
que quiere el bien. Además, si se me pregunta de dónde procede la voluntad 
por la que queremos algo contra la voluntad de Dios, diré: de nosotros mismos. 
De ahí que, si no obedecemos a Dios, que nos ha creado con potestad libre, 
nos desviemos queriendo y en razón de la libertad de nuestra voluntad hacia 
algo que Dios no quiere»451. Hacia el final del libro De monogamia, dice: «He 
aquí que puse ante ti el bien y el mal. Elige el bien; si no puedes, es porque no 
quieres»452; aquí muestra que si queremos, podemos, porque Dios ha puesto las 
dos cosas en nuestro arbitrio. En Adversus Marcionem (lib. 2, casi al principio), 
dice: «Encuentro que el hombre ha sido creado por Dios libre y dueño de su 
arbitrio y de su potestad y no puedo pensar en ninguna imagen, ni semejanza 
mayores con Dios que en este estado. Pues ni en el rostro, ni en los variados 
contornos corporales del género humano, el hombre expresa la uniformidad de 
Dios, sino en la substancia que el hombre ha heredado de Dios, es decir, en el 
alma que responde a la forma del Dios de las promesas y en la potestad y la 
libertad de arbitrio que lo significan. También la propia ley de Dios confirma 
este su estado. Pues la ley no se aplicaría a alguien en cuya potestad no estuviese 
someterse a ella, ni tampoco se amenazaría con la muerte a su transgresor, si no 
se pensase que el hombre tiene libertad de arbitrio para despreciar la ley. De este 
modo, en las leyes posteriores del creador vemos que pone ante nosotros el bien 
y el mal, la vida y la muerte; y ofrece todo el orden de su enseñanza por preceptos 
con amenazas y exhortaciones, porque el hombre es libre y tiene voluntad tanto 

(448)   Cfr. c. 37, n. 2-7; ibid., 1100-1104.
(449)   Cfr. c. 39, ibid., 1109-1112.
(450)   Cfr. c. 17; PG 8, 800ª.
(451)   Cfr. c. 2; PL 2, 916ª.
(452)   Cfr. c. 14; ibid., 950c. 
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para someterse, como para despreciar la ley»453. Un poco más adelante dice: «Por 
tanto, ha recibido toda la libertad de arbitrio para inclinarse hacia un lado o hacia 
otro, de tal modo que sea constantemente dueño de sí, tanto cuando observa 
el bien voluntariamente, como cuando evita voluntariamente el mal»454. Y un 
poco más adelante dice: «Por otra parte, no se retribuiría justamente castigo o 
recompensa por el mal o el bien cometidos a quien es bueno o malo por necesidad 
y no por voluntad»455.

6. Orígenes en el proemio de Peri archon (lib. 1) dice: «La predicación de 
la Iglesia define que toda alma racional está en manos de su libre arbitrio y de 
su voluntad; también define que mantiene un combate con el diablo, con sus 
ángeles y con sus virtudes contrarias, porque pretenden cargarla de pecados; 
pero nosotros, por nuestra parte, si vivimos rectamente y con prudencia, 
intentamos despojarnos de todos ellos. Por esta razón, es fácil entender que 
no estamos sometidos a una necesidad que nos obligue de cualquier modo 
a hacer el bien o el mal, aunque no queramos. Pues si estamos en manos de 
nuestro arbitrio, quizás algunas virtudes podrían instigarnos a pecar y otras 
podrían ayudarnos a alcanzar la salvación; sin embargo, no se nos obliga por 
necesidad a obrar bien o mal. No obstante, creen que obramos por necesidad, 
quienes sostienen que el curso y el movimiento de los astros son la causa de 
los actos humanos, no sólo de los que caen fuera de la libertad de arbitrio, 
sino también de los que están en nuestra potestad»456. En el lib. 3, cap. 1, 
dice: «Porque la predicación de la Iglesia también muestra una fe en el juicio 
futuro; esta creencia en el juicio incita a los hombres y los impulsa a vivir 
bien y con felicidad y a huir de todo género de pecado; sin lugar a dudas, 
esto indica que en nuestra potestad está llevar una vida digna de alabanza o 
de reprobación; por ello, considero necesario hablar un poco también de la 
libertad de arbitrio»457. Así enseña que la libertad de arbitrio es la facultad 
de elegir entre el bien y el mal y que, cuando la visión de una mujer hermosa 
nos tienta vilmente, la propia experiencia enseña que en nuestra potestad está 
rechazar o abrazar esta tentación. Al mismo ejemplo recurre San Agustín 
en De civitate Dei (lib. 12, cap. 6), como hemos dicho en la disputa 12458. 
A continuación, Orígenes demuestra la libertad de arbitrio recurriendo a 
numerosos testimonios de las Sagradas Escrituras. En In Canticum canticorum 
(lib. 4) dice: «Por la libertad de arbitrio es posible que cualquiera pase del mal 
camino al camino de Dios, si elige lo mejor con la ayuda divina, o al camino 
del demonio, si elige mal»459. En In Matthaeum XIII, 47, dice: «El reino de 

(453)   Cfr. c. 5; ibid. 290b.
(454)   Cfr. c. 6; ibid., 292ª.
(455)   Cfr. c. 6; ibid., 292b.
(456)   PG 11, 118b.
(457)   PG 11, 250ª.
(458)   Cfr. n. 1.
(459)   PG 13, 196b.
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los cielos se asemeja a una jábega &c.»460; y refutando a quienes afirman que 
la maldad y la bondad proceden de las distintas naturalezas de los hombres, 
dice: «A esto se oponen todas las Sagradas Escrituras, porque al declarar que 
hay libre arbitrio, censuran a quienes cometen pecado y dan su aprobación 
a quienes obran rectamente, sin que pueda corresponderles reproche por ser 
de género malvado por naturaleza, ni alabanza por ser de mejor género». Y 
en Contra Celso (lib. 4) dice: «Si a la virtud le suprimes la voluntad libre, al 
mismo tiempo eliminas su substancia»461.

7. San Cipriano en sus Epistolae (lib. 1, ep. 3 a Cornelio) ─comentando 
las palabras de Juan, VI, 68: ¿También vosotros queréis marcharos?─ dice: 
«Guardando la ley por la que el hombre ha sido abandonado a su libertad y 
creado con arbitrio propio, desea para sí mismo la muerte o la salvación. Pedro 
dijo462: Señor, ¿a quién vamos a recurrir? Tú tienes palabras de vida eterna 
y nosotros creemos y sabemos que tú eres hijo del Dios vivo; así enseña y da 
a entender que quienes se apartan de Cristo mueren por su culpa»463. En De 
unitate Ecclesiae dice así: «Las herejías han sido numerosas y lo seguirán siendo, 
mientras las mentes perversas no tengan paz y la perfidia discordante carezca 
de unidad. Dios permite y soporta esta situación, así como el arbitrio de nuestra 
propia libertad, para que, mientras el discernimiento de la verdad examina 
nuestros corazones y nuestras mentes, brille íntegra con luz manifiesta la fe de 
los dignos de aprobación. Así reciben su aprobación los fieles, así se revelan los 
malvados, así se dividen, antes del día del juicio, las almas de los justos y las de 
los injustos y la paja se separa del trigo»464.

8. San Atanasio en su Oratio contra gentes (tom. I, or. contra idola), 
hablando de la mente del hombre, dice: «Cuando repara en su libre derecho y en 
su arbitrio y siente que puede usar los miembros de su cuerpo para hacer una cosa 
u otra, tanto en relación a lo existente, como a lo no existente, y a lo existente lo 
llamo ‘bien’ y a lo que no existe ‘mal’ &c.»465.

9. San Hilario en Tractatus in Psalmos ─comentando el pasaje: Venga tu 
mano en mi socorro, porque he escogido tus mandatos466─ dice: «Unos eligen 
la gloria del mundo, otros la veneración de los elementos y de los demonios, 
otros las riquezas terrenas; el santo elige los mandatos de Dios; pero no elige 
por necesidad natural, sino por voluntad de la piedad, porque cada cual puede 
acceder según su voluntad al camino de vida que quiera, al haber recibido la 

(460)   Cfr. tom. 10, n. 11; PG 13, 860b.
(461)   PG 11, 1033ª.
(462)   Juan, VI, 69. 
(463)   Ep. 12 entre las cartas de S. Cornelio, n. 7; PL 3, 806s; ep. de Cipriano 55 (al. 59); PL 4, 348.
(464)   Cfr. c. 10; PL 4, 507ª. 
(465)   Cfr. n. 4; PG 25, 9c.
(466)   Salmos, CXVIII, 173.
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libertad de obrar; por esta razón, la elección de cada uno se retribuye con premios 
o con castigos»467.

10. San Gregorio de Nisa468 en su De philosophia (lib. 7, cap. 1), en el que 
habla con gran sabiduría del libre arbitrio, argumenta así: «Si el hombre no es 
un principio de acción tal que en su potestad esté realizarla o no, será superfluo 
cómo delibere. Pues, ¿con qué fin delibera alguien que no es dueño de sus actos? 
Será superfluo decir que la mejor de todas las cosas que tiene el hombre es un 
bien preciosísimo y no un gran inconveniente. Pues si delibera, lo hace con vistas 
a una acción; en efecto, toda decisión de obrar depende de la propia acción. 
Asimismo, como bien enseña Aristóteles469, adquirimos las virtudes a fuerza de 
costumbre y ejercitándonos en ellas con habilidad. Pues refrenándonos de los 
placeres nos volvemos sobrios y, una vez alcanzada la sobriedad, más fácilmente 
nos refrenamos del placer. Por esta razón, los actos de las virtudes que nos 
hacen ser justos o injustos están en nuestra potestad. Esto nos lo enseñan las 
admoniciones y exhortaciones a la virtud. Pues nadie aconseja hacer lo que no 
está en nuestra potestad, como no tener hambre, no tener sed o volar. Lo mismo 
enseñan las leyes, que serían superfluas, si careciésemos de libertad de arbitrio. 
Pero, de modo natural, todo pueblo hace uso de ciertas leyes a sabiendas de que 
tiene la potestad de hacer lo que está fijado por ley». En el cap. 3 demuestra 
que si algo está dotado de razón y, por ello, tiene la capacidad de deliberar, 
también estará dotado de libre arbitrio470. De ahí que diga: «Todo el que delibera 
como si en su potestad estuviese la elección de las obras, delibera para elegir 
lo que decide por medio de su decisión y para hacer lo que elige. Así pues, es 
necesario que quien delibera, sea dueño de sus acciones. Pues si no lo fuera, su 
deliberación sería superflua; pero si lo es (es decir, si quien delibera es dueño de 
sus acciones)471, necesariamente recibirá la asistencia de la fuerza racional del 
libre arbitrio. Pues o bien no es racional o bien, si lo es, dominará sus acciones. 
Pero ser dueño de las acciones está totalmente en las manos del libre arbitrio». 
En este libro pueden leerse muchas más cosas del mismo tenor.

11. San Basilio en In Isaiam prophetam ─comentando el siguiente pasaje: Si 
aceptáis oírme, comeréis los frutos de la tierra472─ dice: «Sobre todo, aquí pone 
delante de los ojos la libertad de arbitrio concedida a la naturaleza humana»473. 
Comentando las siguientes palabras: Si lo rechazáis y no me escucháis474; San 
Basilio dice: «Del mismo modo, toda beatitud y la vida que transcurre en suplicio 

(467)   Lit. 22 (Tau), n. 4; PL 9, 641ª.
(468)   En realidad se trata de Nemesio, De natura hominis, c. 39 (al. lib. 7, c. 1); PG 40, 764b.
(469)   Ética a Nicómaco, lib. 2, cap. 1; Bekker 1103ª14s.
(470)   Nemesio, loc. cit., cap. 41 (al. lib. 7, c. 3); PG 40, 773c-776ª.
(471)   Addit. de Molina.
(472)   Isaías, I, 19.
(473)   Cfr. c. 1, n. 45; PG 30, 204c.
(474)   Isaías, I, 20.
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o entre inquietudes, dependen de nuestra voluntad»475. Y comentando el pasaje 
de Isaías, XIV, 20-21: Semilla réproba, prepara a los hijos &c.; San Basilio 
dice: «En virtud del propósito y de la voluntad libre de cada uno, todos pueden 
ser semilla santa o desviarse hacia otro camino»476.

12. San Juan Damasceno en De fide orthodoxa (lib. 2, cap. 7) dice: 
«Nuestras acciones están en nuestra potestad, porque el sumo artífice nos 
ha creado con libre arbitrio. De otro modo, si en todo momento obrásemos 
conforme al movimiento de los astros, obraríamos por necesidad cuando 
hacemos lo que hacemos. Además, lo que acontece por necesidad, no 
puede denominarse ‘virtud’, ni ‘vicio‘. Si en nosotros no hubiese virtud ni 
vicio, entonces no mereceríamos recibir alabanzas y coronas, pero tampoco 
reprobación y castigo; de este modo, también Dios nos parecería inicuo, por 
conceder a unos cosas buenas y a otros cosas molestas y calamitosas, y no 
tendría el gobierno de las cosas que ha creado, ni su cuidado sería tarea suya, 
porque acontecerían necesariamente; además, en nosotros sería superflua la 
parte del alma que acoge a la razón; en efecto, si en nuestro arbitrio y potestad 
no hubiese acción alguna que pudiéramos realizar, entonces nada podría 
hacer que nuestra deliberación no fuese vana. Ciertamente, la capacidad de 
raciocinar se nos ha concedido para que con ella decidamos; por consiguiente, 
todo aquello que tiene uso de razón, también tiene libertad»477. Léase también 
a San Juan Damasceno en los caps. 15, 16, 17 y, más aún, en el 14 y 18478 del 
mismo libro479, donde demuestra la existencia del libre arbitrio con argumentos 
basados en la luz natural, casi del mismo modo que Gregorio de Nisa. También 
en el lib. 3, cap. 14, enseña que, cuando Cristo fue hombre, poseyó libertad de 
arbitrio y que tanto Dios, como los ángeles y los hombres, tienen libertad de 
arbitrio, pero de distinta manera480. En su Dialogus adversus Manichaeos dice 
así: «Creó al hombre dotado de libre arbitrio, porque todo lo que tiene uso de 
razón, necesariamente goza de pleno derecho a obrar. ¿Para qué necesitaría el 
uso de razón, si careciese de libertad de arbitrio? En efecto, lo que acontece a 
la fuerza o por necesidad natural, de ningún modo puede denominarse ‘virtud’. 
De aquí se sigue que tampoco los animales podrían ser sujetos de virtud»481. 
Un poco más adelante dice: «Nuestra existencia no se debe a nuestro arbitrio, 
sino tan sólo a Dios; pero nuestra bondad depende de nosotros tanto como 
de Dios: Él pone de su parte lo que necesitamos para ser buenos y nosotros 
hacemos o desatendemos lo que está en nuestra potestad, a saber, conservar los 
bienes recibidos»482. Un poco más adelante dice: «Como hemos sido creados 

(475)   Ibid., 205b.
(476)   Cfr. c. 14, n. 280; PG 30, 612c. 
(477)   PG 94, 893ª.
(478)   Ibid., 1033-1045, 1045-1072, 1072-1077.
(479)   Se trata del lib. 3.
(480)   PG 94, 1036, 1041.
(481)   Cfr. n. 69; PG 94, 1568b.
(482)   Cfr. n. 70; Ibid., 1569ª.
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con libertad de arbitrio, en nuestra potestad está purgarnos a nosotros mismos 
de los vicios más repugnantes o inficionarnos con ellos. Recibir existencia no 
está en nuestra potestad; pero en nuestro arbitrio está alcanzar la beatitud. Por 
consiguiente, si lo queremos y deseamos, seremos partícipes de la bondad y 
siempre nos moveremos iluminados por la luz eterna. Pero si la indolencia y la 
dejadez nos entumecen, si nos cegamos a nosotros mismos y de ningún modo 
queremos este bien, careceremos de él»483. En el opúsculo De duabus in Christo 
voluntatibus, dice: «Como por naturaleza somos siervos de Dios y tenemos 
una libertad de arbitrio por la que podemos hacer actos virtuosos, recibimos 
la ley para que sepamos que tenemos un Señor y, por ello, no caigamos en 
el abismo por caminar entre tinieblas. Pues, como dice David, tu palabra es 
antorcha para mis pies, luz para mi sendero484; así no seremos partícipes del 
bien recibido en menor medida que de Dios, que nos ha dado los senderos. En 
efecto, Dios nos ha dado la potestad de obrar con rectitud y nos ha puesto en 
manos de nuestra potestad, para que tanto Él, como nosotros, seamos principio 
de acciones honrosas»485. San Juan Damasceno añade muchas otras cosas como 
demostración de este mismo parecer.

13. San Epifanio, disputando en Adversus haereses (lib. 1, cap. 16) contra 
algunos judíos que defendían la existencia del hado, dice: «Su demencia es 
máxima y su estulticia de lo más rara, porque al mismo tiempo que confiesan 
creer en la resurrección y en el día del juicio justo, dicen que todo esto es 
producto del hado. ¿Cómo puede ser un juicio producto del hado? Pues es 
necesaria una de estas dos cosas: primera, si estamos determinados por el 
momento de nuestro nacimiento, entonces no puede haber juicio, porque quien 
obre, no obrará por sí mismo, sino conforme a la necesidad impuesta por el 
dominio del hado; segunda, si hay juicio, si las amenazas que se nos dirigen 
son reales, si las leyes juzgan y castigan al que obra mal y además confesamos 
que hay una ley justa y que el juicio de Dios es verdadero, entonces el hado 
será algo ocioso y totalmente carente de existencia, porque si esto no fuese 
así, poder pecar y no pecar, así como que uno sea castigado por sus pecados y 
otro reciba alabanzas por la rectitud de sus actos, estaría determinado en cada 
caso. La existencia del libre arbitrio puede demostrarse con las palabras de 
Isaías I, 19: Si así queréis y me escucháis &c.»486. En el lib. 2, cap. 64 (§ Quae 
quidem igitur), sobre los demonios dice: «Dios les ha concedido ─al igual que 
a los hombres─ una voluntad espontánea para que puedan hacer una cosa u 
otra, de tal modo que obedezcan y alcancen la beatitud o sean juzgados por no 
obedecer»487. Más adelante dice: «Como el hombre tiene libre arbitrio y de por 

(483)   Cfr. n. 72, ibid., 1572a.
(484)   Salmos CXVIII, 105.
(485)   Cfr. n. 19; PG 95, 149ª.
(486)   Cfr. n. 3-4; PG 41, 253ª.
(487)   Cfr. n. 21; PG 41, 1104b.
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sí tiene la capacidad de obrar y además ha recibido una voluntad que domina 
y delibera de por sí en la elección del bien &c.»488.

14. San Juan Crisóstomo en su In Genesim homilia 19, cuando habla del 
pecado de Caín y enseña que a veces las admoniciones son beneficiosas para 
que el pecador recupere la cordura, dice: «No porque no pueda, sino porque 
no quiere. Ciertamente, en la voluntad no sucede como en las heridas del 
cuerpo. Pues las afecciones naturales del cuerpo suelen ser inmóviles, pero 
este no es el caso de la voluntad. De este modo, también el malo puede cambiar 
y hacerse bueno, si así lo quiere; y el bueno puede torcerse por dejadez y 
hacerse malo; pues el Señor de todas las cosas ha puesto nuestra naturaleza 
en manos del libre arbitrio»489. Un poco más adelante dice: «Ciertamente, 
no impone una necesidad, sino que, proporcionando medios adecuados, deja 
toda la decisión en manos del enfermo»490. En la homilía siguiente enseña la 
misma libertad. En In Matthaeum homilia 5 ─explicando el pasaje de Mateo, 
IV, 6: Arrójate abajo─ comenta: «No dice: Te arrojo, para que no parezca 
que ejerce una violencia, sino que dice: Arrójate abajo, para mostrar así que 
cada uno de nosotros cae en la muerte por propia voluntad, en razón de su 
libertad de arbitrio. Pues la persuasión es su arma, pero nosotros debemos 
superar sus persuasiones a través de la observancia de la ley»491. En la Homilia 
2 de Lazaro, dice: «Es cosa clarísima que en nosotros está caer o no caer en 
las insidias del diablo, que no nos impone ninguna necesidad, ni tiranía»492. 
En la Homilia 9 in Ioannem ─comentando las palabras: Vino a su casa y los 
suyos no le recibieron─, dice: «Quiere que todos sean buenos, pero no obliga 
a nadie. Por ello, cuando vino al mundo, unos le recibieron y otros no. Pues 
Dios no acepta a ningún siervo que llegue a disgusto, ni obligado, sino sólo a 
aquellos que voluntariamente lo deseen, lo abracen y sepan que han recibido 
la gracia de su servidumbre»493. Un poco más adelante dice: «Permite que 
estemos con pleno derecho en manos de nuestro libre arbitrio; por ello, no 
obliga a nadie, sino que tan sólo se fija en nuestro beneficio. Si arrastrase hacia 
su servidumbre a quienes no quieren, su deber para con ellos sería el mismo 
que si no hubiesen caído en servidumbre alguna». Más adelante ─comentando 
las palabras de Juan, I, 12: A todos los que lo recibieron &c.─ dice: «¿Qué 
castigo mayor puede haber que, estando en manos de su arbitrio hacerse hijos 
de Dios, rechazarlo y, por propia voluntad, preferir hacerse indignos de tanta 
nobleza y honor?494». En el sermón De vanitate et brevitate vitae, nos compara 
con Dios, porque en razón de nuestro libre arbitrio podemos obrar por la gracia 

(488)   Cfr. n. 22; ibid., 1105ª.
(489)   Cfr. n. 1; PG 53, 158.
(490)   Hom. 20, n. 3; ibid., 169s.
(491)   Hom. 5, Opera D. I. Chrysostomi, tom. 2, Parisiis 1570, 1005; Antverpiae 1614, 470b.
(492)   Cfr. n. 2; PG 48, 984.
(493)   Hom. 10, n. 1; PG 59, 73; Molina utiliza la edición parisiense 1570, tom. 3, 41d.
(494)   Hom. 10, n. 2; ibid., 75.
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actos más honrosos, si así lo queremos, que los que Dios ha obrado en las cosas 
corpóreas. Presenta a Dios como si nos dijera a cada uno de nosotros: «Yo he 
creado un cuerpo hermoso; te concedo el arbitrio de hacer cosas mejores, haz 
tú también un alma más hermosa. He creado una serpiente para engañarte, esto 
es, el diablo495... Pero no voy a negarte esta potestad: engáñalo, si así te place; 
pues podrás vencerlo como si fuera un gorrión»496. Añade muchas otras cosas 
en pro del mismo parecer. Lo mismo enseña en su Homilia 15 in Epistolam I 
ad Timotheum497. También en la Homilia 60 in Matthaeum explica por extenso 
y de la mejor manera las palabras de Mateo, XVIII, 7 ─es necesario que 
lleguen escándalos─, demostrando la libertad de nuestro arbitrio y que gracias 
a él tenemos la capacidad y la potestad de hacer una cosa u otra en relación 
a sus actos; por esta razón, quien obra mal es responsable de sus actos, que lo 
harán merecedor del pecado y del castigo498. También demuestra la libertad 
de nuestro arbitrio en sus comentarios a Salmos, IX, 17: se conoce al Señor 
por sus juicios499; a Salmos CXX, 3: no dejes que titubee tu pie500; a Salmos, 
CXL, 4: no dejes que se desvíe mi corazón hacia la maldad501; también enseña 
esto en su Homilia 30 in Matthaeum502, Homil. 23, 25 y 27 in Matthaeum503, 
Homilia 45 in Ioannem, VI, 44: nadie puede venir a mí &c.504; en su sermón 
sobre la traición de Judas505; en sus comentarios a I Corintios, IV, 21: ¿Queréis 
que llegue con un palo…506; en sus comentarios a Filipenses, I, 29: se os ha 
dado sufrir por Cristo507; en su Homil. 12 in Epistolam ad Hebraeos508; y en su 
Homil. 8 in II Epistolam ad Thimoteum509.

15. San Ambrosio ─o, mejor dicho, Próspero510─ en De vocatione Gentium 
(cap. 1) dice: «Entre la voluntad humana y la gracia de Dios hay algunos que no 
distinguen bien, pues piensan que hablar de la gracia elimina el libre arbitrio, sin 
advertir que del mismo modo también se les puede objetar que niegan la gracia, 
si piensan que no es guía de la voluntad humana, sino compañera. En efecto, si 
eliminamos la voluntad (es decir, el libre arbitrio)511, ¿cuál es el origen de las 

(495)   Salmos, CIII, 26.
(496)   Opera divi I. Chrysostomi, tom. 5, Parisiis 1570, 711ª.
(497)   Cfr. n. 4; PG 62, 586.
(498)   Hom. 59 (al. 60), n. 1-3; PG 58, 573s.
(499)   Cfr. n. 7; PG 55, 133.
(500)   Cfr. n. 1; ibid., 345.
(501)   Cfr. n. 6, 7; ibid., 436s.
(502)   Hom. 29 (al. 30), n. 3; PG 57, 362.
(503)   Hom. 23 y 25, Opera divi I. Chrysostomi, tom. 2, Parisiis 1570, 1057s, 1065s; Antverpiae 

1614, 494s, 498.
(504)   Hom. 46 (al. 45), n. 1; PG 59, 257s.
(505)   De proditione Iudae hom. 1, n. 3; PG 49, 377.
(506)   In I Cor. hom. 14, n. 2; PG 61, 117.
(507)   In Phil. hom. 4, n. 3; PG 62, 209.
(508)   In Hebr. hom. 12, n. 3; PG 63, 99s.
(509)   In II Tim. hom. 8, n. 4; PG 62, 647.
(510)   Se trata del Pseudo-Ambrosio.
(511)   Addit. de Molina.
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verdaderas virtudes? Y si eliminamos la gracia, ¿cuál es la causa de los buenos 
méritos?»512. Y en el cap. 3, dice: «Que nadie piense que carece de libre arbitrio, 
porque lo guíe el Espíritu de Dios, pues el hombre ni siquiera lo perdió cuando 
se entregó voluntariamente al diablo, que depravó el juicio de su voluntad, pero 
no lo eliminó. Por tanto, lo que no muere por su herida, tampoco lo hace por la 
medicina (es decir, por la gracia con que Dios lo ayuda)513»514.

16. San Jerónimo en su Epistola ad Ctesiphontem comenta: «Como aquel 
nos objetase, al igual que los demás pelagianos, que suprimimos y condenamos 
el libre arbitrio, porque decimos que el auxilio de la gracia es necesario para 
obrar bien y para cumplir los preceptos de la ley…»515; y así San Jerónimo 
continúa: «En vano blasfemas y repites ante oídos ignorantes que nosotros 
condenamos el libre arbitrio. Que se condene quien lo condena. Pero el propio 
libre arbitrio se apoya en el auxilio de Dios y para todos sus actos necesita de 
su ayuda, aunque no queráis reconocerlo». En sus Dialogi adversus Pelagianos 
(lib. 1) dice: «Si no peca porque no puede pecar, entonces desaparece el libre 
arbitrio y de ningún modo es un bien nuestro, sino de la naturaleza, que no 
puede caer en pecado»516; hacia el final del libro tercero del mismo Dialogus, 
hablando por boca de Ático, le dice a Critóbulo: «Esto es lo que te he dicho 
desde el principio: en nuestra potestad está pecar o no pecar, así como extender 
la mano hacia el bien o hacia el mal, como salvaguarda del libre arbitrio»517. En 
su Epistola 147 ad Damasum, dice: «Les repartió la hacienda518, es decir, les 
dio el libre arbitrio, les dio la libertad de su propia deliberación y que cada uno 
viviera no según las órdenes de Dios, sino según su propia sumisión, pero no 
por necesidad, sino de modo voluntario, con objeto de que hubiese lugar para 
la virtud y se distanciaran de los demás animales en que, a ejemplo de Dios, 
se les ha permitido hacer lo que quieran; así los pecadores recibirán un juicio 
justo y los santos y los justos un premio justo»519. Más adelante dice: «Sólo 
Dios no puede caer en pecado; todo lo demás que posee libre arbitrio, por el 
que el hombre se asemeja a Dios, puede dirigir su voluntad en uno o en otro 
sentido»520. Hacia el final de su Apologia ad Pammachium, hablando en pro de 
los libros contra Joviniano, dice: «En nuestro arbitrio está seguir a Lázaro o al 
rico que yace sepulto en el infierno»521. En su Apologia adversus Rufinum (lib. 
2) afirma: «Dices (del diablo)522: que en todos es causa del pecado; y mientras 

(512)   Cfr. lib. 1, c. 1; PL 17, 1075ª; PL 51, 649b.
(513)   Addit. de Molina.
(514)   Cfr. lib. 1, c. 3; ibid., 1078d, 654c.
(515)   Ep. 33, n. 10; PL 22, 1158.
(516)   Cfr. n. 13; PL 23, 505d.
(517)   Cfr. n. 12; ibid., 581b.
(518)   Lucas, XV, 12.
(519)   Ep. 21, n. 6; PL 22, 383.
(520)   Ep. 21, n. 40; ibid., 393.
(521)   Ep. 48, n. 21; ibid., 511.
(522)   Addit. de Molina.
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le atribuyes a él los crímenes, liberas a los hombres de toda culpa y suprimes 
la libertad de arbitrio»523. Seguidamente, sobre Judas dice: «Tras recibir el 
bocado, Satanás entró en él, porque antes de recibir el bocado había pecado 
por propia voluntad y no se arrepintió ni por humildad, ni por clemencia con el 
salvador»524. En In Ieremiam (lib. 4, cap. 18, al principio) dice: «Para demostrar 
la existencia del libre arbitrio, dice que anuncia males a un pueblo, así como 
a uno o a otro reino, y también bienes; sin embargo, no sucede lo que predice, 
sino que, por el contrario, los malos reciben bienes, si se arrepienten, y los 
buenos reciben males, si tras las promesas han vuelto a pecar. No decimos que 
Dios ignore que un pueblo o un reino vayan a hacer una cosa u otra, sino que 
decimos que deja al hombre en manos de su voluntad, para que reciba premios 
o castigos merecidamente y por propia voluntad. No todo lo que sucede debe 
atribuirse inmediatamente al hombre, sino a la gracia de aquel que da todo. 
Pues hay que salvaguardar la libertad de arbitrio para que en todos sobresalga 
la gracia de quien la concede, según las palabras de Salmos, CXXVI, 1: si el 
Señor no hubiera edificado su casa &c., y según el versículo de Romanos, IX, 
16: no se trata de querer o de correr, sino de que Dios tenga misericordia»525. 
Comentando las palabras de Ezequiel, III, 7 ─la casa de Israel no quiere 
escucharte a ti, porque no quiere escucharme a mí─, dice: «Aquí se demuestra 
con claridad el libre arbitrio»526. Comentando el pasaje de Ezequiel, XVI, 14 
─Y salió &c.─, tras afirmar que nuestros bienes proceden de la generosidad y 
de la beneficencia de Dios, añade: «La beneficencia de Dios no suprime el libre 
arbitrio del hombre, sino que la propia libertad debe recibir la ayuda del Señor»527. 
Comentando las palabras de Salmos, XIV ─sin tu deliberación &c.─, dice: «Si 
Dios es bueno voluntariamente y no por necesidad, debió hacer al hombre a su 
imagen y semejanza, para que también fuera bueno voluntariamente y no por 
necesidad. Quienes afirman que el hombre debió ser creado de tal modo que no 
pudiese obrar mal, dicen lo siguiente: debió ser creado de tal modo que fuera 
bueno por necesidad y no voluntariamente»528. Léanse otros pasajes en los que 
demuestra este mismo parecer. Comentando las palabras de Mateo, XXI, 33 ─y 
se ausentó─, hablando de Dios, que no abandona ningún lugar, dice: «Parece 
abandonar su viña, para dar a los vendimiadores el libre arbitrio de obrar»529. 
Y sobre el pasaje de Mateo, XXI, 37 ─respetarán a mi hijo─ dice: «¿Quién 
desconoce que en la persona del paterfamilias hay que sobrentender a Dios 
Padre? Pero Dios siempre parece dudar, para salvaguardar la voluntad libre del 
hombre»530.

(523)   Cfr. n. 7; PL 23, 428d.
(524)   Ibid., 429ª.
(525)   Cfr. lib. 4, c. 18; PL 24, 796c.
(526)   Cfr. lib. 1, c. 3; PL 25, 37ª.
(527)   Cfr. lib. 4, c. 16; ibid., 138b.
(528)   PL 26, 612d.
(529)   Cfr. lib. 3, c. 21; PL 26, 157ª.
(530)   Ibid., 157c.
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17. En cuando a San Agustín, aunque ─por todos los testimonios que 
hemos ofrecido tanto en esta como en las disputas anteriores─ sea evidentísimo 
a todas luces que habla del libre arbitrio de la manera más apropiada y que 
siempre rechaza la contraria como manifiestamente herética, sin embargo, con 
estos mismos testimonios también es fácil reconocer no diré ya la impericia, 
sino la maldad y la impudicia de los luteranos, porque en este punto, faltando 
a la verdad, pretenden presentar a San Agustín como patrono de sus tesis; no 
obstante, para que esto sea manifiesto todavía en mayor medida, vamos a añadir 
otros testimonios suyos.

18. En primer lugar, en De libero arbitrio (lib. 3, cap. 1), enseña que el 
movimiento de la voluntad por el que nos apartamos del bien inmutable y pecamos, 
no es inculpable, porque no es necesario por necesidad natural, sino que del mismo 
modo que en nuestra potestad está ejercerlo, así también, podemos reprimirlo, 
como sabemos por experiencia531. Así dice: «De otro modo, el hombre no podría 
ser culpable cuando se emponzoña en sus vilezas, ni podría aconsejársele que, 
olvidándose de ellas, desee alcanzar los bienes eternos y así rechace vivir mal y 
elija vivir bien»532. En el capítulo tercero dice: «No puedo pensar que en nuestra 
potestad haya otra cosa que la que hacemos cuando queremos. Por esta razón, 
en nuestra potestad no hay nada mayor que nuestra propia voluntad»533. Más 
adelante dice: «Ni habría voluntad, ni la tendríamos, si no estuviese en nuestra 
potestad. Por otra parte, como está en nuestra potestad, es libre; pues no sería 
libre algo que no estuviese en nuestra potestad»534. En el cap. 18, explicando 
que la propia voluntad ─cuando se aparta de la ley de Dios o de lo que está 
obligada a hacer, a pesar de que podría no apartarse, si así lo quisiera─ es causa 
del pecado, dice: «¿Quién peca haciendo algo de lo que no puede precaverse 
de ningún modo? Pero peca; luego puede precaverse»535. En el cap. 25 dice: 
«Cualquier cosa que alguien tome o rechace, está en su potestad»536. Por último, 
la finalidad de San Agustín en su De libero arbitrio es demostrar que Dios nos 
ha dotado de voluntad para que vivamos honestamente, obedeciendo a la razón y 
a su propia ley, con objeto de que así alcancemos la beatitud; sin embargo, Dios 
nos ha dotado de una voluntad libre con la facultad no sólo de obrar con rectitud, 
sino también de manera contraria; en consecuencia, este obrar es susceptible de 
mérito y demérito, de beatitud y de malaventura; además, sostiene que la única 
causa del pecado es la propia voluntad, cuando en razón de su libertad innata se 
inclina hacia aquello para lo cual Dios no nos la ha concedido ─es decir, hacia 
los vicios─, transgrediendo así sus leyes. Esto enseña en el lib. 2, cap. 1537, y en 

(531)   PL 32, 1269s.
(532)   Cfr. n. 3; ibid., 1272.
(533)   Cfr. n. 7; ibid., 1274.
(534)   Cfr. n. 8; ibid., 1275.
(535)   Cfr. n. 50; ibid., 1295.
(536)   Cfr. n. 74; ibid., 1307.
(537)   Cfr. lib. 2, c. 1; ibid., 1239s.
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el lib. 1, cap. último538. En sus Retractationes (lib. 1, cap. 9), no se retracta de 
nada de lo que hemos dicho, sino que lo confirma todo y tan sólo enseña que, 
sin la gracia, el libre arbitrio no se basta para alcanzar el bien que conduce hacia 
la vida eterna539. Aunque ya en parte había defendido esto mismo en De libero 
arbitrio, sin embargo, no lo había hecho en la medida necesaria para impugnar el 
error de los pelagianos, porque en ese momento disputaba contra los errores de 
los maniqueos, cuya impugnación no pedía tal cosa.

19. En De Genesi contra Manichaeos (lib. 1, cap. 3), dice: «Apacienta (a 
saber, la luz, de la que está hablando)540 los corazones puros de aquellos que 
creen en Dios y pasan de amar las cosas visibles y temporales a amarlo a Él, 
guardando sus preceptos. Todos los hombres pueden hacer esto mismo, si así lo 
quieren»541. 

20. En su Epistola 46 ad Valentinum, San Agustín dice: «Precisamente 
porque se nos ha mandado y preceptuado que entendamos y tengamos cordura, 
se nos pide nuestra obediencia, que es imposible sin libre arbitrio»542. Y en la 
Epistola 89 ad Hilarium dice: «La ayuda no elimina el arbitrio de la voluntad; 
por ello, puede recibir ayuda, porque no lo elimina»543. 

21. En De spiritu et anima (cap. 48), el autor de esta obra dice: «Decimos que 
el alma del hombre es una y la misma, que vivifica el cuerpo con su presencia y 
que se dispone a sí misma con su propia razón, teniendo en sí libertad de arbitrio 
para elegir lo que quiere por el conocimiento de su propia substancia»544.

22. En su Liber 83 quaestionum (q. 24), San Agustín dice: «Gobernando y 
rigiendo con justicia todas las cosas, no inflige ningún castigo, ni otorga ningún 
premio sin merecimiento. El pecado es la razón del merecimiento del castigo y 
lo hecho con rectitud es la razón del merecimiento del premio. Pero no puede 
atribuirse con justicia a alguien un pecado, ni algo hecho con rectitud, si no ha 
obrado por propia voluntad. Así pues, el pecado y lo hecho con rectitud están 
en el libre arbitrio de la voluntad»545. Léanse también las cuestiones segunda y 
quinta546.

23. En su Disputatio contra Fortunatum Manichaeum (d. 2), dice: «Los males 
son pecados voluntarios del alma, a la que Dios ha dotado de libre arbitrio. Si 

(538)   Cfr. lib. 1, c. 16; ibid., 1239s.
(539)   Retractationes, lib. 1, c. 9; ibid., 595-599.
(540)   Addit. de Molina.
(541)   Cfr. n. 6; PL 34, 176.
(542)   Ep. 214 (al. 46), n. 7; PL 33, 971.
(543)   Ep. 157 (al. 89), c. 2, n. 10; ibid., 677.
(544)   PL 40, 814. 
(545)   Ibid., 17.
(546)   Ibid., 11, 12.
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Dios no la hubiese dotado de libre arbitrio, no podría haber juicio justo, ni mérito 
por obrar con rectitud, ni el precepto divino de arrepentirse de los pecados, ni la 
propia indulgencia de los pecados que Dios nos ha concedido por mediación de 
Nuestro Señor Jesucristo. Porque quien no peca por propia voluntad, no peca»547. 
Más adelante dice: «Como ya he dicho, si carecemos de voluntad, carecemos de 
pecado. En efecto, si alguien está atado a otro y con su mano se escribe algo falso 
sin su voluntad, pregunto: Si esto se lleva delante de un juez, ¿podrá condenar a 
este hombre bajo la acusación de falsedad? Por esta razón, si es manifiesto que 
no hay pecado, cuando no hay libre voluntad de arbitrio, quiero oír &c.».

24. En De actis cum Felice Manichaeo (cap. 4), dice: «Suponed un árbol 
bueno y su fruto será bueno; suponed un árbol malo y su fruto será malo548. 
Cuando dice: suponed esto o suponed aquello; se está refiriendo a una potestad y 
no a una naturaleza. Pues, exceptuando a Dios, nadie puede crear un árbol; pero 
cada uno tiene en su voluntad elegir el bien y ser un árbol bueno o elegir el mal 
y ser un árbol malo»549. Un poco más adelante dice: «Por tanto, cuando dice esto, 
el Señor les está explicando que en su potestad está lo que deben hacer y que si 
eligen el bien, recibirán su premio; pero si eligen el mal, conocerán su castigo»550. 
En el cap. 8, entre otras cosas, dice: «Hoy los hombres crean la costumbre por 
libre voluntad; pero una vez que la han creado, no pueden superarla fácilmente. 
Por tanto, ellos mismos hacen que la ley contraria habite en sus miembros. Pero 
quienes albergan temor de Dios y, en razón de su libre arbitrio, se someten al 
mejor médico para sanar, del mismo modo que el buen médico los cura, así 
también, el creador misericordioso los cura gracias a la humildad de su confesión 
y de su arrepentimiento»551. Un poco más adelante dice: «Por tanto, no es indigno 
que Dios diga a quienes, en razón de su libre arbitrio, rechazan su misericordia: 
marchad al fuego eterno552; tampoco es indigno que a quienes, en razón de su 
libre arbitrio, acogen su fe, confiesan sus pecados, hacen penitencia, les asquea 
su pasado y les agrada aquello en lo que se han convertido por su libre arbitrio, 
les diga: venid, benditos de mi Padre553».

25. En De fide contra Manichaeos (cap. 44), dice: «En verdad, podemos 
hablar de alma racional, porque puede percibir los preceptos racionales de los 
actos realizados con rectitud, así como alcanzar la beatitud eterna a través de 
estos actos; pero si no quiere realizar estos actos, con justicia se condenará a los 
infiernos, porque su mala voluntad la separará de Dios»554.

(547)   Cfr. n. 20; PL 42, 121.
(548)   Mateo, XII, 33.
(549)   Cfr. lib. 2, c. 4; PL 42, 538.
(550)   Cfr. lib. 2, c. 4; PL 42, 538.
(551)   Ibid., 541.
(552)   Mateo, XXV, 41.
(553)   Mateo, XXV, 34.
(554)   Ibid., 1152.
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26. En el Tractatus 53 in Ioannem, dice: «Que nadie ose defender el libre 
arbitrio intentando eliminar la oración en la que decimos: no nos dejes caer 
en la tentación555; asimismo, que nadie niegue el arbitrio de la voluntad y 
ose excusar el pecado. El primero preguntará: ¿Por qué pedimos a Dios que 
no nos deje caer en la tentación, si no caer en ella está en nuestra voluntad? 
El segundo preguntará: ¿Por qué nos esforzamos en vivir bien, si vivir bien 
está en la potestad de Dios? ¡Oh Señor, no nos dejes caer en ninguna de estas 
tentaciones!»556. Y en el Tractatus 81 dice: «Sin esta gracia no podemos vivir 
(a saber, una vida de gracia tal que en nuestras obras el fruto del mérito esté 
en Dios, del que habla en este pasaje)557, de tal manera que la muerte esté en la 
potestad del libre arbitrio».

27. En De cantico novo (cap. 8), dice: «El libre arbitrio se basta para hacer el 
mal, pero no para hacer el bien, salvo que reciba la asistencia de Dios»558.

28. En De verbis apostoli (serm. 7) ─comentando las palabras de Efesios, 
III, 13: os ruego no os desaniméis a causa de las tribulaciones─, dice: «Les 
ruega; pero no haría esto, si no quisiera excitar sus voluntades. Ciertamente, 
si respondieran que cómo puede pedirles algo que no está en sus potestades, 
¿no parecería justa su respuesta? Ahora bien, si San Pablo no supiera que en 
ellos está ofrecer el consenso de sus propias voluntades en el momento en que 
quieran hacer algo, no diría: os ruego. Pero como sabe que sin la ayuda de Dios 
la voluntad del hombre es débil incluso para responder: carecemos de arbitrio de 
voluntad; San Pablo dice: os ruego. Pero para que tampoco respondan: el arbitrio 
de nuestra voluntad nos basta; añade: por eso doblo mis rodillas ante el Padre559. 
Por tanto, como tenéis arbitrio de voluntad, os ruego. Pero como el arbitrio de 
vuestras voluntades no os basta para hacer lo que os pido, doblo mis rodillas 
ante el Padre Nuestro Señor, para que os conceda lo que pido, a saber, fuerza en 
el valor y ánimo para no desfallecer. Os ruego a vosotros a causa del arbitrio de 
vuestra voluntad; y ruego a Dios que os ayude con el auxilio de su majestad»560. 
Más adelante dice: «Para que Dios quiera darte, tú también debes acomodar tu 
voluntad para recibir. ¿Cómo quieres recibir la gracia de la bondad divina, si no 
abres el seno de tu voluntad?»561.

29. En el Sermo 47 de sanctis, dice: «En nuestra potestad puso la manera en 
que se nos juzgará el día del juicio»562. Más adelante: «En ti ha puesto lo que pide 

(555)   Mateo, VI, 13.
(556)   Cfr. n. 8; PL 35, 1777s.
(557)   Addit. de Molina.
(558)   PL 40, 685.
(559)   Efesios, III, 14.
(560)   Sermo 165 (al. 7 de verbis apostoli), c. 1; PL 38, 902s. 
(561)   Cfr. c. 2; PL 38, 903.
(562)   Sermo 225 (al. 47 de sanctis), n. 5; PL 39, 2162.
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de ti». Y en su Homilia 16 dice: «En tu arbitrio Dios ha puesto la capacidad de 
obedecerle a Él o al diablo»563. Omito otros testimonios de San Agustín. 

30. San Cirilo de Alejandría en In Ioannem (lib. 4, cap. 7), hablando de la 
traición de Judas564, dice: «Conforme a los dogmas de la Iglesia y a la verdad, 
no podemos negar la libre potestad del hombre (a la que nosotros denominamos 
‘libre arbitrio’)565. Así, ciertamente, los justos reciben premios por haber obrado 
con justicia; y quienes viven mal, no son castigados injustamente»566. En el cap. 
30 dice: «El hombre puede ser y es un animal libre y puede elegir el camino de 
la izquierda o de la derecha (es decir, del mal o del bien)567»568. Defiende esta 
misma libertad en el lib. 9, cap. 10569; en Contra Julianum (lib. 3, al principio570, 
y en el lib. 8, hacia el final571); y en De adoratione in  Spiritu et veritate, al 
comienzo572. 

31. San Gregorio Magno en sus Moralia in Job, lib. 13, cap. 9 (a veces 
aparece como el cap. 6) ─comentando el pasaje de Job XVI, 14: ha convulnerado 
mis órganos─ afirma: «De ningún modo dice que ha vulnerado nuestros órganos, 
sino que dice que los ha convulnerado, porque nosotros realizamos por propia 
voluntad lo que nos sugiere malvadamente; de este modo, junto con él nos 
herimos a nosotros mismos, porque, cuando perpetramos un mal, nuestro arbitrio 
nos guía junto con él»573. Enseña esta misma libertad de arbitrio y de qué modo se 
puede conciliar con la gracia en Moralia in Job, lib. 16, cap. 12 (a veces aparece 
como el cap. 10), cuando explica las últimas palabras de Job, cap. 28; también en 
el lib. 24, cap. 10 (a veces aparece como el cap. 9)574, comentando las palabras de 
Job, XXXIII, 28: ha librado mi alma de pasar por la fosa. Y en el lib. 33, cap. 
26 (a veces aparece como el cap. 20)575, comenta las palabras de Job XLI, 1; y en 
su Homilia 9 in Ezechielem576.

32. San Anselmo en su Dialogus de libero arbitrio577 y en su Tractatus 
de concordia praescientiae et praedestinationis nec non gratiae cum libero 
arbitrio578, demuestra por extenso la libertad de nuestro arbitrio y que ninguna 

(563)   Homilia 16, Opera Sancti Augustini, Antverpiae 1576, tom. 10, 165ª; PL 39, 2211; Enarratio-
nes in Psalmos 148, n. 2 (PL 37, 1938).

(564)   Aquí San Cirilo no habla de la traición de Judas, sino en el cap. 30.
(565)   Addit. de Molina.
(566)   Parisiis 1572, tom. 1, 635g; PG 73, 553c (In Ioannem VI, 45).
(567)   Addit. de Molina.
(568)   Op. cit., 754b; PG 73, 632ª (In Ioannem VI, 71-72).
(569)   Cfr. lib. 9, c. 10, Parisiis 1572, 897ª; PG 74, 129b (In Ioannem, XIII, 18).
(570)   Contra Iulianum, lib. 3; PG 76, 620d-621c.
(571)   Ibid., 937c-940b.
(572)   De adoratione in Spiritu et veritate, lib. 1; PG 68, 145d. 
(573)   Cfr. c. 16, n. 19; PL 75, 1026d.
(574)   Cfr. c. 10, n. 24; PL 76, 299d.
(575)   Cfr. c.. 21 (al. 26), n. 40; ibid., 699d.
(576)   Cfr. lib. 1, hom. 9, n. 2; ibid., 870s. 
(577)   PL 158, 489-506.
(578)   PL 158, 507-542.
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tentación puede inferirle necesidad alguna de consentir en algo a lo que se opone 
la recta razón. También defiende la libertad de arbitrio, cuando comenta las 
palabras de Mateo, VI, 10: que se haga tu voluntad579; de Juan, IV, 46: había 
cierto reyezuelo580; de Romanos, VI, 20: como erais siervos del pecado581; de 
I Corintios, XV, 10: por gracia de Dios soy lo que soy582; de Efesios, II, 10: 
creados en Jesucristo y en las buenas obras583; de Efesios, VI, 10: por lo demás, 
hermanos, fortaleceos584; y de II Timoteo, II, 19: apártese de la iniquidad &c585. 

33. San Bernardo defiende esta misma libertad de arbitrio en su Tractatus de 
gratia et libero arbitrio. Aquí, entre otras cosas, dice: «El creador singularizó a 
la criatura racional con esta prerrogativa de dignidad, para que, del mismo modo 
que Él obra con pleno derecho, así también, en cierta manera, la criatura racional 
pueda obrar sus actos con pleno derecho, en la medida en que solamente por 
propia voluntad se vuelve malvada y recibe castigo con justicia, o bien permanece 
bondadosa y con justicia alcanza la salvación, pero no porque su propia voluntad 
le baste para alcanzarla, sino porque, sin su voluntad, no podría alcanzarla de 
ninguna manera. Ciertamente, nadie alcanza la salvación sin desearlo. Pues lo 
que leemos en el Evangelio: nadie viene a mí, salvo que mi Padre me lo traiga586; 
es lo mismo que leemos en otro pasaje: obliga a entrar587; y nada lo impide. En 
efecto, sean cuantos sean todos aquellos a los que el benigno Padre ─que quiere 
que todos los hombres se salven588─ parece obligar o traer a la salvación, no 
obstante, sólo considera dignos de salvación a aquellos de los que sabe que la 
desean por propia voluntad. Sin duda, cuando atemoriza y golpea, lo que pretende 
es que deseen salvarse por propia voluntad y no salvarlos de manera obligada; así 
pues, cuando cambia la voluntad del malvado para que haga el bien, modifica su 
libertad, pero no la suprime»589. Un poco después demuestra que no siempre se 
trae a alguien obligado, pues al ciego se lo trae, pero él también lo quiere; así fue 
como San Pablo llegó de la mano a Damasco590; y la esposa pide: tráeme en pos 
de ti591. Y en su Sermo 81 in Cantica, dice: «La libertad de arbitrio es algo divino 
que refulge en el alma, como la piedra preciosa en el oro. Gracias a esta libertad 
el alma posee conocimiento de juicio y la opción de elegir entre el bien y el mal, 

(579)   In Matthaeum, VI, 10, Divi Anselmi Opera, Coloniae 1573, 42b. Se trata de Anselmo de Laón, 
Enarrationes in Matthaeum, c. 6; PL 162, 1307b.

(580)   In Ioannem, IV, 46, Sancti Anselmi homiliae et exhortationes, hom. 14; PL 158, 664b.
(581)   Divi Anselmi Opera, Coloniae 1572, tomo. 2, 47b. El autor de este texto y de los cuatro si-

guientes es Herveo Burgidolense, Commentaria in epistolas divi Pauli; PL 181, 676s.
(582)   Ibid., 204d; PL 181, 975.
(583)   Ibid., 336a; PL 181, 1224a.
(584)   Ibid., 361d; PL 181, 1272c.
(585)   Ibid., 461c; PL 181, 1461d.
(586)   Juan VI, 44.
(587)   Lucas, XIV, 23.
(588)   I Timoteo, II, 4.
(589)   Cfr. c. 11, n. 36; PL 182, 1020.
(590)   Hechos de los Apóstoles, IX, 8.
(591)   Cantar de los cantares, I, 9.
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así como entre la vida y la muerte, pero también entre la luz y las tinieblas; y en 
caso de que haya más cosas que apelen confrontadamente entre sí a los hábitos 
del alma, en ella siempre habrá, como un ojo, cierto censor y árbitro que discierna 
y juzgue entre ellas; y del mismo modo que es árbitro para discernir, también 
será libre para elegir entre ellas. De ahí que lo denominemos ‘libre arbitrio’, 
porque puede elegir entre ellas según el arbitrio de la voluntad. Por esta razón, 
el hombre puede obrar meritoriamente. Pues con razón alabamos o censuramos 
todo lo bueno o malo que alguien hace, cuando es libre para no hacerlo; del 
mismo modo que con justicia alabamos no tanto a quien puede hacer el mal y no 
lo hace, sino a quien puede no hacer el bien y lo hace, así también, obra mal tanto 
aquel que, pudiendo no hacer el mal, lo hace, como aquel que, pudiendo hacer el 
bien, no lo hace. En efecto, si no hay libertad, no hay mérito»592.

Omito a muchos otros Padres, porque si ofreciésemos sus testimonios, el 
volumen de nuestra obra excedería toda medida. 

Disputa XXIV
En el instante en que la voluntad quiere algo, 

¿es libre para no quererlo o rechazarlo y viceversa?

1. Guillermo de Occam (In 1, dist. 38, q. 1), al que siguen Gabriel Biel593 y 
otros Doctores nominalistas, afirma que, en el instante en que la voluntad realiza 
una volición, no es libre para no realizarla o para realizar el acto contrario, y 
viceversa: en el instante en que no quiere o realiza la nolición, no es libre para 
querer este mismo objeto, sino que tan sólo antes de ese instante tiene libertad 
para ─una vez llegado este instante─ querer con indiferencia o bien no querer 
o rechazar dicho objeto; ahora bien, una vez llegado este instante, si quiere con 
la libertad anterior, será libre para ─inmediatamente después de dicho instante─ 
persistir en su volición o desistir de ella o también ─si así lo quiere─ realizar la 
volición contraria (según Occam, en este punto la voluntad difiere de las causas 
que actúan por necesidad de naturaleza, porque estas causas, dadas las mismas 
circunstancias, no pueden dejar de obrar), aunque no será libre para querer o 
rechazar indiferentemente una y la misma cosa en ese mismo instante.

2. Demostración: Ninguna potencia puede hacer que, en el instante en que 
la voluntad quiere, no quiera; por tanto, en el instante en que quiere, la voluntad 
no tiene la facultad de no querer. La consecuencia es evidente, porque no hay 
potencia que Dios no pueda actualizar. El antecedente se demuestra así: implica 
contradicción que la voluntad no quiera en el instante en que quiere, porque al 
mismo tiempo querría y no querría; por tanto, esto no puede suceder en virtud de 
ninguna potencia.

(592)   Cfr. n. 6; PL 183, 1173s.
(593)   In 1, dist. 38, art. 1.
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3. Confirmación: O bien la potencia para hacer lo contrario o lo contradictorio 
sólo está en la voluntad antes de que decida el acto de volición o bien una vez lo ha 
decidido. Si sólo está antes, entonces podemos decir que la libertad de la voluntad 
para hacer lo opuesto sólo existe antes del instante en que quiere algo, como sostiene 
Occam. Pero decimos que no puede estar en la voluntad, una vez que ya ha decidido 
el acto de volición, porque si estuviese, podría querer y no querer simultáneamente 
o también rechazar el objeto de volición, siendo esto contradictorio.

4. Confirmación: «Lo que es, cuando es, no puede no ser», como dice 
Aristóteles en De interpretatione (lib. 1, cap. último594). De ahí que Boecio en 
De consolatione philosophiae (lib. 5, prosa última) diga: «Cuando el sol nace 
y el hombre anda, no pueden dejar de hacerlo; sin embargo, antes de que estas 
cosas sucedan, sólo es necesario que una lo haga (a saber, el nacimiento del sol); 
no la otra (a saber, el paso voluntario del hombre)»595.

5. Considero que este parecer no sólo es falso, sino también peligroso y 
temerario, por las siguientes razones.

En primer lugar: Dios Óptimo Máximo quiso crear el mundo libremente 
y, no obstante, antes de querer esto, no tuvo libertad para no quererlo, porque 
lo ha querido desde la eternidad y nada antecede a la eternidad; tampoco lo ha 
querido después, porque en Dios no puede haber mutación, ni sombra de cambio. 
Por tanto, cuando lo quiso, pudo no haberlo querido, en la medida en que por 
naturaleza es libre en sí mismo para querer o no querer antes de decidir en sí 
mismo y desde la eternidad una de las dos cosas .

6. En segundo lugar: Según el parecer común de los Teólogos y del propio 
Occam, en el primer instante de la creación los ángeles ya acumulaban méritos a 
ojos de Dios. Por tanto, en ese momento tuvieron libertad de arbitrio para realizar 
o no realizar la operación en virtud de la cual acumularon méritos a ojos de 
Dios. 

La consecuencia es evidente, porque sin libertad no puede haber mérito y 
los ángeles no pudieron tener esta libertad antes de ser creados. Pero es ridículo 
afirmar que la libertad de que disfrutaron en el primer instante para refrenar o 
para continuar la misma operación que realizaron en el primer instante, permite 
alcanzar el mérito que tuvieron en el primer instante en virtud de la operación 
que realizaron en ese instante, como parece sostener Occam, ya sea porque esta 
libertad no hace que en la potestad del libre arbitrio esté realizar o no realizar la 
operación del primer instante, pues tanto si se refrena, como si se continúa esta 
operación tras este instante, no por ello dejaría de haber sido realizada en el primer 
instante ─y no puede haber mérito y demérito en una operación que la potestad 
del libre arbitrio no puede no realizarla, del mismo modo que realizarla─, ya 

(594)   De interpretatione, c. 9 (al. lib. 1, c. 8, n. 11); Bekker, 19ª23.
(595)   Cfr. lib. 5, prosa 6; PL 63, 861c.
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sea sobre todo porque reprimir tras el primer instante una operación que de por 
sí es buena y digna de premio ¿de qué puede servir para que esta operación sea 
meritoria en el primer instante, pues sería más bien motivo de demérito que de 
mérito? Por esta razón, la libertad para interrumpir la operación, en el caso de que 
realmente se interrumpa, de ningún modo contribuye al mérito de los ángeles en 
el primer instante. Sin embargo, los Doctores sostienen que también los ángeles 
que pecaron tras el primer instante, acumularon méritos en ese primer instante.

7. En tercer lugar: Admitida la opinión de Occam, también tendríamos 
que admitir que nadie peca por querer algo contrario a la ley de Dios, sino que 
inmediatamente antes la culpabilidad ya sería completa, porque sólo puede haber 
culpa si hay libertad para evitar la culpa. Pero si se admite tal cosa, se seguirán 
muchos absurdos.

Así pues, en primer lugar, preguntaría a mis adversarios si acaso quien 
en algún instante quiere algo contrario a la ley de Dios, peca inmediatamente 
antes con pecado de omisión o de comisión. No dirán de omisión, porque no 
habría obligación de realizar ningún acto en ese momento; pero tampoco dirán 
de comisión, porque no se realiza ningún acto. Por tanto, esta culpa no será de 
omisión, ni de comisión, siendo esto totalmente absurdo.

En segundo lugar, preguntaría si acaso, cuando dicen que inmediatamente 
antes ya hubo una culpabilidad completa del acto siguiente, se están refiriendo a 
un espacio de tiempo inmediato o a un instante inmediato. No dirán un instante 
inmediato, porque en el tiempo no hay un instante inmediato a otro instante, 
como demuestran los filósofos; tampoco dirán un espacio de tiempo inmediato, 
porque como, dado cualquier espacio de tiempo, en la mitad de este espacio, 
que es un instante continuado en el que quien va a querer algo contrario a la ley 
de Dios, tiene libertad para no quererlo y en la primera mitad de este espacio de 
tiempo no habría decidido querer algo así, en consecuencia, todavía no existiría 
culpa alguna en esta primera parte; por tanto, tampoco podrá decirse que en la 
totalidad de este espacio de tiempo habría pecado.

Además, supongamos que un hombre muere en ese mismo instante en el 
que, si viviera, querría algo contrario a la ley de Dios. En efecto, si este hombre 
ya fuese culpable en el espacio de tiempo inmediato precedente, se condenaría, a 
pesar de que no habría omitido, ni cometido nada contra la ley de Dios. ¿Puede 
defenderse algo más estúpido que esto?

Como confirmación de esto recurrimos a San Agustín en su Epistola 107 
ad Vitalem Pelagianum, donde demuestra por extenso y muy doctamente, 
recurriendo a las Sagradas Escrituras, que nadie resulta condenado por algo que 
habría hecho, si hubiera vivido, sino por aquello que hizo, mientras vivió596.

8. Así pues, debemos decir, al igual que Escoto (In 1, dist. 39), que sea cual 
sea el instante al que llegue, la voluntad antecede a su acto por prioridad de 

(596)   Ep. 217 (al. 107), c. 6, n. 22; PL 33, 986s.
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naturaleza, del mismo modo que cualquier causa precede a su efecto. Pues la 
existencia de la voluntad en cualquier instante del tiempo es anterior por naturaleza 
a la del acto que procede de ella en cualquiera de estos instantes. Esta prioridad 
de naturaleza posee un fundamento verdadero y real. Por tanto, como la voluntad 
es, por su propia naturaleza, causa libre ─es decir, en su potestad está querer o 
rechazar o reprimir totalmente un acto y no querer nada─, en consecuencia, en 
cualquier instante en que tengamos voluntad ─es decir, en el primer instante en 
que se conciba con fundamento real en tanto que antecesora de su acto por orden 
de naturaleza─, en su facultad estará o no hacer nada en absoluto o realizar una 
volición o una nolición, según prefiera. Por esta razón, sea cual sea el instante 
al que llegue, antes de que ─por naturaleza y en virtud de su libertad innata─ se 
determine a hacer algo de lo que hemos dicho, no tendrá la facultad de querer y 
no querer en el mismo instante uno y el mismo objeto simultáneamente o incluso 
sucesivamente como si en el mismo instante, una vez determinada hacia una de 
las partes de la contradicción, pudiera inclinarse hacia la otra ─pues esto implica 
contradicción y sólo lo aprueban los argumentos que se ofrecen favorables al 
parecer de Occam─, sino que, de manera indiferente, tendrá la facultad de querer 
o rechazar o suspender todo acto en ese mismo instante. Pero una vez que, por 
naturaleza, se haya determinado libremente a hacer una de estas tres cosas, en 
este mismo instante ya no podrá determinarse a hacer otra.

9. Por tanto, debemos conceder el antecedente del argumento de Occam597, si 
lo tomamos en sentido compuesto, es decir: no hay ninguna potencia por la que 
pueda suceder que, una vez que la voluntad ha realizado una volición en algún 
instante, pueda no querer este objeto. Esto no se opone a lo que decimos, porque 
no afirmamos que, en sentido compuesto, en el instante en que la voluntad quiere 
algo, sea libre para no quererlo o para rechazarlo en ese mismo instante. Ahora 
bien, tendremos que rechazar el antecedente, si lo tomamos en sentido dividido, 
es decir: no hay ninguna potencia por la que pueda suceder que, en el instante en 
que la voluntad quiere algo, pueda no quererlo en ese momento, ya sea dejando 
de realizar todo acto suyo, ya sea rechazando y sustituyendo este acto por el 
contrario, siempre que consideremos que, en ese mismo instante, la existencia 
de la voluntad antecede en orden de naturaleza a la de su volición. Sobre la 
demostración del antecedente598, debemos decir que, en sentido compuesto, 
resulta contradictorio que, en el instante en que la voluntad quiere algo, no lo 
quiera; sin embargo, en sentido dividido no resulta contradictorio.  

10. Sobre la confirmación599 debemos decir que, simultáneamente al acto 
de volición, la voluntad no carece de potencia para lo contradictorio, pero con 
anterioridad a que, por naturaleza, se determine libremente a realizarlo en ese 

(597)   Cfr. n. 2.
(598)   Cfr. n. 2.
(599)   Cfr. n. 3.

Traducción de Juan Antonio Hevia Echevarría de Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio

(c) Biblioteca Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007

http://www.fgbueno.es


222   Luis de Molina

mismo instante, como ya hemos explicado; de aquí no se sigue que la voluntad 
pueda querer y no querer lo mismo simultáneamente, como ya hemos dicho600, 
sino que, por naturaleza, antes de que la voluntad se determine a querer, 
permanece indiferente y libre para querer o no querer con disyunción un objeto 
o refrenar totalmente este acto.

11. Sobre la segunda confirmación601 debemos decir que esta sentencia: «lo 
que es, cuando es, necesariamente es», debe entenderse así: dada la hipótesis de 
que algo ya exista más allá de sus causas, decimos que existe necesariamente. 
Sin embargo, en términos absolutos, si todo lo que emana de una causa libre lo 
consideramos en el instante en que existe ─en la medida en que, antes de que 
exista en orden de naturaleza, esta causa es libre e indiferente para que de ella 
emane o no─, entonces puede indiferentemente existir o no en el instante en que 
emana de esta causa y comienza a existir en la naturaleza.

(600)   Cfr. n. 8.
(601)   Cfr. n. 4.
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